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SECCION PRIMERA 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

JUNTA GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/JG/84/2011 

Calendario Oficial del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2012. 

Visto, por los integrantes de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario de Acuerdos, y 

RESULTANDO 

Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió en fecha primero de diciembre del año en curso, el decreto número 

383, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en 

la misma fecha, en donde convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a 

participar, a elecciones ordinarias de diputados locales a la "LVIII" Legislatura para el periodo constitucional 

comprendido del cinco de septiembre de dos mil doce al cuatro de septiembre de dos mil quince y miembros de los 

Ayuntamientos de los municipios de la Entidad, para el período constitucional comprendido del primero de enero de 
dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

2.- Que la Dirección de Administración, mediante oficio número IEEM/DA/31 16/1 I de fecha veintisiete de diciembre del 
año en curso, solicitó a la Secretaría Ejecutiva Genera! someter a la consideración de esta Junta General, un proyecto 

de acuerdo relativo a la aprobación del calendario oficial del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012. 

3.- Que la Secretaría Ejecutiva General elaboró la propuesta del calendario oficial del Instituto Electoral del Estado de 

México para el año 2012, la cual se somete a la consideración de esta Junta General; y 

ACUERDO N°. IEEM/CG/152/201 I.- Programa de Capacitación Electoral 
para el Proceso Electoral 2012 y sus anexos.  

ACUERDO N°. IEEM/CG/I 53/2011.- Materiales Didácticos y de Apoyo a la 
Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

ACUERDO N°. IEEM/CG/154/20 I I.- Convenio de Apoyo y Colaboración y 
su correspondiente Anexo Técnico Número Uno, a suscribirse con el 
instituto Federal Electoral para la elección de Diputados y ! 
Ayuntamientos 2012.  
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CONSIDERANDO 

Que los trabajadores al servicio del Instituto Electoral del Estado de México, se rigen por la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y de los Municipios, así como por la Ley Federal del Trabajo de manera supletoria en aquellos vacíos 

de la primera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 345, párrafo segundo, así como en la fracción II de dicho 

párrafo, del Código Electoral del Estado de México. 

Que en términos de! artículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en lo no previsto en dicha 

iey o disposiciones especiales. se  aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del Trabajo ei Código Federal 

de Procedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la 

equidad. 

Iii. 	Que el artículo i de la. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que serán días de descanso 

obligatorio !os que señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso 

de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

IV. 	Que !a Ley Federal del Trabajo,  de observancia general en toda la República y de aplicación supletoria para el caso que 

nos ocupa, en el artículo 74, establece como días de descanso obligatorio. los siguientes: 

I. 	El lo. de enero; 

11 	El primer !unes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

111. 	El tercer lunes de marzo en conmemoración de! 21 de marzo; 

IV. El l o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer !unes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El I o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la 

jornada electoral. 

V. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en e! artículo 11 , párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78, primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura de! Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. 	Que de conformidad con la fracción V del artículo 102, del Código Electoral del Estado de México, el Secretario 

Ejecutivo General de este instituto, tiene entre otras atribuciones, someter a! conocimiento y, en su caso, a la 

aprobación de la Junta General, los asuntos de su competencia. 

VIi. 	Que de acuerdo al artículo 138, del Código Electoral del Estado de México, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Federal, por la Constitución Particular y el propio Código, realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los 

integrantes del Poder Legislativo, del Titular del Poder Ejecutivo y de los miembros de los Ayuntamientos del Estado. 

VIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 139, del Código Electoral del Estado de México, los procesos electorales 

ordinarios iniciarán el dos de enero del año que corresponda y concluirán con los cómputos y declaraciones que 

realicen los Consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal. 

IX. Que en términos del artículo 306, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, durante el proceso 

electoral todos los días y horas son hábiles. 

X. Que el artículo 70, párrafo primero de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone 

que anualmente las instituciones públicas o dependencias darán a conocer el calendario oficial de días de descanso 

obligatorio y de vacaciones. 

XI. Que el párrafo segundo del artículo 65 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, establece 

que la Junta General aprobará el calendario oficial del Instituto, en diciembre del año anterior, a propuesta de la 
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Secretaría Ejecutiva General, el cual deberá señalar los días de descanso obligatorio, suspensión de labores y periodos 

de vacaciones. 

X11. 	Que de conformidad con e! artículo 66 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, se 

establecerán dos periodos de vacaciones al año, con un mínimo de diez días hábiles cadti. uno, en términos del 

calendario oficial que apruebe anualmente la Junta General. Los servidores públicos electorales de nuevo ingreso 

tendrán derecho a vacaciones y demás prestaciones de ley, siempre y cuando hayan cumplido seis meses de servicio 

continuo. Los periodos vacacionales serán disfrutados con goce de sueldo íntegro. 

XIII- 	Que la Junta General de este Instituto, una vez que conoció y analizó la propuesta del Calendario Oficial del Instituto 

Electoral del Estado de México, para el año dos mil doce, presentada por el Secretario Ejecutivo General de este 

Instituto, estima que el mismo se ajusta a las disposiciones legales invocadas, además de que torna en consideración el 

proceso electoral ordinario 2012 por el que se elegirá a !os Diputados de !a Legislatura Local y a los miembros de los 

Ayuntamientos de la entidad y en el que todos los días y horas son hábiles: por lo que se estima procedente aprobaria 

en definitiva, a efecto de que el calendario de mérito, sea publicado en e! Periódico Oficial del Gobierno de! Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", y surta sus efectos correspondientes. 

Asimismo, y a efecto de observar lo dispuesto por el artículo 74 de !a Ley Federal del Trabajo, citado en el 

Considerando II del presente Acuerdo, esta Junta General estima procedente aprobar que los días de descanso 

obligatorio que señala dicho precepto legal, que se encuentren dentro del periodo que comprende el proceso electoral 

ordinario 2012 anteriormente mencionado, sean otorgados a los servidores públicos electorales del instituto Electoral 

del Estado de México en otros días hábiles, una vez finalizado e! ya citado proceso electoral y conforme a la 

programación que realicen !os titulares de las áreas administrativas. Lo anterior siempre y cuando los servidores 

públicos electorales de que se trate, hayan laborado en los días de descanso obligatorio a que hace referencia el 

dispositivo legal en cita. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 98, párrafo primero, del Código Electoral 

del Estado de México, 4, 8 fracción II, 30 inciso e) y 50 del Reglamento de Sesiones de la junta General del Instituto Electoral del 

Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el calendario oficial dei instituto Electoral de! Estado de México, para e! año dos mil done, en el 

que se establecen los días de descanso obligatorio, suspensión de labores y periodos de vacaciones, anexo 

al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de México con derecho a ello, 

disfrutarán el primer periodo ordinario de vacaciones del año dos mil doce, de ia siguiente forma: diez días 

dentro del periodo comprendido dei veintitrés de julio al veintiocho de septiembre del año dos mil doce, de 

acuerdo a la programación que realicen :os titulares de las Unidades Administrativas dei Instituto. 

TERCERO.- 

CUARTO.- 

Los servidores electorales del instituto con derecho a ello, disfrutarán del segundo periodo ordinaiiid de 

vacaciones del año dos mil doce, del dieciocho de diciembre de dos mil doce al cuatro de enero de dos mil 

trece. 

Los días de descanso obligatorio que señala el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que se encuentren 

dentro del periodo que comprende el proceso electoral ordinario 2012, serán otorgados a los servidores 

públicos eiectorales del Instituto Electoral de! Estado de México en otros días hábiles, una vez finalizado 

dicho proceso electoral, conforme a la programación que realicen los titulares de las áreas administrativas. 

Lo anterior, siempre y cuando los servidores públicos electorales de que se trate, hayan laborado en !os 

días de descanso obligatorio a que hace referencia el dispositivo legal en cita. 

QUINTO.- 	Se señalan como no laborables, los días uno, dos y diecinueve de riovie.L.13 -e así como el doce de 

diciembre, todos del año dos mil doce. 

SEXTO.- 	Todo lo relacionado con la ejecución del presente Acuerdo., será cornpetenisit. de la Secretaria Ejecutiva 

General y de la Dirección de Administración de! Instituto, en el ampo ro de su; :espectivas atribucones, 

quienes podrán someter a la aprobación de la Junta Generai, circunst,,:ncias y casos de excexcepción que 

puedan ser considerados de forma distinta a lo establecido en e! presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO.- 
	Se instruye a la Secretaría Ejecutiva General para que por conducto de la Dirección de Administración, se 

haga del conocimiento de los servidores públicos electorales, el calendario motivo del presente Acuerdo, 
así como lo aprobado en el Punto Cuarto. 

OCTAVO.- 	Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría de Acuerdos, a los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Entidad, al Tribunal Electoral del Estado de México, al Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje, a la Junta Local del Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como a los organismos jurisdiccionales dependientes del 
Poder Judicial de la Federación, con jurisdicción en esta Entidad Federativa. 

NOVENO.- 	Se instruye a la Secretaría de Acuerdos, para que, conforme al artículo 102, fracción X, del Código Electoral 
del Estado de México, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo y su anexo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los integrantes de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México con 

derecho a voto, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de diciembre de 

dos mil once, firmándose de conformidad con lo establecido por el artículo 7 fracción IX del Reglamento de Sesiones de la Junta 

General del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE 
Y PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DE ACUERDOS 	 DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
	

LIC. JESUS GEORGE ZAMORA 

SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL 
	

(RUBRICA). 

(RUBRICA). 

DIRECTOR DE CAPACITACIÓN 	 DIRECTOR DE PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. RAFAEL PLUTARCO GARDUÑO GARCÍA 	 DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 	 DIRECTOR DEL SERVICIO ELECTORAL 
PROFESIONAL 

LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO 	 L. A. E. HUMBERTO INFANTE OJEDA 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA 
COMO INTEGRANTE DE LA JUNTA GENERAL 

LIC. ALMA PATRICIA SAM CARBAJAL 
(RUBRICA). 
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CALENDARIO OFICIAL 2012 DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO 

Enero Febrero Marzo 

DLM MJV DLMM J V S DLMMJ VS 

1 2, 3 4 5 6 7 I 2 3 4 1 2 3 
8 9 10 II 12 13 14 5 6 7 8 9 10 1 	I 4 5 6 7 8 9 10 
15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18 11 12 13 14 15 16 17 

22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25 18 19 20 21 22 23 24 

29 30 31 26 27 28 29 25 26 27 28 29 30 31 

Abril Mayo Junio 

DLMMJ VS 

1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 

DLMMJ VS 

I 	2 	3 	4 	5 

OLMMJ VS 

1 	2 
8 9 10 1 112 13 14 6 7 8 9 	10 II 	12 3 4 5 6 7 8 9 
15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 II 12 13 14 15 16 
22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 
29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 

Julio Agosto Septiembre 

DLMMJ VS DLMMJ 

I 	2 

VS 

3 	4 

DLMMJ 

1 	2 3 4 5 6 7 5 6 7 8 9 10 1 	1 2 3 	4 5 6 7 8 

8 9 10 1 	1 12 13 14 12 13 14 15 16 17 18 9 	10 II 	12 13 14 15 

15 16 17 18 19 20 21 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 

2243 24 25 26 27 28 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 29 

29 30 31 30 

Octubre Noviembre 

LMM J V DLMMJ VS 

I 2 3 4 5 6 I 2 3 

7 8 9 10 1 	I 12 13 4 	5 	6 	7 	8 9 10 
14 15 16 17 18 19 20 11 	12 	13 	14 	15 16 17 

21 22 23 24 25 26 27 18 	19 20 21 	22 23 24 

28 29 30 31 25 	26 27 28 29 30 

nj] DIAS NO LABORABLES 

I° PERIODO DE VACACIONES: SERÁ DEL 23 DE JULIO AL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012 (10 DÍAS), DE 
la/ 	ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN QUE LOS TITULARES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS REALICEN. 

Iffigi 2° PERIODO DE VACACIONES: SERÁ DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2012 AL 4 DE ENERO DE 2013 

INICIO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2012 

DIA DE LA JORNADA ELECTORAL 2012 

ENERO DE 2013. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N'. IEEM/CG/ I 52/2011 

Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 y sus anexos. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha once de agosto 

del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEMICG/28/2010, el Programa Anual de Actividades del 

Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio 2011; mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior 

de Dirección a través del Acuerdo IEEM/CG/i 0/2011 de fecha treinta y uno de enero del año en curso. 

2. Que el Programa referido en el Resultando anterior, en su Línea Programática 4 "Programa de Promoción y Difusión 

de la Cultura Política, Cultura Democrática, Educación Cívica y Capacitación Electoral", Proyecto Específico 4.4 

"Capacitación Electoral", establece como actividad número 32, a cargo de la Dirección de Capacitación, presentar la 

propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

3. Que la Dirección de Capacitación, elaboró la Propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 

2012 y sus anexos, la cual remitió a la Secretaría Ejecutiva General mediante oficio número IEEM/DC/3331/201 1, de 

fecha veinte de octubre de dos mil once, a efecto de hacerla del conocimiento de la Junta General de este Instituto, 

para los efectos conducentes. 

4. Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil once, 

aprobó a través del Acuerdo IEEM/JG/71/201 I, remitir a la Comisión de Organización y Capacitación, la Propuesta del 

Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 y sus anexos, para los efectos previstos en el 

artículo 1.43, fracción VII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Estado de México. 

5. Que la Comisión de Organización y Capacitación, en sesión celebrada el trece de diciembre del año en curso, emitió el 

Acuerdo número 12 por el que aprobó la Propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 

2012, con las modificaciones realizadas por sus integrantes y ordenó su remisión a la Junta General para su aprobación 

y posterior envío al Consejo General para su conocimiento y aprobación definitiva, de ser el caso. 

6. Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Organización y Capacitación, a través del oficio número 

IEEM/C0C/ST/1207/2011 de fecha dieciséis de diciembre del año en curso, remitió a la Secretaría Ejecutiva General la 

propuesta referida en el Resultando anterior, para que por su conducto fuera sometida a la consideración de la Junta 

General para su aprobación y posterior remisión a este Consejo General para su aprobación definitiva. 

7. Que la Junta General, en sesión extraordinaria celebrada en fecha dieciséis de diciembre de dos mil once, aprobó 

mediante Acuerdo número IEEM/JG/81/2011, la Propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso 

Electoral 2012 y anexos, con !as modificaciones realizadas por la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, acordando su remisión a este Órgano Superior de Dirección para 

su conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación definitiva; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que de conformidad cop el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México. el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las dei propio Código Electoral. 

III. Que en términos de las fracciones 1 y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y a !os integrantes 

de los ayuntamientos. 
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IV. Que de conformidad con el artículo 93, fracción 1 inciso a), del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 

General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las que se 

encuentra, con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación. 

V. Que de acuerdo con el artículo 95, fracción XLII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este 

Instituto tiene la atribución de aprobar el programa de capacitación para los ciudadanos que resulten iiisac:ulados, dando 
seguimiento y evaluación periódica. 

VI. Que en términos del artículo 99, fracción II, del Código Electoral del Estado de México, es atribución de la Junta General, 

proponer al Consejo General el Programa de Capacitación a ciudadanos que resultaron insaculados. 

VII. Que la fracción 1, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución de ia Dirección 

de Capacitación la relativa a elaborar y proponer los programas de capacitación electora!, que desarrolien los órganos del 

Instituto Electoral del Estado de México. debiendo someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta 
General. 

VIII. Que en lo relativo al procedimiento para la integración de las Mesas Directivas de Casilla, el Código Electoral del Estado 

de México, en el artículo 166, párrafo cuarto, establece que las Juntas Distrita!es en coordinación con las Juntas 

Municipales, impartirán un curso de capacitación a los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código 

Electoral del Estado de México, dicho curso contendrá los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto 

con el programa de capacitación y los materiales didácticos a utilizar. 

IX. Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación tiene, entre otras 

atribuciones, el conocer, analizar y, en su caso, modificar la propuesta del Programa de Capacitación para la integración 

de las Mesas Directivas de Casilla, que le envíe la Junta General previo a que ésta la apruebe y la remita al Consejo 

General para su aprobación definitiva. Una vez aprobado, vigilar su cumplimiento. 

X. Que este Consejo General, una vez que conoció la propuesta del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso 
Electoral 2012, advierte que dicho programa: 

Establece como objetivo general: Capacitar a ciudadanos designados como funcionarios de casilla e integrar Mesas 
Directivas de Casilla para el día de la Jornada Electoral. 

Que plantea como objetivos particulares: A. Utilizar los elementos legales para la integración de Mesas Directivas de 

Casilla; B. Aplicar con el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el procedimiento de la primera 

insaculación; C. Aplicar el procedimiento para la notificación a ciudadanos insaculados, que fueron seleccionados para ser 

posibles funcionarios de Mesas Directivas de Casilla; D. Aplicar el procedimiento para la verificación de requisitos a los 

ciudadanos insaculados para contar con ciudadanos capacitados; E. Aplicar el procedimiento para la capacitación a 

ciudadanos notificados y que cumplen con los requisitos para ser funcionarios de Mesas Directivas de Casilla; F. Emplear 

el Sistema de Registro de la Primera Etapa; G. Aplicar el procedimiento de la segunda insaculación por los órganos 

desconcentrados distritales; H. Aplicar el procedimiento de la entrega de nombramientos a funcionarios de Mesas 

Directivas de Casilla designados en la segunda insaculación; I. Aplicar el procedimiento para la capacitación a funcionarios 

de Mesas Directivas de Casilla que recibieron su nombramiento para actuar en la jornada electoral; J. Emplear el Sistema 

de Registro de la Segunda Etapa; K. Aplicar las actividades relativas a la toma de protesta a funcionarios de Mesas 

Directivas de Casilla; L. Emplear el procedimiento para la revisión, edición y publicación de la ubicación e integración de 

Mesas Directivas de Casilla; M. Aplicar el procedimiento de sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla; N. 

Supervisar la capacitación electoral a través de las Comisiones Supervisoras, a ciudadanos capacitados y funcionarios de 

Mesas Directivas de Casilla designados; O. Supervisar a través de las Comisiones Supervisoras, el desempeño de 

instructores y capacitadores; P. Aplicar el procedimiento para la entrega de reconocimientos a funcionarios de Mesas 

Directivas de Casilla que actuaron el día de la jornada electoral; Q. Aplicar el procedimiento para la entrega de 

agradecimientos a suplentes generales que no actuaron el día de la jornada electoral; y R. Programar Reuniones de 
Análisis que permitan analizar los resultados de la aplicación del Programa. 

Que sus anexos consisten en: 1. Texto: Cartas descriptivas; 2. Texto: Procedimiento de la Primera Insaculación; 3. 

Formato: Carta notificación-convocatoria; 4. Formato: Manta de Centro de Capacitación Distrital y Municipal; 5. Formato: 

Hoja de verificación de requisitos y capacitación; 6. Formato: Reporte diario del capacitador. Primera etapa; 7A. Formato: 

Comprobante de entrega-recepción de soportes de trabajos de notificación y capacitación validados. Distritos con más de 

un municipio. Primera y Segunda etapas; 7B. Formato: Comprobante de entrega-recepción de soportes de trabajos de 

notificación y capacitación validados. Distritos que conforman municipios; Primera y Segunda etapas; 8. Formato: Informe 

semanal de supervisión del instructor. Primera etapa; 9. Formato: Informe diario de incidentes que remite la Junta 

Distrital a la Dirección de Capacitación; 10. Textos: Textos para perifoneo. Primera etapa, Segunda etapa, Observadores 
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electorales; 11. Formato: Reporte quincenal de perifoneo, Junta Distrital y Junta Municipal; 12. Formato: Nombramiento 

de Funcionario de Mesa Directiva de Casilla; 13. Formato: Reporte diario del capacitador. Segunda etapa; 14. Formato: 

Informe semanal de supervisión del instructor. Segunda etapa; 15A. Formato: Calificación final, capacitadores, sobre el 

desempeño en la notificación y la capacitación electoral en la primera etapa; I 5B. Formato: Calificación final, instructores, 

sobre el desempeño en la notificación y la capacitación electoral en la primera etapa; I5C. Formato: Calificación final, 

capacitadores, sobre el desempeño en la entrega de nombramientos, la capacitación electoral, segunda etapa y simulacros 

de la Jornada Electoral; 15D. Formato: Calificación final, instructores, sobre el desempeño en la entrega de 

nombramientos y la capacitación electoral, segunda etapa y simulacros de la Jornada Electoral; 16. Formato: Asistencia al 

simulacro de la Jornada Electoral; 17A. Formato: Informe de la Junta Municipal. Toma de protesta; I 7B. Formato: Informe 

de la Junta Distrital. Toma de protesta; I8. Texto: Manual de Sustituciones de Funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 

2012; 19. Formato: Aviso Tercera publicación de la ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla; 20. Formato: 

Cuestionario de supervisión al desempeño de capacitadores y a la capacitación electoral en la Primera etapa; 2!. Formato: 

Cuestionario de supervisión al desempeño de capacitadores y a la capacitación en la segunda etapa; 22. Formato: Reporte 

de asistencia de integrantes de la Comisión Supervisora, Primera y Segunda etapas; 23. Formato: Reconocimiento; 24. 

Formato: Acuse de recibo. Entrega de reconocimientos y agradecimientos a ciudadanos que participaron corno 

funcionarios de Mesas Directivas de Casilla y 25. Formato: Agradecimiento. 

XI. 	Que este Consejo General, estima que con las políticas y procedimientos que integran la propuesta del Programa de 

Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 y sus anexos que se someten a su consideración, se alcanzará por 

parte del Instituto Electoral del Estado de México los objetivos general y particulares plasmados en el mismo, lo que 

permitirá en consecuencia contar con una adecuada capacitación a los ciudadanos que resulten insaculados para fungir 

como funcionarios de las mesas directivas de casilla en la jornada electoral del proceso electoral 2012, por lo que es 

procedente aprobarla en definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 20!2 y sus anexos, adjuntos al 

presente Acuerdo para que formen parte del mismo. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Dirección de 

Capacitación así como a la Comisión de Organización y Capacitación, a efecto de que esta última vigile el 

cumplimiento del Programa aprobado, conforme a lo previsto en la parte final del artículo 1.43, fracción VII, del 

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

"Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral de! Estado de México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 

diciembre de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, 

fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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1.5 	Integrador de _casillas con lista nominal scliwada a la 

Secretaria E,I.ealliV3 General 

	

2.1 5.4 	Convocatoria a funcionad-J:3 que actuaron en el 

Ele‘.31cpral 2011 
15.5. 	Impre§¿Ti de nombramientos 

	

2.1.5. 	Segunda etapa: entrega de nontranúentos y capacitación 
a funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 

2 1_5 Ptocennento de en lega de nombramientos y capacitaddn a 

tuni.,,:,nanzs de Mesas 01re:diva• de Casilla 

	

1.1.11 	Eml9on de repentes darios 

	

2 1.5.1 	z.:t:....dadez en paralelo, Penteneo y motivacibn a los 

fu;c:,...nan.-J3 de Mesas Dti.!eCtiV3S de Casilla 

	

21.54 	Revk:?_-: de. sos S:ances erl gabinele y camr.o 

	

2.1.5 5 	ation 5159 ardums en gabinete 

2 1.5.5. 	intr'mie,.;) en zonas es.pecileas. málIares y reside 
Slou',acro de la Jornada Elec1oral 

	

2.2. 	COMISIONES SUPERVISORAS 
PUBLICACIONES DE UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y SUSTITUCION DE 
FUNCIONARIOS DE CASILLA 

	

2 3.1. 	F ine,3 
de f-,..,n7oo,31,::s de mesas DIrectivas de -a:11-  

ación 
,.:..z.narios de Mesas Directbias de Casilla 

can7 7, 7 7 ..ipen :lentes 

Tet:Zen 
Fe;:! 	poT 105 	 de SUS represent.entes 

gene,ale.s y ante Mesas 17.1re•.:, ,¿a::,  de Casita 

	

2.4. 	TOMA DE PROTESTA A FUNCIONARIOS DE MESAS 

DIRECTIVAS DE _:,ASILLA. 
3 ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A FUNCIONARIOS DE 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

3.1 	Entrara 	 a 13:s funclgnare.g, de Metas 

Dire...ztvas de Cas11.,3 	en'e 3 cle,:eralez 

4. 	MANEJO DE ARCHIVOS 
3 laza de no' icacP:51 senleacsón de 

os 

	

4,2. 	 .a .:.eglinda etapa de ent,ega danorabrarnientos y 

	

3. 	,LT.nive: :er.Ir a la Dtrecdon de CapaclIacior. 

5 	REUNIONES DE ANALISIS 

O. 	COORDINACIÓN REGIONAL DE CAPACITACIÓN 

7. 	EVALUACIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACION 
ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2012 

Calendario de actividades 

índice de anexos 

PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral del Estado de México lene corno fines Jnstduclonales, entre otros, los de 
contribuir al desarrollo de la ''.:da democrática: garantizar a íos ciudadanos el ejercicio de los 

p,ólitico-electorales, vigilar el cumplimento de sus obligaciones y garantizar la 
celebracilón periódica y pacifica de -las elecciones para renovar a bs integrantes del Poder 

.Legisiat: 	del Titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los ayuntamientos. 

En materia de integración de Mesas Directivas de Ca-silla y de capacitación a los funcionarios 
de estas, el artículo 107 del Cña có Lectora! del Estado de México. -le atribuye a la Dirección 

de Capacitación. elaborar y proponer los programas de educación cívica, capa-citación 

electora! y difusión de la cultuia política democrática, que desarrollen los órganos del 
Instituto. debiendo someterse a la aprobación del Consejo General.: teniendo también la 

atr.buiri, de coordinar y 'vigilar el cumplimiento de los programas. 

Con base en lo anterior, el presente Programa está orientado a que el Instituto Electoral del 
Estado de México cuente con funcionarios de Mesas Directivas de Ca-silla el día de la 
Jorrada Electoral. que estén capacitados de conformidad con lo establecido en el Código 
Electoral del Estado de México. 

Por ello el Programa de Capacitación Electoraí para el Proceso Electoral 2012, contiene las 
políticas y procedimientos que los órganos del Instituto deberán cumplir para lograr los 
objetivos tanto general corno particulares.. 
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OBJETIVOS 

  

Objetivo general: 

Cap.-ac.tat 51 ciudadanos des.gnados corno funcionarles de casita e :integrar Mesas Directivas 
de Carita para el dia de la Jornada Electoral. 

Objetivos particulares: 

A. Unlizar les elementos n Tales para la ntegr,-, 	ItE Mesas Directivas de CasIa  
8. Aplicar . 	el Col se.. General del InstthtIr• Etctoral del Estado de Mead e1  

proce1 mem... de la pone: Insaculación 
Aplic:n e 	edmaentv r 	;:=1 notifica 	 insaculados, que. cerro 
seiec,r,'_,t1d_, para seu pon e 	dní rnat.o: nc O III 1 eut.'..,:s de Casilla. 

D. As: e tt.ocedn.-  O: 	 ,.ern:a.m.tn ce recueros a los ciudadanos 
ms,ac J:ad, 	contar cap:rcitales.  

E. Aplico' el proceddniento 	5 :in:, -beton a ciudadanos nort.i.a.lns y que cumplen 
con los re1U,S.10S pata set 	 Mesas Directivas de Casil.a. 

F Emplear el Sistema de Registtc :de a ,-; cera Etapa. 
Aplicar el procedimiento de la se r -  'i 	por los órganos deseoncentrados 
distntales 

H. Aplicar el procedimiento de la entrega de nombramientos a funcionarios de Monas 
Directivas de Casilla oesignados en la setionda Insaculación. 

I. Aplicar el procedtmlento para la Gapac.tartOn a funcionarios de Mesas Directivas de 
....asilla que rt bteron su ninirbrarmento p 'a actuar en la jornada electoral. 

J. Emplear el Sistema de Registro de M Se:tiunda Etapa 
,mz:ve.tades telOtras a la toma de protesta a funcionarlos dr,  Mesas 

DIrect.as ;je .105,.la 
Emplear el preeedmento pa -  ri 	nev:sión. ediettan y publicación de la ab: ro lo e 
inte.gractán de klesas E rc.,:t:¿3S Ce 

M. Aplicar e1 procedimiento de ";13St, k4k..1.1e 	func,Jonarios de Mesas Directivas de C.-asia. 
N. Supervisar la capa. 11r::00 e:eotoral a través de las Comisiones Supervisoras, a 

ciudadan,ts .:.apa,:ltaJ.t,-, y funuonaties de Mesas Directivas de Casilla designados. 
O. Supervisa! a través de las Comisiones Super~as, Ci desempeño de instructores y 

capac.tado.es  
P. Aplica-  e: ..nd mento para la entrega de reconocimientos O funcionarios de Mesas 

Directivas de Elas. •la que actuaron el dio de la jornada electoral. 
O. Aplicar el procedimiento para la entrega de agradecimientos a suplentes generales 

que no actuaron e.  dita de la jom,-:da electoral. 

R. Programar Reuniones de Anal:s:s que permitan analzar tos resultados de la aplicación 
(jet Programa 

FUNDAMENTO LEGAL 

Los ordenamientos led7les que se enuncian a confirmación son el fundamento legal del 
Programa de Capa - - 	, c,foral para el Proceso Electoral 2012. 

• Artículos 36 itt:if ibn y y 116 fracción IV incisos a) y be de la Constitución PrOlOca de 
los Estados Lin,dos Mexicanos. 

• Artículos la; 11 y 29 tracción tIl de la (Constitución Politica del Estado i it-oc y 
Soberano de México. 

• Artículos 14, 78, 81 fracciones 1 it, IV y V, 82; 95 traectones XLII y XLIII: 107 
fracciones L tI y III: 27. 128. y 168 del Código Electoral del Estado de México. 

• Articulo -1.43, fracciones IV, VII. VIII, IX y X de) Reglamento para el Funcionamiento 
de las °omisiones del Consejo General del Instituto Electoral de Estado de Mexlco 

• Articulo 45 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México 

• Estatuto del Servic,c Electoral Profesional 

• Programa Genera,  del Servicio Electoral Profesional para el Proceso Electoral 2012, 
en Org.anos Desconcentrad‹.-ts. 

• Programa Anual de ,Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el 
año 2011. 

• Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de •c a el 
ano 2012 
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GLosARic 

En este Programa de 1;37'a.:'c..en l-.7:estorai pare s..: Prosee-1;o E°-çtucur 2o,12.. se entenderá 

por, 

Capacitador: A Capacitado'.  Asistente Elestoral. servidor. 	electoral que trine 
funcr,ones ce nots5qs,siós ;ieritloacrOii -de requIsitos y capasitac:sn uL.i.cndancrs 
en la prtmeru etapa" er'Ir-eqa de nombram'entos. sapautaoon 	 :a 
Jornada Electorc'. en su caso refcror -.1nlento de b sapac:.tic,or en 	 de a  

Jerrrado E,ecteral ex, 	ssgunda etapa, entrega de reconoom.Sntos y agrade a","11,-,nt:si 

asimismo peri en actrdmaLies ce; desarrollo dei Sstemo de nft.rmason v 
,i,.ornunlcaelon de la Jornada Eleciloral 

Coordinador de CapacitacIdn: 	Cdord,,,.7c.'er Reglonal de Thpry_itagegn. senpdor pjblico 
eje-dore que tiene a cc s.r1rcre las trpo's--. de "apoyar en e s-,ne! enes-un',,i,glanoo del 
complimento de las pon-tacs-15 .y pr,,ce.d:--re,-.ters que emanan del presente Programa y de 
acuerdo son los mang.E,Ies y 	 -que ce dicten cnt .:11.era ce sustItus'on de 
;une/enanos de easffla. 

Instructor Al Instructor Cryor..sa..7:or de Gnmumn:aciorr. senidor pgbilco electo-e que 'llene 
tr.a-eas de supenoslOwt y ,apoyo de :ce -aziElvIdades de os caposAadores asistenien eledera:es 
durante el desarrollo riel E- cerro 	Capan'Itaolog, Eleolorat para e Procese Ele-dore: 2D12 

para 'a Jornada Electoral, tinto en las oct.7dades oe rap.¿Jr..4.-aunn coree en -a-s Ce 

as,sterrold 	s ur  

Carta idtfcacron u la sana nolofissc"on—son.ñoatoria. La carta pet.k...aclqn.conrceator¡g 
es el documento ofir,al n-iernaste e usla-. 	lost!tutc,  hace 'del conaomento e un sludadano 
que resultó sorteado. en Ia rnmera InsasulacrOn pa; ser funclonatio ce Mesa Dimenva de 

y desde se le conm"r'a ore:1Dir su oulso de capar:leí-creo elentorral. 

Codioo: Al Codigs Elestnral...de,  Estado de Me. su 

Comisicm Supervisora: A la 531111.51-41 Superpsora del desempeño de Irlstro,,tors, 
7.paLut,,agorres ya la carsousolon ,e,edordl 

Consejo General: lit Consejo G-r?.neral del Insuluto Electoral del Estado de Merme° 

Simulacros: A los s'malacros 	jornada Electoral que se riesarroliqn en la segunda 
erapa 

Entrega de reconocimientol: A la act 	que naa.  Can Ers capaeitadores el die: de 	la 

Jornada Electoral para cJudadarios or'sqrrcdce y después a itis ciudadanos tornadas de la 
fila para integrar les casillas el dia de la i--:rada Elector;. 

Entrega de agradecimiantos: 	;a acreced aire leal!zan los caparatadores posterior e 	la 

jrirriada Electoial. para suplentes deraiales que no actuaron el día de los correos 

Funcionarios de casilla A 	 cre Mesas Directivas rico-ceda 

tcletituto: Al Inststiato ;11Ieo:orai go.: Es' -ido de Meiiiioci. 

Jornada Electoral: El cho l de tulio de 2n 12 en que se celebra •ja eieepirin de Diputadris 
miembros de los Ayuntanlier tos en el Estado de México. 

OCR: Reconc,,,Imiento Optco de Caracteres jOptildal Character Re,-f;ognition'■ que 

corresponde ai número que se eric- uentra en el reverso de la credencial para votan 

Programa: Al Programe de Capacitacian Electoral para el Proceso Electoral 2012 

Pelmera etapa: A la primera etarra gel Programa. en ia que se desarrollan acifividades de 

notlfccianuan..;e1.:-:rs-n de reqtyisitiis y c.iapariiitaciOn alecioral atoo ciudadanos insaculados. 

Segunda etapa: A ti segunda cepo de Programa. en la que se desarrollan actlindadies de 
entrega de ncintiramientoe. itaparitacian electo al simulacros de la Jornada Electoral en su 
CaSO. reforzamiento de la zapacitacion en el llenado de actas de. ig Jornada Eiectoral. 

Sistema de Registro de la Primera Etapa: 	slenre autrAnatizado de seguimiento y 

control de !as actividades de cintiticacón, 	 ..- requisitos y r.,¿Ipactaclári electoral. 

Sistema de Registro de la Segunda Etapa: :».; sistema aulomatzado de segu,mlenle 
control de las actividades -de entrega de nombñamlentos. gapacitaslor eiectorai simulacros 
ae la Jornada Electoral. entrega sir- reconocimientos y entrega de agradecimientos. 

SICJE: Edema de Infrarmación y Comunicación de la Jornada Electoral. 
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EJES ESTRATEGICOS 

• •r•turamircte-.gana, 	E o 	eJ visica el -roes. Electoral 2012. se 
Tientiiiirán desarrollar: la und,cannn 

t•ar 71S iT <tiC.7.1e 	nstrluto Electoral del E electa de 
• mze 	mareo a 	 • • udadark" insaciilados y funcranaelas lo 
casilla e imegraclitin cte Meriels Dr - . lisas •te •I'd•:r e rneim ec que son: 

Eie estrateg•se 	:Infpiacien conceptual 
Ete eelrategice 2 Apl ',sacien de- poi iticas proc.,:td1FPIC Mies ,nid.1 

En e dessurolio de nada uno se dar. tel 	las tareas gil 17, U. 	• 
• :era •drel -•,•• el d la -de la ...larriada Ele.:14eal casi funclonanns de 

Casita apacddMrs -pon base en e: materEd dldáctico que ni propio rignsiejo 
ápit:•bado. 

« Eje estratégico 1; Unificaelen cerceptual 
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E-• este ele sri fsornr.erigra aconceptuiikt 	•-,•• neloe--a, os—Ittri las latear á 
en los ópd ame, 	átelo en el Pre 	 cris de los nter.p.:1 Aus. 

5-dei Leat•vo - miembros de tos n• 	rri•• r•••••:.r,cto a la ceir_racriactun el eclárie 
integración de Mesas D•rectiVaS de iT ast: 

Esto permitirá que exista un con••••.tue, it.• pleno y umforme sobre les acPviddides que  -:•:,adri 
servir:kit pablleti electoral debe eesd 	de tal forme que se dé. una interretesión 
acciones p-c e dmr.rumerilit de 1- .• 	del presente PI"Sk'ar-al,re 

Dentro de 	 ir-e' comempian en el poe. 	Proaiarier, 	:rerre e -fe ede 
. S'Sr-' .; den nd,.1 su temática. i.intan,iaclán y apeeiion 	apaierle 

con le de,:.nic en •tis e.eeSas descriptivas 

Las cedas descriptivas permiten ordenar ./ irdnus r< desarnide,  de res 
r-ioreos en una materia especifrca danr:ler orden de 1..r•esem. ic e di cdnierude,  :e,cluyénidmie 
objetiva general: du-ranyEn en nonas total y por (fig.  

• Eje estratégico 2: Aplicación de políticas y procedimiento, instlituccinales 

Este eje orienta sobre -a ápát_ae.,on de les politices y procedimientos de la 
electoral e integraCiian de Mesas Directivas de Casilb, de acuerdo con tu siguiente 

• Pr imera insasula-ción, 
• Notificación 3 105 e,41dadaners seleccionados: 
• 'Verificación de raquisilos :para ser funitionanes de casilla: 
• Capacitación erectorat ia ciudadanos net: f cait íts 
• Registro de autiyidaries en el Sistema de litegistri,:. de ;a Primera Etapa: 
• Generación de listados de ou -dartaro,,í íap. roE cci s y que cumplen con los requisitos 

ley pura ser runciriiiiie_is de e te -a ord-snartes ellabeiticarnente y por sección 
e.eistoral; 

insaculauan: 
• Entre qa de nombramientos a íos eluda-danos desgnados como funcionarios de 

• 
castla: 
CabacíraciOn irJectoral e los funcionarios de casilla; 

• I 	ro: de sin lultr.ros de la „torrutda Electoral. 
• R.-oisi7o de actLieladet rai el Sistema cie i-Zegistnr de la Segunda Etapa; 
• Primera 	 eh:ilación e -integración -de Mes,:iit ' 'rept:vas de- 

Periodo de blideeiiiricr ia pi Mera publicación, 
• Sustitución de fin: ioroarms de casilla por obie.cro.res presentadas por los 

representantes de los pía-tidos pe-Ortigas o por u::udadarros, de aquéllos que dejan de 
cumplir con aigüni re-gus,ta del artioula 128 del Código y otras causas., así come de. 
los ciudadanos que preseriti:- 	excusa para no desempeñar las funciones 
electorales conforme al artículo 14 dei mismo ordenamiento legal, 

• Entrega (te nombramientos a los funcionarios de casilla„ recen designados, que 
sustituyen a los que fueron objetados, que delatan de cumplir con algidn requisito del 
articulo 128 del Codlgo„ por otras causas Yo que presentaron excusa para no 
desempeñar liaS funciones electorales, conforme al artículo 14 del Codicio: 

• Cu/coca:taz:1On etecral para funcionarios sustitutos, 
• Segunda publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla; 
• Suzifittreion de functenarios de casilla por auras supeivenuentes, 
• Entrega de nontbrarnientis o los funcionarios de casilla pacten designados que 

sustituyen por .causas supervenientes a los onginalt<eente designados. 
• Capacitación electoral para funcionarios sustitutos.  
• Toma de protesta a funcionarios de casilla, 
• tercera publicación de ubicación e integración de Mesas Directivas de Casilla por 

Ga USaS superyenie.ntes 

• Entrena de reconommientos 	fenctonarios 	casifIc que -actuaron el dio de ja 
Jornada Electoral; 

• Entrega de agradecimientos a funcionarios de Mesas Direchuas 	Gasilta 
designados como suplentes nenerate.s 
ActivIdades de la Corniisión Supervisora:. y 

• Reuniones de _Análisis. 
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1. DESARROLLO DEL EJE ESTRATEGtCO 1: UNIFICACIÓN CONCEPTUAL 

El Eje Estratégico 1 se desarrollará mediante la impailicion de diversos cursos a das 
involucrados en la ejecución del presente Programa. á anterior a efecto de lograr el objetivo 

de homologar la ocinceiptualizadon y criterios que orientan las tareas a desarrollar en !os 
árganas del instituto en el Proceso Electoral 2012 para la eleociart de !os integrantes de! 
Poder Legislativo y miembros de los ayuntamientos  respecto a la capacitación electoral e 

integración de Mesas Directivas de Casata. 

1.1.Cursos de capacitación para aplicar politicas institucionales 

Los guises de capacttaoión están diseñados y expresados en cartas descinpfivas. en las 

cuales se describen objetivos, horarios. dras 	ugares de imparta:3n temáticas y el 

responsable del desarrolici de cada una en cada cuiso, entre otros elementos Dichos cursas 
sor herramientas con as cuales se !ozará la unificación conceptual y que quienes reciban la 

infonnacob. cuenten con conoontiento claro sobre -las entidades a re.alizap estos cursos se 

darán de acuerdo con -lo siguiente: 

Carta descriptiva No. 1 
Nombre del curso: Curso de induiación para personal que impartirá temáticas en cursos de 

capacitación 
Objetivo: Preparar a l..is senadores pidblicos electorales de los órganos centrales de f instituto 

Electoral del Estado do México:  sobre las temáticas y participación que tendrán en los 

diversos cursas a .m.prl:r censo-radas en e Programa de Capacitación Electoral para el 

Proceso Electora: 5::":2 

Fecha: 12 de enero de 2012 

Carta descriptiva No. 2 
Nombre del curso: 	:anacitación para personal de á Dirección de Capacitación. 

Objetivo: Brindar a los ser:, idoces p:jblicos electorales el conocimiento y herramientas 

necesabas a•:: .3 	 Jiectuirniento del Programa de Capacitación Electoral para el 

Proceso 17 ect:-.8.:::; 20'2 
Fecha: 17 al 2.. de sacro de 2112. 

Carta descriptiva No. 3 
Nombre del curso: Curso de capacitacien para vocales distnfales. 
Objetivo: Brindar a os integrantes de las juntas distritales el ":oncicimiento sobre 
corred aceptas estrategias seguimiento y control de: Programa de II:amo-taca:A Etectoral 

para el Poceso. Electoral 201.2 

Fecha:. 25 y 26' de enero de 2012. 

Carta descriptiva No. 4 
Nombre del curso: Curso cie oapa„gitabián para vi:Kaies municipales 
Objetivo: Brindar a !os mtegrantes de las yuntas municipales el conocrasento sobre 
procedimientos estrategas. serguIrniento e control del Programa de Capac-dacion Eeititoral 
para e! Proceso Electoral 2012. 
Fecha: 3 y 4 de febrero de 2012 

4 de enero de 2012 

Carta descriptiva No. 5 
Nombre del curso: Curso ce— 
Objetivo: Enndar a los ra- 

-Cre 

 

pre,edimentes, esna0E. 
:a va el Proceso Fieri. 

Fecha: 21 ,2a de febtero de 2L 

inccitac!on a conseleros electorales distritales. 
elorales de !os !ron-se:1;os idistritales el conocimiento 

seguimiento y control de Programa de Capacdacion 
y! 2012 
12. 

Carta descriptiva No. E 
Nombre del curso: Curso de capacitación a consep—os cina Tales mur-rapares 

Objetivo: Brindar -a se  consejeros e1ectorales de ice (abismos municgriales el conocimiento 
sobre procedimientos. es1rmeglas seguirrrento y control del Programa de Capacitación 
Eecloral para el Proceso Electoral 2012 
Fecha: 27a 28 de febrero de 2012 

Carta descriptiva No. 7 
Nombre del curso: Curvo de capacitación para instructores y capar:dadores. 
Objetivo: Apohai el conocimiento y herramientas necesanas a los instr- ctores y 

oar. i-iladares para ei d-esempeno de las tareas a desarrollar durante la primera y segunda 
etapa de a!! lerdo con e Programa de Capactfiación Electoral para el Proc,es,o Electoral 2012. 

Fecha: [re 	11; es- de si-a-) de 25112 

Carta descriptiva No. 8 
Nombre del curso: 	 er•-..-i! para vocales distntales y municipales 

Objetivo: Fll,forz 	 de !es integrantes de •.as juntas distritales y mumcipaies 
:1.3.: on Electoral para el Proceso 

e:enter.!,,, para el 	 actv:dades el rJa de 

tomad:, El-- :1 
Fecha: 2 de 

Carta descriptiva %o. 9 
Nombre del curso: , 	•• • :e -tel.:y:din ento para insdructores capacitad:Tes 
Objetivo: Pi- 	 a instigirtores y cavacitadores en materia de capacitación 

!.s ton, 	 recia durante e segunda etapa ás tareas a 

'ara--'.. . rr eLcara . enfarcardo5cceapondentol rendido de la 
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Fecha: Del 6 al 8 de mayo de 22 

Carta descriptiva No. 10 
Nombre del curso: Curso de reforzamiento para consejeros eiectoiiales distritaies. 
Objetivo: Reforzar el conocimiento de los consejeros eilectoraleis idistritales 

politoas y procedim entes del Programa de Capacitación Ejectoral paiia el PtC>59 
2C 2. asi 	radar los elementos para C desarrollo de actividades el dio de la joirieda 
EecVaal y poste ores 
Fecha: 24 e 25 de atol de 2012 

Carta descriptiva No. 11 
Nombre del curso: Curso de iiiefo.7amiiento para consele•ii,s eiectu. <2.,5 municipales 
Objetivo: Reforzar el conoiiimientiiI de Os cionseeriiis 	 muncipaies sobre las 
politoas y procedmentois de,  P!ograrna de Capacitacion 	u yial para el Proceso Electoral 
20,', 2, así como brinda- los 	para e desarrciii:i de 	id 	e: día de la Jornada 
Electoral 

Fecha: 26 y 27 de abril de 2012. 

Carta descriptiva No. 12 
Nombre del curso: Curso de ciar...3citacii-iin eiectoiral a ciudadanos insaculados prirciera 
etapa) 
Objetivo: Brindar a :los ciudad 	seleccionados en la primera insaculación, 
conocimiento necesario sobre 	 desarrollar ei día de ia Jornada .Eioctoral 

Carta descriptiva No. 13 
Nombre del curso. Curso de capacitac.icin 	a funcionari.os de casi i'-urde 
etapa) 

Objetivo: Brindar a ies ciudadanos sele,ccionados en la primera insaculai:i ei 
conocimiento necesario: sobre las tareas desarrollar el dei de la Jornada Electoral 

Para conocer as especificaciones de cada carta descriptiva, éstas se presentar: (rimo anexo 
al presente Programa • en ellas se exponen tiempos, temáticas_ horarios y personal 
para impartir cada curso_ Para el caso en donde se ndic.ia que el exposúr sera Ei Vocai 
Ejecutivo Vocal de Organizaolón e Vocal de a apacitación. las temáticas a des -v por 
día, deberán ser impartidas por el Vocal dist.-lai o el Vryliai municipal en forma atorada en 
el entendido de que se coordinaran para la tota»iad delos cursos. 

Para la continuacien del procese de unifiii;ari arride, si,  ro en este estratégico No. 1 y tomando 
en cuenta que esta orientado a realizar una unificación conceptual y que quienes transmIan 
ia MormaciOn en forma de cascada, cuenieri con ios elementos necesarios para hacerla 
llegar a los funcionarios de casilla orientando sus acthAdades el din de a jornada electoral 
con base en lo dispuesto en el fi:Migo. se descobe en las cartas de si7.ripti.i as No 12 y 3. los 

ternas sobre a capacitación que deba dacse a los ciudadanos insaculados durante una 
primera etapa y a los funcionarios de casilla durante una segunda etapa 

Cursos para casos de sustitución 

Para el caso de que se1,leguen a dar sustituciones de consejeros. cocales de capacitación, 
Instructozes y capaatadores, se atenderá de acuerdo con lo siguiente: 
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nsejeros de 0,, nsejos distritales y 

ro u' :ipales 

Vocales 	ter un IstritaIes y 
mur:•29ales  

Vocales ejecutivo de organización y 

capacitación 

Dirección del Ser 	Electoral Profes1JAa.::' 

InsYuctores 
	

"Vocal de Capac,ta.:::on de ta Junta  	 
Vocal de Caw:ctacon de :a Junta De: 

instructores 

Para el caso de sustitución de vocaes„ el procedhiento para la capacitación 
correspondiente. será de acuerdo coi- 	que a ID acción del Sea co Electoral Profesional 
determine, informando del resi.Ltalo a le E -ecc-on de Capacitación Con respecto a los 
cursos para sustituciones de consele -os inst-u:-:tores y .capacitadores se atenderá a que eJ 
Vocal Distrital yfo Municipal terd'a capacitación previa y estará en posbildades de rripart..r 
los cursos correspondentes, infon .indo a la Dirección de Capacitación del resultado. 

Capacztadore•s e 



,s:de•an para la ,lateracttan de las áreas de responsabilidad son 
se; .00 en urbana o cura, drnges mun,cipates 

•,-,.1StiaJos proyeccion 	numero de ay os  

de 2012 :caiga de trabajo en prorripd p 

• y 	 5,  para tos in.r.truptores 8 capacttader ... 

d.seño de aro-so de re,-par-• , qaci para el Proceso 

•-1,  ;2. 	 un area n,  ab.c 	ri más de ur•.• ;37'r-'o. 	XierflaS 	eiD1-15,Cterfr 
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2. DESARROLLO DEL EJE ESTRATÉGICO 2: APUCACION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES 

La aphcault ,n de peliticas Opnt.dert,imentos mstltuc=onales para  ,_•.7.1desaririlo det erdoid.7,1  

representa que se Iteven a cabo alriPdades necesarias para lograr -rue et día de la Jornada 

E•ectoru' se cuente con 	 l'i,n...fivas de Co -_-• 	que estén capac 

adepu.idamente y que 	; 

efe,: 	 siirtago. _ 	 .9se,r;J: 	 •tad 

es: 	, 	 YSZ•.'•.!•iS 	/res de .S3S 

'7.PSt:''• S o.r1.0,-.es y los 0. 

Es por lo anteveo cae en este segu-•:,:t.:‘, 	 —eser la pinniet-a insaculaciOn 

primera etapa de 	 '' 	 • 	, • 	• 	,pri •,Itación a ciudadanos• 

nsacutactos: segundz: InsaculacOn segur da etap",  de entre:t:a de nombramentos y 

capota jon a tanconanos dr casi,, r: torna t protesta a Kin:Jcinarlos asi como las 
publicactones respectivas entre otras actiiadades que petinc:ran cumplir 000 55 cititeri,,gs de 

este Programa 

2.1.INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Deacuetdo con lo establecido en e: lrdad go Electoral del Estado de Itileiccip en los arthytilo-s 
127 y 128. las Mesas Drectwas de C•asilla como autordaid 	 son IOS órganps 

elec.tarales 	 p,ar cluitiadan,ls que tienen a su cargo re.pet 	hacer 'espetara 

erpisrón 	efeot:..dad del sutrad 	carant,zar el ‘ie:.ret,- 	 y asedurar ar 

autert.:.:dad del es,  ••• n.o y •errrtt - •en•..ai 1 una de las 	 y 1,3S es las dIstintas 

oeca rini•••., de • 	 - 	- 	 ntedran gan br 

:,'!,te. un 	 Pes 	er's genera e-, des,gnades 

en el p • 	• -te071,4o. 

11- 	 d,e1 • 	70. se señala el procedimiento para laordegración de las Mesas 
-;le-ri:en,do a dIcho proced:rnento, en el presente Programa se 

con,-1 	 'cal zada por el Conseto General con el apigyo ,je 
EiecutIva General y la Undaq de Informatca y 

Estado-r 	a ni 	-3n vent.c.acion de requIsttos capacitact(yn electoral_ en una pr~a 
et-apa agt,,dades desarry,ltadas por las ¡untas dtstrttales y mun cipales. la segunda 
nsacuiacbn a rea:Jtarse por os ccinsetcs dtstgtales: la entrega Oc nombramientos 
capacrtacton a tuncnanos de casilla segunda etapa a reaUzaise nro tas tuntas drs-tntale.s y 

municipales. asi 	torna de protesta a funcionanos de mesas do--otras de casilla. a 
realYzarse por parte de los consejos cilstntales y municipales 

2.1.1. Primera insaculación 

r-ieneral dei instItuto Electoral del Estado de Mev.cio, para dar cumplliPlemo a te 
i_•stable.t:go en el articulo 186 partato tercere del Cilidlgo 	dei Estado ce México. 

cg,•espondiente a la integractort de Mesas D.recti... as de 1lis••13 .rtue ind,za que 

rn--S 	 SY1 	
de : 

J"oreo 	 ••.;‹ 	 • : • -titidgric 	den 	- • 

er 	 : 	rr 

-f.•-•int-lacriar,  de .os ::stadcs ....,t•r:•ailes de :g.,  1•7:Y.'•.'.TO,S 
1,  O en 	CaSO, 	 • 	Et5,•Yo. 

,•:••idit,?•,_..s•, que fe,suitgroit spre¿icr,s cuitp)¿-ig 	;os 

re 	 y 	articuki 05 fracclOn XVI. con respecto a las 
el que establece que este memo debe "Re,piliz2r con Er,. 

7js 	 'fT,st(t,,to, 	prinier,9 	 parcg 
Casflfa, tom-aisdo carro base'=is 	nominaFes d -E4 

o Federa; de Erectores 0. en sir 'caso. dei Registra Estatal de Electgres'. reallzará la 

pr.naera InsacuaclCin de i'Sitj,i3datiOS para ser notfficados. verificar que cumplen con les 
rectuH•tos del articulo 28 d.4E! piropo Ctlysigra y capacdarigs en una pninera etapa 

Es asi que la primera Insacutaciran se llevará a cabo el 10 de febrero de 2012. en las 
instalacones del Auditor-ro instducional con ta mstatación dr estaciones de trabato y tres 
Itiorands para atender a ni=iaculacion de tos 45 dtstntos de acuerdo con el procedtmlento 

establecido en este Prcidrama y que es anexo el presente ;z,r,e1,D 2 

2.1.2. Ateas de responsabilidad 

Las áreas de resp,anr,ab..dad son eoaP.00  est:actos geoqrat:cos delnIados ter....orJ.ltnente 

quo agrupan ir''• 	sely,Jcines. a electo de que los capaciradores e Insttii,r,ctei_. 

deszirro4en su tnat 	durante la prime,: segunda etapas de acuerdo con el negra a para 

IntegtacC.n de V.en.as tectiyas de 

r: 



2.1 2.1 Estudio de campo, gabinete y aprobación de las ar ces d.:, responsabilidad 

I': 	 .' eco .i€ 	,.•3:.: ■':!C.: 	S- - 	• : f.: :s 	•S. la de 	. 	. / le de 
Itif-• ,-.,,-.,....-.., • 	. -,---,es 

Se. 
5. 11.,.1,dad 	 - 

a7eas. 
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que are .i° secciones que reqthneran do,-1,i;se par Lo cantidad de ¿asilas a instalarse, e 
área tu,iora un unten° especilk,o de dr.-1su'ire por lc,Jahdades o colonias segün 
oorrespondrera para la d,v,sren de áreas. 

Lo anfenor pern-litiraq.nar en cad,1 ama 	 a un solo capacitado y el 
nstruclo,  a 	o que 	dclxi resp, te e 	 desde el bicho del Proceso 
Electoral y trasteslermino de sus a,:1,.;da.des en :.. 	.bee,loral del Estado de MéXIC.O. 
sin -cambio alguno posenor a que los capautador,...s e ins.l.ructores, eventualmente, tengan 
actIvIdades con te sea de la secase de ordanize... ,on cii .as juntas municipales sin que pc 
ningún molyvo, de¡en .de atender las tareas de capacitaciOn electora y conservar su área de 
,esponsablildad oriwnalme.nte asIgnada. 

u  base sr o propuso -oc ce'-  'u 	 g .e enviará 
are 	a las 3,,nl-ds disintaIes Paf •1 caso de mun 	e con más de un 

J•-•Irur paleo para el caso de ,:sPitos con Más de un municipio a e ,as 
-1  de febo,...) de 2012 

• el estudio de comp.:,  de las .¿meas de responsábil-dad, se deberá atender, Sic! 
d o  slguierIe- 

Para :_aso 	 V.1"05 
.4.u...va rio áreas de resporlsabilldad 	,a ,lanta Mudictpal 

• io cate en 1:..rnia 	 estado de campo sobre la 
dl:, 1 Icor • .1r 	ls de responsai,,idad, ro actividad debo-re ser realizada 
per rs tres voz 

• '_;na vez real;zado el estudio de carl.,p,:,  d • al.:,:erdo con el punto antenor.. cada 
Junta Munlopat I5.cnenie :ntor“,:,...'a ca loa Dpstrita sobre los cambios 
a las áreas de respansabil..d..d 	r:que'la ,...licitará a la Dire,ición de 

	

Organizauón con el Ido de que e junta 	 observauenes si lo 
c.onsidera necesario 

• La Junta Mu- or, --1' una vez que rer.. iba. -las a1,serfa■:..ones, en su caso, de la 
Ji ni 	 ira oll1a,rne nye a la 	 de 019anizacbn la 

ca-ablas con la ..xdurnentaci,-. - 	para que d 	deterrnete 
— as rnodslcar iones. 

	

que 2," erwjen tanto de la 	, 	tai 1 	. 

con respecta a los cornentanes 	 e 	de ( 3,/npo, 
por le», 	vocales de cada 

Para el ces_ U•- 
• Se re : 	• r...lesta de ere. Se n_.••;:::,.‹.:abli5dad en Goda Junta 
• Los 	 en tonna eda.edlata, el estulto de 

• 
c:ambo 	• 
La auf‹v:.'.a.:1 	ser re., ."sao peT 1 	ter, 	de cada Junta astntal 

• ,Jna vea r.•::::,-•ado el 	de C.1.1.if.po Le Icor a con el punto antenor, cada 
.--:f..ornara 	Mun,c1p& sobre -los carnbsrs 

las aleas 	 i dad 	 a la. arecolbri de 
Organiza... .5n 	ei 	yle la Jun' : 	 obser,:aciones sr lo 
consider 3 o. 

• La Junta lir-r.:r1,1! 	que resa,ba 	 .■-•s de. la Junta Mumcipal, 
enviara 	 p i.puesto de 
Cell la 	 ;.. 	 si proceden o no urs 
moditicacalmes 

• Todos los of,cd..s 	 Di.,trital a le Junta Muolcipd,: 
y 

 
viceversa con respecto a 	 • s. derivados dei estudln de' campo.. 

deberán ser firmados 	¡os 	 coda jurita. 

l_lná vez ,,_..-Hzza'0 	'-e:Drn,:h 	,.?7"..11; , 	• 	 is,L.Way-_, 
se rio-hora toe - -.er 	 a la 11recolón de 

	

reaftzar para 	:as a 'co1 	trat 
desarro41.-Ir..,In dr erre lo ;:,..Inera y r 	r,da etapas los c00 	••• .nstructores. 

o n-opue-stu :Je 	 áreas jiO resdonsab;:ida' 	..anv,ár 	a arec.--..:1On de 
3.:;.rganizazi,..:,. e mas ; -.1.1d..1r el 24 de febrero de 2t: 	- 	,■fido y con la f:rma de los 1-es 
vocales de lajuo"..1.1J.e , ., .-..) --spond-a, argumentar 	seo de los cainbos que proponga. 

tina vez 	 realice los 	De. a las áreas le responsabilidad 
que 	 es...ts se 	en de.iirl,!¡,:.as y serán enviadas a las ¡untas 

rps 	 4 de marzo de. 2512 

La I 	 nfon- H.ra oro alreenle a la ['rencor de 1....‹apautoclOn, que 
d■-strtos so marbciplos sdicitaron r.:arribcs -,71 sus áreas de ?esoonsabilidad orignalmente 
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propuestas y una breve explicación de la argumentacidn para el cambio.. 	cantidad de 

cambios s.:alindados y en qué murficipios yio distritos procedieron los cambios indicando e 
nürnerci de área de responsabilidad que sufrió movimiento y en quer secciones. 

2.1,2.2.Asignacion de áreas de responsabilidad 

Las áreas de responsabilidad que envíe la Dirección de Organizacion a las juntas urna 
definitivas, serán asignadas a los capacitadores e instructores el día 7 de marzo de 21312 por 

acuerdo de los integrantes de las juntas distritales y municipales o viceversa, 
preferentemente con base en los siguientes criterios: 

Con respecto a lis capacitadores en distritos con varios 	mios- 

• Residir en el municipio donde sera asignado. 
• Asignar al capacitador de .acuerdcr con la lo calidad de residencia. 

Con respecto a inc  .capacbtadcres en municipios cori caros distntos:  
• Residir en e distinta donde sera asignado. 
• Asigrar al capacitador de acuerdo con la sección de su atea de 

responsabilidad. 

Co n respecto a los instructores en distritos can varios municipios:  
• Residir en e municipio donde será asignado. 
• Resida en una localidad correspondiente al grupo de áreas de 

responsabilidad que tendrá a cargo_ 

Con respecto a 105 instructores en municipios con varios distritos- 

• Residir en una sección correspondiente al grupo de áreas de responsabilidad 
que tendrá a cargo 

Para et caso de que en alguna asianacion no aplicaran todos los criterios, la Junta Drstrital 
deberá realizar dicha asignaciOn, con base en argumentos y de manera justificada, tomando 
en cuenta que cuando no haya un capacitador con residencia en un área de responsabilidad. 

se  designará a quien tenga su domicilio más cercano, mismo tratamiento para el caso de 
instructores lo anterior debido a que los capacitadores e instructores estarán asignados a la 
Junta Dist:Mal y ésta tendrá actividades de coordinación con las juntas municipales durante la 

primera e  secunda etapas. 

La ..lunta Distntal_ deberá hacer del conocimiento a la Dirección de Capacitación el da 7 de 
marzo de 2012 sobre la -asignación de áreas de responsabilidad que realizo, tanto para 
instructores como capacitadores. mediante oficio firmado por los tres vocales y con sello de 
la Junta Distrital. De igual forma. la Información que envie en forma impresa, la enviará en 

formato excel al correo electrOnica de dcapai,..ilatilen@leerrforgfinx en el formato que con 
ante-lacar le enviará la Direiscan de l_ apacitactOn. 

ljna yez que se hayan hecho !as asignaciones 	las áreas de .e rinsabiiidad, ésta 
asignación se integrara a un sistema automatizado de registro ce tareas de responsabilidad a 

más tardar el 7 de marzo de 2012 y que permitirá vrsualizar constantemente el nombre del 

caparttador asignado a cada área. 

2,1 2.3 Cambios de areas de responsabilidad 

Si durante e desarrollo de la primera etapa de. notificación. verificación de requisitos 

capacita-clon a ciudadanos insaculados, por cuestiones de logística :  se dieran los supuestos 
de permuta de capacitadores de un área de responsabilidad a 0173 vio por baja y alta de un 

capacitador en un área de -responsabilidad. es  nectesato rea zar un cambio de área, se 

solicitará eprnión a la Dirección de Capacitación en forma oficial:  a lo que se deberá incluir en 

e: texto del oficie que se cuenta con !a aprobación de las capacitadores. Lo antenor no aplica 

para el caso de instructores 

En caso de que se genere una sustitución de capacitadores o tnstruactores. se  de 	hacer 

del conocimiento de -las áreas correspondientes y según la normatividad que se haya 

establecido para sustitulr. 

2.1.2.4.Plantilla de instructores y capacitadores 

Para el trabajo continuo con los ciudadanos insaculados o funcionarios de casilla. se  

requiere dei personal denominado instructores y capacitadores. que serán quienes 
desarrollen íos trabajos durante la primera y segunda etapas de notificadon, vertficac,an de 
.tequisitos: entrega de nombramientos y capas ración. 

Los instructores y capacitadores con base en e antticue 20 fracción II del Estatuto del 
Servicio Electoral Profesional, tienen funciones técnicas y que de acuerdo can el articulo 8 
fracción 111 del Reglamento Interno de: Instituto. dichas funciones son 'Actividades oce 

lira oa. medios y conocimientos que reo i.- ieren práctica.. ex.peencia y espedalizacw', por lo 
que serian ellos quienes desarrollen id, astvoladesi de capacitación electoral. 

Para cumpir con las políticas y proced mentos establecidos en el presente Programa. a 
continuación se presenta la plantilla de instructores y capacidadores consistente en 434 

instructores y 2,797 capacitadores. quienes iniciarán sus actividades el 1 de marzo de 2012. 
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imartnes 

.71 

con7einrilári en este 73rograii.‘a para la realiziarrr:on de iras trabayis durante 
•und.a etapas son las siguientes 

Las me-• • q 
a pnrvera 

Referencia 

Insacular-Jos Z099:692* 

[ii)ma-.1r)S a •asitar LOS Ciudadanos Noti firracron 
:nsacrr • 

Primera Etapa 

ncac ::n de 	Crodada-ics 	 sus requ:sitos, 
Lo rrairitancrs 
_• rdarbncis 

ciudadanos que •Jumplen requisitos  

Las metas antes enunqadas. rsreerentári. que en L• a ›ii etapa se visitarán los 
domicilios de los ciudadanos insacuradosr que se verificarán •rs aeontos a ros ciudadanos 
notificados y que se capacitará a los ciudadanos que cuinnlierqn r,iqu:stois. En una segunda 
etapa, se realizará la entrega de nombramientos y capacita( iOn a •-,s• ciuncianos designados 
como funcionamos de Mesas Directivas de Casilla. 

123  
Loe card.ri.rarir.s 

funir.ICIla`,'s 	Mease D.-ecr .,•as de 

Casitas a instalar 

FMDC adesignai 

Entrega de 

nombramientos 

kisia.~1 
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2.1,3. Cartas notificacian-convocatoria 

Las cartas noM,ioación-convocatoma 	 representar el instrumento para que los 

capacitadores den a conocer a 105 clucialranos que fueron Insaculadosi Es un documento 

mediante el cual se notifica al _ciudad.aria, que fue seiec.caanado para partcpa en el Proceso 

Electoral 2012, y que debe recibe la capaeltaidlon electoral para ser funcionare de Mesa 
.Crirectiya de Casilla: estas cartas noMicaciOr-convccatona son impresas en el Centro 
Nacional de Impresión del Instituto Federal Electoral en el formato que apruebe el Instituto 
Elecora" dei Estado de México. incluyendo las finnas de los Yocaidis ei.:.eitutivos de las juntas 
a,s1r ;ales y la informacilóri que- se genere, ere la primera insaculacii•:in. 1.15  'lunas diditalizadas 

de las vocales elecutivos de las juntas -sea y el formato de la cana notificación-
convocatoria serán entregadas al Instituto Fe de.rial Electoral el a da rebrerci de 2012. 

2.13.1 Impresión y entrega de las cartas notificación-convocatoria 

impreslOn de las cartasnotificacrari-ctdtaiscal se hará er el Centro Nacional da. 
Imprealán del Instituto Federal El,eetoral con las elernerlos enunciados anteriormente: el iFE 
durante el penado del 13 de febre.n3 al 2 de matizo de 202 119 días naturales). iniciad la 
impresión con el distrito que haya tenido el mayar ''amero de ciudadanos insaculados y así 
conse-cutlYamerite hasta terminar .co, el distrito con menor numero de insaculadds como 

ejemplo se muestra lo slipuie.nte 

Sacón ',saya entregando el IFE a la Direccion de Capacitación las cartas mercar- 
atoro y e: Iatado nortn34 de ciudadanos insaculadds. la Dirccolóre 	lacaier 

-agariji del 14 de telvero al 5 de marzo da 2012 a las Juntas distritales a quienes se jes 
con i.cap- del criba de la acourrenitztetclen pare que prevean el espailó tísico 

aitecuado nao su esquardc- 

El IFE entregará las -cartas notrfloacitárecurivocatoria ordenadas por distrito electoral loca.  

municipio 7;eci.;:..5n. lacalLan y manzana V al -mena de "¿1 itycalidatil per orden alfal:i¿tlii:o y 
ge.ogratico-alfabettco Tandas :as campos de entidad. 051.40 electoral bc.ii 
ser-. -la naptero cama-sisnde lalista nominal de insaciulados clave ate elector. inicar, a-:3' 

e nombre a y ensegu,,::a 	paterno y materno. de,)ommapón de la cale no 
exterles. nilarderc interór, denominación de la colonia a de la localidad manzana y cedido 

postal 

Se seguirá en testo momento lo se:in:lado er, el Anexo Técnico Nürnent) Uno Si Convenio de 
tkpoyc y Colaberación celebrado ende fii; íE.FM y el IFE tanta,  para los campos a rolar en "as 

canos rKititIcación-cod'ociatorla co-eta aquellos para los listados nominales de ciudadanos 

insaculades. 

2,'.32 .den de casta' o-otificarción cow,pc,)teria 

tina yez cae las ¡untas distritale.s 	las cartas octiticam5n-convocatora y las listas 

nominales de- ctudaddnds insaculados las Portas sera; selladas ron sello de Junta tr.t.trital 

3itu(a de la firma dei Vera l Ejecutrvc :r 	caiiiacaria a; reverso, tri C,CM:113 de :ocalización tel 

Centro de Capacitación tanto 	come-› 	 i-ill'ilre=iliPonda 

.Atendiendo al orden preso que semen as 2Xt.35, notIficacori-convool7tori. éstas serán 
organizadas por área de responsabilidad y sección. tareas que desarrollaran los 
capacitadores e ristructores bao la supen.is,,óri del Vccal de Capacitación distrito' Las 
vocales de capar itation municipal. .auxIliarar en lo ii.,cdresporictiente a su mamo-pu 
tareas antes previstas. idebendo sondar la actividad a más tardar el díaE de virarlo de 

2012.infounando ofician-lente a la ElirecciOn de Capacitación el término ce esta actividad, 

Una vez que se hayan realzada las acá -nades arriba desentas. las cartas notificación-
ciónia3:atoria se entregaran a los capacitadares mediante acuse de recibo para dar snioto a 

Sd entro;; a ).s wuriadanos ny -acatados 
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2.1.4. Primera etapa: notificación, verificación de requisitos y capacitrcion a 
ciudadano:,  ins.aculados 

Les ciudzidanos que fueron seleccionados er 	 insaculación. recibirán una carta que 
serosa de nolificadion de que fue .sorteadc p. 	ser posiblemente 'funcionario de Meca 
Directya de Casilla posteriormente se ciará pse a arca venlioacion de requisitos para ser 
funcionario de casi,ia si tos cut-ripie. se  imparte una capacitación electoral oon base en la 
;nfomaación y los documentes didácticos que aprobó el Consejo Generat. 

De .aciderde con los articulosiicaones 1 y XLIt ccin respecto a la armabación del 
Programa por parte del fii_;0-115tio, '7-11-!! eral. 112 francánes 1 	E.; IL 	tccP trest yII que 
ndfcan como airibtclanes de las i --fas distritales n'Iffri:_T!'lles !as de cumplir con los 
programas y capacitar e tos ciudadanos que habrán deintegz rar lar Me.,,,s ijirectiyas de 

66 cuarto párrafo retei ido a que Las juriLlas 	 f.,C9f as 
,driitips Municipales, en su caso. :.iutlani.• un c. 'sd 	-ttaaacita,-tlaa 	ias ciudadanas 

t-taeos que cutfpao cati,  fas 	 ride 	si presente Cátt9o, t-fic-Pit• corso• 

!!•:.,:f9fttr uoutendra ./DS ternas y 1,9 	 q.de e,' 	Gefie,rat ¿Vprtigtfe "¿int:3 ces el 
pindriama de Cap9dIGC-ián y tos 	 a 	con ei propósito de reos»t 
numero suficiente de cfindiád,anoc q: 	estii-ri 	 de Integrar a tse Meras 
D,Te .-trece de 	así coiniiia al "i;il 9 	resp 	Tis rlii-iwsirois que debieran 	!os 
i. id :danos que serán funcionarios de 	 GasIllá, arbolillos todos del 

•_, Electora! de: Lisiado de Mexii ir, '3'1! !ijt , ft..!,! 	 !ialniefPa!eS, 
cabo. :as tareas de nriIif -i.iiiici•en. 	 requis,los y 1,"¿,!:,7.' 	, 1 	a 
insiiicciadlis en una ociiiera etena toro as Killtiisas y Firme, isi• • • 	, 

e _ 
 

1-. 	en 	presente Progreso, 	sive de con:Pm-ligad cc'- r 
punto 2 2 del presente Pm-grama 

2.1.4.1. Coordinación entre juntas distritates y municipales 

Las actividades que se desarrollaran por parte a» as Imitar, disMtales 
instructores y capaciladores en cumplimiento al ltrcgrarna. deberán seque •o 	i:necio:a 
que se establece en e' presente Programa en las 	,:intes actitvidades 

• Planeactór de entrega de cartas net ticacionconyobatuna 
» Trábalo en campo de los capacladores e instructores (gnu:era u segunda 

etapas) 
• PlaneaGion de entrega de remittramientos y capacadcdn o luncionarás de 

Mesas Directivas de Casilia 
• Registro de trabaos de notificacon, verifica:46n de requisitos y capaCAZI-GiÓn 

primera etapa y entrega de numbranitlentos y oapaciitacion segunda etapa. 

• coorthriacion logística de !a toma de protesta a iciis funcionarios de Mesas 
Directriiais 	iTosillit 

• Publicaciones de ublcaclOn e iniegtacaión de Meras Diredtvas de Ciasitta. 
• Planeación togisfica de ;as Con-usione_s Superyisoras de los conselos 

distntales 
• Entrega. de recoriodmientos y agradeáriálerstos e funcfc,nanus de Mesas 

Directivas de Cia.,. la. 

Se pogran incluir otras terr'irr cas iro a i:ou,diri 	 itint-as distritales e rnonicpales, de 
acuerdo iiiun lo que ia 	 coosiilert• 

2.1.4.2,Planetación de trabajos de notificación, verificacion de requisitos y 
capacitación 

Los ::.:oeates elecultve y de Lianacilacion de laS jtrntas (lis:Malos y Murucipales, celebrarán 
reunión el 4 de marzo de 20'1'2, para planeiiir 3 elementos que moldridiii. un s» trabad en campo 
de los capacitadores 

• Cantidad parcial o total d. canas iivatile_,-.;iie:árocionyorátoria que se entregarán a los 
capacitadores: 

• Establecer la estrategia pero la entrega de los trapajos que hayan reaizado los 
cap asoladores y 

• Elegir e' método de recorrido para le entrego de las cartas notificación-conyrricatond e 
los ciudadanos insaculados i  sisando por calles. geográfico altabéittlio yodo por 
tonald.ad 

la reunan tieite el fin de que los yocao, oáziutvo y de capacitación de las juntas iistritale.s 
y municipales, establezcan qué cantidad de cartas se te entregará a rada capacitador y con 
que frecuenod. Con respecto el repente que deben entregar los capacitadores sobre su 
trabad, para el caso de distritcs con varios municipios tendrán que reportar su trabajo en la 
Junta Municipal en lo tiempo que se establezca en la reunión. atendiendo a !as distancias y 
privilegiando á calidad en id apacitacán e los ciudadanos Insaculados.; para el caso de 
munlciplos con Vatios distritos. la entrega 'de las trialtidlos de capacitadares se realizará en la 
Junta Distntal directamente. Por Ultimo se establecerá e: método de la entrega de las cartas 
botitioacion-conwicatona en campo. 

Se enbe:ride que las acciones de notlfroixtób. veriricky,tetri de requisitos y capacitación a 
ciudadanos insaculados están incluidas en el establecimiento de las estrategias que 
ciantempten las ¡untas distritales y municipales en la reuniera ardes retenida. 
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De !a reumbn se le.vantara la in:Muta correspondiente que será firmada por todos los 
presentes en la reunión. convirtiéndose esta en á base para el desarrollo de la primera etapa 

del presente Po reina enviando eA día 5 de marzo de 2012 copa smiple a la Dirección de 

Capa.:moión meg)ante oboe por parte de la Junta DistrItal. El onginal de la minuta deberé 

conservarse en la Junta Distntal. 

Los métodos de recerndo para la entrega de cartas notticacion-convocatoria por parle de tos 

:apacitadores a ci,ur.r.):J unes insaculados, son 3. denominados por cates o geográfico 

alfabético que se 	!ran en zonas urbanas: o por loca)idad. aplicable en zorras rurales, 

teritendo para r:da u 	rs siguientes características: 

• Por calles (zonas urbanas) 
Al atenderse el orden en que son agrupadas 
desde su entrega por parle del IFE al lEEM e al 
por sección que se le de en las juntas ds:tritale 

cabes-  debido a que et capaotador rec:-:-  

cargo de acuerdo con su área de res.p"Eá.l: 
ios ciudadano insacuáctos para 	ncr 

capacitaciOn 

En caso de que se opte por este método se podrán tomar las siguientes: medidas: 

e Cuando se trate de c::1 es vehicularmente muy trans)radas, el capacitada 

ordenará - as cartas ri-r,ra:: .'Arroonvocatoria en orden consecutrvo de la 

numeradnn of:c al, !rus:Ando por á numeración par 12, 4. 6. etcétera) y 

poste a numeraocn non pero en sentido inverso 1:35. 33, 31, 29. 

etcerra 	teste de que en su recorrido no tengan que cantear de acera 

=rven.:- --)re corno se )lustra a contnuacon 

"as cartas notificacion-wnvocatoria 

den por áreas de responsabilidad y 
7, este método es considerado -- por 

de las secciones que tiene a 

)7r establectendose sol las ',risitas a 

-!On. verificación de requisitos y 

4 de enero de 2012 

rf, 

o. 

	

br En calles proc trári,..4.:311:is podrá yiep.3 so carel consecutivamente (. 1 	3 

etcétera1 	 reCorrldo ern 	 muestra u ..2.0:r.r. riCli 
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Tratándose de- -condominios. se  sugiere ordenar las cartas a efecto de iniciar con 
el nyel mas alto aei 

di 	, 	priibicinas de ni..rberii.....itata 	 Jon 	 , 
indinpentiab 	 una actitud ero l. .i y gestionar orn iras heti:tan-kis ia 
intiarmaii.on ir- se requiera para loca-zar a os o jaidrras. antes 	legistrar un 

reterencrocc. se deben agotar todas ias po 	..les para 
aicanzai el ob:ei 

• Por orden geográfico alfabético 
Los capacitadores iniciarán los trabajes por el primer ciudadano de a manzana o 
localidad que aparezca en el listado de iiludadonos insacuiadas y siguiendo con el 
resto de ellas de la calle que tengan sis dono  roas 	geográficamente al del 
primer ciudadano y asi ri debo concluir. ifr;in excluir ciudadana alguno de la zona a 
notificar y capacitar 

• Por localidad (zonae rurales1 
Al atenderse el orden en que son agrupadas las cartas notificación-convocatoria 
desde su entrega por parte del IFE al 1E7'0 y a' anden por áreas de responsabilidad y 
por sección que se le dio en las jó etas ostritaies. este método es considerado por 
localidad debido a que el capacitaidari r.or las distancias entre una comunidad y otra 
dentro de su área de responsdia ciad, es necesario organizar su trabajo en tormo 
diferente que en una zona urbana y establecer así las visitas a los ciudadanos 
insaculados para la notificación, verificación de requisitos y capacitación 

En caso de que el .capacitador implemente este método: debe considerar lo clauientei 

a) Agrupará las cartas notificación-convocatoria con apoyo de su croquis 
tomando en cuenta el número de localidades de ta sección correspronn• 

b) Localizará el poner domicilio que le sea posible y consuitara con •iiitien ie 
atienda, la localización de los demás ciudadanos de la localidad. 

e) Buscará los referentes a su alcance para una localización más segura de ios 
ciudadanos, delegados. Consejos de Participación Ciudadana:  jefes supremos 
indígenas, etcétera. 
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.:+ _i Se delirará e menuonará ciaramenre ci propóso de su presen•a en la 
comunida.l. siendo asertivo en su actitud y respetuoso de las normas y vajores de 

la comunIdad 

as ranabiss que nü se deben ornar para !a planeación de los trabaN:s .Je notfficauen, 

verificzcoin tie Yecuistos y capac■láción, son,a‘z sgulentes: 

• Fara el caso de la elecciin de# mélodo de recorrido en campó, este se apegara a 
senaladu en el presKe Programa. 

• Los diss en que se subdmde la pernera etapa de notificación. senficacion <se  
requisitos y capac.itacp1m. 

2.1.4.3.Procedirniento de notificación. verificación de requisitos y capacitación 
t1;ectoral 

Una vez establecida la estrategia de trabajo en campe. se  deberán cumplir los siguientes 

plazos. 

• La wlmera etapa tendrá un periodo dei 8 de marzo al 30 de abnl 20 `215, d 

• Se realzará fa notsficacdn de.: 08 de marzo a! 28 de abril de 2012 (50 dias). 

• Se realizará ta verificadón de requisitos y capacitación a ciudadanos nottwde,s 
durante el periodo del $ de marzo al 30 de abni de 2012 (54 dists 

Las actividades y plazos antes referidos, serán tornados en cuenta por los instas to es 

considerando también las mcrdatidades de capacitaciOiin de acuerdo con lo siguiente: 

• Capacitación domiciliaria: La que se imparte en el domicilie, del ciudadano insacuiado 
en forma individual o grupal. Tendrá una duración mínima de 30 minutos y máxima segun 

las posibilidades del ciudadano. 

• Capacitación itinerante: La que se imparte al :udalano insaculado, en lugar distinto a 

su donciio en forma individual o grupal y en el sitio que para tal efecto señale el 
ciudadano. pudiendo ser: institución educativa oficina de trabajo, entre otros No podrá 
llevarse a cabo en instalaciones de partidos u organizaciones políticas. Para el desarrollo 
de este tipo de capacitación tos integrantes de las juntas disintales realizarán las 
gestiones necesarias con el fin de obtener la anuencia de las autoridades 
correspondientes. El tiempo de duración no será menor a 1.5 minutos 

• Capacitación en Centro de Capacitación La que se imparte al ciudadano, que acude 

al centro de capacitación ya sea distrital o muncipal:  en forma individual o g'uDai El 

tiempo de duración no será menor a 413 minutos, en un horario de 9•00 a 2C:01:: moras se 
lunes a viernes, y de 09:00 a 15.00 horas sábado y domingo En el exterior de .os centros 
se colocará la manta a Fxr k de identificación que proporcione la Dirección de 

Capacitación y se deberá contar con material didáctico suficiente. 

• Reforzamiento de la Capacitación. El que se puede consultar en Idea a treses de ia 

página web institucional, ii.swiv ieem,orgsnx.. 

E procedirniento para realizar la notificación, venficación de requisitos y capactt 

ciudadanos insaculados, es el siguiente: 

• Antes de salir a campo, el capacitador debe llevar material suficiente para realizar su 
trabajo diario; de ahí el establecimiento de las estrategias previas al ¡ribo de la primera 

etapa mediante la reunión entre la Junta Dist-Mal con las juntas munupales o la Junta 

Municipal con las rotas distritales correspondientes: siendo entonces aortas notil1cacion- 
convocatoria, hojas de verificación de requisitos y capacitación si folletos para la 
notificación de ciudadanos insaculados, Manuales del Funcionario de Mesa Directiva de 
Cas•lia para el Proceso Electoral 2012 y el Rotafolio para capacitador de apoyo en 

c.;afrip0. 

• El CapacAador visitara el domicilio del ciudadano con et Sri de realizar las actividades 

de notificación. verificación de requisitos y capacitación, en los siguientes ternItnos- 

El capacitador encuentra al ciudadano: 
- Le entrega la carta notificación-corvoato 	Registra el hecho' como 

`notificación" 
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El cludadana ha alelo notificado: Entonl:;es verifica si cumpla los 
para ser it.inelon-r'o de Mesa DrectIva da CasiPa 

• Si loa curno] , 	 la Hol;..-.1 de eeriieae.: ti de 
Clii en y se le. 	 apoyand:....::., 

Fueldionario de 	• 
• par, .-...m.ruaadOres de fl.  

la 	 I,: que puede as •.!.r• a 
zistnial _ame municipal uantas 

que uede aceeder el rekyivirniento en 	en 
.• 	 ”i‘ 	 "oapacitaclón- 

. Si: no ea 	ipIe •••:, 	corno "no capacitación-  basa la 
ci 

e l_i fni  

pu,  e.-. 	 de la 1:rap.::: 
•e.':;.,J.siteJ. 	 e. par que ne 

El Capacitador cc 	!.t:a al cludadano cFro. le Informan que si vive ahi: 
t 	 • fMbar!,10, 

vel If y; a rn 
ia • 

:• 	':, y 	nd..,si ur, , 
C;11 	s 1.;.1.1111ple t.e !... 

11as-1:1a y, le 

El c.i7..p.rcl'"a:_i ,:.•••ce i-:r•cuiintra al c;ttriaclarto p..' 	"..:-,dusa de ne 
• . 	"no notificación-  por la causa que curre,..--.pond,- . 
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COTI 13 int-pm:ación que proporcione el ayuntamiento se deberá realizar Un Gotero de 
nombres con la lista nominal de insacuiados para poder determinar quiénes de los 
ciudadanos seleccionados forman parte tanto de los Consejos de Partioparsion Ciudadana o 

son Delegados municipales. 

Una vez realizado el cotejo, se instruirá al capkaciladorr acudir con el rsudadano para recabar 

a tjuja de 	cacen de requisitos e informarle que es miel:obro de un Consejo de 

Pan crta• r C:11-tadanay!rto Delegado municipal por lo que no podría ser considerado como 
fan,-,iorya• ,-• de, Mesa 2irex-fa de Casilla. en caso de que e raidadano indique que no es 
miernpre de los ii..crisej•s de Participación Ciudadana o Delegadci mur - nal, el capacitador 
ie solicitara al ciudadano preseritar el comprobante corrernos diente que re emita el 
Ayantarnrento. el cual se anexara a '3 Hoja de verificacion oe reqb :dos i cabaorlacioe para 
aanservarse en el arcnioa. Ce los resultados se informará al C.un c eht • •J•trra ;triara su 

conó,imienin En el caso aqui capacitador deberá regresar a el ciudadano para 
conspiememx misto la Hoja de verifi.......ir de requisitos como el compaso arite de. ciudadano 

de sse n" 	••,•••• 	algar, = OSES de Participación Ciudadana o es Deleciadis 

sub de,— 

La surd 	re te los trábalos de ncitificarJon verificación de requisitos y ice-panda:Jon 

durante la pi!f riera etapa, cera) siguiente-. 

• E! periodo totai t dias es del 8 de marzo al 30 de abril de 2012, consistente en 54 

Mas. 

• Para efectos de notificación. será del periodo 	8 de marzo al 20 de abril de 202, 

u. ..os-ter: en :DO d'as. Para el caso,  del Lliltirri.o. reporte, se realizarán u eones 

'1-5- es en el Sistema de Registro cic la Prime 5 Etapa que seran a las 18.01-li 

realizándose e! corte definitivo a has 	22 horas para dar por terminad-, 

a r 	e Del ',e'ri'MC' oc es`.--ract• 	:----s se en:1am oficio en r.r.gnai per pride 

de 	22str51.,-j: 	r) 	 o. a más tardar al ala 	,• 

ile termino, via Coordinadores Re ici.xles cte Capacitacion 

• Para efectos de capacitación, sera del pi3, 01,',3 del 8 de marzo al 30 de abril de 

2012. consistente en 54 días Para el caso se realizarán 2 cenes preliminares el 

;ritmo dio en e Sistema de Registro de la Primera Etapa que serán a las 19.00 y 

22 OC horas, realizándose el norte definitivo a las 24- 00 horas para dar por rano nudo 

a primera etapa de capaciitaftion. 

2.1.4 Registro y verificación de trabajos de notificación, verificación de requisitos 

y capacitación: Coordinación entre juntas distritales y municipales 

ososo 	 rictudor haga realzado su trabajo en campo de acaerdo loa las 

esrat.- 	er, la reliniión entre la Junta Distrltal ty las juntas 	 l51')  
Jurra Municipal y las naSas distritales. se deberá atender lo siguiente.  

Para capacitadores que reportan en las juntas municipales 

Lr., 	1 :tes que tengan sus áreas de responsabilldad en distritos integrados pu- anos 

uiun.oOo .ater:lerar e iyarrespondiente en este apartado para el reporte de sus actividades 
dorarla a  1roma etapa de notifcación, trerificaciron de requisitos y canas 	en las 

juntas 11x:ti:si:sales 

Se orinó cera uso de excepción para eme apartado o cone:4 nd ente a- 	XX)jii I de 

Ecatepeo u e respecto a los capacita:dores del ntuni: pló se Te,,ardas guiares rep 

directamente,  al Vocal de Capacitación de la SUM 1 	'1' 	 ' el 

per 	aqui previsto. 

s capacitadores entregaran su trabajo en la Junta Municipal que •es cóóesprinda en el 

formato previsto rxnexo ¿.-t. entonces el instructor y el Vocal de Capacitacicr ventearan due ei 

ttar:-•afii 'calzado por !os capacdadores haya sido conforme !o establece el 'programa. La 

verdina-clon se refiere a la revisión de la torna en que en capacitado,  regusda en los 

formatos oficiales. la informacion derivada de su trabajo además de realizar en campo as 

venficaotones que se consideren necesarias para abata' cualquier inco-nvemerite que le 

impida desarrollar :adecuadamente su trabajo. 

Los capadadores no deberán entregar faisanes ni Hojas de verticacion de requisitos a la 

vocalía de capacitación municipal con esposos er 	deb:er.jo -anotar !a fecha de día 

de la actividad. Todos los campos deberán contener la Info-tinas on que se plde. acción que 
deberá saldar tanto e: instructor como ',oca: de Capubitaión, para que en su caso lo 

subsanen los capacitadore.s. 

Una vez que se hayan hectre as ves fi:sacio-nes correspondientes tanió por el eisguotor como 
por el Vocal de Capacitación de la Junta Municipar, la documentación generada por los 

caparsitadores a saber, talones de 'a,- cartas notificaciámconvescxatoria. Hojas de ve- f. nacion 

de requisitos y capacitación e las mismas cartas para e i:ass de no notificacion el Vicia: OC 

Capacitación eriftegará en• el formato correspondiente J--, a ia junta ilistriai ai Vocal 

de Capacitajon 'a documentación que se baya generado orante el periodo acordado en la 

reunión óc-ride se establecleson los criterios 
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EnreLroteen 	V ci 	 c n  de la Jirrtra Municipal entregará al n..31,e331 
I 	• d 	dei instructor el trabajo de los capacitad:ares 

registrado en e 	 e tiocte 	 in:Tenor estarán los repartes danos det 
capa•••rado 	 if o • amental 

Una 'ye : 	 •, 	•a desurnentation to 
los isairá:, . 	 : ha .-r anil :. 
.:,:nad.., r:l• • 	 ".,■ L1'.-' VerlliC .i. .• 	-- :.:.•:,,J•11 	 rl:tura el trabaje pare- que 
se :ncre o: en el ••::: mana de Regisi e i de fa Fr 	 •iii a captura rui di-Evrá 
pasai de un Ce, pristeror a la eritrertd de :3 Junta 11,..", esa! 

Para capacitadores que reportan en las juntas distritales 

Los ráapacadores que tengan sus áreas de responsabilidad er: dtstr.r• 	 1.r, a un 
solo mumclPro o  que i,l,r1 •50A0 distrito es un 	munatip,o áteratman lo • esp.:e •nte en 
este apartada para el reporte de sus actividades durante 	m•rneeyr e -:pa de rt ¡r ti 
vent:ac:inri de regorsitids y crabacitac:bn en Ja Junta distatal e. rrespandrente 

-Se considera caso de • 	pa este apadado lo yrrespondiente a delLto 
Huixquirucary esta debode L que re secciones -intecradas a este: 	pero que 
corresponden terntorialThentc a 	ji e 	de Nagua:pan, 	a tend:dr¡r:, rxm, c‘i,,pe tai.iore il  
que deberán reportar dm:l:lamer:id al 	:ce' ce. -Cap cate-Ore de: • a jiin1:1 Li ':!!11.1i de • 
XVle -de Hui xdullucan 

Los capac:tadores entregaimn 	t.itid¡o en la Junta Diste-tal que 	corresponda en el 
f 	ceo previsto 	er: ¡r 	- 	retor verrficara loe el Irottr. 	í 	 r  
cap¡Ii¡iIa Jores haira 	• :int< ritre e. a--e- e ace e! Programa 	 ri se er. -ere 

	

le forma en•.itlitr o tripa ••il dio, 	gursita en !os tormatos ot : 	ini 
• de su traba¡ . ,rde ii:. 	ra.• =uf en campo las verificaciones st 	5.e 

ti para abatir huals,s 	in e yeniente orle le- impida desarrol'ar 
tr

▪ 

 sir 

Le 

	

	mbtares no debieran entregar talones ni Hojas de Se-rife-arlor de requisitos niel 
1:1•11-•: -,  y :deberá anotarse la fecha del día de sd actrvIdad Todos los campos 

rioner l int ora-la-clon que se pide. 

lina vez pu.: : se hayan be•Lt 135. 	ones correspondientes ecear el instrucdor oC 
idocutoentación generada por ries nene-i-  tat 	_ 	saber talones de las cartas notificaciOn- 
convocatona. Hojas de ye' 	 mde rs 	apaurtac:On y las mismas hartas para et 
caso de neo notificairlo- - 	•ristruitto entm 	en el ......ele-te corresporiiiente ¡a,:c 7e, al 
VOGIli de CapaW1,1.:1.:{^1 	•trytdrhenta,  •¡: 	 Y. a generado en er din 

En resumen. 10 .ristructor ontierda:a tri cO 	de 	 de la 	¡:•51: 	: 	trabaln 
de ros itrapacitagstcs edistterlis 	ei 'arrimo 70 y al irreoor f-staran ros rop 	dm.rtos de 
eapatortador sierdn el formar.: E cc,r.t - - -Yorte documenta! 

Una vez que el Vocai 	 rri de la le-ta['tEl-li 	imite con .la docomenlac,cm 
los capa-citadores. podrá han— ora ,e..sion de lo que .., fr .y 	:.• netosartio son respecto a; 
llenado de talones Hojas de tenifsiasróri de requisitos y en,: o 3 captura el trabaja para que-  
se -ingrese en e 	l'ano de Eeye-i.t-: OS a Prime-a Eta , t envio a captura 'so decora 
pasar de ore cC Cst 	r 	 parte de,  nstrott.' • 

Los Instructores , ene tai el ion -  lie semanal correscond,ente ,¿,y.em si.. CO el cual reportaron el 
estado que guardan sus aras OIr reSPOnSar,:l.,.:id en Cuanto avance las accitarres 
tropiementadias, en campo y las si:per.. -,,..,nes re.1:,:off as. 

• ,a información con-ten-da en el flymato de las list:actores, etri tylrzttcal de. Capacrtartios 	ra 
furia Otstntal. realizara un .00ncentrado general y lo enviará ritticialmente a a E, 	es n •tte 

¡OS lunes de hada: s.emana, 

2.1.4.5.Emisión de reportes diarios 

En el Sistema de Reg,,m• de ra Primera Etap.a se hará un corte de sistema a las 	horas 
en forma sdal.a pata dar paso a la ernisran de up 	fiano raue 	erv.otd. . 0!-j 
Dirección de :=.3.parfla. f-,rt ..r más tardar al Ida siguiente a ras 10:00 de iia recta rra 
et.carie ajo ,ere. formato PDF al correo electrón :cc: dcap-atritarymigteem opa erre sjr¡to con el 
informe de r•hitentes •a•em, 9;. este reporte diario y el inforne de .nee-der,tes Ce-brar, ser 

autografárnente tanto por el Vocal Becutivo con de  Capacitas:1/5n de la Junta 

Pare- et caso de loS...1-Itemles de ince-lentes. las runtas municipales. •nt¡ri•maran a las Juntas 
distritale.s. sobre algan incidente sugerido durante el dia en Lis 	.4"..:.1';IDS de ros 
oapacfladores para que sea includo 	et Informe que se erivria a la L'ir-es:G{1e, de 
Capacttarsillin 

Las juntas monis r 11 	tendrán acceso para hilintd.:13 	.cj,sterna de Regtstro de la Friolera 
Etapa, con e: fr. tro 	var los avan,-.es 	 .tra tirite-lee- sobre !a nofboac,Ore. 
yerficasion de a t :r u y capacilación a ciudad-ir:os 

Una vez lean:nada .t1 premura etapa de ilortIcasa..r.. te-guisabas y capa:U:aun 
a etudadanos Insaujiados se re..,anfarti un acta e un-ciare.: .e.-fa por parte de la Junt o  
en el formato que previamente 	Dire_cron de Lapa:dita-clon. 
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El acta circurstartaa<7a de término de la primera etapa. sed enviada a la Dirección de 

Capacitación en e 	1111-C.áda el día 1 de mayo de 2012. a más tardar a las 19- 00 horas, 

través de los Coordinadores Regionales de Capacitación 

2.1.4.6,Actividades en paralelo: Peritoneo y motivación a los ciudadanos 
insaculados 

Con el fin de apoyar los trabajos de notificación, verificas /ón de requisitos y capacitación_ así 
cono de orientar a los ciudadanos sobre la celebracron de la Jornada Electoral;  el voto y su 

participación como observadores electorales, se llevarán a cabo aCividades de peritoneo 
írp que realizarán tanto las juntas dlstritale.s corno las juntas inuntdpales. 

Los trabajos de peritoneo se reportarán cada quince dias a la Direddlón de CapacItactOn en 
el Reporte de Peritoneo 6=rrro 1 vis correo electrónico, en formato PDF y en excel a la 

dirección electrónica de dcarádtadonáitieem.ora.mx.  

Durante los trabajos que desarrollen los capacitado-res con los ciudadanos insacuados. 
éstos deberán ser motivados por los capacitadores mediante elementos de convencimiento 
para cumplir con las achvídades de ser funcionario de casilla en su momento. Lo importante 
es generar entré ellos un ambiente de cordialidad, confianza y respeto al poner en práctica lo 
siguiente 

• Inculcar confianza en los ciudadanos insaculados con respecto a desem 
cargo en a Mesa Directiva de Casilla 

• Motivar al ciudadano a que conozca las atribuciones que elercera como funcionario-

de casilla para tener un adecuado desempeño el día de la Jornada Electora! 

• Señalar al ciudadano, la Importancia que tiene su participación por el bien de la 
democracia en el Estado 

• !neutral' el córnpremrso de participar corno tuncionanos de casilla y ser os  vigilantes 

el día de la Jornada Electoral, de que el voto ciudadano cuenta y se cuenta conforme 
es emitida la voluntad ciudadana. 

2.1.4.7.flevisiCri de los avances en gabinete y campo 

Los vocales Elecufvo y de Capacitación de las ¡untas distntales junto con los instructores, 
podrán realizar revisiones de gabinete y campo. 

• Se entenderá por revisiones de gabinete, las de comparar al archivo tistcrí contra los 
datos que anote á captura sobre los avances de notificación, verificación de 
requisitos y capacitación 

• Se entenderá por revisiones de campo. las que se realizan al acompañar a un 
capacitados en el cumplimento de tareas o venficacion de datos, actividad en ta que 
deberá participar el instructor y Vocal de Capacitac/on de la Junta Municipal o 
Distara 

• El Vocal de Cízt-raitación de la Junta Municipal que corresponda. podrá real=zar 
.evasiones en campo que considere deban darse. previo cono miento del Vocal de 
Capacitación deis tanta Distntal. 

rara de-..e.m 	te•.,-Is,ones en sus dos tipos- 	nec.•-;„. 	:as ¡untas dístrnales y 

mttnlupales., ,unto ces los ,::apact-tadores. Instructores e ntegrantes de la Cornisíon 
Supervisora. •ealicerí reumones cada quince días de acuerdo con los tiempos establecidos 
en el apartado de presente Frcurama con respecte a las Com-eones Supervisorns De las 
reuniones se levantará la minuta correspondiente debiendo firmarlo ínmedárasnerite quienes 
hayan intervenido en !a reunión enviando copia sirayiíe a á Dirección de Capacitación 

Eventualmente, les v.,:a,es Ejecufivo y de CapacitacAn tante de las ¡untas clsbata:es gt_tmo 

muntc:Ipales: y los !n-trot 1,ves, según sea nes-es-ano. pudran haber revís,:o.nes dv ayanse 

ntameradla 	d,-terrt.na 1.11" ,e..-t..ctn 	 deten,ttna que minitt-to se. debes, 

t-eal:zar 	 ,t:alynete 

2.1.4.E,Apticacion de arqueos en gabinete 

4 de enero de 2012 

tir ;tabinete cornttsc,' 
Copec 

í en :i.ster í de 
la notWcaclt:-..r. 

así 	.te 	c.3-rtas no 
capadtadores. 

-e a !as icrrscaries que l• -iza el persona,  ílc 
de 'as  ¡untas ílistn,uí s con resp, • 

ale los bapabb3dc-es instru•sloras ; 

:,:attacIón a ciu.ialyb.,  
n,3 se hayan traLaia 	abln r-or :•• s 

e des-arb 	apyr_z•• 
ren.:ídes 
corrr-s.• 
▪ junl:as 

propia 
• cs que realce y s -.Ali.  las re,..r...,n-sen 

d. 	evidencies a través 
de 	 ion asan e (Ilie 
e la  ;pu-can de trabajó,  que S£ ' 

stritaies 	mun3Spa,: aSbn- r.',: • 
hacerlos son base en las esbr- ,•r. 

lenes que considere necesarias 

2.1.4,9.Tratamiento en zonas espera a 

esente apartado cresent,3 a manera de c 

aí,:to de los procesos electorales se han cresí 

dificultan la consecucton de las nietas 	tos 	el 

zonas en 	que. a 

i.:•versa naturaleza 
ápadiy-loír,sn 
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intencion 	lot 	rtit,ifix-atIciarnentetaies situaoloneis se e roe ry secciona! de 105 dIstrites 
electorales • 	 •e..! tacflitár la lunas !de decore», que ;yerro:tan entientanas en el 
presente 	tE eittiyai 

Las problemate -rs •ere-a tes están agrupadas e•ri sets rubros: fit Zonas Militares 2! Zonas 

Residenoales, 	:Secciones electora:es con bata cantidad de ciudadanos en !isba nomirial. 4/ 

El caso Universidad Autónoma D'Iti.tbfrva y t7d Secciones electorales CA-3n escasee  di- 
nudderios !nsaculados. Pata cedo cito: 	piesenta st tratamiento correspondiente e partir 

de metidas que serán aphcadas por las organos del tnshluto en el ambito de sus respectivas 

competencias 

2. 1.4 9.1. Zonas militares 

Durante -los U•itrmos 5:-órese, ,lectctiae.; 	.t..onse.:9 General ha ' 	 tata_•,•-:dos' 
mediante los cuales se iiauonza iá fri.staiii,•;:ri de centros ite 	i'sin en lcd. D.shito! 
Electorales Vil, XVII y XX son cabeceras •en Tenancmgcr Elurxquilucan 	...umi„angc 
respectlyamente, para la coceen del voto de tos c ->J•dadanos residentes 	ias zonas 
mtares que se encuentran en dichas ciernan:as:ores en termos e de 1,) 	 pc, 

articu lo tit.5 del Código, Electoral del Estado de Metí-co. el Ct1.0 :establece que pa -  tr:.; :it a,  el 

cierro del derecho a. sufragio et Conseto General a propuesta de los Uonsertis D•s tritales 
o Municipales, podrá acordar e establectmento de centros de votación, en vIrtud 	cual 
se :reunirán en un solo lugar 	casillas correspondientes a dos 0 mar secciones 

Los acuerdos referidos se icolore tras 3dvelT o moblematina par:• 	tnstu 

diversas casillas en tos :)islr•tas Eledtorale.s sera:vados porque :•is in ratas c rre .txdinten e 

secciones ei:ectorales que cornprenden campos sir instatiocines militares cuyos no i •s han 

rechazado lbs selictludes que los organos deseunoentrados respectivos han fumado para a 

ohiciaoon de las msmas, por lo que se ha estimado pweden1e iideattar la instalacion de 
centros de •tc:,mi y garanezar e los ciudadanos que resden en las secciones que ahorcan 

dichos centros. ia emistort de su voto. 

De forma !mpicitif a las problemáticas de ubinaction de castlias, se han presentado 

dificultades en la capacitación eledorat para conseguir el rtümeto suficiente de oturtadanos 

cap-atetados para la IntegractOn deas cas!fias por Ler diala!dteisticas de movilidad constante 

de !a ptablacled residente que idtc.:.ota ocatze-:. ( -np el ad n mero de i:iitidadanes 
insaoulados en esas sieirmenes 

En la elección Inmedlata anterior los ceintficis cre votación se conformaron ,de a slquiente 

forma: 

Tenancingo 

Huixquilucan XVII 

Zulnparip 5,5 
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En los artimos procesos electorales. la aprobación de los centros de votación ha sido en 

techas mida cercanas a la real:á:ación de la Segunda Insaculación. O que ha dado lugar a que 

en 	acto no se cuente aún con ia cantidad suficiente de ciudadanos capacrtados para la 

integra-  •• ,ri Ire 	casillas pues O meta esta definida por la cantidad de ciudadanos que es 

neresárii •- dpasiitar por secciadn de acuerdo a su número de cascas yr no por la cantidad 

-ecessir. a para -Me-girar la rata dad de tos centros de votación 

amo' o' para el presente proceso electoral a ntegración de casillas en iras zonas 

in taree. se  hará considerando la designa-ron de funcionarios de casilla de las secciones 

rtue comprendan el centro de votación respectivo, es decir-, se podrán tomar ciudadanos de 

a sección para integrar alguna casilla ce otra seccon. ambas secciones comprendidas en 

-7,7"1:0 de votación -laer apartado 2. I 0 2 Integracián de ciast,trds en centros de ,otacror y 

• ..rs a.t.rtridorditiiddigisi 

ir electo, e  captura  de os. avansos de nottfis.i•-• i-4-1 y capacrtac-ort en ei Sistema de 

Red -Are de !a Pr,mera Epa en este caso espeifft.o se realizará para -las secciones 

	

up -idas donde se inst -Ce-, • 	de votación y ná pur sección individual 

	

rie.nlo se dará el 	:, le Campe Militar no 27-B Temamatia en el Distrito XXVII 

•:o ubicado en 	 dor 	a pesar de que no se ha instalado 

•••entio de .iotacton nr proces• elestáoles ante-,,res. podrá adoptare dicha medida para 

tar ei .yote de tos ciudadanos y contar con ;:.e-5-lec funcionarios de casilia de secciones 

contiguas con población e de meor loca zar: irri 

     

2.1.4.9.2. Zonas residenciales 

iira situación que suelen enfrentar os frapacitadore,s en determinadas secciones para la 

realizasren de los trabajos de risitiforación y coparrtación consiste en la dificiultad para 

•acceder a algunas zirmas por los protocolos de segundad con las que cuentan Esto es 
recurrente en las liatitddas zonas residenciales dende ademas se enfrentan dificultades para 

i-.1i,griar la participa-con de los ciudadanos insaculados por sus actividades económicas. 

Las 	-se-- ideal.-  odas con esta problemática son las sou-entes. 

Distrito Sectlisoiss 

--_3,-:_,X:5, _,13-2...,,, y ...,55- 
_ , 	Zona DocwidenciOl 

Te.ccrcacha,cr. E a 
2036 , e,vadc,..., Ec5.,c,..,.5 ce Minas 

2r.,99-2159'.2 
5,-,Ca,,,ch,,z,- .:t ler: parre de 

-•,,,'. 

 

-a r,pán ,iel.,,a,o,a 

•zora prp,ar'', 
L'a.0 41,1,251 , cr176 '7..a.,,,,dr.3. I': -> ,1.3,a, Zcna 

t,rnerald.. 1.8"1,35 ...Vale 

E,cord,Cr y Lomas de i,..ti,.par. 

,,X Na,c.9- par 2S41, 275-Z1.1752, 2-595 289E. 
Sudad Sr re: 

vocales 	 :1-"' -de 	juntas itlistritales deberán itrisa' los rrivii ies ante las 

.ti,.•dor otros de rie-res crucen  qu•er• i.r-e-sc.ortria para que se tenga cf tici•I•mento de que se 

rráarán tos t tares dO notifisacton. verificación de requisitos e itopacitación a ortudadanos 

nsasuades. esto 	el fin de que al día en •ir.ie inicie la primera etapa. ei capa-atador 

.i.ente con los perra ros necesarios para r-.• 	su trabajo y se tenga ir:nos:monto en .o 

asá:Joe:ion de r.,.rioncts. En su ca.so los ts--:.;es eircut• tos de as untas distntaies t..-,oportdran 

a la Secretaria E,ectutiva General, la ceo-t de con-senos con las 
asociaciones que correspondan para que ise brinden las facilidades necesar.as y estad ecer 

IOs mecanismos que girare' cen ca ei-r•un •• entro loe r. adadanas ,nsaculados y et 

personal del instituto_ Las Jumas dstriláles serán responsa:bes de realizar as gestiones 

previas para propiciar lo antes depuesto. 

2.1.4.9.3. Secciones electorales con baja cantidad de ciudadanos en lista nominal 

En in; utimi,s procesos elestrodies. los órganos desordroentrados que funcionaron en el 

Distr.7.,) XLII de Ecatepec en su ..imbito de competencia han resuelle la no instalación de .a 

currespondiente a la sec...-i..-r- l72ir• de Ecatepec. ocupada por una unidad haáltacadriat 

en situación de atiandiino 	cn-- los ciudadanos retystrados en su isla nominal no residen 

O misma Lo ante-  .7,1- 	 sonsecucion de Os metas de- capacitación pues los 

procedimientos de Pnoiera Insaculación siguen arcillando cantidades de ciudadanos 

scirttados,. 

M:sm 	dificultades se. presentan en secciones son hasta Su o menos ciudadanos 

irdstria.:litis en sus Listas Norninu es. tales corno ta 93l  dei distnts IX de Tetuptico. y as 

	

.-.7" 2714 y 271r-i 	esta- 37.(11 de Huiaquiluican. con 58, 58. 49 y 24 

• . 	 ta nominal, re tipo 	 refinendonos a dates -con el corte qtaizadó en 

2011 

cin -a Ir: 	 :deoses:t.:on de la metas de colocitacon electoral para el 

de Registra de la Primera Etapa será alimentado 



rari: prociedera 	,7'..ibterier de' 

: 

, res y • 

	

subse a.re 	al ut:1 	en la 	 ac:on: p ira Cilje sea. 

	

ruana-atar: 	•nraltrados y designadas como tu 	r anos de ;as rse-as 
cts. la . 	. 
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.ranicamenle can la informacinn de las serarcenes que demado de la 17—mera 
cumplan con lo dispuesto en e:1 	 del Cadtge Frectorai de* 	- 
reiallo :a que "en ningUn ca'- i e' número de ciradadantrs 
crnouenta Envidrad de e;' 	: !SOa de las secuones rgm 

encuentren en el 	 supt.extra. ias .11051:4-- D 

correspondientes para nrahrener halo resguardo las :arias nrrn• 

llegasen a generar. desde e; crion-Hrtre, da su ce,::=1, 

correspondiente que litete . 	de CHE,  7 	-• 	1-)1'.0,7r105D al 	nse; 
en la sesión siguiente 

Los Consepos Munictpa ca  

que el día 	rr 	macla . 5 . :,..1 

mantengan :a Galant,: 	 r-shriaE 	er 
rnnediata donde -oh' ara 	::. 	tiymina .:.:.•• 

2.1.4,9.4. El caso cl-t la Universidad Autónoma Chapingo 

• anta- : el arda 

Página 31 

'5i 	... de 

• tseri d.. ,  : 	ireoraontes 

de '1,i Se 	Liurstrgua 

ars:Cm del sufrag ‘. 

Ltna prrd:::ri:ar••••1:•:a 	u: 

n-oscrne que muchos 

dan . 	 dormexic: ama, 
rrecnr•cra quincena del mis-. • 

:eat.-andr:se en la segunda gc.r.:: 

u:1 	 electo-rases para 
p'r 	f'• .1,30 en ia seccr:n 

rri:sa ter: 	arnente e• su t.-ira 

que su Lista 	. 
o POSt,e 11,1:::13• 7.37 - 

secucen de as 

•: 	111 con 

rsidad 

tnt 	en razinct 

rs corresponden .a au,ai 	e idreerrdas que nia 

tri de E;,::•.1 	aunado a que en 

r•erra 

eso Eie.ctotai 2011. l 1... 

de contar 

que pedirle 	: a rt8. 

e !eX,7;...S0 l'esa¿ gestiones con :a 

actuallzado de los :ammrazsi 

con nrseencla efectuia en la sec. Sr 
para • 	 :,-ipranr: 	ag., p!..tra rnaexamerile esta r 
es, :ar r: dita ira que la jun'. 	1 	d 	esporar el momento legal 

.. de l 11 fa nonir 	se e •••,:triarrita •-• ..J.t Primera Insacuiac:orm 

:Gula-ron d'eral 	 :8 stoene; articu o Indi 	sr 
;;e: 	sr. 	.ras 	 ,p.t.erures no-  

Lo anterror se complaaa consrd•••:r.,r 

orusynan-MS de estados de' •nter::::- 

con -la tedia de la jornada e • 

partmipar en la elerrizli.rn 

dormitorios del campus dorar 

POr 

 

lo expuesto. para el Prricere 7 

no contendrá en su tase de datos a 

»111. Tema:ano torne las medidas cr 

notdicauen con,orrialona que ia 
-evantari•jr: e• 	c.:cansta.!•,rt:adil 

-que será infanstado 	Clonsepo Firstr 

El Cionseio Mun•upal respectrixo adepc.. la:, medidas procedentes a efecto de que e dra 

a Jornada Elestoral. los ciudadanos registrados en dicha seccuarr tenga-: : 

nr su dierech9 al vnto en la o las casillas de la secicnan st'x'A7:  dc:::de -e, den u, ladanos 
eitemes al iantp:as universitano. 

2.1,4.9,5. Seccione, electorales con escasee de ciudadanos insaculados 

Durante os pr 	 „torales se ha errmr1  adit: la p.-:abiernar t.a .1, canse 	las metas .de 
capracatacron 	seau.,iihes can escasas ite ciddadiar:cdr 'msa:suliadras La aLU11c1,u puede: 

:orrip.karse aun mas, chrrt 	creara que en e• 	Eleirsr., 2'; 2 .‹<nt.r! ••• FE .orno 
IEEM, insacular-tan clud.:drInos pass •3 lrite rc acera de sus Mesas 11i:ent:v.:N ds: • 	.; 
roducendose las pos, talcs:adLt, lo • 	:r ;u ir un ni., nei o sal: 	-1O' Se• .1aLlaid anLis 
capacitados pata realizar la Se 

En el Proceso Electoral 2111,1 las sectlanes donde se pie:sentó esta problemática fueron 82, 

lo que representa el1 2105 de las secraones 	;a entidad. siendo las siguientes 

araPil ii mrp.orlante de • 	•r.zrorri 

-1 y en: r her•:.ido '..aciaL•Lscr: que ::,:r 

-pan pernrinecer en lexcoco p 

ni' perturie a los ;alumnos permanecer en icrs. 

man. 

trual 2012 el Sitalerna de Registro de la Fnmera Etapa 

la '1€, 05 	menda procedente que la Junt.. Ostrital 
•ydespondentes para mantener baso resquandr: 	Lartas 

icl -"aen a generar desde el momento de su ri• 
' E. 	que dele constancla de dicho 	lo 

:tal en la sesran 



-.•!•:.s 	tre5.. 
r 

,rz:eñdr en 

. 5 ,T.31,7,:".3 it s:en:- - es.. • :a 
r_r 

•.:n 	de tos :dudadanc 

et- -ib:ectdcrsrae 1 ,1 

35 sesK,n, 

{.•••••...•.:3r1,',•.--ve. 9 : • 	 r.araild 

ardiente el dote: t SC 

obtener acaree r--s.-11.• . 	ert • --: 

	

apoyo •:.= 	 d de 

 el 	r:se:..! D:stnta! p•-: 

ira 	1 :17,r e :tea-- a a- autornayzair 

ns.-31!: 	:n 	 :r 	 legalidad y ---!--.:labiadad del pv v:,••• 

de !a 

E : 

3 11 - 	rt 

Texcoco en 

:•.irisas :a esta 

cd1rt. • 
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Conforme non lo oe.rrno en el pres.e.,,te pr.;;;.:,r-na y 	 ,al 

T!,:lexlco: en su ar.11:71.1•.: 	 sexto en lo re!al!...o o nos si apllz.adas as ••: ,y 

señaladas en el 	 •..e 	Segun,:ia !!-!..sa,•.ulaca:!".n no fuesen eut -01-5 

eudacanos Crapa••1:1.7,),; 	 ,c1S 	el • 	predera a  

!ista nomlnaun núme-o 	 c.lobe de los- eec ,-agan falta 

Por lo anterior, se !.e,;•!_i r7 V 	los :::gganos desc••:r::,ernsados cal 	 nr• 

oportunamen=e ante la Se: 	Elecuttva 	 nomr.ales 

:.dende ringan falta ouddar:5 capacitados y eslar en p.::,-!;.l1d.aes 

b e stabiec,do en !os ordenam:entoG, evadas 

 

 

2.1.5. Segunda insasutación 

2.1.5,1,Procedirniento 

     

1._•fla 	 .et.31:-.•:a de 

todos 	 re.sul ann sn,lea••:1:as y que f 

regresos. .5. :::y card ser jure t,r•alrios e Me 

que el dia 4 t.:-mala de 1012. 1 i. cor,:s•••••as 	 rea• 

acuerdo con cíach-c-ulo 156 del (.1..'adige Electo-u: 

s,.gu!ent.e• 

De! tar±2• 	:DuaRd.-nes capa:atados. :us 
• :rat: 3 	reat7..a:e. 	s, 

Sr br requi sitos :- ut:p.-Icrta:tarin, 

trotados 5 - 55a•- los 

• 

.• 	• 

 

renco-da 	 de 

Méxi:co cx odios 

aten procedc(en5 u"la 

2.1.5.2.integracion de casillas en centros de votación y casillas extraordinarias 

riC OS 



..c&es de 	>pa 	• 
ia 

ncejo Distntal 	-:as 1 1.:•■ 

?lementes 

Del de.sarroi., 

:re 
orden • 

,s y :i e.; 

:,n t••::retos -,udadanos 	.r.•tomados. 

• 

• 

•-le e seounda sacula - .n se levantar, un acta que 

,--unadícs como func/,rna 	d 
io y firn-;:ado 	una. 	sus :• 

-si que hayan acta] 
n tue-on 

ir,  a•-.1 .• 

distrtos q11. : 

final  de 	se.-.1on 
drene <a 	sir 

2.1.5.3.1ntegr-acon 	 r: 
Gen••ral 

norni 	solicitada a la Secretaria Ejk,e. 	a 

a I: La Ir'  

-t. de 

.,n de 
ul■:.•el 
n 

• , • l 

co.,

sus  

 2 
• ..:1! 1r t^t 

• 

1: 	e 
'.;dos en a 

nornmas 
adanos , 

p,:,..-•-oores de ft:- 

	

ntos.. serao los 	 u 	,untas 
s ,r.íe.crda 	n• 	 n 

	

r•-s sesione .:'.• I 	 ri p, 	1. 	la Inte.' 

Federal Ek,c1,:4--a• a tr 
nominal de las se....-., 
w:n. lo ef.' p1.13C0 
celelyado para 	 Ey,  '• 

er: 	el:: ctnr_ 	a r,:•... 
de-.3,-;,..eada por localidad co r,  

	

-es p. nd-lente pre.; 	la 

„-ara que se.: atei.t 
-15 

trky,s...o de 21_ 
Ininto 	el 

insacu .1 

• Co 
1:14-e al 

• ..•er. a 

E-  la 

segunr.a 	I a,  

e ciudadanas cap. : 	-. no sea sutl,:::.,r•te para 
en r in:issna s>.• • • 

,.e.11•• • 	 , 	1111.:a. 
ai menc.7,• 	• 	 que hagan ;afta 

letra r;i• 	.relL•:••• 	por ios cons-,e,as 
mes, 7. 	 a 	•i:zado en la primera 

para que sean: 
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secorones que .cornprencan el centro de solar.Jón respeavo es decir, se podrán toma 
cudadarros de una secalan para Integrar alguna casi a de otra sección. secciones 
comprend,das en el centro de votaciOn 

Para 	-ntes.7,ración de casillas extraordmanas el procedm ento se realizara en forma 
automatizada y procurando que los 17,u.dadan:',.-5. 	des grados. preferentemente sean 
de la 191.-..aildad donde. se uhlquen, de no ser `,.:r,47.e"it 	se tomarán de la prona ser-x.bn 
correspondiente con el fln de completar el total de fun,.lona,ir,r.: 	casta 	 podrán 
votar en la cas4la donde desempeñen su cargo .anotánduse a' Hal de le lista nni,.+na i  

t•Gtal de c,,,dadanos cepa. itados que no fi.,crup sei:,.•:zionados para interyar Mesas 
Directivas de Ca:•1:.7s en  ta s>e unda i:nsacuacián, formarán parle de una bsta de reserva que 
tunc,ftglar'a ,m:••■ 	para 	ttuctones áe func:onanos de casita 

t_a lista de, 	invao_abiernente retara ser ordenarse ocr grado de escolar-dad. de mayor 
a menor grade, c,rientan.--' 	 seccOn 

• 1nd 	-s su,  
• ribservacionezr 
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• Convocados (utdizando una carta-notlficacion que se imprarni 

en la Junta Distrital). 
• Verificar sus requisitos para ser evaluados y capacitados 

(utilizando la Hoja de verificación de .equisites y capacitacacnj: y 

• Designados conform-e a los L.J.t.- res indicados en el presente 

Programa 

En craso de que los ciudadanos de la lista nominal de electores que fueron selewonados en 
'a sesee de segunda insaculación, no cumplan con los requisitos del articulo 128 del Código 

para ser funciona-tríos y no se complete la integracen de la casilla. se  podrá seleccionar otro 

tanto igual a; primer número de ciudadanos selecconados inicialmente. pudiéndose realizar 
et pmeedirniento hasta en dos ocasiones 

Para la asignación de cargos de funcionarios de casilla tomados de la 	orninal en la 

segunda insaculación y una vez nOttGadOS, yenficados sus requisitos y -capacitados, durante 

el periodo del 9 de nave al 5 de tuno de 2012, la designación la hará e Presidente del 
Con ielo Distiatal durante el periodo antes establecido, lo que informará al propio Consejo 

Jr.i .3 en la siguiente sesion. 

Fr. lis _Jses de excepción. -considerados. asi cuando se tornan ciudadanos de la lista 
nominal te alguna seccion, estos ciudadanos deben ser notificados, venlicades sus 
;equis los y capacitados para que. posteriormente puedan ser designados para un cargo en 
;a casilla tliimando en cuenta lo siguiente. 

• Las fechas de sesien de consejos dist:Males a partir de la segundo insaculación 

hasta la de ;a Jarciada Electoral 
4 de mayo_ Segunda insaculación 

- 7 de junio. Resolver objeciones a la primera publica in y sustituciones de 
funcionarios de casilla 

• 22 de junio: Resolver causas superv 	n es y sustituct nes de funcionarios 

de casilla 
i7- 1 de julio. Jornada Electoral 

• Las necesidades del strito sobre la 3tilización de la lista nominal. 
Caso 1. 

Done os distritales que usan por primera ocasión lista nominal en 
sesión del día 4 de mayo y por segunda ocasión el 7 de iunio de 2012. 

Caso 2. 
- Consejos distntales que usan por prim-era ocasión lista nominal en 

sesión del tila 7 de jurio y por segunda ocasión el 22 de junio de 
2019 

iz Caso 
• ejes distritales que usan par primera ocasión lista nomatial en 

sesión del 22 de ¡unto de 2012. 

Co anterior, permite tener un panorama sobre el comportamiento de asignacton de cargos 
durante la segunda etapa_ a ciudadanos que se tomen de la lista nominal 

• Para el caso 1. 
Por primera ocasión. se  obtienen ciudadanos de lista nominal en sesión del 4 
de mayo, procede que desde el inicio de la segunda etapa 19 de may• de 
2012) y hasta el 5 de junio de 2012_ se rYil.igue verifiquen requisitos y 
capacite a los ciudadanos selec,cionados 
Conforme se sic y cumpliendo con lo anterior, e; Presidente del Consejo  

nistrital asignara íos cargas a esos ciudadanos con e! fin de 
- Gonc:uir con le .ntii.gra,-  ion de :a Mesa -Directiva de Casilla, 
- Realizar la segunda publicación de ubicación e ir:tegracten de Mesas 

Directivas de Comas Ha_ 
El Presidente del Cons0..i Distrital, deberá informa' de las asignaciones al 
Consejo Distrito! en sa sesión del 7 de junio de 2012 y si es el caso. tornar por 
segunda ocasión ciudadanos de la lista nominal en los términos señalados en 
este Programa y seguir el procedimiento previsto durante el periodo del 8 al 
20 de junio de 2012 

. Para el caso 2 
iz Por pnrnera ocasión. se  obtienen ciudadanos de lista nominal en sesión del 7 

de junio. procede que del 8 al 20 de junio de 2012, se notifique, verifiquen 
requisitos y capacite a los ciudadanos seleccionados 
Conforme se vaya cumpliendo con lo anterior:. el Presidente del Consejo 
Distrital asignará los cardos a esos ciudadanos con el fin de. 

- Concluir con la integración de la Mesa Directiva de Casilla. v 
- Realizar la tercera pubbc_acien de ubicación e integración de Mesas 

Directivas de Casilla. 
Ef Presidente del Censetio Distrital. deberá informar de; las asignaciones 
Consejo Distrital en la sesión del día 22 de jumo de 2012 y si es el caso, 
tomar por secunda ocasión ciudadanos de la lista nominal en los términos 
señalados en este Programa y seguir el prcacaamiento previsto durante el 
periodo de; 23 al 20 de junto de 2012. 

• Para el caso 3 
Per primera ocasión se obtienen ciudadanos de lista nominal en esion del 22 

de junio, procede• 	que del 23 al 28 de pinto de 2012_ se rotádarxue. verifiquen 
requisitos y capacite a los ciudadanos seleccionados. 
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Conforme se vaya t.anollenao osan 	anterior, el "res-dente del Consejo 
I a- is•'•ed 	idirpos a esos 	con el rírí de: 

- E ank 	í 	t• ia iritewrit .1.in de la Mesa Dlrectiva de Casilla 
- Real:Ear la tercera 	en de ubicación e integración de Mesas 

Etre . 	as de E•as;ilia. 
,1 	;El 	E,  íi,tritat deberá informar de las asignaciones al 

flistrital en la sesiat• del dio ° de :eolio de 2012. Mrnando en cuenta 
a no se podtid utLizar e. proce•dm:ento de convocatoria previsto en e; 

iapal ad° debido a que los tiempos establecidos para la segunda 
ininari el 28 de ,unid, salva -:.ases de excepción que autorice la 

a cíe s 

	

	Organlzación y Capacitación en este caso en particular y 
a ciudadanos. 

Se deberá tomar en 	 ríp.icacicie de as i6edidas an1es enunciadas no se. 
logra integrar una caslla, se atender 	lo que se anota en el siguiente apartado. tomando 
en cuenta que, el ultimo periodo para el tratamiebta con ciudadanos de lista nominal es de 6 
días. 

2.1.5.4.Convocatoria a funcionarios que actuaron en el Proceso Electoral 2011 

Para el caso de que no se hayan integrado una o vanas ‹71, 	par npi OlOr ora 	es  
ciudadanos capacitadas. posterior a la wdli7ar..no 	listo nominal. se podra itonyx a. 3 los 
ciudadanos que fueron funcionarios 	casi id u-  el Paacese Electora. 	 el 
artículo 166 quinto patrafo del CP:tido Elector del Estado de México. 

Los coros_ ic 	°ales convocarán a íos funcionarios de casilla de la elección med 
anterior, de la secy rI idinde no se hubiesen cubierto todos los cargos para integrar la ,aCtla 
en el Proceso Electoral 26 12.  

Para la convoca- í" a, el Consejo Elistrital solidará en forma oficial a la Díreccion de 
Capaótaodn, e: alado de los turicícinarios de casflla del Proceso Electoral 2611 de la 
secdén dcdr•e r ad a fa a integrar una casilla en el Proceso Electoral 2012 así como el 
formato del oficio- -• invocatoria y la Hico de ...NIT-ación de requisitos. 
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Para Integrar totalmente una casilla a través de comvocalona, se her 
siguientes enteros: 

cumpliendo crin los 

• Se •rdenuiZ :itabelicamente la lista de funcionarios de casilla que participaran en el 
Proceso Electora 2011 dele sección correspondiente, 

• Se seleccionará, al menos el doble del numero de ciudadanos que falten para integrar 
la Mesa Directiva de Casilla, partiendo del ciudadano que su primer apellido incie 
con la letra sorteada en ta segunda insaculación o en su caso, cuando no haya 
esa etra, será cien la (s) subsecuente (s1 

• Le relaclOn de ios cludadranos seleccionados, se adjuntará a- la minuta o acta 
levante en razón de esta activdad por el Coteselo DIstrital 

• Una vez obtenidos los nornbes de las ciudadanos selecc;lonados, el Vocal de 
Capac!la._ie.n emitirá pan fimo del Presidente del Consejo E.)stritai, los oficios-
co?..ic..atona con el fin de ve,Ificar si seas cludadanos seleccionados cumplen -con  los 
recuisit•-rs de ley para ser nuevamente funcionanos de cama y completar le 
Integración de mIsma. 

• El Vocal de Capad-tación e los capacitadores que correspondan,. les orlciós-
convocatoria para que los er-tre,•:?uen a los ciudadanos seleccionados. 

• Los capacitadores 	ventiscar ala entrega del oficio. que tes ciudadanos 
cumplen con los requ<sam 	..articulo 128 del Códlgo. 

• Corroborado io .anterior lós niacradores. entregarárí el Instructor, 1-1 írirígrical 
cecee de recibo del oficio y el reporte de verificaciaí rae requ!sitos para que se 
eabore el nombrarnrente 	se proceda a su entrega inmediata e i'upart,r la 
canacniación 

• Con, !os nombres de los ciudadanos que part.eiparon en las Mesas Directivas de 
Cas-i„: del Proceso Dec:=.,,li 201-1 y que curliblieron los requisitos y aceptar-+n ser 

se c•dnlomyara una re,:■̀,1,_,  
• La as:gni.-,- 1 de los cargos 'saltantes para la integraron de la Mesa Directiva de 

'ex izara por el Presdente del Consejo Dstritai y lo hará del ce.rnocirnento 
a' Consejo ::.•tni correspondiente, en la siguiente sesión. 

En caso de que tos ciudadanos convocados que se desempeñaron como funcioranos de 
cosilla en e! Proceso Electoral anrencr. na cumplan con los requIsItos c 	acepton y no se 
haya cubierto el cargo (7,  cargos pe 	res de asignar. se  convocará al re ,o de la lela de 
funcionarios de casilla que parn,paron en el Proceso Electoral 21:n1 	se ap,Icara el 
procedlm- ente antes planteado 

No se deberá realzara solicitud del Ilstado de tunctonare s dr. Casi°la de P 	Eiecteral 
2011 de la casilla donde no se haya cubierto el total de cargos. sin haber ag,-••dirio antes la 
cantidad de ciudadanos seleccionados de la lista nomínal, ion el tratamiento que se intirció. 

Salvo casos de excepcdorí por causas super✓enientes í 	s por el 
podrá utilizar este procedimiento sin transitar par el proa mente de lista nomina, 
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2.1.5.5,1mpresien de nombramientos 

Una vez realizada la segunda insaculación asir el Consejo Dististal. es necesario realzar la 
impresión de los nombramientos ia-r exz,  11). esta se levará a cabo durante el periodo dei 5 al 
de mayo de 2012 en cada Junta Distrito s: 10 requiere, se podrá contar con la asistencia 
técnica oc lat_Midad de informática y ESIAiSi 

Una vez que los nombramientos sean impresos. deberán ser sellados con sello de ¿amelo 
Distrrtai y firmados en forma autógrafa por .los vocales Ejecutivo y de Organszacton de la 
Junta DIsinta en su carácter de Presidente y Secretario respectivamente de( Consejo 
Distrital. quienes deberán atender estas tareas según se vaya dando la «prestan de los 
nombramientos 

2.1.6. Segunda etapa: entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios de 
Mesas Directivas de Casita 

Los ciudadanos que fueron designados como luncronanos de Mesas Directivas de Gasilla, 
actuarán el día de la Jornada Elcistoral el 1 de Julo de 2012 por lo tanto resulta necesario 
que reciban su nombramiento -y !a invitacren correspendsente a la toma de protesta 

atendiendo c  establec.  (in e: re '.28 tercer párrafo del Código que indica que -Lcss 

Coosejo.s Distdtaieit o tifItinic.p.-2es eseittorales tomarán los medidas :neeesairas a de de dura 

	

los ciudáda,:,os desOnac..:,s pasa 	fas Mesas ¿re-cocas de Casita redb.;r1. cor, lv 

BntCOCilY debida. al df:9 1_2=- ejeciOn a c,2pacita:ziOn aderivadá 2‹ra el desempeño dé 

s.os funciones, j'a cija: estará 9 canso de las Jun/as cryrespoodenteist, asimismo ery el 

articulo 146 séptimo párrafo del Código que reza los Consejos Municipales notificarán 
personalmente a ida integr9nreS de caslila so nonterantlento y los citarán a re,nd2 a protesta 

comespencliente°, inclusive a los artículos 112 fracciones 1 y IV, 121' fracciones 1 a I! dei 
Código que marca como atribuciones, de as juntas distritales y municipales las de cumplir 
con los programas y capacitar a les ciudadanos que habrán de Integrar as Mesas Directivas 
de Casita. las ¡untas detojales y municipales, coordinadamente llevarán a cabo. Sas tareas 
de entrega de nombramientos y capacitación a fundionarios de Mesas Directivas de Casilla 
en una segunda etapa balo  las políticas y procedimientos establecidos en ei presente 
Programa. 

Una yez que han sido designados los functorianos de Mesas Directvas de Casita. se les 
debe entregar su net-ft:rant:en:1.o e nipartir á capacitactan cor base en la informactón y los 
documentos didactwis que aprabO e Cometo General. 

2.1.6.1.Procedirniento dr,  entrega de nombramientos y capacitación a funcionarios 

de Mesas Directivas de Casilia 

Una vez establecido el orden que se le dará a los trabaos en campo que reaizan Sos 
capacitadores en la segunda etapa y coordinados por los instructores. durante el penork del 
9 de mayo al 28 de jimio de 2012 (Si días) se realizará la entrega de nombran-Ilentos y 
capacitacioni a tuncion3flea de Mesas Ditect.iYas de ,CasIlta. La capacitacbn con el obleto de 
eníafizar as tareas roe --ealizazán rs funconarlos de casffla durante :a Jornada Eiedoral. 

Para i.oc trabayas en campe,Iras capacitado;-es utlizaran la siguiente documentación 

• Para Sr entrega de nombramientos. El noinistsimatento correspord-ente 
• Para sa cal antes 	C.:ira:jemes  de reforzamiento 2012 y Lily 5.) de la .ornada Electoral 

2012. 
• Rotafclo para capacitadc.”-  de apoyo .est CarrIpe 

El procedlimento para realizar la entrega de nombramientos y -capacitacIón a runciocanos de 
Mesas D,reavas de Cas1113.. es el slqu.ente - 

• El c-,:pacitador wudIra al .-!‹Lon-..11o del func.lonano de ,Jasála des,71ado 
- .5 se en,i,uenM,, notlf,-.ya sae fue designado C,CJIVIO fuel-ex:nano de casff,a, 

informará que -C-bes ::.ssacitarto nueyamenie, si ace.ota. lo nace y entonces 
!a entrega su nomoramiento, '--ara el caso de que el tunc,K,natio cte casilla no 
pueda .;-echo 	 en ese momento, el capacitados age.ndara 
roca visita r',.57,9 :7,5p:7c.it,irlo y entregarle su nombramiento 
En el ,,,ase,  de que e ciudadana haya deiado de cumplir con algún reirt,ilidto 
del articulo 121- 	 c esté isore ns causeles fe no entega se 

nom:á:mis:ente.. scarao rod.: r e S 	 rcy 

reve>sc: 	propn 	•• 	•7•., e,  ras qué no ic rache 

s. se e,,,cuerata el fc-o u ■••■.: 	pero se nre4i a paro:Jipar o ,-eer,a-za 

	

r,Dr-nainkInto, 	 ped.rá que mandiesle por escrito al 
re, eisc del norubíamsenta la co 	LI azor 
Una vez cápaustacto y entregado ei nuti'Qrarniento. el capacitadas íntermara 
tunonarlo de cásala, que pan,  ia ...apacTración pmoorcinnada, se 
realizaran Orillar:ras de '5 JornalO E oi..finsi. invitándolo para que en 
conjunto con los demás te,Jrante -  de '.).1(.¿151,..1 que ie &y-responda, asista en 
la fecha de su reaisza 	asimismo le informara oue podrir; asistes-  al Centro 

CapacIlagon d 	mun,c,..;pal pa-a resolver sus 
apoyarse en 	 >Jornada Liectwa 2012 que se 'e enroigure 
De manera sin luttánea a 'a entrega de nombranstenttiis, el asar,. SidO nerjara 
a los funolonapos de casa para que aolstar, a la toma 'u prolesta. 
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inv;lasión será por escrito y elaborada en 	NitunIcip.a"; para el c.--Lso de 
&stritos con ‹,finas municipios y en la Junta DisInt& para el caso de 
murnipios G011 vanos distritc. 

 

E. :,:aradador no deberá eritt-;taar et nombramento at tuncsonar, 
	

Dlrectiva de 
,e éste no ha sido Capacitado de antemano 

Los capa(•adores e instructores. deberán bort• en todo momento e,; gafete y los 
aditamentos que los identifican como personal de! Instituto Electoral del Estado de México. 

L a subdivisión de los trabajos de entrega de nombramientos y capacitación durante la 
segunda etapa, será la siguiente: 

• El periodo totalde días es del 9 de mayo al 28 de junio de 2012, consistente en 51 
días. 

• Para efeclos de 	 .• P.,..-11bramien!os ; capacitación a funcona..,-,... de 
Mesas arectwas de 36:: ¿L de'.yad: de la segun i  nsacu:ación, será delpe: 
del 9 de mayo ai 5 de jun;& 2012, ,-,c,nsisterite en 28 dial 

Para e caso, se realizará 	e.. crelimnaras el Amo día en el Sistema de 
Registro de la Segunda Etapa que si,,rán a las 1953 v 22:0{) horas. realizándose. e! 
corte defmtivo a ás 242.0. para dar por terminada la entrega total o 	de 
nombramientos y capacitación a funcionases de casulla. Del término de esta; 
actividades, se enviará oficio en ongnal por parle de la juma  5strIal a o  2uerrri6r1  
de Capacttacion, a más tardar al dia siguiente de la fecha de término vía 
Coordinador Reg.lonal de Capacitaci¿n. 

PRIMERA PUBLICACIÓN (Véase capírdM de pernera ;3M:41:ación.; 

• Para efectos de • as sesiones de los consejos distritafes del día 7 de jumc,  d,e 2012. 
Los consejos distritales sustituirán a los funcionarios de asilla por objeciones, 
aquellos que dejan de curry0 con aiglin requisito del artículo 128 y otras causas y 
por excusas. 

SEGUNDA PUBLICACIÓN (Vease c.apihde de sepuoida puitsdlcdcl n, 

« Para efectos de entrega de nombramentas y capacitación a funcionarias de casilla 
sustitutos derivado de la sesilim dL-  7 de jumo de 2012. Los trabajos de entrega 
de nombramientos y capacitaGOrt a ,..;:,chi.,na-cs sustitutos. se !levarán a cabe del 8 
al 20 de junio de 2012, consistente en '3 días. 

• Para efectos de lassesiones de consejos distetales del dia 22 de tuno de 2012 Los 
consejos dstritales sustituirán a los funcionanos de casilla Flor causas 
supedrenlentes 

r. Para erecios f±e eral--asa 	nombramientos y capa, 	van o ficricionards de casilla 
sustitutos por ceu.- as su 	 -s. La entrega de nurribraimenros de- fundonanes 
de ,,asirla sustitutos se II 	.7.,:117,11 del 23 al 28 de muna de 2012. oans.dtente en 6 
días 

• P,IV¿.,  efectos de c,dadregrai de ro 	iteclos y capiaatardei 	t, acna ,.:gis de casita 
sustitutos designados por el V..,  apadradan. La entrego de nombramientos y 
capacitación a tune,randrios sfirtiliv,cs designados por el ',Jada' de Capacitar:feta se 
llevarán a cabo del 2:3 al 28 de junio de 2012. cons;stente en 3 

TERCERA PUBLICACIÓN (Véase capiEdo er Itfrera kautrrrcaerén 

• Para efectos de visitar e funcionarios de Mesas Directívas de Casilla no 
sustituidos. Los r..addr•-•..toicres;  durante el periodo u-e la segunda etapa. no omitirán 
as visitas constantes a las rcncionanos onoinaimente designados. asi corva_, a los 
sustitutas 

• Para efectos de simul.ac•cs dr 	da Electoral os sinaularcros de la Jamada 
Electoral se desarrt &frau 	ca irle do da acirerdoi dan ia ordánizaciOn 	ternan iOS 
vocales de capasitacion> 	 capacAdoore=, 

• Para efectos de reforzan-,: 	el ttenadc cia~ actas. Si 	 s 7-11.11EAC7 5 de 
:a _ornada  E le cford-1, se ..... . 	tics funcorerios drfrceltad en el Irenado de actas. 

realizara retorzander:ii 	 i•idad en su domicilio o en el :cagar que se 
acuerde con el iuncw)riano ca r Mesa Ureidoza de Cast1a, pidiendo ser su domicilio, el 
centro de capacrlaclan u or-o Iugar que se acuerde. esto durante el periodo de la 
segunda,  etapa 

Registro y entrega de nombrarrelentos y- capacitación entre juntas dlstrtates y 
municipales 

line vez que el capar dador haya r..=;aliz adCa su trabajo en campa se deberá atender id 
argumente 
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Para capacitadore,s que reportan en las juntas municipales 

Los -rapar ricas que tengan sus áreas de responstablidad en dtstritos integrados por varios 
marcarnos aten:tetán zorrespondlente en este apartado para e reporte de sus actrodades 
durante la segttnda et.tpa tf, entrega de nombramtentos y capacstacton. en las Juntas 
mumcipales 

Se c.onstdera casto de excepaon- para este apartado lo cortespondlente al distrito XXXIII de 
Ecatepec con respecto a los capacdadores dei municipio de Tecarnac. quienes reportaran 
directamente al Vocal de Gapactnacen de la Junta Murecipal correspondtente siguendn el 
procedtmento aqui previsto 

Los capa-atadores entreoaran tt.tu. trabajo en la Junta Municipal que es corresponda en el 
itymatta previsto e entonces el instructor y e! Vocal de Ctapactdación. verificaran que el 

trabar,  recado por los capacitad:nes se ajuste a lo estabiectido en el Programa La 
ver.rioa 	ss reitere a la revlsatan sobre 'a forma en que el capacitador requisito en los 

tIti•atos nr: ales. 'a Información -derlvada de su trabajo ademas de realizar en campo -as 
ras co que se con sdetteri necetta,ms para abatir cualquier inconveniente que le 

imr.dr ttesarrailar adecuadamente su trabare 

tapactladores no deberán entregat talones de! nombramtento a la ‘4111C-3'i3 de 
aporta. 	municIpal con espaclos en banco y deberá anotarse la fecha del dita de fa 

actrv•dad -iodos os campos deberán contener la Infonn-actbn que se ptrle acr.:-  que 
debe. tan al dar el instructor y et Vocal de Capacitación que corresponda y ut—,1 ar ' 
coscones por mete de t capacrtador. 

Una vez que las venía:aclames se realcen tanto por el instructor corno por el Vocal de 
Capacatacton de ta Junta Munteip•al sobre la documentación generada por los capacttadores. 
a saben talones de los nombramientos. el Instructor yo Vocal de Capacitación entregara en 
el formato cartesoandtente ce. en a Junta DIsttatal al Vocal de CapacttaZion. la  
documentación que se haya generado en el dia.. 

En- 'e-jumen et Vocal de C.tracAtacion de la Junta Municipal entregará at Vocal de 
t-t•ap_t. taren ir a Junta Etstt•ta: a través del Instructor. el trabajo de los capacitadones 
ret;F,ttadt3 en el formato correspondente y al Interior estarán tos reportes drarios del 
capta,...tiador. ron el soporte documental. 

tina vez que e Vocal de Clapti•-•tar:ti..n de !a Junta Estntat cuente con la dacturnentaciOn Ce 
os (..apaótadores podrir hacer una fev.sion de lo que cone:dere necesario con respecto al 
t•tóade 	tatt>ates y enea' a captura el trabajo para que se ingrese en el Sistema de 

alto de la Segunda Etapa. el envio a captura no debená pasar de un dia posterior a la 
e.ntlegi de la Junta Municipal 

Para capacitadores que reportan en las juntas distrítales 

Los capacitado es que tengan sus áreas de responsabi'adad en detritos que pertenecen a un 
CV, muna:tolo u que un soac dtstt.to es un solo muracipo, atenderán to correspondiente en 
este apartado para el reporte de sus actividades durante la segunda etapa de entrega de 
nt•rthramentos y capacitación en :3 tunta dtstrital correspendlente. 

n•;telcra case de excepción para este apartado tt correspondiente al o irito XVII de 
ttur.cgt.t.tuctan esto debido a que .las secciones tntegradas a este dpc t• pero que 
oarresponden territonalmente al municipio de Naucatban son atendidas par toarsí : dores 
que geberan reportar dredamente e Vocal de Capo, la-- en de la Junta Eltisc r• del dIstnto 
Mi de HulxquItucan. 

Eco capan id es eniteptard su trabajo en la junta E -,:rttal que es corresponda en et 
formato :t'e t•rtto •a entonces el instructor, venfiLata que e: Itásztajo realizado por los 
,:.-tfpattityit„tes hat,ta do conforme lo establece el Programo La venficacton se :refiere a la 

• do la forma en que e ce cuitado' regussita en ca formatos :nidales. la Información 
ta de su Pabajo ademas de realizar en campo las -verificaciones que se consideren 

ttet..e sartas para abatir cualquier inconventente que- le impida desarroitar ade,guadamente su 
tran Ear). 

Los captactladerets reo deberán entregar ta tones con espacias en blanco y deberá anotarse. la 
te- . tt 	die de la actividad. Todos tcts campos deberán contener la información que se 
tolde 

una tttez que se hayan hecto las venficactones corre- spond•entes por el instructor sobre la 
docurnentacton generada por los capar taciorest decir 9:•s tacones de las nombramientos. 
:el Instructor entregará en el formato correspondiente t:nt tt al Vocal de Capacitación la 
oocumentación •a :e: se tytya generado en el dia. 

En resumen. e •rt:t.tra1(..,  entregará al Vocal de Capacitación de M Junta E stt - ta' et trabajo 
detos ctapacitadtrttes 	Tei mediante el formato correspondtentc y a 	:Dr estarán los 
tvepodesliii•as de trapa 	. 	!o:- con el soporte documental 

Una vez dttc 	 •toc•tt n de la Junta Elistrital cuente •:rt.tn ta documentacton de 
resinen de lo que considere necesario con respecto a: 

llenado de 	:nes y enviar a :aptura el trabajo para que es .nyese en el Sistema de 
Regtstro 	tu targurit.fa Etapa, el envío a captura no deberá post:, 	un dita posterior a la 
entrega --- - Irte del instructor. 
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Los instructores llenarán el fonli.:10 correspondrente 	1.1,3 eneeprrit•Jia:n el estado 
que guardan sus áreas de resp.nsabeidad en cuanto avance, las a :r.:ries 	ementadas 
en campo y lias superaasiones secados 

De la infermanc:o costeo de en el formato de los instructores • .1  
junta D:strilai nriazara un concentrado general y ta enida•: 	 e la 	o de 
Capan. taci,on, os•unes de cada semana. 

2.1.6.2. Ernision de reportes diarios 

En el Sistema de Registro de 
horas en tomad seria par da-
Direcuan de: :Capacita:clon a 
escaneado i  •n formato l'DF 

Depure El r,-  a se' .:re.1 un corte deO stema 	: Ji 
iaarld a la ea: 	t:de. • - reporte 	 .a 
dras tarde e dr: siguiente o a • 	le 	asan,dn.: 

erren 	 dcapacitaraork.:1, 	• 	n 	,7¿  

flte.rine de 	 • 3' 

le tetoa 
astri1a1 

e:ile reporte dlano y el informe de .ra:,:dent.r•ai 	set 
pa.cel Vocal Ejecutivo como de rargiartitacien 

Para ei CaSo de los ,ntacre ; 	nicidentes. las Juntas municipales :t.:formarán a .. 
distntales. sobre d'gan 	coced: le di iranle el dio para que  sea Irc 	 mtr,..tme  
que se envía a !a Descoso 	!: :,parracign 

Las junios municipales ter,  .o 
Etapa con el tos de observar a.s ta„ar.  
nombramientos y capacitación 

Una 	terminada la segunda etapa de e' 
se E,•. yiqa,) un apta oircunstanciaga 

er- aiara la Direcaaan 	•Japad:  

 ere 
	5,,sterga de 7 	. Segandr. 

	

distritales 	la eritrega de 

nqmbramsectos 100c 0.01 ,73'S de edt:l'a 
te :3 junta Disto-tal en el que 

o de E' atta circunstancia:1a de errnino de la. —.pinta etapa. sera eiviaada 3 le 
copra certiricada ei dia 	a:e g:ritt• de 2012 a mas. iajd,y 510 

	

trayes :te tos «.0 'directores Regior • 	,:unacitactiso 

	

1-inal de cada una de las etapas. 	 :alade, de los eapacltadores e 
nstructores en 1os formatos corresprAdienzes 	os que seran en, am'- ce torrnani, 
Excei utrclalmerite a 1a Elreceron 	t•raria. 

2.1.6,3. Actividades en paralelo: Peritoneo y motivación a los funcionarios de 
Mesas Directivas de Casilla 

Clon el fin de apoyar los trataaps de entrega de naaThrarritentos capacita:1On a funcionarios 
de Mesas Directivas de Gasila, así como -je oneritar a os ciudadanos sobre la celebración 
de la Jornada Electoral, el soto y su partifJpaccn cono observadores electoraies, se llevaran 
a cabo actividades de perifoneo que rea tan!" as ji,intasi, rristritmes ,aorno las jumas 
municipales. 

Los trabajos de peritoneo se reportarán cada quince dias a la Dirección de liapacitacafin 
el Reporte de _Peritoneo 	ni vía correo eieetrOnico, en formato PDF y Excel a la 
direccion electrónica de dicapacitacion(asemorg me.  

Durante los trabajos que desarrollen los capacitadores con íc6 funcionarios desigruidias, 
éstos deberán ser motivados por ios ciapacitadores para cun-ipi.r con :as actividades qUe 
iievarian a cabo el día de lo jornada ele.ctorai. Es importante generar entre eilos ambiente de 
cordialidad, confianza y respeto al poner en práctica lo siguiente 

• inculcar ciar.t.:anza en los ciudadanos insacuiados con respecto a desempanar un 
canix- en Mesa rec va de Casilia 

• Motear ai iJuidadano a suc conozca 'as atribuciones que ejercerá corno tunco-nono 
5e 0.35 liipara lene,  un ide: cado desempeño el (-tia de ia Jornada Elec,toraj. 

• Señalar al ciudadano, la Ernportancie que tiene su parlicipacion por el bien de !a 
democracia en el Estado 

• Inculpar ei compromiso de parle-: par come funciona-nos de casilla y ser los vgianies 
el día de la Jornada Electoral, de que el voto ciudadano cuenta y se cuenta contornee 
es emitida a voluntad ciudadana 

• Lograr que identifique el compromiso de participar como funcionarios de casilla 

2.1.6.4. Revisión de los avances en gabinete y campo 

Los rosales Ejecut,vo y de Capacirtación de !as juntas 	 lento con Icis 
podrán realizar reo-eones de gabinete y campo, 

• Se entenderá por revisiones de gabine:e, loe de J.-5,mparar al archivo físico centra ios 

datos que arroje la capture sobre :os acocee i'n :a entrega de nombramientos y' 
capacrtaciOn, 

• Se entenderá por -e:liare-  es de campo, las que se reailizan al acompara,  a un 
capacitado' en el e vi - in 	efjO de tareas o verificación de:. datos aci.vidad en la que 
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deberá participar el instructor y Vocal dy- Capaciitaclon de ia junta Municipal o 

Distnt. 
• El Vocal de Capacitadón de la Junta Municipal que itorre.sponda, podrá realizar 

revisiones en campo que oansidere deban darse. previo conocimiento dei -VOCai de 

Capac,itacion de ¡a Junta thstrtal. 

Para determinar las revisiones en sus dos bpos, es necesario que las juntas distritales y 
municipales, ¡tinto con los capac¡fadcJiies, instructores e integrantes de la Comisión 
Supervisora, realicen reuniones cada quince dias de acuerde con los tiempos establecidos 
en el apartado del presente Programa con respecte a las Comisiones Supervisoras. De las 
reuniones se levantará la minuta correspondiente debiendo firmarla inmediatamente quienes 
hayan intervenido en la reunión, enviando copia simple a la Direaución de Capacitación 

Eventualmente. los vocales Ejecutivo y de Gaeact,itación tanto de las ¡untas distritales como 
municipales y los instructores, según sea necesario. podrán hacer revisiones de avance en 
numeraila para determinar una revisión en campo Se determina que mínimo se deben 
realizar 5 lcasones de gabinete en cada distrita 

2.1.6.5. Aplicación de arqueos en gabinete 

La apilcaclCiri de arqueos en gabinete. corresponde a las l'evssones por Saga el personal de 
¡a rlre:•ion de !--apacitación, sobre los archivos fís¡cos de las tenlas ,-.5sIrtales de !a ve :calla 

da capac.t.,e,on en materia de ¡rabatos. de los capacdadores e tnstructerv-s con respecto a la 
entrega le nombramientos y capacitas:ion. 

Se desarrollará :a aplicoción de arqueos en aquellos distritos que evidencien a través de los 
reportes dacos que se enelon a la Dirección de Capac.itac!On, un avance poco signitcatm 
ZIS:n.11'Snr cuando la propa '¡inieron de Capacliacion determine hacerlos, con base en ;as 
esemaciones 

 
e anailsis ere realice, y asi emitir las rewmeridadones que considere 

neciesi.arias 

2.1,6.5. Tratamiento en zonas específicas: militares y residenciales 

Para los casos de zonas militares, es necesaro que los vocales de capacitación distrito!, 
continúen con el enlace nece.sario en este tipo de zonas, esto para considerar que el dia a-e 

Jornada Electoral se integren las casilias para recibir !a votacton de los ciudadanos 

Con respecto a las zonas resdericiales los vocales de capacitacirbn de las ¡untas distntales 
deberán con¡ naar con el enlace necesano ante ias asociaciones de cojcnos o con quien 
corresponda para que el cap Y.dadiar siga teniendo acceso a las zonas residenciales, 

2,1.6.7. Simulacros de la Jornada Electoral 

Come complemento para fortalecer la capacitac¡on impartida a los funcionarios de Mesas 
Directivas de Casilla y fomentar ei trabajo en equipo, durante el pei.odi..,  de la segunda etapa. 

se realizaran simulacros de ia Jornada Electora!, Arete  es ¡a totalidad de cas¡Ilas 

a instalar. estos simulacros se desarrollarán de acuerdo 00 05 gu:ente 

• tina ,J,eiz capacitados os funcionarios de casilla. el capacitador adendára los 
simulacros sir - ,ter¡ir,.9 la pre.-sencia de lodos los turicionareviis. !a ordaruzacion 
desarrollo de tes smulacros se hará en conjunto con instructores y vocales de 
Capacitación tanto de las ¡untas distntale-s como de las ¡untas mun¡cipales. quienes 
atenderán los requerim:entos necesarios para llevarlos a cabo. 

• El objetos de los simulacros de la Jornada Electoral corresponde a darles confianza 
a les funcionarios en las tareas que desarrollaran e.1 día de la Jornada Electoral, 
reafirmar e! conocimiento adquirido durante la capacitación electoral y sobre e! 
llenado de la documentación electoral. 

• El desarrollo de los simulacros se verá apoyado en el Cuaderno de Reforzaqiierit:.:. 
2012 que Goritendra documentación electoral aprobada por el Consejo Genera! e 
DVD de la Jornada Electoral 21)12 que se ;e entregará a les funcionarios. de casil:a 
el Manual del Funclionano de Mesa Directiva de Casilla para el Proceso Eecte ral 
2012. 

• Fina mente se abrirá un espacio de preguntas y respuestas para resolver las dudas 
que se hayan generado 

• Al termino del simulacro de :a Jornada Electoral. el capacitader deberá informar al 
instructor o al Vocal de Capacitación mediante el formato de asistencia a ¡as 
simulacros de a Jornada Electoral 	• el total de asistentes al simulacro V de 
qué sección. con el fin de cAantar con el registro de la actividad 

• Se rewndaria a los funcionamos de casill.3 que deberán llegar el dia de a Jornada 
Electoral a ¡as siete de la coleare con trena minutos. 

E. capacilador der.¡ado de¡ registro de asistencia a los stmulacroe de la Jornada Electorar. 
deberá conocer que funcionarios no han asistido a los MiSMOS, por lo tanto realizará 
nuevamente ia yladi:ri a los furv.innai . .DS f.-fi:antee. de tal Ligna que asegure ¡a asistencia 
de todos 

Sobre el desencallo de los simulacros, e • -..‘cal de :-...7!pac,iar.. de la Junta Distritai enviará 

semanalmente a la Di¡er..cion de Capar.,lia .Un un informe iskre le adJvidad con les 

s¡puentes datos: 

• Cant-idad de simulados realizados -durante ;a semana. 

• Cantidad de funcionan-as de Mesas Directivas da Casilla que asist,enrici, y 
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• í 	 scrs de Mesas Etírectvas de rasilla faltantes por asistir a lus 

Los datos reportados. deber rn coincidir con ias listas de asistencia presentadas por el 
capa oitadcír. 

 

  

2.2.COMISIONES SUPERVISORAS 

  

  

El artículo 117 fracciOn XIX del código Electoral del Estado de'olóxico, establece como una 
lde "as atribuciones 	seretev dtsItntates electorales la de. nombrar las comisiones de 
ctrít,leros que sean nearress! as pera vigilar y organizar el adecuado etercicic de sus 

con el número de r-'enbros que para cada caso acuerde, con base en lo 
. en cada uno de tos 45 consejos distritak,s,. 	conformará una r.lomision 

que tendrá COMO 

• e;. •de mata- -a 	ente I adecuado desarrollo de las aís....dades de 

	

n. Vf..ThCa■: ::• 	.irgo:: los, ::•a +a títiatí t 	ei- :toral y entrega de 
. e efec'•: :? que -as actividades se re -1 sen de manera adecuada y 

en estraíe..1tas para •_on ,r ;Ir nesib r. r'consistencias. 

Estas Ce.r, 	 er.tar retiniou s 	trabajo, en las que aborden los temas 
propios de !aS 	ce río;:iicación, ',-ttlfics=, .. 	equisitos 	capac:tacion elest -r:ral, 
esta U111113 act .t11 	 tanto en !a !, mera como en la segunda etapa así 
como de • 	 -ontrantientos a funt , i:ntoos de Mesas Directivos de Cas.íia, 
aclerot 	!san las 'espollable.. de real:zar supensan a! desempeño de tes instrutores 

	

r.ra! 	 eyen de acuerdo con e preseme 
estiras 	arraíéllos casos dende se cwitemplen 

pí..:bIernas o retan- 	 íerío!tan 3 t. .3S de 'camiones de traba 

• apircatá de cues 	río 	levantarán nula de la actívíd d. 

• Para reallzar análítals de +dates odaric,e días. Se le-vacilará minuta de la atattcidad.  

• Para reumon-e-s eventuales sobre aráis 	dolos. Se levantará minuta de la 
activídad 

 

  

Integración 

   

'-as socias:rones ta.: 	 nde la sigutente, manera, 

• -in • •, .1-J2v-. 	rs ir- Conseja astntal que corresponda, uno de !os cuales 
tundr a: !;f5r,Y: ,.., 	 i GOMISIOn, 

•,. nlante •tí - cadr, partido político acreditado ante el Conseio, y 
• - fungirá •  como Secretario Técririco de la Comisslin 

se. !ntegrxán en !a c. ;.:.::n de instalamán del Caonseío Distrital pon tres 
o seis que integran -,_,: ,....-•:ni!. Dis!rtal, e, designarán mediante sorteg en la 
'qque leven a cabo ;!!!-:: .s. 	• d!;,•!,!1 ,,s, y de estos, se sorteará cuál 

Para 	 .3ormsión :Super• o el sigwente pro edin-venta-- 

• En la :esto,  í 	Instala,: , n 	 colocar en una bosa o caía 
eleas....tu, mr,nteno -, .raí :r 	al 6 sin repetirlos•  representando 

aoa on ; q • 	' 	• ei n, : of.r: ■ 	 !:t el ,I•onse¡it tt!sintaí  
in Sonseleto I. 	 6 	tcímará 3 papeletas aleatonairsente y 

oe acuerdo íaar. 	- ernsque•_a:11er cerco las conseletias gua nítegren la 
!..7!(!!misin Super, •..!.•..-: 

Los tntetrant-es de 	:;,,r3,3 	 deberán Partí -paren= etra 

Para el .arar.:: do 	ía de las aítt. 	des de la. C•emsten, 	 genera 
propon:trinar la dt......m.tentasiOn 	 tan necesaria para realzar 
super,iaion. 

de la 	 sera a partir de su integracman en la sestran de 
el Cer. 	 lael 3d de junio de 2012 

Furgones de lo Comision Supervisora: 

• 1• cap 	:ron 3k.o.71,...-al y el 	 nstuct)res y 
cx,aaitadores, mediante !a aptca, 	CiieShcirianOS por 	 • 

etapas ose ,..onlemí,;:a el Pri,j711, 3 
• P.,..v12•Ir 	 q3b.n.-11-• 	 de constatar que el atchryo este 

raído de acueruo con 	rtableni. en eípresente Programa, 
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• Atender en forma supletoria_ las quejas de ciudadanos, relacionadas con las 

a,.tly.dades de capacitación. 
• Ver [ ro de manera aleatoria, que 10 que conste en el archivó fisiCG, Goincida nen 10 

re•; <do en el sistema automatizado: 

• 'k 	r que tos instructores realicen supervisiones en campo al trabalo de los 
o 1:•ruardadares mediante la aplicación de eotreyistas a los capacnadores: 

• Recabar opiniones tanto de los capacrtadores C01110 de los instructores para corregir, 
en su caso. deficiencias que expresen, 

• Asistir a 'as reuniones que cada quince días programe [a Junta Distrital, con el fin de 

conocer : -..s resutados de id; avances de las actividades de capacitaidu:n electoral y 
ct t_ tt latica a la que se enfrenten los capacitad-ores, este para e•tablecer 

e permitan nde.yarar et desarrollo de las ecaytdades y soL.a..,nar, en su 

caso, 1-ic aconsistencias que se presenten. ordenando y,,c3 realizar' 	..E: -  ti,ra,ones 

en ca ''a. de acuerdo con el análisis e informes con los que cu,–.11.. admiras de 

firmar inmediatamente la minuta aUe se levante término de la reunen e 
• infirmar mensualmente a -íos integrantes del •onseici Distntal. sobre 'as resultades 

obtenidos en as supervisiones tanto en campó como en dabirete, para que de ser 
necesario, se tomen las medidas pertinentes. 

Atribuciones del Presidente de la Comisión Supervisora: 

• C-onstatat-  que se besen a cabo [as acta:o:Jades conferidas a la Comisión Supere sisa  
• ,-.,onvocur con apoya del Secretario Taro-o a los integrantes de ;a Comisión 

Supervisora a las reuniones de trabalo, 

• Dirigir las reuniones de trabajo y otorgar la paiabra durante las mismas a íos 

integrantes de á (..ornisiOn cuando la sehciten. 

• Declarar el inicio e término de las reuniones de trabajo. 

• Firmar iris minutas que se levanten de las actividades de la propia 	ór 

Atribuciones del Secretario de la Comisión Supervisora: 

• Elaborar el orden del día, de manera ial:}adyuvada con ei E'•e 
convortar a reuniones de trabajo a sus integrantes. 

▪ Elaborar informes mensuales de ía Comisión scbe  , s 	 e de.saitrolla 

para set  presentados a.os inieg^antes 	C.:cinseio 	rara su ,....orsiostrier,to- 

análisis, para su posterior era 	Direci..,on de Capa.-  ita 

• Yarr - del conc 	ente a los intedrantes de ta Com.sion del cumplimiento de íG'S 

anUen-SdS 

• Pre, 	 iantes de. la Comisilan. 	ntc rae. ter=rados de la e.yalu—on. 

s de 5-1.1nOMpetentnei. 

• Regis' - 	...idos que se tengan que dar a Conocer a =os integrantes del 
Jronseu3 Distritai que corresponda. 

• Hacer del conocimiento a los integrantes de la Com,  n los escritos y 

cwrespondericia recibida: 

• Proporcionar a los integrantes de la Cornisibn, la documentada] necesaria para eí 
tratamiento de los asuntos que se anailzarán en las reuniones de trabajo de la 

misma, y 
• Elaborar y firmar las minutas de las actvidades de -la Clomisión 

Atribuciones de los integrantes de las Comisiones Supervisoras: 

• Asistir y participar en las reuniones a las que sean on°:aoadcn  
• Participar en á cumplimiento de sus funciones y en .as decisones de á Coniisión 

para resolver los asuntos de su competencia: y 

• Firmar las minutas inmediatamente que se levanten de las actividades de la propia 

ComislOn 

Estrategia de Supervisión al Desempeño de Instructores y Capacitadores y a /a 

capacitación electoral 

La .superiasion del desempeño de instructores y capacUactores en el desacrolio de las 
actív-dades que tienen encomendadas durante la pernera y segunda etapas de capacitación 
y a la capaoilacion electoral, se desarroitará de la siguiente manera. 

Los integrantes de 1:a Comis,on Supe.i,„rsora. semanalmente harán verificacióries 
mediante entrevistas y aplicación de coesticinancis a liar,  trabajos en itiampn 
desarrollados durante la primera y-  segunda etapas de capacitación. Estas 
verificaciones serán apoyadas por los vocales de Capacitación• Coordinadores 
Regionales de Capwitac.ion. instructores. capai-J1.,:derer,. quienes ubicarán -as 

	

cien'• Altos de !os ciudadanos a en,  ' ' 	 super.._-tia i.onsistirá en la 

al . actor semanal de un numero determinado de cuit,stignariets 
;a primera como la segunda (-t'iras 

2. Pitta a aplicación de cuestionamos en las entrevistas. los integrantes de la 
ConusiCin Supervisora sortearan soto a ciudadanos capacitados a la fecha :de' 
sorteo tanto para la primera como para la segunda etapas 

3. Se deberá lanar en cuenta que. para la aplicación de los cuestionarios por parte 
de los integrantes de las comisiones supervisoras, b selección de las áreas de 
responsabilidad a visitar será aieatona_ En los sucesivos sorteos no se incluirán 
ias áreas de responsabilidad ya supervisadas. 
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4 Para el caso de os distntc.is contornados con mes de un rece peo ei sorteo de 
as áreas de responsalifildad podrá corresponde- .3 un 	municipio rae el lin de 
hacer 'viable logísticamente a acceded de la Gyofision 1mariablemente en todos 
los municipios deberá haberse aplicado al menos una sup,enrision. 

5 Para el caso de desempeño de os sapagtadoves, también ce cupe. sa est,- 
medeante el sistema autam.afizado que se utilizará na•vs dar segiitayinio e es 
avances de 2 nota,,-  u 	dpacitacion cal u u r - era ,. tipa 	• enlieg..! 

electora: 51•111303 llapo,e a su;!.: 	•:- 

Jornada Eicazt. 	 . ase en e producti, astd que ea erea 	Oue 
istema 

e Re sce 	 en para 
.e"f",.d riones en arsriere 

etapa .  
capac,",,d5 
	

3> s. 7.•.T.I'd,Cr; 
e. ad.. 	 malevia 

de nen i!omriventos 

nombraimeT,Ins .s.rau...i,mos de loj 
a captura en e sIsleina :1,11,-....d:"Ed.2..) de las .,.,... 
avance de pm,15,z1:...dr 35= ,s sapastadores a su 
cargas de trabajo. 

u nstructores 
_ 	nolificabier, v 

mentos verbales e ads 

en`caciones de los 
• n electoral. entrega 

ademas de .....nstatar 
..nda etapa5. entrega de 
11.  treck .:ed..arce,  5 . de 

:dedes antes aefierd 
-irgo de mnforrr-ei.ss 

Con la supervislon "e pees detectar de matera semanal Sr existen 
inconsislengas 	sapacitasmn el ..pi:oral ás; (.1.:11‘) 	JesempePo de os 
°apostadores e •nSt'u.7;u:..7.-,. lon e: objeto de subsanadas en las Teumones que 
cada quince dios se 	en a cabo o las que se consideren sonvementes realizar 
para este caso a efe 	de corregir de ,ramethaló las fallas detectadas. 

La liMmision Supon- sol a u,  vez obteniendo e 
Primera Segund:, Etar 	, is - „lados de 
de os instructores y e .1' ; 	1 - 1131 -  ; 
realizar supen.visiones en:re 	responsati.,  
detesten Inconsistencias que r 
presente Programa 

8 Los integrantes de !3S1.9nSiGnes supenw:s.: 
de les aqui ; 	-Asar:levando 1-is 	eur 
el ponfio 

del SIslerna de Registro de la 
--- • 	. ores sobre los reporte.' 

es .squy previstas posta 
-,ne.:itcas en las cuales se 
• ..._ adecuado de La aplasacnn de- 

S O ",■••• ¿IP ,r..ar MY, 

9. Pava rned.r 1as autvIdades de capacitación e!ectoral pernera etapa y cerrad de 
nombramienlos, c;apaortas,ori electoral, circuiremos de la Jornada Electoral en la 
segunda etapa, se aplicarán dos bues.tionarlos :ce 	13 	211 a través de 
entrevistas 

Procedimiento para la aplicación de cuestionarios en las entrevistas 

Para la pi mera empa. en la que se supenasara el desempeño de los ,:apacdadores. arte 
corno la Osn:ia,111.4,,,on electeral, se aplicará un cuesimnailio de 20 readlyos, de los cuales los 
primeros 10 merarán para supervisar el des-nr.pefto de .c.s-  capacitadore.s y los 10 restantes 
!a capacite-..en 

Para el caso de la segunda etapa.--se sunev,asara e5 i'tesenapienc, de los capacitadcres en la 
e,ntrei,:sa nombram,entas y la szpaciticlon e.ecioraL se aplicara un cuestionsrno de 213 
;eacllvos, de Iris suaes 

• 5 cenaran para supervisar el desermperia de las aratn2,dade,s de 
nombramtentbs so ja; 

• 4 para supero ar 	dr! naaterial slacliso propoic,onado al funcliáv ano: 
• 1 pava la utilidad de la pagna de Internet del 1EEM sobre el reforzamiento ce ia 

r...apaialapión en linea; y 
• 10 nom supervisar la capa ...ilación segunda etapa 
• Ad.siona: a los reactivos contará con una pregunta que permitirá saber la tendencia 

de parficipamon de Os ,7d:dd'jdry0s que fueron designados como runciónaons ole 
cas.11a de manera previa, ron ej fin de evitar simulación en !a enromaron 
proporcionada por los capa ,1..MoreL. 

El proc-edirmento para !levar a cal i 	 • 	de cuestonanos en las ntrevistas 
con•sistira en lo siguiente.  

Del 1 al 5 de 711-3.1Z0 de 2012 la 13 	 .i a mi . 
Coordinadores Regm,nales deLlapa; 	eritre.gn' 	 • . 	• s 
cuestionarios corre,spondientes a la primera 	'as 45 1rOes lisintalcs en 
proporción a las áreas de responsatliiidad 	elector 1' lii  

2_ De! 1 a1 4 de mayo de 2012. se entregarán d...:estionarlos corresporidéntes e la 
segunda etapa en las santidades que se indicar, en los si,,gulentes cuadros, rase nos
que llevarán el número de distiato, la cabecera u e! folio asignado para cada uno de 
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Deba Grabadora 
Araba da 

Faddaradabdidad 

Facha. d....apelan8. el.«.1.0133,i.,  .71 la 
'Ibradran 8. Gapra.itacrioca para captara. 

ill==analara y godza=dcayamiarro. d. dora. = 

Facha da. auraria de afannacrara de resurtadd 
a ras 	doatritald 

Par briol, de aya:my. dcorpahanarad 

YE: yrsyr,Yer,-. cs.:ya:roce:ny 	3.:11.3.,,,,,e,,,e511 	:t 	marzo ay 

y : 

1E 

PRIMERA ETAPA 

~miro Sdasoodbarlo dbinootA~ y 
~dm y a ta cap~aro obcaora4 

FIrca.da ayalopeian de coleatianaoriaa 
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Previo a la aplicación de los primeros cuestionarlos. tanto de á primera como de á 

segunda etapas, el Vocal Ejecutivo con apoyo del Vocal de Capacitacion darán 
-lectura :al procedimiento en presencia de las inlegrante4 de la Connision Supemsom. 
de: los iwtructores y capacitadores, para que !o conozcan y se realice de forma 
adecLia!r -1. E urocidimlento será remitida a los órganos desconcentrados de manera 

r•I los cuestionarios. 

4 El desarrollo de la aplcaclifir de cuestienc•Cis 	-late laprimeraetapa sera so 6 
semanas, y en la seqiirida capa en 5 sieJánas Los ¡meg:antes de a Comisión 

deberán ser convocados por oficio finado por el :',-esidenle y Secfetario Técnico de 
a Comisión Supervisora, siendo preferenternerae os consejerosquienes apliquen 
los cuestionarios. 

5. A efecto de fomentar un an-blente de confianza con el ciudadano a entreystar, para 
a aplicación de los cuestionarios, lo hará un Consejero integrante de á Clornisión y 
podrá ser acompañado por los representa/Ves de partido tonticointegrantes del 
Consejo Distrital. 

6. Los cuestionarios aplicados. deberán ser resguardados por e Vocal de Capacitación 

dei órgano distrita en un sobre cerrado y sellado con sello de Junta. los dias lunes de 

cada semana serán remitidos a la 5!reci::Cin de Capacitación, a través de los 
coordinadores regionales de capacitac,on para su captura. 

7. Los jueces de cada semana !a Dirección de Capactai: cci remifra cci oficio a las 

juntas disiritaes los resultados correspondientes a su distinta electoral. con el fin de 
que cada quince dias 1:anexo cc. los integrantes de as comisiones supervisoras. los 
vocales de Capai:,tacion y as insKrntores lleven a cabo reuniones con los 
capacrtadores, para dares a conocer los MSMOS, ievantandose !a minuta 
correspondiente. 

8 Los integrantes de las comisiones superesoras con apoyo de as juntas distrilaes 

daran conocer los resultados mensuairnente a los integrantes de los 
istntales, en la sesión mas cercana a la de la apliciacion de los cuestiononcc para 
caso de los últimos cuestionarios que se aplicaran durante las actividades de entrega 
de nornbramentos y cooár.1.3:_ ion elector,: segunda etapa ics resultados se darán a 
conocer en la sesión permarient€ que reai.cen los consejos e Ca de !a Jornada 
Electoral. 

El personal responsable de apoyar en la aolicacilán de ics cuestionarios, debiera portar cc 
todo momento e! gafetee y los aditamentos que los identtgan corno personal del InstMo 
Elector-al del Estacio de México 

Les consejeros integrantes de la Cotnislón Sunerasorcr como responsables de la apicaciOn 

de los cuestionar,Ps. !iebeian llenar todos tos reactivas sin exce.pción. asi como cobiacr al 
terming de la aplicación su nombre. cardó v firma, !además de scii,ar a, ;:iiudadano 
entre:astado su nombre completo tíromen e! esi::!-!c! 

El apoyo a les integriantes de as C:''',1•••: •• e: o dw c„': 
lásestonar.os. consiste en oi.e el 	 rc al...!!!!!ra,:a cuestion•!!!! !!!-- raro 
temata nota de ire caGi,adiades pa!á lcont.g -  - 	i:irrespe,ndierile Lis Ccy..,rdnadaies 
Regionales de kilapaci•iacin poJOr canifivr 	:cc .iciáles de capacitaron y las 
,ristrtiotores yo capacitadotes C.0 cEra o 	campu e domeCo del c,udadanci y 
preferentemente no apilaran 	 m,nieá!liendose alelados del domicilio durante !a 

. :;ion de: los cuestionarlas 

:3 al momento de visdar a tus ciudadanos se,eac-oriad,s pana apkar !os cuestlancnos no se 
cazan en su domicilio. se  tomará la decisión de v!sitar a otro. siempre que sea de la 

rn,sma secc‘ión. 

Resultado de as supe-asilara,: semanales rs inl-grantes de las cumisiones superyisciras 
debe!an elaborar un info,me deialado de las iess.ilt,:-idos acan.zados, debiendo siapalar tos 
aspectiis positivos y negal ros ckctcdrs d. re a aplicación. U1STrila me promrialcinaran 

Loca 	Gapacifaci _in de la ti 

Nora importante 	 zi por :4;:giir-.9 eáLiivocacAlin dirárire y ivpscacoc.c dls 
..arlc se ttivier goe isasii!ri.!!!!! ¿,,!!!!7orio de éstn3. 

•1; .11 ia 	 ¿C-con a 	 ,methatdmentie !oda vez j4„e 
barca desconceriqrapx::: :i-jo contaran corl un excedenle debido a que están foários para 
su con:fra. 
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2ZPLIELICACIONES DE UBICACIÓN E INTEGRACION DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA Y SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS DE CASILLA 

En cumplimtenta a los artículos 171, 172 y 173 de: Código Electoral del Estado de México, 
consejos distntales y municipales deberán realizar la publicación de ubrcacion 
.i e.'n de Mesas Directivas de Casilla, aqui conceptualizadas canta 'Primera 

	 "Segunda publicadon' y "Tercera publicación- . 

23.1. Primera publicación 

E artículo 1 7 del ClOdigid indica que - Los Consejos Disfirirates y Municipales, a mas lardar 

s del dia dele elecceen:  pubit,grán en cada menkSeie y drstrita, numera:das 

propiésiyornenr,  ei mAmen: de fas fas electorales cloe S. ,sraiarase. as con.? 	ubicación 

de sus funcánaricis"1 

Para dar cumplimiento a lo anterior, fucáa de la o,: uta putaiwoon co.mespartde a 1 de 
árilo de 2012, realizándose en las oficinas de los consejos y en los edificios y lugares 

pliblico.s mas concurndos dei rntinicTin o del distrito 

La genewon de los carteles se hará atendiendo a lo siguie e 

• Reclinada la segunda insaculación, las juntas distritales enviaran a á Dirección de 
Capa-citación mediante M sistema automatizado.. el tipo y número de casillas a 
instalar así cómo los nombres de los funcionarás que fueron designados para cada 
casilla. El envio de la información será a más tardar el 5 de mayo de 2012 para las 

,untas distritales y para las juntas municipales, lo correspondiente a la ubicarion de 
ros las el dia 12 de mayo de 2012, tomando en cuenta que su sesión sera el 'e 

maya de 2012. 

• La generas bn de l=as carteles para 3a primera bficacán se realizara por parte de la 

Dirección de Capacitación. 

• Los Mes es tanto de las juntas distritales corno de las municipales, validaran la 

información que liontienen los carteles, con base en - as listados de funcdo.nanós de 

casi[ia aes:dmídos en la segunda insaculación. los listados del tipo y 	ro núme de 

casillas 	"isiadus de la ubicación de casillas, todos os listados apto: tad:ás por e  

Consejo Distrita 	Municipal respectivamente y los de 'as casillas especiales 
aprobados por e. Consejo General Esta actividad se llevara a cabo durante e 
periodo del 14 al 16 de mayo de 2012, en las insta-aciones del Centro de Formnaceir 
y Documentaran Electoral del Instituto Electoral del Estado de México 

• La programacton para la asistencia a la validación de rediles de la primera 

pubficacion, 	[rttormatá con anticipación a las tontas dstr[l 	municipales 

Se validara por parte de los vocales de cada Junta. que la información 	está registrada en 

-Os carteles esta de acuerdo con lo aprobado por los consejos distritales, municipales y 
General, anotando ahí mismo los cambidS que deban reallzarse de acuerdo con su revisión. 

'je: que fueron validados los scrieíes. estos deberán ser firmados autógrafamente por 
ds fres vocales de cada tunda dist•ital y mur: final y sellados con sello de unte en cada una 

de las forros gue corresponden 

citación se coordinará , 	la Unidad de Informática y Estadistica, la 
e Ci•ganización v la {_Mutad de i:_tornunicacilt n Social para generar e integrar los 

carteros 

• Una ven validados 107S carteles y de acuerdo con los cambios sugeridos. la Dirección 

de Capacitauor,  editara durante el periodo de: 17 a 30 de mayo de 2012, los 
carteles definit -,os para la primera pubiicacion en cantidades suficientes para cubnr 
todos los distritos r municipios. distribuyéndolos a las juntas distritates con 
anticipa:Ion al dia de la publicación. 

• Cuando tos carteles estén en las Juntas distritales y para e= caso de distritos Mí 
vanos municipios, la junta distr la distribuirá a las juntas municipales de acuerdo con 
1a organización previa que tengan, los carteles con sello y firma del Presidente 
Secretario del Consejo Distotal. para que sean sellados y firmados de manera 
autógrafa por er Presidente y decretará de Conserb respectrve. Para el caso de 
municipios con vanos distritos, se distribuirán de acuerdo con la organizaron entre 
as Juntas El sellado se para con sello dá conseío Distntal y Municipal 

Al tener listos los calces para la pm-Itero publicación, e[ Secretario de cada Consejo 

entreg.aráun. juego de carteles en original. a cada ano de los representantes de los partidos 

dolía Ps 

vez realizad, a publicacon se levantará el Arta correspondiente en el formato que 

ore: aire-"5:- enviará !a liiireccion 	'capacitación el 7 	ente de cara iionseio Distrital o 
hora 'legar e la Efireovon de Capacitacm— a di: tardar dia 2 de tuno de 2012, 
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• Una .una certificada de. 	 • '.-sn7..a.d.a donde se espeolfiguen los lugar de 
Un que se les enlregó un e 	r en original de los carteles a !os • 

;.• s.... anexen fotogratias de ia 	. • ad, y 

• Tres eiefripares, en onglnal de los cu"e l es para que la Dlrecclan de 5 

	

envíe usa Secretaría E?ecubva 1, dnera; otro a la Direwon de 	a?. 
al lbrno quede en resguarde de la Dire.wanfe ,.lapacit.ac-bn 

2.3.2. Sustitución de funcionarios de Mesas. Directivas de Case a 

En el'. articulo 17 • 	u 	, 1:,. lyrafu del ',-. :11q •,  se n,-..,:c-,a que. l, 5 : -.- . 	 o l.... 
cludadaNas, dentro de los /. inud dias naturales sic-entes a la p •Ime- a : . •y. 	.5 rdod•,In 
presentar por cuento ,..us ■ ..., 	c .  l.-  ,f ....,inonte f,rdadas. y motivadas ,Ir le' e. . .n • 
astdal para e! 1..-,a51) de ''11.1' , 	' .e...islas y an. el Consep MunL.p.a, p.a.....; -.• 

ubicaubn de uasIllas. 

Lns 	)sut 3: o los :., 1./.21 	pudran presentar sus 	..:• 	 • 
i 	 y ,C á,-ndera lo .ndicado en el 'Manual d.e 	 s de 

Fu- 	 Casl lla l u. 15! Para su 	 . 	' 	'9 ai 

atende,se 	 en el articulo 72. turne p.sqafc,  del  
distrfl.r-fs 	 :isd es •-...ziveran las CNCS55SS dentro de los 

al de ,...iplesun1-i, ,n 	el 	 eul . '•■te 

C.U.Y11--.: 4 	nle.; á:de -  de 	 .3S de 1  
•.-51es, para 	 pro-se 

17, 	 sesie..-:aran el 7 de ,  

	

en la ses;an referlda 	p raloarqeuer 	 . 

a la fecha de la ces 	3 •19 campen sun aígy regulsIto del sial .5 

- tras causas Y ,Dor o tat 	se au%aliza una causal de J. ., entrega de 5.33 	rC 
! 	be 	53 de 5 segunda e'. rs a techa de la ses.lon. T.aritten 	 a 

que presenten 	 con el artleulo 14, segur.—  • 

a: Oonsein lThstntal la V, 	 de tuena,os 	, 

sd 	 Snrt 31(;:J0? 

128 ;!ras causas o p0: 	usas 	 •5 5 	Iran de acuer 	: 

Pflurusná 	Manual  de 	 dr 	 ',„1€ 	 en 

n :e Ilin• ; 
Sr 	51151555,-•• •■ 	 • 

CO StCd de no 	 del n , 

barra 	 3. en su caso„ e; inut.ediat. 	 que 	 -El StIclitU,r'. 

siempre ei orden altabeti,...t. 	 ...-, alti-sus.) .:rjb..:4 	ha,a a.b.5'5  as 
mas de un •••■•,:c, 	• 	el mismo grado 

 

LOS tormatos que estan en el "Manua:l de Sustituuw,..,de Funclunan.,-  

de l2,asil3a"  para el mglstro de as sustituciones e 	nuevas 

sellados y firmados en todas sus folas, y fort:,uv,r, 0art..  de. A: 
wrre:spondcente 

•lu la ses:..-pn 

Una vez reakzadas as nuevas deslgnaclortes por 	 ser 	stritales , a l i 

dlstrdales deberán dar de bala del sIslerna a los tur...0nal-. de 50135 s..,..sntudos 

generarán los nombr„,:wenl:-.•.-s 5rjflos dates de Kis nk...P=1,7- desgnados cc-, e fin ie 
entregarlos a los capacbdures y su entrega p0stener a los fun,.....n ris 

3. canclur 'esion, 0 a, n.5 tarda 	slquente di2 5355  lE liS horas 5 coca-e-.  
de Cal ,, 	: 535 as Junlas d.st.laes, enviarás'. ( -Hl.,-"-ente 	L .:re 

un informe 	los reullados 	seszu15. a fin de rsusu-y la cac.! dad te sus' 	n--  py- 
tipo y por causal Se enviara In.: -..ve aia [..1•eccIOLde ,ilaDa.:■laclun. 	 e de! Anta 
de sesinn 	jonselo Elstrital cm., sus anexos. 

2.3.3. Segunda publicación 

De.cantsu que se diera a la ..r,legra, 10O de cas!las derivados de la se, 	. • 
con.,  , • s 	' 	es y a la ,J1:,1•.:r.,10n de 	 en los consejos municipales el dia 7 .0 • 
de 	2, 	t:.1ra una segunda publicación e lis -16 de Junio de 2012. por parte de al srs 
5015- 05 

que antes de la segunda pubboac,óri. 	!untas dstritales y muncipales, 
-es ,. en la captura de les cambios de Integrack ,n y ...l 	 caslias, considerando las 

enes Ce lluousonanos de caglia que proc--eT,l, e 	3 re alzar lo siguente. 

• Enviar, medlante el s:sterna automatizado, la mformacion ala 9,re,-...1Un de, 

Capa-sitación a más tardar e: Ide lirio de 2012. 

• Con apoyo de Ese Ce de Orga•-szsrl:::,. de la Unidad de Clnunica.a 	 y 
de la liniqld de l-feuu.!al■::::, e Est,. 	la Dlrección deCapacit::11,05 
,nflorm.c.r, en los carteles p, ál asc.  San , 	Ir  0 ;Ion 

• Lo inieg,,nles de las > .;ras 	 • 	,pales validarán en las  

del Centre de FonmaclOn DocumentaGiU• Electoral del lEEM durante el pe nodo. del 

9 y 10 de ibnio de 21112.9 inform.auón y - tenlas en les carteles para la segunda 
publluacul,n 



Página 48 
GACE 

EEL 	Da E Ft 1.1 •=• 
4 de enero de 2012 

   

• Se tendrá como insumo de yalidabgn os listados sobre los cambas de ubicacion de 
casílias y sustitución de funcionarios de casilla que procedieran per ser aprobados 
por ás consers distritales y municipales 

• La programación para la asistencia .aa validaciOn de carteles de la segunda 
publicación, se informará con anticipaclOn a las ¡untas ellistrilales y municipales. 

• Loe vocales de cada Junta Distrital y Municipal, validaran que la información que 
íraáritienen les carteles que se les presentan esté de acuerdo con la información que 
enviaron y que aprotKi el Consejo Distntal o Muntgpai, y en su caso_ anotarán ah i los 

cambios que deban darse de acuerdo con su receto, 

Los carteles va validados serán sellados con sello de cada junta firmadas autógrafarnente 
per los tres vociales de las juntas en cada una de las tosas 

La Dirección de Capacitación se coordinara con la Unidad de [abril-ática y Estadistica, á 
:tire:clon de Círganizactón y la Unidad de Comunicadon Social para generar e integrar tos 

carnees 

• tina vez validados los idarteies y de acuerdo G011 los cambios sugeridos, la Direcolori 
de Cdpaigtacion, editará durante el periodo del 11 ali 14 de ¡unto de 2012, los carteles 
defínirivos para la segunda publmi cinn en cantidades suficientes para cubrir todos las 
distraos y municipios. distribuyendolos a las untas distritales crin anticipacígn al oc 

de a publiciacitan. 
• Cuando los carteles estén en las juntas dstritas y para el caso de distritos con 

vanos municipios, la Junta distrital distribuirá a las ¡untas rouncipales de acuerdo con 
'a organizar:ion previa que tengan., tus carteles para que sean celados y firmados de 
manera autógrafa per has ocales Ejecutes y de Organiza...ion en su carácter de 

Priasidente y Secretario del propio Concejo ya sea [estola l o Munícipal. Para el Caso 
de municipios con varios distritos, se distribuirán de acuerdo con la organizacion 
enbe las ¡untas El sellado sera DM tos sellos de los cons.etos Distinta! y Municipal 
según gorresponda 

Ai tener listos los carteles pa-a la segunda publicaban el Secretario de lada Conecto 
entregara an luego de carteles en original, a cada uno de íos representantes de os partidos 
pellicos 

Una vez resecada 'a publicación. se levantara el Acta correspondiente en el formato que 
previamente costra la Direcctort de CapacitaciOn y el Presidente de cada Consejo Distrito! o 
Municipal. hará llegar a la Dirección de Capacita-cien a más tardar el dio 11 de junio de 2012, 

lo siguiente. 

• Uta copia iterakada del acta circunstanciada donde se especifiquen. los lugares de 
publicación, que se !es entregó un elemplar en cmgral de tos carteles a los partidos 
politws , se anexen fotografías de la actividad: y 

• Tres cien:pares en original de los carteles. para gue la Dirección de Capacitación 
envíe uno a la Secretaría Ejecutiva Genero, otro a za :I.eccr:tri de Organización y el 
iillímo quede en resguardo de la Dirección de .2,ipait.rac.ón 

114. Sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por causas 
supervenientes 

De acuerdo con lo instruido en et artículo 17:3 del Código, que indica que si después de la 
segunda publicación ácurneran causas supervementes. los consejos co respandientes 
podrán hacer los cambios que se requieran, los cuales serán publicados Tratándose de 
cambios en la ubicación de las casillas, los consejos respectivos mandarán fijar avisos en los 
lugares excluidos. indicando la nueva ubsacxón. 

El concepto de 'causas superienientes', se entenderá como aquellos hechos que se 
originan pele situaciones o circunstancias posteriores al nombramme.nto y que obligan a 
sustituir al funcionario de casilla, por lo tanto para a sustitución de tuncionanos de casilla 
bajo este rubro son causales que impiden a los funcronanos de casilla participar el día de la 
elewon, siendo las siguientes 

• Cambio de doiniaio. 
• Susperisten temporal de derectv3s. 
• Impedimento tísico o enfermedad. 
• Es candidato por algún partido político. 
• Ausencia temporal. 
• Fallecimiento 
• Parentesco con candidato en lineo directa horizontal y vertical (hermano, padre o 

hloi 
• Tiene cargo de 1 moción partidista de cualquier Jerarquía. 
• Es senrdcr put.,:r:o con cargo directivo funciones de mando 

independientemente de su denonunacion en la administración publica federe'. estatal 
o municipa. 

• No tiene credencial para votar con fotografía. 
• Es dejegado municipal o miembro de los correctos de Participación Ciudadana 
• Excusa. 

liespues de haberse dado la segunda potasio 	a la ubicación e integracron de Mesas 
-.tvas de Casilta. se podrá corita 	oc furicíonarlias de casilla que poi causas 

supervententes no participaran el día 	torrada Eiedorai, por lo que el 22 de ¡unió de 
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sesionarán los consejos dIsfrbles 	feabzar Las sustituciones de funcionaras pro 
caw.:.lis supervenientes y los conseps muninpales saUce a ubicarán de casi'iás. atendiendo 
ioad cado en el presente Programa y el - Mame de Susttugliones de Funcionarás de Mesas 
Dreelivas de Casilla 

Los -sambios que aprueben ie-e ..-.onseics tanto a á uhcacign como a a :IntegracbOn de 
sawilas, serán publicados medante avisos. siendo entonces á tercera publicacign. 

Los earntlins aprobados. se  deberán registrar cc el stema para mantener actualizada !a 
base de datos dando de baja a los sustituidos y de alta a los sustitutos Se debe tener 
cudadr, de no duplicar registros en el sistema automalizado 

Para 

 

e caso de que posterior a á tecla de la sesión de los conseps distraes para sustitJr 
fur.y.• 	por causas superverlientes, se dieran renuncias a los cargos en !as caslilas pof 

tur 	35 e ..zoca! de Capautaczón mazara 05 sustauclilines necesarias, apegándose 
en tod momento y sin excepción. a! . Manua. de Sustituoenes de Funoonanos de: Mesas 

Para eso deberá tomar como base de: sustftgl,len a1:ira de reserva 
rese:Tado He la segunda insacubc-fon on-lit,f a aque.lics aY.lidadanos capacitados que, ,a 
fueron 	tos e deberá registrar fas carnhos que haga en el formato correspondiente leí 
Manu 	de. 

Si se..,o-1, a a mas tardar al siguenteliia a as 10 00 hiyas ;es 	Eli-liuti 
,-:.mitTán a fa DI-en-el/in de Capacitación un ;nforme de kis re,siltados de li-y 

se; 	 por causas superyerlientes a saber princlipalmenie ia cantidad de 
ser  

Capacdacán copla sInpie del Acta de sesión de 

2 3.5. Tercera publicación 

`.3 	 •35 scwnes c •m • .s de las casflás donde se 
ha, yn 	sa-: emn.es • .1,  a 5E dci 	Consejo Clistrital 	al. previendo que !as 
3,;3:335 sean se-  ',dos 	 .'residente y Secretan< en "das sus toias en este 
caso se de/...1li f,Se 	 .songli,eta de á. casas  qu,=, 	sushtucmies 

Serán generados en las juntas 	los carteles de aviso de la tercera publicación, 
tornando en cuenca el formato que previamente, enviará la Dirección de Capacitación 
le:. Sólo contendrán informacli'hn de las casillas que hayan sido mgd,-ssadas tanto en fa 
ubioaclilin corno en i.-11n-.-egragión. 

Se tendrá que actualiza' e: s;--ifema aulamatrisado, can las modificaciones respectivas de tos 
sustdudos tos sustitin-:,  La 	 las susttuciones por causas supervenientes 
deberá sontener para ef caso de t--1-,:.-:radzlin aseasglas. 

• Las que aprotya el Conse¡o Distrital en la sesean del 22 de junio de 202 
• Las que deriven de as nuevas designaciones que realice el Vocal de Capee-lactan 

Se levantará Acta circunstanciada correspondiente a la tercera publicación e.nviando a la 
Dlre,.--lisi,AOir Sapacitaclorl el osorno da 20 de funn de 20-12-  

• Antes de fas 16:00 horas. Los avisos de ia tercera publicación escaneades y 
reqilisitados serán enfados por 1%.  ;untas distritales al correo • 
dsapacitagloram.org  ras con el fin de entrega- os en medio r: 171,1, 	a las 
integrantes de á -..",ornision de Organiza.cIón y C,apacitacien, 

• Una copia certificada del Acta eirgunstanciada donde se especifiquen los ladares de 
pubficaclOn y se anexen fotografías de fa solidad ; y 

• Tres ejemplares en original de los ca,teles de aviso para que !a Dirección de 
Capactlacion envie uno i3 la Secretaria Ejecutiva General, otro a á Diyewón de 
Oyganizaelon y el ültlino quede en resguardo de la Direcclilin de Capagitacári. 

2.3.6. Registro por tos partidos politices de sus representantes generales y 
ante Mesas Directivas de Casilla 

Les ¡linfas inunicIpales mochan las fliabeldes de registre de represenlantes 
,-.ne,.!li-s de partides politices o representantes ante ias Mesas Directivas de Cas.ila, 
▪ (-• base en los datos del sIstema de registro de á Unidad de Informática y 

E 	••Ca, can el abjelo de que verifiquen que ás acreditaciones de representantes de ios 
parlides politlixis O coal:;ciones, no recalga en funcionan-  s de casilla designados, de 
conformidad con E aftícuify 510 fraoslign VII del COalgo que reza 

•Ca rlili1P-k.,  ser r•-•,-- resentanfes 	Ids f:,,áTddos pliSas arfe 55  drpnos do Instituto 

L — - 	fundoti-arios o ernOeados 	instituz`o 
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Lo antepw, en vm,ud de que Mt tos sonfuncionarios 	.oaellla des+dnad.1,s 

atende,  a lo establecido en les „mileulos 157. fldeemln Xii, 27, 128, 12,9 

11, p -mato segundo 17' 2...1 	11, : 	 Lodo0 pm, le que 	, 

En Paso de -1.use 	supLe --:,g 	untas morempale 	 del 

del partido p. 	 eteoh-_,  de que te qie 

mepen.;:entes y. er, 	pa:toto 	 te, 1...7.e 	e-olm.stgdes 

; 

2.4.TOMA DE PROTESTA A FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

el Jqc 3 	 que 

u :s ' - 	..e5 de 	s¿4 
e al ,mne..:,•.'erat que los. 

a-3 ;Ibr, de. 
a la toma de 
- '3 owdo 

'1no.,:o-rx,e..7- 	Mm.. 1. 

25 de. 	Me. 

	

1. ,cesmlae. can terneya 	 • e- lugar 

,olon del evento de :a torna :le pm .resta. a leal .zara de. manera 

. apeles553>311 ce-r TspecIo a 'a 	de prutesla. 

. 	: 	c,on 

Ene-t- de la programación. Ld prog..gmacogn para la toma de protesta a 

	

::s. de gaellia. 	envia,á a la Dlrecoigr,  de Claga.c.:tapiem, oqp ocho Mas 

de ...J-11.eipaeón ai día de la ceiebracten de la mIsma por parte de la Junta Diste-tal 

syiliente Informador; en estricta orden 

• Fecha en que se llevara a cabo la t..-;rlia de pre4testa 

• Lugar te-sol rirwnialielt donde se he ;ara a cabo la torna de protesta. 

• Ftwarnaclon que se haya cretermlnado para el desarrollo de la toma de 

protesta. 
• Prograrnaclon qur se haya determinado pira amenizar la toma de  

protesta, en su caso. 

2i Informe de la toma de protesta. El intrytne de la l•!na de protesta a funcionarios 
de :asila, se envlara a la l'Itecc.cn de Capao!tadle por parte de la Junta Distntal 

Iur,Hpal, a más tu-dar l stguerite dio del evento. esto en el formato 

correspondiente 1armsyz,s 17.1, y' 17al. en el cual se Itenaran Iodos los campos que ahí 

se relean 

E texto que deberá ser utilizado por os se-riselos dstritales o municipales para realizar ta 
torna de protesta a los funconabos de Mesas Clerectivas de t7  lis será el siguiente 

 reumdge ea 	 . Estado de México para 
llevar a cata is Trama de En:rte.:Isla a los furrzIonariori Sea gnados aire /sabrán 

de partiapar miro funcionarios de Mesas Dlrecrivac de Casilla el 1 de julo 

le 2e12. dia de la Jornada Electoral en. donde se moran de elegir a Os 

,jr.4 croe-e'  1.19;-3,3thie y a cc MY?..Mbrtiss Ile bs aprlarnedlcc tSsi 

	

Esdado cte MexUzz, siendo las 	noras del if¿ei 	de Junio del arb les 

mü 	pregunto a ustedes. 

1PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA CONSTITLICION 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO LAS LEYES 
DIJE CrE UNA Y OTRA EMANEN Y. EN ESPECIAL. EL COD100 

ELECT-IRAL DEL ESTADO DE MEXICO, DESEMPENAR LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE LOS DEBERES DE SU ENCARGO?"' 

+5e.War contestar "Si PROTESTO-  El PreskI&I.s.e le 
Munk-Apalmensionare. 

sor —nodo de que pondán todc. sa empeño y d,:r..,4,-..dad con 
ytior.c-..a caetoa t'abeiconu'- realicen dia la 

. 	e cabe; bajo :9.5 princr 	del certeza. leualidad, '-denendencia 

	

ura.ca:rial. onle.lyidard y 	SMO que Igen 	qrgbacer 

rr7 ft:termal. 

Si AS3 LO HICIEREN. QUE LA NACION, EL ESTADO DE MEXICO Y LOS 
CIUDADANOS SE LOS PREMIEN Y SI NO, QUE SE LOS DEMANDEN" 
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3, ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA 

Con base en articulo 127 de 
que  a 	 de  

¡rrteçrvr  

efistr:ras 

 ictatal del Estad, le México (pie a la letra inidfea 
•12',229' 5■2,' /OS 

e.snery 	naseetair 
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ele:. ::ros roianio.o. 
estuvieron el día de Jornada Elect ril 
parte de las capaciladares de un 	_ 
participación en los con-in:íos coi-II-arme al 

ittow.rad 
istint4is ,e:cifortes ;de ilos 

m'e'renca de os ciudadanos que 
le casilla, se .ies hará entrene por 

ti ti;ro que petrnitira agradecerles su 
e o: 

▪ Las juntas distntales tendrán les formatos de reoonatimlentos preferentemente :días 
oremos a la jornada Electoral, pana que su 	lado se yaya realizando en tiempo y 
con base en ros nombres de los funnmr 	a parir de la segunda y tercera 
publicaciones de ubicación e integri en 	sas Girectrvas de Casilla. Los 
formatos serian proporcionados pon la [trece ado 	a 

• Generados os retorlociresintes para los turi:onna 	le casi . rasan entrenados al 
Vocal de (vareo' 	ile las Votes muncipoles que. 	cocerán entregados a más 
tardar el dia 	'Joie de 2r1 ' 2 a las sopaiatalsres, para que eleis 'os entreguen a 
as funcionarios en su totaiidaa 

• Se entregara recorivs„rnieritc 	cada funcionario que este actuando en la cenia 
durante la mada Eletlt ' recabando el capacitador la tría dni; funcionario en el 
formato :de 	24), 	 seta entregado 0V 	vn 'anote.
a junte 	!oral quen Veht..23fá gfie de todas las casiilas y pon 	sus 
tdri - ormoos. se ha entregado el reo& 	ri..rriondito 	t.imerde, a la ir unta 
O arta:porrnsparidiente 

• En caso de que por sustitapcnes el día de la jornada Electoral, lo: sup:epteis 
generales ocuparan un cargo o fueran ciudadanos tomados de la la, se Pa-
entrega de reconocimientos duiante ci periodo del 3 al 12 delato de 2212. 

• Una vez que los vocales de capacitacion dist, 	te t. con a totalidad de los 
uses de recibo de la entrega de les rstarfectiniento: te 'no-ra regtstrar en el 

sistema automatizado, la numerara corre á 	de tecenecimientos 
enyesados, esto con el fin de costar a la Ir:reit:cien de -,arvisiialistilan, a Más tardar el 

cía de. julio de 2012 un inflarme parcial de tos recorto:gin ¡lentos entregados el &a de 
á Jornada Electoral. 

• El día 13 de julio de 2012, fa junta Distrita; enviará a la Dirección de Capacitara& el 
intorme final de la entrega de reognoemientes a los funcionares de Mesas Directivas 
de Casilla oye actuaron el di dele Jornada Electoral. 

3.-liEntrega de agradecimientos a los funcionarios de Mesas Directivas de 
Casilla: Suplentes generales 

Cori base en tomar en cuenta quo habrá suplentes gens. 	. 	una mesa DirectNa de 
Casilla que /10 realizaron act.agages bocee t, ramada e rarcal por estar todos sus 
funcionaras propietarios, se contempla para elins en este. Programa. la  entrega de 
agradecimientos en virtud de haber participado con 	instituto Electora: del Estado de 
CAL cc imante las dos etapas previstas en este Programa. 

La enriega de agnadecomeritos se hará de acuerdo co J 	lente 

• Las juntas distritales tendrán les formatos de agradecimientos Sr 2.5 
preferentemente dias previos a la Jornada Electoral. 

• La ImpresiOn de os agrajei, mientes iniciara el día 3 de julio de 2012 y no deberá ir 
mas ala del día 5 del t-V 	y iaño, para que su llenada se vaya realizando en 
tiempo y con base er. , 	.1 res de los sapientes generales que rio participaron en 
á Jornada Electoral 

• Generados los agraderglmientos, estos serán entregados al Vocal de Capacitación de 
las juntas municipales, gutenes deberán entregarlos a ros capacitadores, para que 
ellos los entreguen o tos sapientes generares a mas lardar er 12 de juille de 2-o 12. 
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4. MANEJO DE ARCHIVOS 

4.1.Archivo de la primera etapa de notificación, verificación de requisitos y 
capacitación 

El archivo de la primera etapa de notificación, verificación de requisitos y capacitación a 
ciudadanos insaculados, se dividirá en cuatro apartados por sección de acuerdo con lo 
siguiente: 

• Apartado 1. Notificaciones. Talones de las cartas notificaciómannvocatoria 
ordenadas por número consecutivo de la lista nominal de insacuiados. 

• Apartado 2. No notificaciones. Cartas notificacion-corivocatoria ordenadas por 
número consecutivo de la lista nominal de insaculados 

• Apartado 3. Capacitaciones. Hojas de verificación de requisitos y caparaiacron 
ordenadas por el número consecutivo de la lista nominal de insactilados, 

• Apartado 4. No capacitaciones. Hojas de verificación de requisaos y capacitación 
ordenadas por el número consecutivo de la lista nominal de insaculados. 

Para el caso de las casillas extraordinarias, se abrirá un quinto apartado dende se archiven 
las Hojas de verificación de requisitos y capaiatácian por localidad con identificador de 
localidad IEEM" y serán ordenadas por el número consecutivo de la lista nominal de 
insaculados. 

El archivo de la primera etapa. deberá estar ordenado segun esqui se indica 
permanentemente, esto debido a que podrá estar sujeto a revisión de acuerdo can los 
lineamientos establecidos en el Programa 

4.2.Archivo de la segunda etapa de entrega de nombramientos y capacitación 

El archivo de la segunda etapa de entrega de nombramientos y capacitación 9 funcionares 

de Mesas Directivas de Casilla, se dividirá en tres apartados por sección de acuerdo ccal !o 
siguiente. 

• Apartado 1. Capacitaciones segunda etapa.. Comprobantes de los nombramientos 
entregados ordenados por sección. casilla y cargo. Se incluyen las sustituciones. 

• Apartado 2. Nombramientos no entregados. Ordenados por sección. casilla y 

cargo.  

• Apartado 3, Simulacros de la Jornada Electoral. Registro de asistencia de los 

funcionarios de casilla los simulacros de la Jornada Electoral ordenado, por fecha. 

El arthivn de .1,3 segunda etapa, deberá estar ordenado segun aqui se indica 
permanentemente, esto debido a que podrá estar saleta a revisión de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el Programa. 

4.3.Archivo a remitir a la Dirección  Dir cción de Capacitación 

Ei archlvo de la voaalia de capacitación comprende el registro de la aplicación de las 
políticas y procedimientos del Progre:tea, por lo tanto es necesario contar con un orden para 

su envio a órganos centrales del instituto. 

En el desairoilo del presente Programa. se  ha contemplado .ia 	iz ion del archivci tísico 

de la vocalía de capacitación en ibtoros especibcos: indepeillent&riente de te generado 

COMO Ob9CS, informes sobre lemas diversos. catre otros. 

Para la entrega de dricumentacion a órganos centrales. se  deberán atender los 
lineamientos Técnicos para la Organización. Selección y Transferencia de Documentos al 
Ardilivo General, del Instituto Electerai del Estado de México-  aprobados por el Consera 
l;enera! mediante acuerdo NoGliSli'2008 de techa 24 de noviembre de 2008 para que 
estén ordenados de acuerdo con kas lineamientos mencionados 

En su momento, la Dirección de Capacitación remitirá e las juntas distntales, 
especificaciones solo Fa... aquellós documentos que nc atienden la oreiárizaolón del arthivc 
de acuerdo can los Lineamientos 

El archivo de la vocalía de capacitación de cada Junta Distinta! y Municipal, se entregara e la 
Dirección de Capacitación. terilativamente, dei 15 al 20 de ¡olio de 2012, pudiendo cambiar 
este perlado la propia Dirección v de acuerdo con la programación y especificaciones que en 
su momento envíe a los órganos desconcentradios. El archivo contendrá en su mayoria: 

Reportes danos de le primera etapa; 

2i 	Reportes eiairios de le segunda etapa 
si 	Archivo fisicci e la noches ,;'n y no notificación, verificación de requisitos, 

capacitación y no capacitación (,sin tratamiento,  de Urreamlentes). 

4) 	Archivo tísico de la entrega de nombramientos y capadtacion, no capacit 
y 

 
simulacros de la jornada Electoral (sin tratamiento de Lineamientos}; 
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Repones de penfoneo primera etapa; 
yli 	Reportes de laentoneo segunda etapa: 
71 	Reportes de toma de protesta 

Actas circunstanciadas o minutas generadas en materia de capaclacion; 
9) 	Minutas generadas por la Comisión Supervisora. 
101 	Reportes diarios de incidentes Primera etapa; 
11) 	Reportes diarios de inddentes. Segunda etapa: y 
121 	¿tsenac;en de áreas de responsabilidad. 

Los oficos enviados a e Direocren de Capac3lacrón durante ei desanclo de la preparaaon 
de á elexiian y posterior a ésta, se resguardarán en el minutano de la junta DsIntal 
Municipalde acuerdo con os lineamentos que emita la Direcciónde OrgamzadOn. La 
Dirección de Capacitación Unicamente recibirá la información descr-Ila en este numeral y lo 
que se indlque en su momento como lxImpiemento. 

5. REUNIONES DE ANÁLISIS 

Con el objetode mejorar cm material didáctico utihzade durante la primera y segunda etapas. 
los procedimientos para realizar la notificaciOn, venficaeión de requistas capac,?:;,-;ian 
electoral en sus dos etapas y entrega de nombramentos: así como conocer la furibon _1; --aad 
de las actas y documentación electoral auxiliar uti.iizadas por los funcionarias de !,l,_.sas 
Directivas de Casda , el Instituto llevará a cabo del e: 3! 9 de agosto ,:re 2012, 2l 
de análisis en las temáticas menctnadas. El periodo de celebración podrá ser rredicade 
por la Dirección de Capacitación en razónde considerar los trabajos de preparación de las 
propias Reuniones, lo que informará a la Secretaría Elecutiva General con antIcrpaciOn. 

Las reuniones de a.riálisis estarán integradas. mediando imiltaclon, por personal que haya 
atorado e.n el Proceso Electoral 2012 para el Insilluto, a saber capacitaJves e instructores. 
vocales, consejeros Integrantes de 1as comisiones supervisoras y ciudadanos que hayan 
actuado como funcionarios de casilla el día de á jornada Electora, del 22r2 

' %unión ás 
Sade anállidie• 

.. 	. 
• Indajgraclim 	' 	

.. 	. ,_ 

I 1 
I 

1 	, 
i 
i 

i•-• 

, 
j 
. j 

Ta-casa 

• 
r 

• 
• 
• i 

Un consejero Integrdnte de 5.351. C.14•5555, Supe.asayai 
Vocal de Capaya,taa,an de las juntas dIsStales y e-onJupa,"' con,espsybdestxe th... las 
dIssnaos ,. y 1.1. dan canbe.-era en Tolurz., resdeanvanaente 
°dado eadoa--ladanes dos de cada aro de los dyslrtos antes Yefeenda S.  
1,1 aneruca:- de oradauna de ,ns do--ras elea,yales ,nenai,:ades.  y 
Cuatro el.5/26.115.5 que hayan tundido Jaryrya 1,5..te,-Jonanos Se .55,2 lirasde .54a 
uno de lse l52',55 antes se;sYajacil.ss. 

1 

2 Ziry,aarrlepeo 

• 
• 

• 
• 
• 

Un csnsejero elegante de cada Colnyaide. SupeYs"saya: 
aloco es de C.5.5C551.5na de las jaotas Mssraads e e55415s5ic21eS cortespandienaes 
de 	los 	elistntcs 	VI 	y 	X:2,., 	ton 	calesera 	ey, 	Teeraaya 	y 	Zdyasaritepex.  

_ ,JaYs cada 21345.1.5 tisS de sada uno de las dst,tos antes defersyk,y 
_ra a' 	-lato de cada una de as dislrlas e;,,,:frosales J- te-r,lehados; y 
Cuatro ,. -..aladanes que hayan cagada can, funaismaryas de casY:a (dos de ,sasta 
YOYO tk,I.S. doctas :antes e.y.,:yala‘lse.5 

S cene 

 	-1_ 

• 

• 

• 
• 
• 

,..,-.19 canse-leca Yategranae de Wad, Cae-sao, Sall2,55.2.5, 
Vocales de Cay>artaya¿n de las juntas de,araa.,es y sysruclj,dea .71.1.5.05,1,55. 
de los dIsd.t.as-  IV y Vi oan .1>r-cesa en testo y „a,,gk-uster.s.s. respeatilharnente:. 
....'uatro eapa,alore—s das de cactos aso de las d-Vrtas antes Yefeyjdas” 	 I 

1 lJel:rly.^..te'..,  le siga ses, de ,ay di,tntos. etewaysk. s raer- 'atoo, y 	 , 
l.-..u,aira snuaad my s lue hay-ir lunglde aarns Ce-saciaras de. aasda Idas de cada 
519,5 ae •a,  d,.r:J.: Y antas selk.y.adss',. 

4 

1 

I 
I 

i 

I 
Meleyey 

• 
• 

• 
• 

Lin c.s..- -icen: n'.1-yante de sa-la CO5Y1S115. S.f.., S.,. r',  , 
; Vba, ,. : de e ,p., 	-71.- 	51e las 	unta 	dls.,- 	e 11^ I° 	.1.,/1/..,  4.1' s 	0•51P,s-S 	1 

Se Sa, 1,,t...5 	kY,..Y.y 	y a 	can 	Jabecera 	en tdeledes y 	, eras-ja del Valle. 1 

1 C'dairn cap: :r,. s ao, das de osase -le, de las ..,i stntos antes refe.ndas  
lin .-ns:...,, 	de •.... 5.2 t... da os 'Aislar, eles,s,  ate S 1215-15.555.1.5. -y 	 , 
piado c..00,rls due haya,: fundele rlaane.. funair.wyanes de cosita 1:das de sada 1 I 
uns de , d.:::•-,. arties sek,,,ados'J. 	 i 

, Is..ajtan de la Sa.', 

• 
• 

• 
• 
• 

:..In sanseje, 'rsegya,,, de -J'ad.: C,1,- ees Supeyv,a-ra: 	 I 
Vaca-1y, de .:-av..a....ray.,, de las juntas dts,..Y.ta..,.., •,-« munJstees oarrespandentes 1 
de yrs dri-tas a' 	, .i.IX),,...' ., Js sal-ce:era era Tenanande e latacan de la Sal.>  i 
resPoeatisarale - 'e. 
:Zulstra .:.saja,--41 'S a 	51,i 5I05 I5e 7:5-7 une de y's datYles antes :elerjytos. 
-.J.:y .YYS-Adllal.•"- 1., .3,15,, d. • , do-.75,5 e;.e.uty...Jle•s gyaano,nadles y  
,... 15115 - .9.5,55,5 •Sis. layar ;',J•nd,Jdo coca /21.-5,.5•51... .5.e. S.S.:, ?si.. de ,aada 	1 

e Sultellea 

• 
• 

• 
• 
• 

J:r. c.,: r,e,••,e.T...511, 44.-  casta C0,1551., I31.11,1•,5,1r5, 	 i 
I 'a .,e, da C. l.--eso ta..J, .5 las tantas disd:.1a:.:ea y 525115•2yr.leS Corresdoondte-Yles 

Je los d.I.Y-2.2., 's'''' y l'.: E., 51.er...Cf. en Suttews y Teupl1.a, re .,,e,a.vamente 
00011, -ar..-., ...141:1,5 des de cada arada los dstntes .as-ato, "efey sss 
Al• 	Ya:.--,,,- •es 5,5,12 11,2 de 'os :155•51555 efe,slatales rne,aaa, neo ay 
,:r..,Y, ,.,:saci.anos que lyayah Ir.orgade .2,0 ca-a11. 151.5 de cada anta de ',..,. 
ds ' ,..,..,...,. a-Yes :.baladas,. 

7 Valle de Byaso 

• 
• 

• 

• 

.n ess- eYee,  'Ye-gran/e de cada Comise, Supers,s,ara, 
'..oaa , s .,, ,...,f..7.20,-.41 *I Ios ,11112.25 StiSll,12,55. y 125,15•51,5•5 ....5p03,51-5.55,S 
de s 	.,-... y-  . s 	X y XI ca-' 	aadeatrq en 'y'a.,-, de BI5555 y Santo 'ramas. 

1 ,,Jd - 	4., .. a -", 5 1/5, das de cada une de lasIstrdos ardes referidas 
,., ,,,..1,. de .2.554.2 arto o. .5 41551.5 eleydarales rtenzaonados y 	 ! r., 2 .....3.1. :2,15 que hayan lunguic ,...,Jrna. lancionarles Sé aasYy, Idos de cada 1 
-e-a., , le 	-s -y s'a s. s , tes ser:alados:Y 	 I 
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E.  

I
In, 	 va'. de• Cuiden 

. _ ac•e de cada ....amiste, aupeetaet.i. 

Yesscs de ess.- : 	.ces de las dentss •dedleitaies y Er...YEEipEEles ceireespeelienees 

5,- lo . s. . . s y at eier cada- -e-a en El Clec y Rataaesseelees tespe,,as amere, 
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E desarrollo de los trabajos de los Coordinadores .Regionales de Capauitación .debera ser 
apegado en iodo momento a los prosedimiento:s, estrategias y politkas que se establecen en 
el presente Programa, a los principios institucionales y a la misión y visión institucional. 
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343s descriptivas 
Frocectimienn de la Frmera insaculsoOn 

Cartas 	iptivas para los csrsos 1 

Carta noncacior-convoisatorio 
Centro Distntal 

Centro Munidpal 
Manta de Centro de Capacitación 

!tes y capacitados  
Gr Primera etapa  

rottartte de entrega-recepción de soportes de 
rapojnos de notificación y zopactaie sin validados.. 

Distritos con más de un municipio  
•Comprotiante de enrrega-ren~n de supones de 

tratases de notificación y copocaaciSin validados. 
Distintos cut conformar, ssunicinios 

vise semanal de supervisión del Instructor. 
Fresera eta 

istomse diario de Incidentes que remite la Junta Dtsmtal 
a la DiTeccion de Capas:lar:ion  

Tenlos. para perrfoneo. 
Primera etapa 
Segunda etapa 

ClIsserwadvires electoral 

Para uso del capacitado*  
Para uso del Vocal. de Capacita:yo* 

municjoal durante ia primera y 
segunda etapas 

Para uso den irdt.rustrar durante la 
primera y segunda etapas 

Para uso del instructor durante la 
primera etapa  

Para uso de la Junta Distntsl 

Para uso durante !a primera y 
seginda etapas 

Repsrte poinconal de patrona° 

N*.nentramento 

Reporte diario des capacitado*. 
Segunda etapa  

Informa semanal de superosión del instructor 
Segunda etapa 

Para uso de las cintas danta; y 
muniCnciat  

Para uso de las juntas distniales 
Se incluye con-prestante de entrega 
racapción delnoirribramiento como 
funcionario de lvlesa Directiva de 

Casilla y coni.,inclraziOn  

Para uso del s.:atad/nido* 

Para uso del instructor 

13 

15A Calificsabor fina; 

Sobre el deasempeiso en la 
notifiwción y la sataeltacnOn 

electoral 
Para uso dei instructor 

tSE Calif -_aidors final 

f CC CalriCaZioin fina; 

Sobre el desempeño en la 
notificación y la capacltad-an 

electoral 
Para uso del Vocal de -Capacitación 

distritai  
Sobre el desempeño en la entrega de 

nornbrarnientw, la capactrocion 
i' -'ectoral, segunda etapa y 

siimulacrix de la Jornada Electoral. 
Para uso de! instructor 

Ceirsticoon -final 

; 5 	isj-isistancla al simulacro de la Jornada Electoral 

7 	 Iriterne de la Junta Cilsintal S7,  
Torna de protesta  

Sobre el deserroexlc en la enlreqa de 
norrityamserstos, la capacitación 

electoral, segunda etapa y 
strriulacrw• de la Jornada Electoral 
Para uso del Vocal de CopacitacjOri 

Para uso del capacflador 

Para uso de la junta Distratal 

17E; 

18 

1520 mede la Junta Mu s.,cipal 
Torna de orotesr 

Maese de suzllusi„snili- :. de :7 	de Mesas 
Direcrvas •:fe 

Para acode la Jsii*.in Municipal 

Para use de las jurtaz s.tstntales 

Para use 1'4 consejo,  distitales Tercera put!losiciOr Je la oc;cacior 	a 	de las 	' " 	 • 

	

a• 	• 	 murncipales Mei-ass [sectrii 35 c'.e. 
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Pe>seadra de C31O3eltibetese Eleztora: 
cara P'caese Eleseadt 20{ 

Cartas descripdras 

REGISTRO GENERAL DE CARTAS DESCRIPTIVAS 

pkffida 

-{277 7  
; 1 carta: 

Iliotribie del- 
denme 

C11,50 44 {estucaan paya el 
posare que dreearties 
tOtO414,15 te COSGS de 

capaaddaer 

- 	Fecha - 
. 	alta ni . 

72 
de oder 

Dales& per 
ía Ostettaide. 

eatteddeva 

Cantidad 

'lid 

liarás flap 

4 di 

Toña de. 

4 ers. 

CDS 
{4 parad! 

Coso de dada: ,adas boa 
peysdoal de ta Dice sie 

Lapa:: - r 

17 a 29 
e { ; 

e 
1500 leve 

4 días 4.r-es 10 res 

D2 
1l2 cadeasl: 

C4M0 Rie 	.e.,47; Io-:,,a 
recales dis'eales 

25424  
de ereed 

11 30 
a 

201.30 res 
2 seas 

4 les.. 
8 Os 

CD4 
12 caras". 

Cosa de. Capadtd:eal9 pos 
secaste neuedepoles 

3 y 4 
4= Febrera 

7 7 Iii) 
a 2 días 

4 tes 
S Srs. 

:Iris 
il2 tarad 

Odec ,,a 
weeeloos 

testetales efeceseas 

22 y 24 
de fado. 

: 	n/dz,  ype.r 
-7: 	..,:-.43 
Osesales 

2 días 4 res. 8 ers. 

ca 

Coso de eadardeacear a
Sc toseleesnweares l 2,  

7le 
v 

 e
71
e
9
, e

o
- 

Seta 
 

eeadotaies 
 aer

, 
 eatas 2 días 4 eve 

CD7  
1'4 cattas 

Cone{ de e,9414e4Zeial p4e2 
dstrudores y zapaadatioves 

i OI C y 5 
ale :naces a 

55- 	des 
-4 :dios 5 res 2{5' ees-, 

D 
{1 card: 

-2-1  "lose ce 	rca sIerres pa 
racaies 	teles y 

raersabsales 

• 

' 	'•1.  

"0320 
a• 

5500 Os. 
7  do 5 'de 5 ers 

d 
:5 -orad, 

Coso de eeterdarteenic para 
detraía:o-7es,  y posacitadoes 

e 7 y 8 
de maya 

59 00 
e 

-15:00 tes. 
3 das 5 -res 15 ríe 

CC{ le 
{a• 5.arlas 

Cose de rebterandek pava 
aersdevae 4,,OeleM45 

tesevbles 

24 y 25 de 
abd. 

-Desande dee 
{as pastas 
dísbitsies 

2 dia.s 4 eve 8 ere 

C19.11 
:2 canee{ 

Curse: 	- 2.• 	{tres 	rs 
adosepos eírsterales 

roureapoles 
Cose de capaate-7{5e 
deet3,3j a adedadartes 

deaculadas 41,,,,4ra eta e) 

291 y 27 
abre 

DeSde 
maza d 
80.4 at'll 

Dern: 
. 
os odas 

Sedas ei 
eta de 

e4P.Oele!el 

2 alias 

5.4 días 

4 res. 

S 	_ . 	e{ 
upo át 

savaaraced 

S. hes 

Seise, el 
oses de 

c  

CC:12 
í.  I cara':  

coi3 
j. I carta" 

Coso o •: .: , . Sla ::-...- 
electa:sí u 5141 	ata-. = se 

cacle {set-Tosí-a etap { 

Del 9 le 
mara a{ 8 

de tures 

'l_ epa?, 9.1 
Ido id 

t. 3f x4.:,...3eieste 
51 días 

Segíre e 
apio de 

ear,lee,:ereeel 

Se311, el 
tac de 

abusada:ter 

Note. Se peesered seo aura pa e34.3 te 44tO e/4, Oi curso 

Píe:grade -de Cae 
ced e P,anese Pecace{ 2 

Cartas descriptas 

Col 
1,1 

l instiuto Electoral del Estadc de tileoco 
l 	

Direxion de Capacitación 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	1 

Nombre riel curso: Curso de inducrjor paro persona': que impartirá tern:iticas era corsw de -capacitaclan 

Días y lugar lie aplicación: 12de enero de 2012 
Centro, de Formación y Docurnonlación E críoral 

Duración en horas 
por día 
4  In. 

it'r27-370 debrio por 
la Irrstitucion 
Educliva) 

Duración total en 
horas del tuteo 

4 hrs. 

Obletivo parlicular: 
Pre.parar a los senadores t‘..i-coi 80e-hirales :ti instituto Electoral. del Estado de Mexioo de ócgartcts ceotrak-s sobre. ,l ,  

terráirías y partigipadOn itue lee 	en los diVerSOS oursos a impartir considerados en el Programa de Capacrtackir Electoral 
para el Frcv.) Efectorai2G12 

12 DE 	ENERO 	DE 	20 -12 

Couterlick) del curso Expositor Metadolecnic 3 Apoyo cliclacric:o Evaluación 

Preguntas y 
respuerstas 

Tiempo 
parcial 

2 hro. 

Tiempo 
total 

4 tiro. 

Ternas de enseñanza- 
apnendizale 

IriCtituOrtOleS educativas 
loe SO gestaren para 

tel electo 
iExposblva 

Técnicas de comunicación 
persuasiva 

MI,  . . 	s g 	alivas 
que se gestionen para 

tal electo 
2 hrs. 
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Fredrarra 	-::adastra:,  se, E;e::.a.1 
para e' P.wesd 	 7.. '2 
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Cartas desereptwas 

1002 

1.4 

n.stituto.EieictoraI del Estado de México Director; de Capacitación 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	2 

Nombre del CNSO: Curso de capadtacion para personal de la Direcagn de lilapaci:aci.c.n 

Dias y lugar de ai:i • ,, j,1 	ni 
012 17 al 20 de enero. de 2 or 

Gentro de Formaciori y Documentación Eledoral 

Duración en. Iii-rras 

p 

4 nrs 
51 ] +.50C,  siii.s.i 

Duración total en 
horas del CUTSO  

15 fina. 

0.bietIvia particular 
Brindar a los sentar-ares pUtalicos electorales el conecritento y beramtenlas necesarias para la epa:Jun y segutrnierlo dei 

Poorarria de O'apacJitarion. Electoral para el Proceso Electoral 20-12 

17 DE 	ENERO 	DE 	2012 

Contenido del curse Expositor M.etodo.(Tecnica yr:, Oláctico Evaluación 

cceg.. 

resp'..iestas 

rlernpo 

parcial 

30 min. 

T ernpo  
total 

150 rtis 

.nroducci.:ri al Prograr-  --., de O:al:Jai:J:2,A,,  

Elect_iral par-  e' 	-,-,e,-... E ectora i 20 	2 Din-e...Ir:Iban de 

Ca:rai-ftación 

Expostia 

Lluvia de ideas 

• 	.11.1adDs 

 

.Fire -iiyar 	in pix - 	-:_. 

it 

Código Electoral del 

Estado de México 

Prryzrarria de 
Caó:atataizion 

E-.21.7.:,.'ai l'ata el 

P:.,-1--_isi-2. Eictoral 

201.2 

Marc.c 	' 	e 	1:,3;'..e2:::1.,3210r, 

E::‘,It ...,211 7„,ñ''-.5 	1- 	ectora: 	' 	¿i 
30 min. 

..te reri.i.•-•:, 	-1.ad y cart•igraf-ia 

11.1 

Director, de 
Organización 

S min. 

RE '.:: ES O '10 minutos 

iprin era 	itic y:J. si.-...: ri 

Diterzion de 

Cilaipaatación- 

1 llora 

2 Iirs. Romera era-iga...... 	.o--,o. verficia:liar. de 

requ-isttr,3 y r_iii. 	:tac t. n a cludadart,.s t hora 

Fie.>grafra de .0apta",:slE1,-.,' 
para el Pr.cso Eieere.e.' 

Cartas dese dpee,ds 

CO2 
2i4 

instituto Electoral del Estado de Méxice i Dire...ión dei'- apacitaciárii 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	2 

Nombre del cuico 1 Ck./t2(_. de -'17a1,,adtack.A para el personal de is 0.,te.".zo.ft de Cagacirtacion 

Dias y lugar de api icaciát: 
17 al 2C. de enero de 2012 

Centro de l=ormación y Documentación Electoraf 

Ouiacióenttoras 
por día 
4 Irs. 

(sil iir cie J '15:03 hes.) 

DuraciOn total en 
lloras del curso 

16- nrs. 

Objeri .,o Funicular-. 
Rondar a kas seriltdores pUbliicos electorales el conoci ierCo y neramientas necesarias para la e.coción y seguirniente dei 

Programa de Caoacitacto.n EleCIDt:31 para el Proceso Electo-al 2012 

18 DE 	ENERO 	DE 	2012 

Contenido de! curso Expositor MetodoTcnicc Apoyo didáctico Evaluación 
Tiempo 
parcial 

Tíerripo 
total 

Materiales didacticos para le CapaC.itación 
eiectoral. ?rrrrera iaiar.--a 

Dirección de 
Caciaotacion 

Expost.va 

I•uivt.a te idea:: 

Preaentactón ro 	..,r 
.point 

Cogigiia Electoral del 
Estado de México 

Programa de 
Capaciradéri 

Erti:t.ira: c; Ya el 
P"-..:•...". E ,,:,:torw. 

2iIi t. ? 

Fitegiunrari - 
ccsizuestit.c. 

LO min. 

230 hrs. 
F.E.iistro de la Pi.--iera Etapa 30 min. 

e a rancieea i -i e.ntreco de sarta; 

ni t Il icacion--_./wocatria y e:..=•::-..c rir.,,:::l 
19 rnin  

de 	!,...1' st r ) .:3,,-. 3,:.11,.•19. de:,  

E ri - ii:i.ra. etali - 
50 min. 

E 0 E S O 10 minutos 

, 	_ 	.i.,.=, 	iii :. 	in LO rnin. 

1:2C min 
., 	.1..., 	1. 	 Je 

ricricii a-  , 	_ 	.. 	• 	_:iti.-..iri 	2 
"- Vesac C i i 	:t 	R.-, die 

LO   
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i: iiT:trictori del Estado de MéxiciD [.:.(ro  

CARTA 	DESCRIPTiVA 	No 

Nombre dci curso: CX-5.2.:,  ■-% 	.:.- r...3.:: r. 50 	TTOerOCOal ir 	 e 

Dios rogar de iirplicacioni le. 	iiitierill rilti 	.:.1 ili 
Do: iiiiner.lxi: 

rim 	iisioil eiii re:,ms 
, 	- 

pm ola 
r Lii.mi_iiiiiii:oii-r: 	en 

Obietiyo par:bailar: 
nrdar a 103 3er„,:.:1(-4r III2241-).-. 	■., 	.>..j!¿5:3 e-,. 	fiy,.-.c. 	-¿,i•-;-....,,i'.,.,.. 	r.,:,-_-91.9.1-- 2¿2 	e 	e:e:-1; 	 ii 

iei 	- 	: 	it 	Eileilii.iiia 	•1••• 

19 :DE 	ENERO 	LE 	22 

Contenido del curso Expositor MetodoJc 	i ApOy0 Cildaetk:a EValtealjón 
Tiempo 
iiamial  

.-i 

I  
tirlialenaieiti idtirl.=ittici-  i 	1-riiip. 	: 	id:-  i: --,11.,acion 

.:.:7C1.1..: 	.."9 
- 

_iUZ3 dé 1,11.1a2 

• ,, 

3 

Pr3! 

1- 	:'..if....::. 	Y 
.. 

r,....,..1...:".:i 	' 	-. 	._".,Drii 
-)"."...P.19"...1.:.3 

5ill min. 

E 1-1 ESO 1(1 winv;.,  
illoi-r 	-- 	iy: •-eisr tirriii 	te 	ti.iace -. :..le la 

(..r.i-....:?, 3 	.1... 	-:,..11,..,Z0-,. 	, 	.:31:a2:13,._ .._1 
ditii; H3pas 

: 'nora 
2 hrti 

julio 
E.= 

LOO 

4 

rsti'Jils 01E,C1+2,3 dei 	..:,.:f -.. l€ K.,.,:micc.-, 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	2 

Nombre del corsee rs-z. de capaatadbn pare el pers.-  m-.1 .' 	 ..«, 

olas y lug-al 	--mi.á - de aplc,rv 
' ... 	• ,_ foa 	...li 	, 	

Dtilac',..il-,1:.-;.,. 	• n 1 	21 20 de enero ("1 2012 	 b...-.■ dm 
ei_:Mra 	 De ra.,; 

01 	1M *o331Ma/ Brndar a km 	. 	 . ..:- 	-,_.. A1A..:,:.• -,1•:-.-, 	. 	: 	397 	y 	133e,.: 	. 	r 	. 	. 	;.,m( 
L7i E1 de 	Tozo. 	̀21,.:.:;:■ral .;:Am el F',.:e::-, 1- .7,1.-.,a, 2., . 

20 LE 	ENERO 	DE 	2 0 1 2 

1:1011/Nrd..19 ,re` C ,II;:.1 E xpositov Metodm-reenic..-1 Apm,-.-. didác Seo Evatuación Tiempo 
arce  

7 

.:.:1 
.,-,..-: 41-E.‘.•-• Ye .r.,,,,,,, , 	: 	Y 	) 	•1 

E.,,,,,,, .71. 
C7m77,1dE:¿., 

EY: dy y 

yi, iE. 11-, 

9 E ,,• 	: 	,.. , ; 
Elle.-.. . 	.. 

bte 	y 	Susk ' 	, :,,, 
si,. Fu, .7r :. Y1 	...”, 

Me1.7.1 i1., 	:yE, ..i, 

Feg,,ty, y resp.e.,7, 

3Z MI, 

:.'T '1', • ify: , 4, Ve,y, 
ye 

1517, 

30 Ir 
F.: E 	0 

15 mit, 
E ,,,,,Ene:. 	e 	.Ezes en., 5,st,, ,,,2 vi., Inf,,..., :.11, ', 	•,,Ii,,,,,,, C•3,3 ,, Cía 

'',5 	3 J7,1,7.,4,1 E •, 
E,,, ,,•' 	, 1 ho.r.3 
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PW.!2--Tla 	Claeaartasrl Ele_̂tatat 
Eier_03<a1 2012 

Canal clescrOvez 

CD3 
112 

Instituto E..,ctcrai del Estado de Ilexko Dirección de CepasitasiOn 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	3 

Nombre 	_1 curso: Curso de wipecitacion pera vocales ciiritales 

Días y lugar de apticac ion: 
25 y 26 ,..de enero de 2012 
HEe'l del Rey Inn, Toluca 

DuradOn en horas  Por 
dia 

n 3-  511 	rs..,o. ba is et, a 
las 2022 

11.1.nacion total en 

horas dei CIIISO 
.2 noras 

Objetivo particular.: 
Bnrrdar e ',,, edeorantas de las pintas distriteles el conocumento sobre ,procedlreretos. estrategias-, SeqUEller1011 y 011t'lliC)1 del  

Programa de Capardtacton Electoral cara el Proceso Electoral 2012 

25 DE 	ENERO DE 	2012 

Contenicka de( curso Expositor Métodorrecnic Apoyo didáctico Evaluación 
Tiempo 
patcia3 

 Tiempo 
rotai 

Mrrogaiszinn a. Programa de Clecaortadan E et. mal 
pata el 	r, Pt~ Electoral 2012 Direwon de 

eapactractdn 

Esparta 

Llulna da kfreas 

035 05 
gtupsac de n084432 

Preserracw poser 
dant 

0:asigo Eteorora: del 
Estedede Mente 

Programa de 
. 	CapáGtaClait 7:e80531 

- y:-.”): 	9:: 
Fk--.1781 2,7.2 

Preciatnras y m'aplicar-ala 

0  

20 me. 

1 40 dm. 
2C,  trice Mamo legal *,1  Progr alta ec :"..apaataa:-* 

Electoral elta ei Prozesia,  Erc".'':,3, 2012 
20 nr, mas de , s 	."1.11,3."..:`..1 Drect..0t,  de 

Canenizacim 
Cliteadde de 
Capar:radas 

20 tort. earrorafie eIrktrl; 
20 nao-. Prometa PI .E, rsitaerr 

10 minutos RECESO 
20 run. PnItteta etapa ocriffotainon vernceoran. de 

regurattos y capadas:tac .-.1 .: cdatinco ,nsaosita 	t 

• — Clreor.too de 
Capaccackn 

2 rice Simarria de Fragslrocte e ....neta Era>: y 
• cc0cic ma tesoro 

20 nto. 
2 t:r0 ido 

Análmo de avar,a, de rositce:,20 v•s,fre..a9,:•r• ce 
ftntillAt". y capacaaden P~a eitsta 

20 fan, Maltrates Istactoos pato e rsp.3c5acom eiaCtOt 
Pernera etapa 

20 rrei. SznStacta t.taltas:ttlasWA 
12 cle Pr<xeinslectz de. skettLCS0 419 ileadscarcs de Meo-ro 

08-eres de 11asZa 
'Esta fecha ecdra ser rnalfecrla rIn aseerek. cae Proyarna Geraerd: de: Serelda Elect. ora; ?reteslarr 

Feria 	de Ceracce:r.... 

julio 
	 .173(1 Preces,. 	 '2 

C-aftas det,alvas 

CD3 
2;2 

Irrotiluto Electoral del Estado de Méxirsci 	 Direw,lort , a Cala-Ate:ion 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 

Nombre 	. curso:  Curso de cepacitacico pera vocales distritales 

Días y 'lugar de aplicación: 
2€y 2€ de enero de 2012 
Hotel de Rey Irm, Tetuca 

Duractou en horas por 
cha: .-: 10 n'':' 

..=.11 

	

a•• - 	'as 	22 4:: 	e-. 

Durackn total en 
bares del censo 

B rioras 

Otatelivo particular 
Brindar a tac ligegrarrec de las mutas Martilleo el canflarnlent3 sobre proicedt-o ent: t. eatrarej ro a eguirdiemo y control 5e1 Programa 

de e , racitecon Electora para el :Proceso Lcarcaj 2012 

26 DE ENERO DE 2012  

Contenido del curso Expositor 
' 

_recalca  Apoyo didáctico 

Preseread&r posas 
poni 

Cácár Electerd de; 
Esta*. de taleow 

Frena Se 
Caedareccice es 

Ftar, el .,,,,Esc 
Estolas .o2 

Mar-del de 

1; u..-earraccs de Mesas 
Oirectece de .11lasda 

2r;12 

Sdstádecones 
 

de 

Evaluad:oil 

Fase-as Y 
t1151.1.SMS 

T'en ipo 
parcial 

Tiempo 
total 

1.40 !de_ Deedrada de 
Laidadtadeo Ers 	a 	dedler 	se e < 	--1taddr 

 

3 luddicrwcs le wstla. SesoSaetquo 

EnEs,:tata 

1.‘,..0 rk 
dieas 

';syhnraca. 
E ra gpas 
de di:1,dd 

:. 	In. cae- a de de,-,X,át,  e ~cae55 Stesas Etoesoso 55 C - Su 
20- reirs. 1esserna de Registre ,. la ~cla £12pD. 
22 .rele 

22 die Valeriales aria-no...1s para ia < 	tasan 0514aO:. Osquedo etcpia 

212cer. A .deed. 	gaideete y -te casera o la 	.-fleavdrs, desefe- 	_ 	sdse _ 
de 1.111,1/11, smie.mbs y r.sinadtath,Sn 

10 delrerdse receso 

220 Icrs. 

20 74, twascrtes saper,saras, :_-,"Alerttscal a det-e~* E arart**,es y 	__ 
,-- 	̂tawn eiettaral _____,, ,,anua la**.an E 

' Pan •Endere de re 	care000s otras  de Zná.-.'5.11 
,...,310ataciall 

10.rnm. E.-~ces 	- . tes 
10 me, Eldderne 	- ..,91,7,11,71:1o, y C-,,..."4,1,,J,L," para el dla de la Jorpalz Electa, (SIC-1 1 i~tel E, 

1.3r9a c 	Cr, 
11.", .1ráll. Ardcles 

Secretaria 
FerA0500503 ....ftiva Cr,e. 

00 ?tan, Edec e, el sedirds pudáen. 11--a 	. 

20 Mr. Sial Capaettacle* 

IT 11 
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Prztafaral de L'apa,taelkyri Ek.m7ra) 
pafa e:! .c.,.£,sz Ejk,:tDral 219,  

Gastas deserelvas 

CD4 

hstiluto Deciaral del Estado de Merca Direcci 

CARTA 	.DESCRIPT1VA 	No. 	4 

Nombre del CUISO: Curso de capacitación para cocales rnuraciraies 

Olas y lugar de apri 	eión. 
3 y 4 de febrero. de 2012 
Hotel del Rey inri, Toluca 

[Re aci,na en bocas p 

3 •5Ci nrs. 
ir, 	_s 1c 	,..i. 	i; u, 2,1`.: ' "' ' ' 	. 

Duración total en 

horas del curso  

Si horas 

Objetivo particular: 
Brin  	P'  	9-,   	7-itc   _  	dr.....inales  	esto   sobre   prcacedirniertaz   es. 	 .nicle  iii   y   cororri   .   „  

Frani:aria ,ie Cciii,antaciOr Electoral zara el Prcirseso Eleio•al 2O12 

3 DE 	FEBRERO DE 	2012 

COM !:`TI1(10,  del Curso 

_ti 
,i12 

Expositor 

13r,er... 4e, 
p 	• 

@Aetodo2T mica 

apz.nstva 

cuma Pe iieas. 

Apoyo  tki3ctiC0 

0 
peint 

Ce  d,•1•7, 	.•:: 
,Z-sta,,, 	;le y- 

	

, 	1 
e, 	, 

Ele, — 'al Z312 

Evalu :ion 

cuas 

TI
..empo 

parcial 
Tiempo 

total 

1:4:.• h.1.5. 

a. 	•, de Cap,' 
, • 

, 	;-- 	...-1 	3C.'•.' 

•••"' 	:r ., 
1 	' 

2,̂..mera 

R E C E 10 f1:11ElteS 
;,11.111e.,Z1 C!..1p•C-. n 	-, 	_. 	, 	' 

-y,, qasry 	y oa- r:--,-..,...-.‹.,, 

;,}.e:--  C: de 
iThiairsician 

2‹::: nr,... 

2 -00 	J'.". 

-;ker-,..,á 	 .- 	• 2.f.,,  rrr,.: 
Ana: or. de 	.. - ii 

2n. Ter. 

1,9,3teralc›,.-,, 	; ,..s 

E, 	• 
Prr,ese fr loare; ••••: 

C.artla 

004 

-- ' ',9- 	,3 	.3 -J9-1 :'.'!,,.: 	d.C. 1."L'2,1.1 :2'. 	 Direci jou de i.24a 	,cicciori 
ARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	4 

Nombre del CM SO 

[rae y lugar de ap 	., 1011 

	

Come d'9 	cicpadtwori para cocales al 	t 	.1e,c 

 de 	ra•z. de 2G12 
Rey ii.:: 	Tobr:a 

acion en bolas por 
die. 	4 1 -i ors 

-i. 

Duración todal en  
horas de e 	o 

e la • • - 
a 	 il, 	e 	i•3,:- ,-,...,n1-0: 	: 	 .." 	1mi 	̂L '••Cl d- 	• jeti',0 paicular. OP 	rt 

4 DE 	FEBRERO 	DE 	2012 

corneoldo del curso Expositor NietodoiTeernea Apoyo duhldico Evaluación', 
T lea 	3 T iern 

7:..,,,,..,,,-- 

ExT,-.1-:, 

,erser.,,,x.  

-1.1,5, r-,,,,Ji lel Estxir 

r•--gc:1125-3,•:11C ,;..,,C.,,,,,,, 

E,,,,,,1312 

' • 	,1 	,.,t C.,,,,U..• 2,,,..'12. 

P,,,, 
,sp•Jest,s' 

,..0 ,•••,, 

1,--,,,,,DX.e5 11 ,:-.....0. e •rrt,,,,,,, 	0 
1,2 :11-,. 

51,,,, ••.,, ^1:1,XIX•-•,s 5091.,,, 	..',19.a 0 1100 

01  ,,,, , , %.,,:llé y- ,,,,•, e, 
,..--3c,. 	 ...: Z-0 mn. 

4,4,-,1,9-5 >2 X•11,..": 	 -'1., 
2Ci ,111,. 

.1 	7. ,X1P. .• • 	X 

11, ipl.rtuol 

1.,,,,,..47 cl. C., 	,... 
, 

srlstn..,X,,,, y 11.,,,,,, ••. c• 	.., ,,,,,,,,,, 

3,11, ,, ,,,,,,, 

••-, „,,, 

1,2 're 
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11,111 	
julio 

 

F,j9,31,3 -Oacacttacior, Pk,ceorat 
rara e, Proseen Pertora? 2 

Canas dascsiptiyas 

 

CD5 
1:2 

Instituto Eiectoral del Estado de México Dirección de Capacitación 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	5 

Nombre de 4 curso: Curso de canadtaiden a tionselena.s zilstrtalies electorales 

filias y lugar de aplicaciCAv. 
23 y 24 de febrero de 2012 
ale 	t ili. las lu-ntas distritales 

Ouracron en horas 
por dia 
:r. nrs. 

?2,-,e1r, 7E. p., tts Itt,77-es 

Duración total en 
horas del curso 

8 Isba. 

Objetivo particular 
Bnridar a los consejenyt elerttorale.s de los consejos disritaleis el conocimiento sobre t. iiiticiexin.e.mos ectratc, as, segun-mento, 

y torit-ct del Priacjirama de Capeo-tenor. Bectoest 119t7a el Proceso Electoral 0012 

23 BE 	FEBRERO 	BE 	2012 

Contenido del curso Expositor MidodoeTécuice Apoyo didáctico Evaluación 
Tiempo 

ri-  i al 
Tiempo  

total 

?:E1 	le  
eierlottae e 

1.3,.1:f.Z .7t,  4",2,'S rtnrerro te 0 ,.-. " 	tt Jc,- 

EPI-01171" D. ',.. 

, -Atoo E11111,,  

irr,..9,4,25 y 
reets,es-to 

t  4,t1 tl, 
.0e, ,31,7,,,,,X,1 31 Pr'n-31'121E '2-.T.,,1...1,...., Ele.r.,53ra  

1-',X,CSD Ett1,-,5,3 010 
.19 701t, 

Ortc-,7 Ettymn, 2_0E2 b,-- 

lo me' Ar..5 1,. "....10,..,•:1,... 	, 1'15,5,51 si 5,51 dl (1015,t1525. 
'497.-1; Ce "locoaRtraart 1, 

21., 	outoa RECESO 
2...T, 1,11 oetmere et?-ro 	0.: 	e 	zri"^ ce rtt ,s1:11155 , 

	

C...n.rs.:41.,..• 	.."'":1.,..7.,:.,95. 
1ttco" ce ce,. ct.ota 

2 ros 
:.111"111 117,5enalec-- do 3.-.1,,,i e. 	 . e' ‹r'?"1 ,.+DC.- 	. 1 C.:.4. :. 
:O ta, .. --aczt E t'E -- 
Cl MI,  ..,...;,,,,n -,,,r41U 	Ente: -. Je r-s-,: 	•- :-::-Jotz,-,:e7 7 

t,715,5,51,5 51 klereas -_,..-- :-. Je le -3507: 

i 	‘.1 julio  

Fretra-e,a 	--rtata. - - 	:9: 

.C..3,71,1 Fr.:eco 	a' 12 '1 
Sartas de5X-flp.,1S 

CD5 
2.2 

Instituto Electoral del Estado, de México 	 DEral:,2-tof :9-  

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	5 

Nombre del curso: 	 Curso de capacitación a ecnseleros distritales electorales 

Dias y lugar de aplicacián: 

1 Duración en horas 

tet seo 	2J_:' 2 	 I 	por día 

Sedes de. las li.iitias ..I:ittritale J. 	 4 Iris 
il-efat?lic 1,---:, tas mocas 

att-trtz, e?, , 

Dotación total en 
horas del CUIRO 

9 eco 

Objetivo particular: 
Brimiar a iris corle oros electorales de los C,..T -,■.---..1":. 	a :Jti :oles el clir\- oria-sinto sobre crocedimientars. estrategias 

,adu - ,lo sic.  ,- ..: r. crol del Program,: de iitár.,ar.-  :a. o. -  E ectoial i..)<;r3 e.../ Prcilisits Electaral 20'2  

24 DE 	FEBRERO 	DE 	2f.' 12 

Contenido del curso Expositor Métodoljecnicia 
yo 

d
.xct 
Apo  

Ictico 
Evaluación 

Tiempo 
parcial 

Tiempo 
total 

1.7.,:.lit.,, 

11-.1,WFA,-,- 

Z,-e---o,-,",  

C.' '.■ S 
.1.11,,,, - 	le- 

E.- -- c 	Ce 
,.k.: .._ 

5,TC,5, 	t le 

: 
reasvt :112 

Feesturrts y 
7-e,t,te2 

I_ 

1,9L '11'S 

Ce-O: ,,,s ze• .3:, zwee. .1? 1Z el".7t9 fe F.,,W7,17Ñ,I.35  
re11\ 

V.".-,3..3..2 
Z.:;11.,,,........1..:, 

- 

F.T.1,17.1.r.,,- 1., 1,,C,".5.1T Z9 aCt:',1t,'"ie-,1 ia 9.,,,'1,17.2.1. t-1.1y.l 

g'W.-tidr3t,1135, le JE:olerle:Ea, Je ' ro.e.tcorice ce kleSZ.F. 7,1111,11413 11W-5:43y ;-,..fr..iX,..1C,.:,ke1 

.le 	.4, 	.Y...-. 	., ,-.1.'.....,C •.:, 	,:r..T11i7...-: ,.,:, 11 rt<11., V.07,,.".'..if‘1,,,Dr.,̂ 
RECESO lene-otee 

----c,,:- ce Isla-Acto,. y tatarra47,-,  - c 2 

Matera-e: c c oto., :7:: 	,,,,,,,32 ela,,,o; Ce-u7EC etazo -107.xt,  ce 
Capaarto-7,0 

etc, 	 ,,e,?-„, Ir; 	OS lel.,..,.11,5-.:71,..C.Q5 
to -toraca El --2,7ar, 

003132 
CRsocizzatot, 

-o-, 
Sis'eca Je oR,---,-:á str, 	a:, 	coto et la cee 2, 
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..2.111,131 
• ¡eh 

F337931.93.3 de e 1:al¿aaa SkaatCacs.' 
c74. -3 e' F. 	1-LE 	'2 

Ce 33.55: d.? azap-da.a- 

CE1i3 

1:2 

Inslluto Doctoral del Estado de MéxIeD 	 Dreccion de CapadtatsiOn 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	6 

Nombre del curso: C iry.:. de car,acitaciol a ce,riseje7:-:,.-:1,.¿-•. ,:1::,=-11E,S ..:■?:', 7' •.,de•-.,  

E6 	uta de apliracion: 27y .>1; !• 	'.e1.-.,'.,:.• 	:le 2012 
Dedes le las juntas  mtz Ki pales 

Dui 3d 00 en horas 

	

F' 	(ila 

	

,131.1. 	3.31 

N/ration tolal en 
horas de1 curso 

Objetivo particular: 
gr1rdar a bs consejeros eiK1::-,•;,,s .:'k' , 'S onr 	eje - 	, 	_ el Loncrarniey:1.:, -..<,:...,e• ;:: ,,:-.:•,,J...•ii•-- 	ito:s, esTratecias 

equirrYento y conMs.,:r›. Fro:•99.9de, TI.: 3:1:c: „-.w/ Electora l Para: ,3:', Pr":1•1‘:,:".::'11,34:15t31 2012 

27 DE 	FEBRERO 	DE 	2012 

Contenido del co so Expositor 

73-73 le Car.cedatatha,  

ModcTecnica 

- a -  c- ,J•aaaa r  7.-??.7:  1,073 'c., 

Apoyo didáctico 

&lig 
Col>:-: ae t,'e.ca:... 

Plwrw :^.....e 
71143713113.371/ R35735373 

paln e Fcceaesc., Sea:a:va: 

Eva luadón 

Faneraae. a 

Tiempo 

parcial 

2,3 mica 

Tiempo,  

total 

7 417771 

Inal:.37 Coca- te lalzaalle aae.::: 	--.1,7?aaaa 

	

;13,1,3'15 CR. C2P33:1 	44':.:.: 	e. c0r-17,1,  

	

E ealara- 	- .:: -2,-.; Irica 
231,37 	5;3 	7: 3 /T.  arna ,:Ye• C.1:az a taa;:c E ec 	.•:a a- a'. el Fracaealaa 1' 73 3 Erecara, 19 mlaa 

o z.:‘ac: 2,3 Taa. 
',., acz ; ce C 3333337 .713 ::ca cara 

RECESO :U 11,7/17t123 
wp,:n¿lej,:n 

21 Taca 

.37. 	753 

cae 	',al' :e :e -,:lae.a.: c--- 	-..s 	:7; ,,,:raas y 

15,755'3 , 3 7'33 	 5:7131,3' 370.571333.. 	Fra,  T. etaraa ea= :e .7373.7370; .;,. 73, anaca 
:4070. 

:5,, ..,ze ete.s.: 	E . ae 	7 15 r :,-..:.,.. ce a,a a 	...:.,:.. 351,11" a 

........— 	-- • 

:044-0. 

Fcagce c., de 1151753,. 5701 
,,ea .55 erace-a-.:5,:r -re:!:::2- • 

Caartee 

Instiluto Ele:loral del Estado de tyseyiw 	 Direa.-.161 de  

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	6 

Nombre del CtlfSet: ' ' ,7 : de --r...-1;".3.:,Th, 	. 	-ACE,Ileral ' 	.c'S ,47-7.1C7r3-:-a.-Ca 

DidS y lugar de 	1 . jord 
73 2 { 

:•..el-›: 	le 	,d.,-1••: 	•••IL.,,, 'j•;::,-1,e-3 

	

lb 	c.Wd   

Duración en hons 
Po? :In 

• J•efl•■•:,1 	 s 

D,1!...11 r. ,!., 	en 

Objetivo pa 	1ar. 
Brindar a les 	.3r _:,:enx-, elel Ye ,. 	(7 	1E r .i ::,x1•-.r a -.,..: el cor 	..:i•-• 	..i../.1,.1..,cy¿elmvencos. •sst, 	eglas. 

	

:,,,...ji..:• ;,,,,, $0. 	- 	F...,:;',,rna de ,..aw:_11ación E 	-.._1,:-.3 	era .91 C'rra.,..e.::-)Eif,..aorgl 0)12  

	

28 DE 	FEBRERO 	DE 	2012 

ConteMylo del curso Expositor Nférodo,,Teeniw Apoyo didáctico Evaluacide 
Tiempo 
pare iaf  

27070,.. 

Tiempo 
total 55/15,17713 	R. 

407?  .315 37733=,:g, 

E.143331135  

C cal, . E a 33731:33 53, 

F,,,,E+ dee- 
27 .31 

relpaaes:aa. 

•,,,,,,,, t,, ,,,,,, ,s 
up•rs: ',Iis-  ••••, 2 ,:•, 	,. 

=',,,,,,,,,,,,,•le 4,41a7370 le 4.1.170 	ie al-'.as :1114:77323 13 

accallaarc ,ace •-es _ >a le v. 2( c.a. 

21-aucama. 1.:"' 
, 	7 213 3717- 

23 3217 cr 

'53: 	7 	da 	I 5-stern _, 	,• 	, 	 -, 3,2 el :: 7 7, .3 .R •732.1 
E--eaa: 	.. 	.:3,034' 
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:a.uv ahl'? 
Przgramd C:apeatedan Erk,,wral 

pwa P=s1.1,7 Elecbral 2511 2 
Cartys5 destriptivas 

CD7 
14 

iristituto Electoral del Estado de México Dirección de Capacitación 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	7 

Nombre del curso: Curso de ~én para iristruclores y cacitadorea 

Días y lugar de aplicación: - 
1 al.:3 y 5 demarzode 2012 

Sedes de 	s juntas 	stritales 

Duracion en 
por día 
5 nts. 

,pe ,DOO a 15C) 	lvs.l 

Duración total en 
horas dei curso 

20 nrs. 

Obietivo particular: 

.Aportar el conorymiento y neramientas necesarias a los Instudores y rapact adores para el desempeei-¡ de las tareas a 

desarrollar durante la Ornen y' segunda etapas de acuerde con el Programa de Capacitaron Electoral para el Proceso 
Elecboral 2012  

1 DE 	MARZO 	DE 	2012 

Contenido del curso Expositor MetodolTicnica Apoyo didáctico Evaluación 
tempo 
parcIal 

Tiempo 
total 

Introducdan al Programa de Capacitación 
Electoral para el Proceso Electoral 2012 Vocal de 

CaPaelLacla'n 

Exposto 

Lluvia de ideas 

Codicio Electoral del 
Estada & Mnxioa 

Programa de 
Capacitación. 

Electoral para el 
Proceso Dectoral 

2012 

Instructol y del 
Capa~r para el 
Proceso Eiecloral 

2012 

Mamá del  

Preguntad  
respuestas 

SO min. 

2.40 nrs. 
i5C nin Marco legal dei ~fila & Capacitación 

Electoral para el  Proceso Electoral 2012 

Ateas 
Vocal de 

Organización 
2Orninutos  RECESO 

Actevidades de instructor 
Vocal de 

Capacnacán 
2 hrs. 

Actrndades de capacitadores t 

FtWgraMe oe Japazyr,..,&1 Eletdde.l 
paca P.,---",e,99 Eis,tor-J? .2U2 

Ca:ftas deseripd.ys 

CD7 
24 

lnstitdro Electoral del Estado de México Direccion - . Capa tactor 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	7 

Nombre del curso: Curso de zaóadtadón para insvuctores y capaytadores 

Olas y . trijar de aplicación: 

- 
›de 173.1liel de 2312 

Sede-5 de las luntas dsr/tates 

Duración en horas 
por dia 
5 hm, 

d).. V.I'd>3 -a l5:0•D hrs 1 

Duración total en 
horas del ClltSie 

20 nrs. 
I 

Objetivo particular 
.e.fx.-Y-tat el concoin-II-ente y neraimeMas necazariw a loslirtnicto,cs y capaii,adorez para la desempeño de /as tareas a 

desarrollar durante la 	mera y segunda etarms de acuerdo con el Programa de C.apacilacibr,  Electoral para e Proceso 
Electoral 2012 

2 DE MARZO DE 2012 

Contenido del curso Expositor Metodo,Tecnica Apoyo didáctico Evaluación 
I  Tiempo 

parcial 

50 mrn. 

Tiempo 
total 

240 In. 

F:ipi,aski¿r. de equipos sobre dinámicas para 
ir-parbr la caparitaciilm (`) 

VbIlei de 
Caiaacttatfrán 

Erpranitva 
Liuvia de ideas 

t*). Modalidad de 
Taller 

Co Elerstri.al del 
Es7ade de Me.x,w 

r`rodrama de 

Eleericral para el 
Proceso Electoral 

2012 

Manual del 1-m1ml-slot. 
y del Capacitado, 
para el Procese 
Electoral 2012 

Capacitaerán  
Preguntas y 
respuestas 

50 mil-1 Matenaleit bedacrcee para la capacitación 
electoral. Primera y sei,xrida erais 

E .5.. reele3.5 Peát,.17.04:1 tel neekartári venk.aelon de 
redu:srtos, arrecia de ricriabramien:cs y 

capiaeitacybri clec:oral. Primera y segunda etapas 

20 minutos RECESO 

1 tdr 

200 rus. 

Esas praebers de notifrearian, yerfs ación de 
re rztuir.tds... entrega de nerribreCilk'IZS y 

cac,aciracibn electoral tll Vocal de 
Capaeilacidn 

1 Aral.ieos de .:zabirsete e la ricitri-.a.._ M 	yerificaci 
de +e :79' :d.:L,  entrega de nembra - le--, , IY5 y 
capaciry.:.:in, Primera a seduricia etapas 
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PrDgrama 	re04a:Utei• EawaJ 
para Pnd.,esd Eleztaral 2012 

Cartas desenplivas 

CD? 

3:4 

Institut Electoral del Estado de México Di%Ctklan de C.- apacición 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	7 

Nombre del curso: Curso de capadtadon para insnuctores y cap ritaitres 

Das y 	de 	'culón: 
r.5 y 5 de matri de '201-2 

'2,ecles de ias Orlas *stritaIes 

DuraciM en horas 	
Duración lotal en 

por dia horas de! curso 
5 in. 	 20 hm. 

‹ c. i›.- .93- -i ? 510 nts.) 

Objetivo particutar: 
Aportar 	cono 	y :herramientas neoasarias a Ic 	idores y i2pad'adores para el desempeño de as tareas a 
desarrollar durante la .prirnera y snunda etaFas de acuerdo con el PiTrarna M Capacitación Electoral para e! Proceso 

Electoral 2012 

3 DE 	MARZO 	DE 	2 0 1 2 

Contenido del curso Expositor MétodolTécnkia Apoyo didáctico Ey atuacion 
Tiempo 
parcial 

Tiempo 
total 

Arqueos de campo en la notificación, 
denheacián de requisges. bstrega de 

scintiramith,'.-OS-  y zaPartacicin. Prale1.- 	Y 
.91:1Unda ....!Vas 

Vesal de 
Capacitar:ion E xpooltlya 

LVV,3 de 'iras 

l';1 i..3dakidast de  
Taller 

y  del Capacitador 

Codigii Electoral del 
asado le kierico 

.- fl:gral'....3 ;te 
Capantacion Electoral " 	' 	- 

palia ai R•oceso 
Eiec toral 2G12 

Manual dei Instructo,  

para e, Pstiz eso 
Electoral 2012 

Preguntas y respuestas 

SO min. 

2 40 hrs 
Fiegizirc Seact.y darle,  de la notkasilé:n. 

ver•tcaciSin de rega r e 	estrega de 
nornbsementos y caiiisiiitazion. PriMera y 

segunda esapas 

Se n`dr 

F-orma 	s 	w Lag:zara el capacSrador en las 
des etapas 

1 	ilr. 

RECESO 2-Cm:natos 
Practica de llenado de las formatos a aladar 

durante ási dos etapas (", 
sal de 

Capacitacthn 1 	ni 	i 

2 	''''' Calografia eleiroral VC,..al de 
Organzacids 

—I : sr 

P■,..dcreadla 	1.1apa.03a,dUn Ee,rfara1 
ESOS 5 Frdeede El'eur,:del :1010 

Canas descripalads 

Col 
,44 

Instilut Eiecloral del Estaári de México 
1 	

Dinas:s.:kin lSe C.apacilaciOn 

CARTA 	DESCRtPTivis.. 	No. 	7 

Nombre del curso: Carr-iri deCapg0t3Ca•;WI .l,L,ara instrostores y capaltaderes 

Días y higa de aplicación: 
I al 	y 5 de rsiriszo de 2:.12 

Sede s da ,a'S"- 'iltdlia5 ásiritak.:: 

Duración en horas 
por día 

.r.ie r. zse a 1500 'nes11 
5 nirs.  

Duración total en 
horas dele  ii150 

Ohietiyo particutar 
Aportar el coricdowento y nesliarwentris neces.yaii.as  a los ras 	es y capacita:lores para el desempeño de las tareas a 
desarrollar durante la pnrie,  a .ii :i?g,inda etapas -de acuerdo con el Programa de Capaatación Electoral para el Pio _ciaso 

Eiectoral 2012 

r 5 DE MARZO DE 2912 

Contenido de curso 	1 	t.xpositer 
I 

Metócio.lecnica Expositor  `G IfirbCtlCo Eyaluanión 
parcial  

50 min. 

Tiempo 
total 

1:40 hin 

Exposición poca equipos 5 	temas da 
capactitain t "1 

inotrogores y 
can-acatadores 

E.4.02fZist 3 
Ltuvta le ,átzts 

t'-i fitiodalid-ad de 
T.alter 

CMigo Eleitiyal del 
Estadc de Idexizó 

Prnrama rs 
Capaertactnn 

Electoral ;tiara el 
FraCauC,  Electoral 

2912 

Manual ,:egi Insfin.e1,07 
y del Capacitador 
pasa el Prorsesn 
Elertor?i 2012 

Preguntas y 
respdes2as 

Elecciones coincidentes Vocal E)ecii.Ilyo 50 min. 

RECESO 2 minutos  
misiones supenrisoraz 01.1penSlon. al  

irasempeño de Instructores y 
sa i 	taik-Nres, ya la capacitación electoral 

VOCall E&Clitiv`0 1 	lis. 

3 hrs. Sistema de ;n'Ion-nación y Canunimcilin 
para el día .de la Jornada Electoral {SICJE 

Vocal (....e 
Organización 

1 ht 

Evaluación 
Vocal de 

C.:apacit  acion 1 tir. 
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_11:11.1:1! 

P...,'',93a3132 Ciapacitainoa 
pata 0Pc-eso Be:toril • 1 

Canas ciclar-10,as 

CDS 

insurub Electoral del Estado de 	coMeiri Dirrocion de Capasilacián 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 	8 

Nortihre del curso: Curso de reforzaitdrento Rara vocales. dstrilaies y munidpaless 

iit: Olas y lugar de aplicacld 
2 de mayo de 2012 

Hotel del Rey Inn, Toluca 

Duradon en horas 
por dia 

5 r..--; :s. 	..::. 
is os • ,.: : 

juración t a en 
horas del curso 

5 lsr3. 

On¡etivo particular: 
Reforzar e' son DI:ciento de tris integranles de las ‹...in:as distritales y municipales SOtne las poliaeas y procedirentes del 
Programa de CaparytacOn Electoral para el Proa-a:P .:: Electoral 2012, asi como brindar loo element:s .:ara el desarrollo de 

actividades el lea de á jornada eiectprai y pos:tenores 

3 DE MAYO DE 	2 0 1 2 

Contenido del curso Exositor Metodo[fécnica Apoyo didactico Evaluación 
Tierno 
pardal 

Tiemfto 
total 

P. iii.ansients ca : sei: 	ri:a.siliaii: 	n 

ninisccióii :le 
Capz33:33,33 

Expaa4pa 

1333 E ..3 
 

1_,.3,1 3, le iiitsis 

Pr...33.P33.1311 
5053. 

ES! aa de 1.3.133 

:- 
,-.. .p3 3.33.r ., E ec1,35 

c:•:3 , . P.1›.:31,3 E.3:3,3, 
2 

3.-Ec,3.1S y 
u 	--P 

 
,e5pe3!S 

Za,  'l'ala. 

2.la '5,5 

331 min. ,nua,...a 4,57..z 	,-...,-1t,ega 3.1. ',Alti:in' 	ra-..ii: i •:.3[3,33.33,:, 3 °.:-.3a1,33133.. 3. 
istiespsóisaiiiiii: 	-.e .• 

:5•., Tel. 3 3C :. 33: -,.3 ..-,3 	.E.C.,-:d3 e:m-3 
23J ma,  ni:s.:ie.:ir e iii- 	:e sitisturcisses ie i..... iiiiir s.,: i le ...ilesas ciiiissincii ae 

casas 	, J.,..:•- 
-IQn11,1 

- 	:le :asaa • 
1,3 Min. 

	

irc-i -ii S. 3. :.:7•:. 3...353n3 3•E 3,::-., 7 	:: I 7.Z : F:33: 	.5..333-Za 

	

-.3..... • : n , 	_ 
21-, fina ' 

2- me  m. 

12-10 

-. 
1•-•13.3.3i13: :le 

azpaarzpp, 
33: rail kr, 	.3: , 	'. V 	13 	 '75,  .-335 •• 3.7.431-:37.3,33 
2-5 min. la, 	icn-:: ie.': . 	: ze : es-inncii ila 

rec,...3ja .14,15 
OSMIO 
20 rniri 15131.3 rine:dm la 

órgainzacian la inri 
1J 1311. aie asii.. 

luk  

PPD1.3.33n3z 37.531-350313, 
5439 551 	Ele3,33r-al  

Gastos deseriptiv5 

CD9 
1:3 

instituto Electoral del Estado de México Dirección. de Capacitazión 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	9 

Nombre del curso: Curso de reforzamiento para Instructores y c2pacitadores 

Olas y lugar de aplicaciiIin: 
il ;I 	de ,rsayd de 2 7.: 12 

::73E..de de 	-. :untas dis:dzates 

Duración 	1 horas 
por cha 
5 nr:: 

1. ,---,.. I Z3W 3 "3 ,V.• /1.3 1 

Duración total en 
horas del CtliSO 

t 5 nrs. 

Objetivo particular: 
Brindar ocinoclnento a ins'irticr.ores y capacitador, -: e' i rater s de czt.elatactrán electoral para ransert. a los tuncrine-  ds de 

casilla durante la segunda etapa, las tareas a desarnr_tiar el dia de '3 Jornada Electoral:  enfat zando In corre ::: Sr 
Renacin de la documentadenn electoral 

6 DE 	MAYO DE 	2012 

Contenido ds: , o 	o Expositor fIlletodaleisnica Apoyo id .117 tico Evaluación 
Tienipo 
parcial 

Tiempo 
total 

a 	ara01 y 

:•... ,icil ii 	icin a "ur i 	-- 	i a tii-itati 

	

. ¡az 	..1, ' .-: sr: 	la 

02-01 55 
Capacitación 

iiiF xrc 7 ita 
- 	ea 

i,'110,.led de 
Taller 

eo dsge EP - :-:■,,, a,' 

d
V
p
a
a
a
r
,
i
a  

it
1 
 a
d
c
e
io n 

--Fli' a ii 

a

Paer 	de 
lar  ad Cpaciracian Elec 

p
E
a
le
l-a

c 
e
o
l 
 ra

,
l
., .:

2012
›ces 

 

Fay,, atas de 
decumetEa<:--1511 

ei--.,..-ya 

paro 	: 21(0 

E ,eci,...,a1 2012 

a 
 

Mana t. • 

 

So i inIttuc:cit 

Ppsgun'az y - ealyue.s-t.'z' 

iiic 

2:50 hm  
 

5aac,tada, lyl 5- '51a -:•:-. 	a, 	'. 	.-:. 5-...ri 	- 	1 
,1 p 

V:a,Eecanrío c.,. 	'  SO PPM 

'. 	e -.ya de anlre.l E. 	" ambraaa,ent..,5 5 

	

 

,ia-Patit i' iiitii•.",,
er
'
. ...a.s 	

' 	,-- 	 .  it' -oí a ur-,.apc5a Me:a 
d c

. 
 

REC,E 	O 20 minutos 

' 	7 .3E 'a 	a,5135 del d E. de ,:: ..- :,,,aa= 
Electóral 

li55 E'ac-5.1-lap,  S'tii 0 in 

t Se 	hes 
•.-A vecucc,-: Je 	F.,. c.: 	-.E licii y 

	

005151a:: ele.-7.caa 	1'1,  

Vórial de 
Capacalacian 
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F95,2,99.e de .5d: ese..: •:.• E 	1 

U 10 	
Cd.las de. 	9yes 

Ir n*,..',F; :1•Ee.2"12'3. del Estado de Me.á. 0..-e-2d,::r. 'do 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	O 

Nombre de curso: Curso de retrzantlent.: 	5a.•.e. :', ,,..n..,:ti,res y  

Días y lugar de aplicación : e .7 
t •!..11.1,-.iózt en horas 

VI d13 
Duración lo1.:4 en 
Itor1, del curso 

.-...- 

Objetivo pan-le:Wat--  
adr9d3/ conocunlento a Instruclore: 	- _ 	-., :. 	rá,:ena de 2212,cl ar......:- ele,-.1,:,.e.,:i 1..5:T: t' 	 I 	' , 2 de 

easfIla durante la segunda etapa, las I:- e. z 	d 	.3." e dia de, La .1:Ina,da E:e, -1 	' 	,r--It425,--,do Ic. .-......:.,;„-,or....1 
knado de ja YICC.21; 	'"i',-a,•_.•,,c.r, e4,,:'c,ral 

7 DE 	MAYO DE 20 , 2 

Contenido de/ curso Expositor Métortal-écnica Apoyó didáctico Euación 
parcial 

..:1.¡E.55 rae páguele eteztlyai 
I r- iu --‹1 de 

.....a,:..9.-.:1.th:..:n 

all: 

,.- 	I::: oaquee etectera! t--...  

a 
E le.:.-uyál pam e-' 

Pre ,:eso. Ele 1-..tom: 
2212 

r. 	,--• 	7.'r,r.:.- -. 	•• 
E be • • • 1. 

Programa de  
Cap acitamjn  

r- -1--L 	9 y 

53 rn,n. 

RECESO 20 :Mil kitirrE. 

E114512.122 9 c 	11-3;,9 1-3 _E.'uncl-a etapa VocálEjeculNo 53, r 
t. 	5,1:: Yrs. 

de Ilenado de :,'..: t,:,!---,á'J-:. a 
uuliza,  en la serdund 3 zdau.,  

Vocal de 
Canaatación • fi! 

4 	..•: 
, ido 
	 e" F. 

 :• fas da ;r.. 

Insfiláto Ele,ztura.. dei Estada de- Méricz 

CARTA DESCRIPTIVA 	No. O 

Nombre del curso: Curca do re.-.•;r2:-.J•t,;er 1' t.Y...;•--á instnálc,es y 1..l5r.aclIadores 

Eáás y lugar de aplicad ' ,5' ::::: 12 
...ti:trItá.e.s 

Duración en horas 
por di.2 

DUfEK1(41 rota: en 
tv:12.,,, ,f1:u C1.11'.0 

0.bjetIvo particular, 
p-,r..:-•:,a- 	.-..:on.,:‘:.. 	'n -etito á 	. - 

	

:- 32 ..¡I•9 15i,7,1",te, la 9e.....,, 	e, 	-, 
...:.3z......r.1-_•,...?:-.. en rçye 	.te 	- 	ia.:.1: á._ 	 . :  

- - -.. 	, de,'.,ar•-..:; e 	e; .T,, r, 	de 	.,T.,,..3da E:J a. 	I zar. 

	

e.,,..5o de :a ,: .-m-.11,--.-,- 	..-, e•ie,'toral 
e DE MAYO DE 	2012 

contera dei del CUTS0 Expositor MetodaTec nic a .Apoyo rlidáo t.t,c E-,,aloac.',C41 
iso.li ia ,  

Tierat?.o  
totai 

2 551> 2 

Sel- stc de actyldedey de 19, eddreg.9 de 
559,1,9nyiere.ed. ? 59p9.91129Y-19,  eeec-99,91 	Seyseds.  

et.ape 
 

11111 de 

-' ,J,  . :.2 , 	, s.s 

1:.11191.91.d:d e- 	...'let 

EVE.,1,3C.,f,  

=9,91rae.•:,  de. 
C.-epee9t.95.•ee ' 

E ee,: 	2 

V5-.  J9. de. 	,,.:•91-0.f y 
4,... 	::::.e.9:::■9., re 9,9,-1 e. 
P,5199....,  -..• Eleyeten,  2012 

Feel-291, y resalyed.92 

Een9,9,9 de 5999,92,es de 19 ¿5,,,ante E leceyeal ' 2 ee, 

S E ■21 E 5 0 29 enie■ut•sd 
Ay.: , d 311E1 de ::•:.• -: e-  :5 :••ees eupee,sderi 
ev-3/1.9.i. :•r: :e deseTee;••• 	3, '■-.3 entrega dye  

11:2,C.3r, 7,,,Z,': y 	::.Cl-: 'C-•  e ea': •alseeprede 1551921-trekr. 25 199e. 

53tere..9 de infeen:e22,991 y. 1: er,..,999elde, /ey-9 el dia 
de .9 •ic.,,Ti.1140 E.1,2•525.9, i5152.9151 

'..,.e. e91 de 
,721-9r9:595,5e1 25 rye,  

VC,C3i de 
;59,9eltdek,e. 
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~ama 3r Canarüarior Elr.oral 
paya e..1P,Dreso Sertoyal 21¿ 

Cartas riescriplvas 

CD10 
1 t2 

Instituto Electora? del Estado de México DirewOn 	.,1 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	10 

Nomine dei ct 	o: Cur te xzatitiento para corseteros eleckrales dt4ritares 

Días y lugar de aplicación: 
24 y 25 de atril de 2012 

'2:ente de las juntas disrtales 

Duración en Patas 
Por 
4 rirs. 

' 

Duración total en 
horas del curso 

8 hrs. 

Objetivo particular: 

forzar el cona r ttt to de km canses Morales dastritales sobré las palit as y ptts 	irntent:. 	_I Programa de  
o 

	

	'...1 Electoral para el Proceso Electoral 2012. así como brindar los elementos cara el de.sarrolo de a:tradades el die 
ta Janaraectoral y costeria e. 

24 DE ABRIL 	DE 	2012 

Contenido del curso Expositor M rTécnka Apoyo didáctico EvaluaciOn 
Tie 
par ial  

dii irlin. 

Tiemp o 
total 

1.20 firs 
Segunda insaculación Vocei Ele:1.1Np 

Expositiva 

Lluvia de Ideas 

C4 igJ Electoral del 
Estado de Mégilno 

rograma de 
-_,ap 3Ctat Y3r, 

Electoral pan ei 

Prrysese Eiestoral 
27.112 

Man.....3' de 

1,4e,G7 7 	 ie 
(-- as,  

Preguntas y 
respuestas 

Pro:-..edirniento de sztituciones 
fu5onanos de Mesas Direvas n 

Casta y puttipationes 	 

de 
día 

Vocal de 
_apatitaaón 

40 inin. 

RECESO 21) minutos 

Segunda etapaentrega de 
níyrorarrist-ntos y capacitación a 

,n g'' )5 de. Mesas Direavas de 
'Zasilla 

Vocal de 
otacián 

+U Etrtn. 

2 20 tirs 
Matera!--.. 	iís pra la ca:--  ,-- 	..in 

' 	onda elacia 
5:0 min. 

Jornada Electoral onal Eleo., wo 51) roir.  

FTgrana de c:apaaitarioyi 
paya e.!PrY.,,,e,S0 Cieztylra! 2212 

Cartas deseriplras 

CD1 O 
22 

Instituto Electoral del Estado de México DirectiOn de Ca r •ilusión  

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No 	10 

tlsamisre leí curso: Curso de reforzamiento para consejeros eiedorales distrItales 

Días y  lugar de - 	'caci 
24 y 25 de atril de 2012 

:Sede de las juntas distritales 

Duraclon en horas 
por dia 

ID 	<Dt la j,illta 

DI 	:'''''., 

Duración total en 
horas del curso 

.5 Ints. 

Objetivo particular'. 
Reforzar 	carvis metilo e 	con;„ros e 	torales:dist 	les sotos las 	olitce y or-xeciraientos del Programa: de 

	

Ca9acitaclon Electora para el Proceso Electoral 2012, así o..o brindar ler3 el 	-, para el de✓grro2o de actividades el die 
de ta Jornada Electoral' oosterkrres  

25 DE 	ABRIL 	DE 	2012 

Contenido del curso Expositor !Técnica Apoyo didáctico Evaluación 
Ti .. 
parcial 

40 min. 

Tiempo 
 total 

1:20 hrs. 
Con nuto en bes consejos distrttalw, 

Vocal Ejeicutivo 

Expo 	'a 

Uuvia de deas 

Cixiigo Electoral dei 
Esta 	-inci 

Programa de 
Capa, r::::_tOn 

Eieotorral para el 
P'reoess Elertoral 

Manual dr.: 
Si.ii,:t.l:..,7.,c. ries,  de 
Func,ona,  z 7 ,-.:,-e 
-, 	 ti 

Preguntas y 
respuestas 

-...,s,:eno 	3 i 	_:C10, 	, 

re,sur.ados electorales 
4,0 rnin 

RECESO 20 minutos 

R.ecuento de votos Vocal Ejecutivo 43 min. 

2 20nrci. 

nes SA1; 

tc 	.. de entrega de ncinntramtentac.  
y c_azai.::tairi eleaprat Soiund.:, ,,1 3 pa  

:1..p..... ,nip 
.:1.E.  

._ Vc>‹"I  cl!, 
uaparttacicin 

vocal de 
Otganizadon 

SO no. 

2. :-_;kn a de lotc,-..r..ac:s', y C - 
pa•e e dia de la Jorre: ',-3 1.1e 	ral 

SO min. 
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F-,:vallla de Col:a:S:ación- Eksrag-.1 
pa-raeJ Pasa E.'essrs,  

Cartas des-cnpts,s 

CD11 

1:2 

Instituto Electoral del Estado de México Direwian de ' 	ladón 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 11 

Nombre del curse,: Curse de rerzarnienio para cerco electorales municipales 

Días ,,,r illigaV de 	plicLlrai: 26' y 2! de dii,e' de 21 12 
C-,9,de ,de .;„s•:, i,ini as li 	r i.ipales i 

Duración en horas  
por dia 
4 hrs. 

diefirlil...,- pur la dlorta 
1.1s:lallal- 

Durad-en total en 
horas del curS0 

8 hrs. 

Oible.trifo particulair. 
l'=•ir•-.•::ar al:•..anciat-• ,a•.-. r di- es mnsejeros ele..Iar3ill• 	- • 	- 	- 	_ obre las politices y procedimientos dei Progratria de 

C 2 ..:....1,•:,,_.,y; "'-i - 	t F.,  r.••••a .z 	Procesa Eti:1:13l 20":. 2. así c- --u 	dar. -..: eler,,errios para el desamado de azhidades e día 
de la dc,rincr le -_-_ , -.:trira,  y h•••••5:Edcwes 

26 DE 	ABRIL DE 	2012 

Contehlde del curso 	' 	• ,cinfautor 

4- 	' 
•MetodoiTecalca Ap--5,18 didactico EyaluatIon Tiempo 

sl 	"ial 
Tiempo 

total 
Sagundia insaculadein 	' 	Vocal Ejeclutlio 

'-i positiva 

Lluvia de Ideas 

Ei:tdigo. Electarat dei 
EG-13..k., de Idéxic.i-, 

Prsg,ama Je, 

Ele :3c,rai Sea 1: 
Prasiesz Flictidral 

2012 

Manual de 
.. 	.:, 

i i• i" de 

- 

detias  

Plegu_n:BS y 
ivsp 

40 min. 

1:20 nrs, 
Froceitidllaiento de 3115tItlx;ionec; 

furiciciunos de Mesas Dirre,,dhias 
Casilla y putdicadoneis 

de 
Vocal de .de 	1 	. 

1 	capacitadun 40 ido. 

RECESu 
20 minutos 

j 

	

'T.,•,,i . 	' ie: :•eta...:, 	• e---rreca de 
=7 ,  .-• 1:i'ción a • . 	zr 

	

"1.N:donados • i-:• V.- 	• :t.• •i•as. de 'vocal de 
Capactiadán 

40 min. 

d d/d Materiaies didacdcos pa •a •-•¿i C-.T.,-.3,71tp-Y:ion  
electoral. Segl,z,:v• :Aapa 50 ridln. 

Jornada Electoral Vocal Ejecurtiwo Sri min. 

Frzuryyssa el:;.?s,a,:l-ts-dsdk-S Eiecroai 
pa,a 

	

	Eler.kwao 2:3,  2 
Caras desdriptivas 

CDtri 
2, 2 

'instituto Eaectoral del Estado de Mexice L 	Lireccie:p de Capacitación 

DESCRIPTIVA 	No. 	11 CARTA 

Nombre del curso: Curdo lie:-efor.::arnienl'i cera soriseieres eleciorales 1 - i. i- 

Dias y lugar de aplicad 26 y .1 7  de . rd ,, 
Sede Ce -,3 	:'.- dr.ic:p3ies 

Duracion ed horas 
per iha 
4 i- 

Delhi ii•,.1 ,......al 
h 	s 	li, ora 	i 	....tuso 

Cibjeriso particular. 

	

de :,:.: electorales r.  :A..1, 	- 	,' 	: ::.:"b 	: 3: Pl31-:'.11:•9 .̀3 y ',-, 	l.` 	r-t0C, 0-1 	P''..--- 	:1 	-., 
' 	, 	Ee- 	at r.-..:'-.3 	R9:; .;,::,  E ,...,:t.::79. -.;.7',  2 	as,  corp : ,̀. 	ida,  los iileperirid'i ,-..ara el dei•:.a.n.- 	de  

	

1:3  .í_-,,  jcIrneiCt.:, Eer t 	,• a 	•;.• pottenonas 
2T DE ABRIL 	DE 	2012 

conten/do del curso Expositor Método/Técnica Apoyo illdactico Evaluación Tiempo 
w 	cial  

Tien•to 
total 

Computo en los cons4os ::-;dricipales 

Vi..x:at cte.:DAN-o 

,E•ii.,ix.,•iiii•i'a 

Lils.aa... de idea,: 

ectigé Electoral del 
Estal•lo: de lyVexicip 

Po,grEtin2 de r 

C. apacttacOn 
Eiepturat paca ia 

Btocesis 'Ibis-toa; 
2 :17 

..- 	',--e 

i, 	- 	-....7J. de 
3^, 

Preguntas y 
cespi.cisas. 

40 roln 
Aftds paiterlOrec; 3 ta ZS,,Kr ,,-, y 1.,¡€: .:.os  

resultados eleetor•-. es e,Ei rrui 

RECESO 
20 n lin dos 

Recuente de .ielts .1,-,eal Ejecutivo 4ij rolo. 

2 .2C,  nrs, 

C ImIcsnes superidsd as: 5lariend •,rr•n a: 
decerapier'is de Iner...-ui...tai:i y 

canadradcres i ala Ca 'a3:12,Cl:.-^, •,,lesZlOral 

Vocal de 
Is.iadtacion 

• 
50 min. 

Sistema de --ijIsT'i:lj:Sn y ternunicaidón 
para e 	tía iir 1 1" Jornada Eleetoral -!--',1C•-...01-; 

'Vocal ce 

Organzarian adoso.   
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FlWra.119 de C;a4ar,,kdelal Electoral 

para e! Procesa Dei:rosal 2,212 

Cartas desciripleas 

C012 
111 

Insrcl.: Dei...eral del Estado de México 	 Direcolón de Capacitadón 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 12 

t4ornbre dei curso: Curso de capacrtación eleclorai a cludadanus insaculados (primera etapa) 

Días de aplicación y 
módaljdades de capacitación: 

 
Dei 8 de marzo al :-.Q de atril de 2012.  

de capwitación: Darntbl.ria, -ilinerante. 

caco de capadtazion y reforzamlento en linea 

Duración: 

• Dornicillana Minina de 3C-  moutos y máxima 
mitin las cosileiridades dei ctitadasio 

• Inerante NG tener a 45 ir:ira:ros. 
• Cenote: 	de. 	icapacitasiOtt: 	No 	mesor 	a 	4,:,  

mwsuzes. 
• Rercizaritemo en iriea. i3in lirmte. 

Objetivo 	- 	t - lar: 
Brird.ar a los ciudadanas selecoonadds en la primera trtsacsiladón, el conocimiento 

necesario sobre las tareas a desarrollar el die de la Jornada Electoral 

TEMÁTICAS 

Contenido del curso Contenido del curso Expositor 
Me.todo 
Tectrica 

Apoyo didáctico 

• r,  '.::,., d.-  :les precies a b estalaciOn de la 

• Insti-pc,rbn de la caella 

• in ni". -eseesitin iíe lo 	aunar, 
• c ., de 15 votrión 

• E S z.r..":',0 y carripes, en -a hl e sai Deect Vre 

ri,....:,, ,.-.-„ 
• lee;r3ce2r, de be paqueries eiecosraies 

• Fatll.,:c ricn de los *esultattori 

• .:-.:.,5,:, .9 '1 •1".:I.,5 

• EffitTes3 ea .en u.aqtieses sectreilles- 

.: • Arr..1,cirils de los lynconaros de C.,2•5:-.,-, 

eseecal 

• a,dil,,11 tienen derecno de acceso a F.■- 

• 'Jiu eneS no: rieren denecto de yneso a la 

• Paix•lc i de ca fuera pUitlica 

• :eye,9,051:•• ;y5,5 •efeesentanies de pandes 

pdliter.,5 y aaalltiases ante Mesas D:rectivois de 

C.-lee:11a 

• •Derescis le ce *ep!esentantes genegles de 

115,5CL-5 p5litCry5 y 1:1:,,31id•O•e5.- 

• Aia's-s eue pueden write:Telar !as atiseniadones  

electoia. les 

• >leas, 	electorales 

Gapacirederee 

1.resporestelblad 

streaa'i 

li•kical de CapiadtaciOn 

e Astudsr.,•25 
(eyentuorenre en lais 

lincee Tientos eje 

sweenst Sin y- 

l '•iccas y pera:ana -de  le 

las Juetas Distrues e 
Muncipales lee 

manera  ernereentei 

Técnicas de 
enseñanza 

aprendizaje y 
didácticas 

Manuar del Funcionario 
de Mesa Directiva de 

Casilla para. el Proceso 
Electoral 2012 

Rotafolio para 
capacitalor 

Route,» pena centro 

Fortalecimiento deja 
CapaCi1aCluki via YyTta 

j julio 

Pragrence de ,:::a0.0.0:aann .Ereatner 
cera el Prweeo Enaranyi // jj  

Canes desocipecas 

C0-1 3 
1 

Instituto Electoral del Estado de 1•14 ..to 	 Dirección de Capacitación 

CARTA 	DESCRIPTIVA 	No. 13 

Nombre del CUTS0i Curse de capacitación electoral a funcionarios de mala IGn-iinda etapa 

Olas de aplicación y 
modalidades de capacitación 

Del E de cayo al 28 de junio de 2012 
Modalidades de capacitaden. Domicilana. ltinerante, 

centro de capeaetaclort y reforzamiento en linea 

. 

- 	DI.," , ,Y.f .3-  V leirss de 3/ Mzulps y merma 
se.glit las posibilidades dei cludadefia 

• bit iran,.,. Nc Trence a 45 minutos. 
• Contri-, de capazitacién. 	No 	menor a 40 

MIMAD-1 

• Reforzamiento en linea. Sir limite 

Objetivo particular: 
Brindar a lot f0nciorjaios de 	011a, el cortoctrnlanto neoasano sobre las tareas a desarrollar 

el dia de la 	, 	da Electoral  

TEMÁTICAS 

Contenido del curso Contenido del curso Expositor 
Método 
Técrüca 

Apoyo didáctico 

* 	A,--0,4 -des 	,.reas 0 1:, :eetala,a1 dea 
,y,51115 

• Instalación de la cases 

• Inois y secepe.ean -de la catado, 

• 0 ,erre *te la e tazaic 
• Escracno y cómputo en ia Mesas illsectcas 

d• C-15 :1 
• interao on de kis paquetes elle:Corales 

• .7,,,,15,06 	e ;5 	aslib 

• Encepe de -los paquetes &eceare?te 

* 	.P.a•tusiones de es tuncl,cresos en eds,,-5 

e5,1:ec:al 

• Clyá.51,•15 tienen elesetho de caceen a co 

necia 

* 

	

a-eS cz -7,:r, de. los est/Caeos 

• Guenes no tienen dereEno de dcoeso a las 

.55435 
- 	Aux-Ocee ••ca fuerza puteca 

• Derei.eoicis ale use ,efeesteltantes de pa, ,a0 
Igslit,e,ss y cesse.res,., alele Mesas I -e

Casita 

. 	D..eress le .,7.s msresenizárdes geese, es de 
parldes-pulnw, y azailabeee 

• 1,-.•,5-5 -Ible pieden conCeirelue los ,eitseevaelz,es 
eferionales 

• Delitos etestcesaes 

• Jerrada. le ',.. do-dtárrselnIzeva, y ate del matara 

eledrsess 

Capaclb•docee 

fresiositsale 

alareal'; 

'  ''cl d'''  C-4-"játae'ór 

iSevent, , -,erle en .,, 

erticeac-• • ,S5,5 12 
541perY 2,aN y 

e , ,Ii-ze,m 

lulasPes y persona! de 

ce Je-atan Ose -lo-es y 

Municipales !de 

manen ereenerrte'l 

Técnicas de 
enseñanza 

aprendizaje 
didácticas 

eos de! Flown•latio de 
Masa taiseutea -de cara pana 

el Proceee etedera?, cele 

cuaderno de relcucanieene 

2012 

eobeetio para eapaw-tadix 

Relakitie pan centro 

fialatecianento de La 

capacitas:ion re anee 

DaD C. le .601~ Elederaf 

2012 
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Prugrarra es Capacita...1'3r ES-Sr ral 
1,1,31, 1,4 Gyur.35es Eed3ral .2012 

PTOCC1/127,1,32-0 de la Fternera insacutarion 

PROCEDIMIENTO DE LA PRIMERA INSACULACIÓN  

La realización de Le primera insaculación se llevará a oatio el día 10 de febrero de 2012 en 
las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de México de acuerdo C011 lo siqirierila 

Con base en el articulo Ifii6 segundo párrafo del Código, el Consejo General dentro 
de los treinta has siguientes a, del firreto del proceso electoral, sorteará un reos del 
calendario gue /urdo con los gueto sigan en -su orden, serán tornados COMO base 
para la insaculaaón de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de 
Casilla, excluyendo el mes sorteado por el Instituto Federal Electoral y iras que 
correspondan en temimos de io establecido en el Convenio de Apoyo y Colaboración 
y su Anexo TraCCICO. 

• Una vez obtenido el mes del calendancr el Conseio Gran:eral procederá a realizar el 
10 de lebrato de 2012 el proce.denie.nto de la pernera insaculación. Sorteará por cada 
sección electoral, a un 200v de wudadatros inscritos en fa lista nontireal de ele :atores. 
con corte al 15 de enero de 2012, sin que en ningún L=3SC, sea mero' a 50 
ciudadanos. 

• -Se notificará a los ciudadanos sorteados oree fueron irisaran:ad:as mediar ti'- /a nada 
notificación -convocatoria 

• El Consejo General verificara que los ciudadano-- codeados cumplan iren lOS 
requisitos de acuerdo con el articulo 128 del Código 

• Las /untas distntales en coced ,nación con las pintas municipales, Impartirán un -orco 
de capacitación a los .itlactadareis sorteados gire cumplan con los requinto que exige 

,Codigo, dicho curso a impartir contendrá los ternas y la iritormacron que e: , 
General apruóbe, /urdo con el Programa de Capacitación y los materiales didácticos 
a utilizar. con el propósito de tener el numere suficiente de ciudadanos oree esten 
condiciones de integrar las Mesas Directivas de Gasilta. 

Para dar cumplimiento a lo anterior y a lo establecido en el Converse de apoyo y 
Colaboración y Anexo Técnico No 1 signado con el Instituto Federal E,ecia.cal 	E), la 
primera Insacufacion se llevará a sebo en un solo día según se indica a -continua-crin 

• Habrá tres horarios-  18/00,. 14 -00 y 1800 horas 
• En cada horario se instalarán cinco estaciones de trate-jo. 
• Ca-da estación de trabato atenderá tres distritos por horario, en total 15 distritos roer 

horario atendiendo entonces los 45 distritos efecitorate.s oca .mritorman el Estada de 
Mexico 

En cada horaria. se segujnaelprotocol0 que a continuación se describe: 

• El CorYsei:e'sF ,-tslrente del Gonseio General -.Jara unas palabras de bienvenida. 
estará acompa8ado par integrantes del Consejo laeneral. 

• El Setrr, 	.8;,-c..byt General explicará el F.,roc,:-,c -...=enlo de la primera insacularsbn. 
• El respr, rs.-bb 	nidad Técnica de Serdirtbs deinformatba del instituto Federal 

Electoral 	 explicará la o-peralvidad del cisterna para el prucedintlento de fa 
primera in-sant:ación. 

• 8e blerara la primera insaculactf - por 	-sor 	en b 
La UNICOM Insseb--sr , de 	a my'-my de cal 55001. 	elecroral que 
comprenda 5:j 

ccx-  loo, UN1COM 	 -1.1 - 

• El mes gqe rqe -:5-leerle poi Ej 	Gen._ 
• Excluirá a les s-bdadanos o:Je 	más de .. -Sic,; al :tha de la 

rlersrlc-r según el articulo 128, ira:.':-..n 1 del fndiga es decir aquellcs 
ron e ;J. le 'lulo de 1842 o antes de diana tecna, 

• dá: ::0151 de dudadaros nacidas en el mes sorteado 	, 
General ro se cutre el 20% por seccidn, ose'e,:p,-,-- -ra a 
ciudadanos nacidos en el mes o raes. 's subsecuen-es has'. 
completar lo requerido de acuerdo rxán lo establecido en e? Com,reni:: 
de .Aptlyo y.  Colaborar-tan y su Ane::-  

	

Para €-; táso de que el 20% 	 pár set:Jetón fuese mentir a 
trít, se setercio.nará hasta 50-  cltb.s:: 

	

casn el númrs,':, 	 t nos insactrados será cien-.,' a 

	

_ 	 -5 .  E' 10 	ciudadanos recustrad:,:t 	la .. 

	

non, 	de 	•,ec-rbn -s menor á igual a 59,, 	 caáos 

	

seler 	-.ara 	.:b,?dad 	.0s ciudadanos, 
mayores de 70 - 

comisa de la s'bers nsaculaniár: por tist.rito. Id UNICOM y la linda° de :nfornática 
F.s,,aoistic:va del 'tic IT:entoral del Estado de Vexisb :..nneraran lo sbuicnre- 

• Un listado tr-,stigo,  lmnresian  axi orde.--: altq 	:á de la A a 	Z ,:.1•.•■1;7 .  • 

os 	jo enseguida par drstnto 	p 	muntcrpio, al Intarlrit pot 

	

-Se mclulra también los dryos 	r  
br, se,c3, edad y mes de nas,á;er:-., 	e  

0508 05r:..,-nseierprs y representantes 	 ,  
Conseb Lnstnla,  

• Un reporte estadístico. Dele ,H estar Imprt szy tán campos de entida fedemr,..--a<  
distrito ele.,:tora', local, mub - 	-,ecerán. 	n-isr'ra' numero de rrldsdsbnr.,  
Insaculá- d0s 	me.s y pc - se , á t á gáners 	r.or.:1.-  de insactr,ados 
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por los vocales, consejeros y representantes de partidos políticos que hayan asistido 
del Consejo Distnial. 

• Dos discos compactos.  Cada disco contendrá la información del listado testigo y 
reporte estadistico desagregado por seccion y distrito local. El primer disco será 
entregado por la Secretaría Ejecutiva General al Vocal Ejecutivo de la Junta Disten:al 
en calidad de Presidente del -Consejo Distritai que corresponda, mediante acuse de 
recibo. El segundo disco será replicado para entregarse por parte de le Secretaría 
Ejecutiva General a los representantes de partidos políticos acreditados arte el' 
Consejo General mediante acuse de recibo. 

• El listado testigo firmado. el reporte estadístico firmado y el disco con:pa-do que sirve 
para la replica. quedarán en resguardo de la Secretaría Ejecutiva General de instituto 
Electoral del Estado de México ¡unto con los acuses de recibo respectivos. 

• En cada estación de trabajo, habrá personal de: 
o Secretaria Eiecutiya General, 
o UNICOM. 
o Dirección de Capacitación; 
o Unidad de Informática y Estadistica, y 
o Un Notario Público que dará fe de in actuado. 

• La Secretaria Ejecutiva General levantará un acta circunstanciada por cada estación 
de trabajo y horario 

El procedimiento antes riesonto. se repetirá por cada uno de los distritos y por lo tanto, 
resumiendo. la Secretaría Etecutiva General contará al final del diR con lo siquienie, 

• 45 listados testigos con firmas originales; 
• 45 reportes estadísticos con firmas originales; 
• 45 acuses de recibo en original con firma del Vocal Eje-Altivo en su carácter de 

Presidente del Consejo Disfrital. que amparará la recepción del disco compacto, 
• La cantidad de acuses de recibo en original, de la entrega del disco compacto a los 

representantes de partidos políticos acreditados ante el Consejo General; y 
• 15 actas circunstanciadas en original que se levantaron por el procedimiento de la 

primera insaculación en cada estación de trabajo por horario. 

Adicional a lo anterior. el Registro Federal de Electores entregará al instituto Electoral del 
Estado de México un archivo en medio óptico, que contenga los mismos datos ir:buidos en 
'las cartas notificación, mas la edad {calculada al 1 de julio del aito de la elecón) y el 
número CiCi=it i:Reeonwriverito Optico de Caracteres) de la credencial para votar, estos 
datos serán incorporados al sistema automatizado de la primera etapa además de 
proporcionar por parte del Registro Federal de Electores el catalogo de localidades para 
derivar el nombre ixdrespondiente. 

Los asistentes a la primera insacuiad<5-n serán los integrantes tanto del Consejo General 
como de 'los consejos y juntas distritaie-3, asimismo los de le Comisión de Organización y 
Capacitación del Consejc General_ Enseguida se presenta la programación de la pnmera 
insaculación por horario, n&naró de estación y orden de presen tación. 

Horario Nis. Itt mtleina 
~2~ 
~511151» 
igT/W912W2fraf 

• 
11111150~1~ t1.45.1~1 

se 
1.1iG55~ 

356.117 61 .2137 
34 415 

si^ 
135 

coas 51.2 21,356 1'42 
885.1416 141.129 

..15~ 9....., 111549 
amar' .15551.7'51  5.99 ..X14 1Q.,  ars: 

5311b 7'51555 35 ‘7" 11W. 
taa71.3 -134.,711 

xsx cla,--edx. z,,..,-55 .4.9.i.5.3 

13.54 
3 

X1111 
victo 

E55.10•54, 
111 :91 
241:15 

53 5:91. 
58,351 

Sli. 177. DIVAS 
5-LN 111.15341:n -.5.11£55 .551 

1 71.51.15 
5.1, 115-54551.5 

6414'34 
55' 1151....514554 1:95 16,3 
111 7E1511315., 15.511 
xc 1X.C1551u., 10 112 

zggivagic:igiimizzgmaugecrweizzi  

C91115 _55 ~1,55 	E411Ea5G55r 139:31G0511 

vas 
`,141,53 In 555 :53 

a 
5' 148 

595333 13Z.D37 
a•ll• .51,1f5•15. 15)1v 545 

X./71. 
-1945,1.4 Z.1  1541 

wa. uta 
131 

105 2.1 :5,515.. 999 
31 su 

1.4.1".15 
>,1  t‘12,5:-15 re 

Z.515:3154-5 
lel 3,5 

5311 1,555p51.115 114>2' 
4 :5C.11./1 ~241 29 32' 55 5.1 

151al 145=54455c554 • 155 1.  15e. 
ThSasi an.rn 

11031 1 	ri1115t S 91 .4•',1 
11155 '91,11X-3 2.57 	12 
1W5.' 1 7. 5,55 

1545% ZU,n3 

7- 119,4111-  

,le1111. Cala, el p511 ,517, per -C:91,-.7,5en. 
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PRESENTE 

Ame en Sr Dadt, 1,11re, de. ea:J. de 

1 	Ir~marun tEsa.n.enVenniec:sc 
2. Anenaalp."...7.1 
• Catoinx.n1 
• 554,5535435 
• 25,7,07. 
5 	358535 5555588 

  

5:3155 DEL WISDADANO SORTEADO 

 

NORME, PA7,EITTESCO Y FAMA DE CASETA RECIBE es SIEROD aCAMADANO 

  

   

554735,3555 FIRMA DEL C458475 304534 

car 'es'-, ,.osc:e,5 
.384152 .45 

41-.151117, 	 !i157.Z.,751.5,1he 5f- usu 7G-575815. 
597.1117 	 •• 

Clave e,ect, 
'Norntre 	I 

PRILER 

nns,so :veo, aup .Dnenenlonntn. 
cs., rs05. 	A. C_..~ree sosas L 111111 

14erfficaplizr 

153 

a. 	F-7 	o Persn.ma Ave. 75 9.74.1. 

Fen'na ne;41,1t1 	r.2.2 

35 

413 

as 
97,9 

os 
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Mirado , *Lel ~din 

      

 

Camama 

    

  

Dita 141minai 
tezda at 15 de 
Immo 

 

Insaaa~ 

      

       

XL', 	ZIraw51,4N-4. 	135..7C2 	39,215 

	

I'51 	:.1 555 
X.V.1 	EcalE-pFc 	8;355 	,11 "11 

	

714,440 	140,573 
1V 	 441-,5 	1-1,51 	3850 

San 4444:179¿4? 	3y,5t1 	3- 15.7 
51411 	1,124/x4147,1i 	151 553 	13•5 ;71 

	

4ffl,r77 	137316 
nom 	EGatepef. 	,..sC 1.5.:2 te 525 

1 	 5 	Wilie Erm, 	'o ca 	2204 
y 	T .,,51y:5•5 '431e 	551 	21.325 

	

ii§§1,547 	 139.817 
31114 	5544!á:5 054 	5-,5 38.5 	'5 7179 

4 	 VX553 	I52444,  le la Sal 	?.127.! 	 ' 8,Zo- 
YL-,,,: 	Ezateger 	.:'''.. 3:25 	54.557 

	

7«.2,31 	us.o47 
13 	 Tob:z 	 54,121 

5 	 5..1 1,..5777., 	 34'h 
50 	545055 77,715 	 34,4e7 

189., 	 113411 

:pala crire.wa,:de-., 

El listado de ciudadanos insaculos será publicado- par el Instituto a través de un sistema 
de consulta que podrán hacer los ciudadanos para conocer si resultaron insaculados a no. 
Dicha consulta se hará mediante el sistema que diseñe la Unidad de Inorraatic.a y 
Estadística del Insdtuto y que se dará a conocer a la Comisión de Organización y 
CapacitaDón. 

El 1 de lucro de 2012 se llevara a cabo en el Estado de México a efecdón para renovar a los inté.ir4rantes de ,a 

Cámara de Diputados Locar, asi corno a los Aymitarnientos de cada uno de los municipios, razon par la que. de 
conformidad con la Constiiución Pollea del Estado Libre y Soberano de México y el COdgc Electoral de! Estado 
de México, el Instituto Electoral del Estado de México llevó a cabe el Pnraer Sonso de los ciudadanos que 
conformarán las Mesas -Directivas de Casilla tomando corno base su roes de nacimiento. 

Por lo anterior;  me es dra hacer de su cobor'...rnienro que 1-e :itrio seicecioniado para formar parte de una Mesa 
Directiva de Casllia, y para curnpilr con tan importante tricion deberá tomar una capacilactón con duración de 
una hora., un solo dia. Para ello, podrá asistir el Centro de C.a.p.adta.:-Mh ubicado en el don-Vallo que se indica a/ 
reverso el cuai está abierto, de lunes a viernes de S'U': a OC nonas y sábado y domingo de 09 00 a 15.02 
horas: o al lo pretere, su Capadtador Electoral poita alerviele cr 141 casa o trabajo. La techa limas,  pata tomar la 
capactlación es el 20 de abril. 

Es rirsporlarile que se capadte y participe en berre.tdo de la democracia del Estado de Miekico. 

ATENTAMENTE 
"TU HACES LA MEJOS ELECCIÓN' 

O 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA DISTRIT AL NO 	 CON CABECERA EN 
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CENTRO DE CAPACITACIÓN SEDE DE LA JUNTA DISTRITAL 

CENTRO DE CAPACITACIÓN SEDE DE LA JUNTA MUNICIPAL 

,ass, 2e pa, twan ea 1,par:a e. capw.e.adee en d,urrecze., e,Cene, 2e cap.-T.0m a cae ewnera 	 . 	..aer.eín ne seerrw 

a Ca 	 • a paya aret, ae•I .sti,f.E.B.C.,a1,2-. esta., •,,a Ltaxiao 

casa 	 puna. 	Ce.i. 	 , .s let~ 	 203, , 22, It•172.2, .2-75-73,0 en 2-=, y 

a..,31,,srcr, a nasa, a e.. 	 -r.aw.s,". 	 •an. 

2 
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N CIMBRE- CON,Pi.fT,11, 
MIMO§ A.1,11U,CdD 	 suakmr.,n euyLd2O 	 1,101Mell 

-1 1 	TT-1 FThr 	1— .T 
EDAD 	 Dt /tare:* 

r- 

t 	 i 	 I 
q 	d e 3R,,,R 	 Ce y..  

 
I  	

-1 
••1 	 FEq,_,4. _ 

REQUiSt 1-  O S 
0C-.nee:QeqT 22  

3...d-en, ,C.,1:11, ,,r, dded3,3, nedo e, , de ..ntee ne. 2912 

ev. •,3 'ene, : • • n'ene e' dl d,..e, ',renda u, ere:leen, ndern.dnenr 224,,nen,gdadn 

Tiene, 223312,•.: , ,, ,,,, .1,..C.,Zi • emenneed e. -,ere., ed ..nereenwen den,. n 5-edel ene, 
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pernMo Infon-na, a asted que el dia. de hoy e las 
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'TÚ HACES LA MEJOR ELECCioN7  
Atentamente 

 

ELABORO 

   

VO, 130 

Nombre cornpleto y fircla del Vocal Ejec ¡yayo de 
la Junta Dis,,rItal No. 	de 

Nombre completo y tima del 'Vocal de 

 

Capacitación de la Junta Die salta; No, 
de 
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Montaran 

II ! jo jo TE_XTOS PARA 2'E-F:11'0E4:EG 
Proceso 	2012 

TEXTO PARA PER1FONE0 PRIMERA ETAPA 

VERSIÓN Primer etapa de la 1:tapacttacat Electoral. 

El IEEM =Monne: El domino A  de julio.. los 	 de la entdad 	-105 -EnpUt2,111)1,  LC/Cae2 
Ayuntarrtentos en el Estallo de Mexiw. 

PC1r e.50, si recibes 1."3 invitara,  para 'Afectar :ona Mesa Earectata ,de Cenada Partlelpat 

Un capacitat del IEEM te visitará en tu decniclIo o en tu trabajo. También pue.,des. -..-:apasitarte en las Juntas 
Distritales o Munisabeles del Instituto. 

Recuerda 

 

•ue puedes reforzar tu .tabaritarien por interne ari 	est, era tre,  

Tienes hasta ei 30 de ete1 de 2012. 

¡El valor del 'voto eres tbl 

lEEM. instAuto Electoral del Ef.,213de de Máxice. 
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TEXTO PARA PERIFONE0 SEGUNDA ETAPA 

VERSIÓN: s onda etapa de la CapaidtaaPin EWA:wat 

iEEM informa: El domingo 1 de pillo;  los ciudadanos de la entidad Meg/remos lipiladM Locales e 
.-tvyuntarnievxtos. en el Estado de México 

Si ya re capacitaste y reelblsle tu nombrarmenio 	Funcionarto de Mesa Directiva de flizsiiia. te invitarnos 
a asistir a tos simulacros de la forrada electoral que organiza el IEEM, para que va:ligues las funciones que 
realizarás el die de la Jornada Electoral. 

yarticipe,  

Recuerda que puedes reforzar 
	

M e 	.ieernorg fru: 

18 valor del voto eres túl 

IEEM. instituto Dectoral del Esirip de MéXiD. 

1 2012 1 Al: 1 21012 1 

TEXTO DE PERIFOIVE0 PARA OBSERVADORES ELECTORALES 

Oti-eirvaidictias Electorales 

El IEEM informa Ei domingo t de utic. los idi.idadanos de la entidad éwgrrp;Txrs Nputadoo Loca -te,-  e 
Ayuntanieril:d en el Estado de Menso. 

Participa caras obseivador electoral, consulta la convocatoda er ~fi",  eer-, .ord  

También te puedes acreditar ori ias Juntas Dtstrdates y Vunirdpales y en las oficinas centrales del fEEM, 
ubicadas en Paseo Tcttocan tito 44, Cosa ya Santa Ana napaitirilán Totuca, Estado de ~ce. 

Si eres rnexicario 5 extrardero tienes del 2 de enero al 28 de mayo para solleáar rsr aciedltattOn. 	ki,mas 
parte de abona organizad15r, Cenes hasta el 1:1 de mayo 

Para mayores -Informes, llama al 0: 800 722 4.336 21 I.-Ma 1  i 2 4336 

¡El valor del voto eres tú! 

IEEM. instituto Flertoral del Estado de México. 

Repone (111nce•ai de Penfone9 
Proceso Electoral 2012 EL:1! 

	julio 

REPORTE QUINCENAL DE PERIEÓNE0 QUE REMITE LA JUNTA MUNICIPAL A LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 

1 	I 	Periodo  ANTA, MIJNIC3PAL 	 Nr. 	 ea 

Hora do 

 

Elaboro 	 Yo_ Bo. 
Hombre y f.neo del Vocal de Capacitación 	 Ilkienino y firma Mi Vocal Eincutivo 

en 	al 4 azoro Votar fe te Ca.r.ain Ozwe...9e S 541 ‘50, 10 nete ase semen.i e senda /le C aeleebelor Ftenem y Seg.. :Rape, 
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1 	 2 01 A 1 
1:153 	!rttr.., jUN7A DIZTRITAL .CABECERA 
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_ 	 .. 	s Lugai donde se Ile'á 3 cado el per,tonc-9 Obsen'avones Dia o a de 

T ' 	's 
T 	I de 

413 

__J 
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Elaboro 
Nombre y firma del Vocal de Capacitación 

Va. Ro 
Hombre y Firma del Vocal Fjecutivo 

1E191 
NOMBRAMIENTO 

Preso Electoral 2012 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 38. fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el articulo 
29, fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y en los artículos 127, 128, 123 y 1613, séptimo párrafo 
del Código Electoral del Estado de México, el Consejo Distrital Electoral No. 	con cabecera en 	extiende 
el presente 

1-1411] jui 
.{ 

 

:YL 	 .13 1_ 	
,

521.1) 

Corre: 

De la Mesa Directiva de Casilla 	, en ta sección electoral No. 	. IMUI-iiCipio de 	 , Distrito Electoral 
No.. 	 , para realizar con responsabilidad las funciones que le confiere la Ley en la materia, en la elección de Diputados Locales e 
Integrantes de los Ayuntamientos de los municipios del Estado de México, que se llevará a cabo el próximo 1 de julio de 2012, rigiéndose 
en todo momento por los principios de Certeza, Legalidad, Independencia, imparcialidad. Objetividad y Profesionalismo, para asegurar la 
autenticidad y efectividad del voto ciudadano. 

ATENTAMENTE 
'TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN- 

c. 

PREEADENTE GEL CONSEJO DISTRITAL No. 	 BECRETARIO GEL CONSEJO EBBTRITAL NA. 
CON Z.BBECENA EN 	 CON CABECERA EN 

t_ 
	 julio 

Anarm 52 
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COMPROBANTE DE ENTREGA-RECEPCION DEL NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO 
DE  MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y CAPACITACIÓN  

1   	 II 
	 1 	1 2012 
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Presentación 

Los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla „ siendo la parte medular del día de la 
domada Electoral, es indispensable que para que siempre estén integradas las casillas y que 
para el caso de publicar 	y scstituciones de funcionarios, se debe sujetar a los 
lineamientos establecidos en be artículos 171 	y 173 del Código Electoral del Estado de 

México y en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012; esto para 
contar el día de la elección con ciudadanos debidamente designados como funcionarios de 
casilta 

Por lo anterior, el presente dce-;unte.nto indica el procedimiento que tendrán que seguir los 
consejos distitales para llevar e cabe la sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de 

Casilla. 

Durante el idesanollo de los trabejos de entrega de nombramientos, capacitación electoral y 
ejercicios de integración de casillas, se puedan dar sustituciones de1.uncionarics ,de Mesas,  

Directivas de Casilla. 

Es importante señalar que, de los ciudadanos capacitados durante la primera etapa y que 
resultaron sorteados en la segunda ilesaculación y son fundonarics de Mesas Directivas de 
Casilla con cargo asignadc, se oeben realizar las publicaciones indicadas per el Código 

Electoral del Estado de México en el tiempo establecido, por lo tanto se debe atender a que, 
las sustituciones irán actualizando dichas publicaciones donde se registre la ubicación e 
integración de cada Mesa Directiva de Caeilia y las sustituciones de funcionarios. 

Como insumo de las sustituciones do funcionarios de casilla, se tiene la lista de reserva que 
se deriva de la sesión de segunda insaculación y que está formada por ciudadanos que 
fueron capacitados en la primera etapa pero no se les asigno cargo, por lo tanto este listado 
debe responder a las eventuales sustituciones. 
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Fundamento le gal 
El presente documento tus elaborado con fundamento en los siguientes ondenamientos pridicos- 

• Artículo 171 del Código Electoral del Estado de México. El pnmer parcelo de este artiailo Indica que los Consejos astrrtaks y Municipales, a mas tardar treinta días antes dei día de la elección, pubtcarán en cada municipioy distrito, numeradas 
progresivamente, eí numero de casillas electorales que se instalarán, así icono so 
uhocacón y el nombre de sus funQonancs:`, Asimismo, el cuanto párrafo señala que 
"Los paridos polticos oías ciudadanos. dentro de ras cinco días naturaes siq:.e,ntes 
a la puniraoon referida, pudran presentar por escoto sus oblea:4es, deb.,clan,e.-:,e 
fundadas y motivadas. arte E4 Consejo cceespanthente, Las objeciones deberán 
referrse al lugar seriaíado para la ubicación de las casillas a a los nornbrannentó:. 

w ?os funo 	 t nanos de las Mesas Directivas Cas4a'. 

• Articulo 172 del Código Electoral del Estado de México. En el primer y segundo párrafos se establece que 'Los Consejos Dislótak,s o Municipales resolverán acerca 
de las objeciones f.. entro de los cinc; días naturales .postenoies al de "a presentacJon 	la msma y, de ser procedente, dispondrán ;as cambios correspondtentes', asimismo -Qurikte días antes dei del de Ja jornada electoral, los 
Consejos Municipa'es y r rstritaí`es harán la segunda publcación de las listas 
señaladas en el artículo anterior. 3-4.1yendo fas modificaciones que hubieren 
procedido'. 

• Artículo 173 del Código Electoral del Estado de México. En su único párrafo se indica que "Si después de la publicación a que haca referencia el artículo a,tietTor, 
ocurrieran causas supervenientes, 105. Consejos cormspondtentes podrán Eacar tics cambios que se requ:eran, tes cuales serán publicados. Tratándose de cambas en la 
ubicación de las casillas, los Consejos respectivos mandaran fijar avisos e= las 
lugares excluidas. mckcando la nueva 

• Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. En lo relativa a las publicaciones de ubicación e integradón de Mesas Directivas de Casita y sustitución de funcionarios de casilla 
Naturaleza de las sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 

De acuerdo can lo señalado en el artículo 171 del CO digo Electoral del Estado de México, 
cuando ordena dar -a conocer a la ciudadanía mediante fa pubiK:ación de ubicación e 
integración de Mesas Directivas de Casita, quiénes y dónde estarán las casillas y ademas 
indica que se pueden presentar ób,eciones tanto a le ubicación como a la integración de 
dichas casitas, esto resulta un antecedente para dejar en un estado de necesidad de 
sustitucrones de funcionarios al ambito de las publicaciones, incluido lo que se indica en el 
articulo 172 del propio Cádige con respecto a que procedan las obleciones por acuerdo de 
los COrIllejOS distrdales y disponer los cambios necesarios, es aquí donde fundamentalmente 
radica la naturaleza de las susttuziones. 

Per lo tanto, si se señala que se pre.,entan obeci'ores y sor, procedentes para ro ser 
funcionarios de casita los dudadanos cedan acuerde el Consejo Distntal. entonces esos 
funcionarios objetados deben ser sustituidos ya que el articulo 172 indica que si proceden las 
objeciones, se dispondrán los carne,ios c/orrespon dientes. de ahí la necesidad de 
implementar un mecanismos de sustitucion de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por 
estos cambios referidos. 

Ahora bien. también se indica en el propio articulo 172. que una vez realizados los cambios 
que procedieron, se realice una segunda publicación de ubicaciOn e integración de Mesas 
DirectJ'vas de Casilla donde se incluyan las modificaciones que hubieren procedido. de tal 
forma que se puede considerar que ya no habla cambios en la integración de casillas, sin 
embargo, el articulo 173, reconoce que pudiera haber causas swervernentes posterior a la 
segunda publicación tanto para la ubicadon coma a la irdegraoiOn -de casillas y que en esos 
cases, los consejos correspondientes, el distrital para el caso de integración de casillas.  
podrán hacer los cambios que se recuten3n 

Nuev.arnente sa señala entonces otro momento para sustituir funcionarios de casilla. 
pudiendo anotarse que si sucedieran causas supeniemente.s a la segunda publicación. 
entonces se deberán sustituir a 1ns funcionarios de casilla.  dando raso a una tercera 
publicación 

Es importante considerar tarribiéri cue, en el Programa Fíe Capacrta,..,ión Electoral para el 
Proceso Electoral 2012 y derivado de los trabajos que desarrollan los capacita-dores durante 
la segunda etapa de entrega de noMoramienbs capacitación a funcionarios de casilla, hay 
funcionarios que renuncian a su cargo poi alguna causa: que está considerada como de :no 
entrega de nombramiento en ci 'Do,-ronx.,?r!e de entrna-íecepc:ar de/ nornbcarmento al 
cargo como.funoon.ano de Mesa Dde..ltl. a de iS-:as:Wa y caparilac?on" y son Funcionarios que 

deben ser sustituidos en los tiempos legales esraidecidos. para evitar dejar acetato un cargo 
en la casilla en el pemslo establecido p.ma la entrega de nombrarnie.olos 

Con base en lo anterior, se destaca entonces que: 

▪ realizar,  Publlcaclonel, 	 de Mesas 	 dr. C.elle, 
Se deben hacer los casa-nos en la r, 	c..., de ratrallas, marnblos gue haya •
aprobado el Conselo Elemtstal, 

▪ Se requiere de menani,...,os do susteu,smes de funcionarle., de casita, ya sus el 
E:ea:ligo Electoral del , ciad, de Menso mstruve realizar las cambios pero ,e 

instrumentan a frayes del Programa de, Capacitación Electoral para el proceso 
Electoral 2012 y el presente Manual de Sustitucrones de funcionarios de Mesas 
Elarectrva, efe Ca,rta; 
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PUBLICACIONES Y SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS 
DE CASILLA  

Crin base en IO plasmado en la naturaleza de las susfitudones de funcionarios de Mesas 
Directivas de Cainsle. se destaca lo siquier 

• La re/anis...losan de la primera segurrtá y sercera putueacrones en los tiempos 
es/Jahlec.i.doó se esa por el Dodge E.e.:::oral de ff stádo de V.:: oco y el Programa de 

Coda:oda:ti:in Electoral para e: Dr',  
* Ocre 	de  5 jipo, de sbuss :mes de fursacrarieJJ siendo por 

1. i.ojeciones. 
,..?oe dejón de cumplir G9nlos .re.17,111SItC,S tel articules 128 y otras causas 

Excusas, 
4 Causas supervementes. y 
5 Las que realice el Vocal de Capacitadon. 

1. Primera publicación 

Conforme a lo señalado en el articulo 171 del Código, el día 1 de junio de 2012 ros consejos 
distatales y municipales, realizarán ia pnmera publicación de ubicadon e integrar/1On de 
Mesas Directivas de Casilla_ 

La inatsmacien sobre la integración de Mesas Directivass de Casilla para la primera 

pub.isaciní. es  aquella que resultó de la segunda insaculación en la cual se nombraron a los 
hana, de y,.er2ia quienes en una pnrriera etapa fueron capacitados_ 

Los la 	 debe sacar la primera publicador son las oficinas del ConsejoO strital 

yró 	 ea l Jss 	y lugares pUblmos más comurndos del distrito; 	 y 

traer en suenta 	 el Secretario del Consejo respectivo entregará co e no 3 OC 

,inees de la primera pubis:cae:ion a cada uno de los representantes de los parados 

bacenctari constar en el acta correspondiente 

1,1. Sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones 

Las s.usatuciones de funcionarios de casilla por este tipo, son las Que resultan de las 
objeciones a la primera publicación -y que de acuerdo con el articulo 171 del Código se 

deSseran presentar por los partidos políticos y ciudadanos debidamente fundadas y 
motivadas dentro del penado dei 2 al 6 de junio de 2012 y que el Consejo Distrital resuelva si 
son procedentes o no en sesión del día 7 de jumo de 2012, 

Para el caso de aquelias objeciones que sean procedentere deberán ser registradas en el 

fon-sato 1 que se arpone en este Manual y presentado en la misma sesión del 7 de jumo de 
2012 conteniendo la propuesta de susatución de funcionarios. 

1.2. Sustituciones de funcionarios de casilla por dejar de cumplir con los requisitos del 
articulo 128 y otras causas 

Durante el periodo del 9 de nayo 	f.' de junio de 2012, los capacitadores entregarán la 

totalidad de los nombramientos a ;05 funcionarios designados en la sesión de segunda 
insaculación, de lq  que resulte se tendra entonces funcionados que hayan aceptado su 
nombramiento, aquellos que no se les entregó porque dejaron de cumplir con algún requisito 
de/ articulo 1:d y otras causas que marca el talan del nombramiento actualizándose estas y 
los que no aceptan su nombramiento por alguna erwsa al amparo del articulo 14 del propio 
Código, por nue durante el periodo marcado se irán acumulando funcionarios susceptibles 

de ser SUS<I11.1s■.:05 

Los funcionarios de casilla que se encuer-en en los supuestos descritas en el párrafo 
anterior tendrán que ser sustituidos en la ros 'o de Consejo Distrital que se llevará a cabo el 
día 7 de pinto de 21212 para que sus su: puedan incluirse en la segunda publicación, 
pon lo que la información de sustituciones se registrará en el formato 1 que se expone en 
este Manual y presentado en la misma seo ni 

11, Sustituciones de funcionarios de casilla por excusas 

Don base en el articulo 14 del Código que indica que 'Es obtigasian de los ciudadanos 

integrar 'as Mesas DiTecfrias de Casyba en ros terminas establecidos en este Cíodigo, Soirsi 

podrás admitirse excusas para 'ro desempeñar las fLér,CiOn,71,5-  electocaes, cuando se funden 

en causas justificadas o -de fuerza ataron fas que cf interesado comprobara a satisfacción 

del organismo electoral°. tos ciudadanos que justifiquen su negativa a desempeñar estas 
funciones electonaies, serán sustituidos para que los sustitutos estén registrados en te 
segunda pubhcación per lo que la Información de sustituciones se registrará en el formato 
que se expone en este Manual y presentarlo en la sesión de Consejo Distntal 

Le sustitución de estos funcionarios será realizada el día 7 de junio de 2612 por acuerdo del 

C,onseso Dialeitai en la se-sión c,prrespondlenle. 

2. Segunda publicación 

Lna vez Joe los cionsetis dist:Tibies el día 7 de junio de 2012 resolvieron las sustituciones de 

tuno-tinas-co de Mesas 7firecassias de Casilla por cie;eciories. 	.x.le dejaron de cusnp:sr 

ass.p.in  re. suPsit. de' articulo 128 y otras causas y excusas c1.1-:, 	 cortersu, 

Ce,  1 	 wruscrlos 	 realizaran l i' de in ro 	1111" set:urja 
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p.-..,„an de otanux.:•n aintegracvon de Mesas Directivas de Casilla en las oficinas de los 
cc—aalás , arisales y nianicipales y en atis edificios y lugares o. loes mas conpurqdca del 

3 	e' municipio. 

Los 3.t'ates dende se realizara la sequnda 	.:;.-:Urn. son ._ 	.anas dé....  
y en los edificios Y strares 	mas noncumdop del rists 

torear en cuenra in: iusive suc el Par 	vydéi :,,anse!, xescecijvc, c 
.5 .3rle:,:q 5*, latae:gunda 	 a cada uno de 13s representantes da 

constar en el acla correspondiente 

2.1. Sustitucion de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla por causas 
supervenientes 

!alma vez que se llevo a cabo la segunda ;•,ii• 	, y que los t..apasit-tdores durante e 
penado del 85; 23 de junio de 2012, entre:, 3' 	k3:3 Min" tiramiento% a f,.irsict,anos 
se tendrá entonces a funcionarios con noird tenlo v otros a •uiener_. no se len, ba.jr,á 
entregar por osuna causal de las referidas e'. el talán de: e:ami: iarakanto siendo estos 
funcionarios SLYS:z.e.  át,  e.1d. -islituirse por causas supermanientes de acuerdo ition el articulo 
173 del Código, p „t á ve L. 1-..,tolrrnación de sustituciones se registrará en el formato 3 que 
se expone en este Már iSI y presentado en la sestran de Consejo Clic:int...al 

Para 	a-lizsár la sustitución de estos funsionanos de casillas los p.onsejaas d.:trita:es 
sesionarán el do 22 de lumia de 2312. 

2.2. Sustituciones de funcionarios de casilla por el Voo.al de Capacitación 

Los funcionarios que son 	itos y que fueron designados por .. 
sesion el día 22 de junio J 	2, duraste el penado del 23 al 28 a, ároo 	•  
.capacitadcares entregarán as ficanramientris a los sustitutos, seitialandas- tue -a.,  se ta una 
renuncia al cargo por pare del funcionario, el Vocal de Capacitación de _1 Jun:: f ,slintac 
in-Hdiatamente podrá realizar las susttuoiones de funcionarios de Mesas Directivas de 

:la en el periodo antes crórr..ido, con base en io establecido en el procedimiento de este 
Manu,' ji 	O vra an Capacitación Flectora; pana el Proceso Electoral 2. :12 

El Vocal de I apal.f.,_.psin pire tentara al Conseja E'i!..fril.,!! V4,3 	, '1 	 ..nes 
dadas durante ei enodo enunciado en el parran) anterior y que se regist-arar en e: forra:do 
3 que se expone en este Manual y presentar inciliis:ye el soporte corre sr arillente en la 
sesión de Corise o Distrito!. 

3. Tercera publicación 

Censado de las suslittt cines que realizara: ls ceriseios -distntales y los 	o-pde 
capacitación de 'as untas •istolaier e att ltet3n atar senxira de insumo para ordenar 
tercera pubúcacin por •os conse;r_ra disltitales _atan Pef do .31 artículo 173 al indicar que 
(l'espites de ia oriafairosJ.,¿:, 3 articulo oc.:; cr, - 
causas super,.emerres los CGPSE,¿:3 COrreSrrt",;;5, 13,:-es podrán '-ce' os canib!as sp.:e :e 
.reqweran, los cuxes serán plibbcados 	r La tercera publicación se llevará 3 calda e: 
de junto de 2012 desando sólo avisos en los domicilios de las casillas donde suced:e::!-t 
cambios. 

Para el caso, e secretario del Ganseo respectivo entregara una itopia de los sosos do 
tercera publicación e cada uno de los representantes de los padidcrs 	haciéndole 
constar en el acta correspondiente. 

4. PROCEDIMIENTO DE SUSTITUCION DE FUNCIONARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA POR CUALQUIER TIPO 

Para apocar el pro-c,edinfiento de sustitucioo de funcionarios de Mesas Directi•.as de 
se dePera initiaMente tomar en cuesta que existen 5 tiplas de sustiturmnes a-
mencionada 5 y que éstas fierre su memenna de actuación durante el pene-tia de :3 
etapa de entreq.a de noribiamientos y copa•.:lacip n 	acuerdo con las CI!',7:1!":5J..A..-;i-as TIC cc- 
dan en campo. 

Se destaca que el procedimiento de sustitución que aquí se e yr,41-ua es el anico para sustituir 
funcionarios de Mesas Directivas. de 11,1,asilla y que se aplica a los 5 tipos de sustitución. 

Los 5 tipos de sustitución 505 

1..:b!eciones, 
2! 	lilao dejan de cumplir COrl lo requisitos del articulo 128 y otras causas, 
3) 	E,:fusas, 

Cauca- supervernentes. y 
Realizadas por el 'vocal de Capacitaction 

Cada sustitución aprobada de funcionarios de Mesas Directivas de Ctasúla que genere la 
designación de funcionarios sustitutos deberá ser registrada, sin excepción tanto en el 
sistema automatizado 005,0 en los forrnato.s que aqui se presentan considerando lo 
siguiente 

l'i 	Objeciones. Formato 1 Se presentará en et punto que corresponde en el orden 
del do de la sesión de Constato Distrital. 
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2) Dejar de cumplir con los requisitos del artículo 128 y otras causas. Formato 
1. Se presentará en el punto que corresponde en el orden dei día de la sesión de 
Consejo Distrital. Se registrarán junto con estas causal, las de excusas. 

3) Excusas, Formato 1. Se presentará en el punto que corresponde en el orden dei 
día de la sesión de Consejo Distrital. Se registrarán ¡unto con estas causal, las de 
los funcionarios que dejaron de cumplir con lox requisitos del artículo 128 y otras 
causas: 

4) Causas supervenientes. Formato 2; y 
5) Realizadas por el Vocal de Capacitación. Formato 3. Presentando al Consejo 

Distrital que corresponda el soporte documental. 

Las sustituciones referidas en el formato 1, son las que se presentan en el Consejo Distrital 
en sesión del día 7 de junio de 2012 y es anexo de la propia acta. 

Las sustituciones referidas en el formato 2. son las que se presentan en el Consejo Distrital 
en sesión del día 22 de junio de 2012 y es anexo de la propia acta. 

Las sustituciones referidas en el formato 3. son las que se presentan en el Consejo Distrital 
en .sesión del día 1 de julio de 2012 y es anexo de la propia acta, con los documentos 
probatorios. 

Procedimiento de sustitución 

La sustitución de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, se deberá apegar al siguiente 
procedimiento. 

Se instalará una casilla básica y una contigua en una seccion y se tiene que sustituir a 
funcionarios de casilla, se previene entonces a lista de reserva que se genero en la segunda 
insaculación y se procederá a lo siguiente: 

Lista de reserva de la sección correspondiente (orden por grado de estudios) 

Momo 
consecultrvo 

Nombre del ciudadano coal:liado Escotaridad 

-.. 
25 

__...._ _ 
Canea CornInguez Sildla.  

Lopez Rodciduez S1-1,0.3  
Luna Akran Gihno 

Macana nownpeta  
klae-Aria r~ta. 
Maestna nodmpeta 

I 	25 
27 

1 	26 i Martínez Esaidedc,  Clvia. Maestría ncompets 
33 Airna..an-,-  , Decantes Dora 	1 i_ke,jatura 
30 Cantera Luna Fabncio t.jvrendah.ra 

..-- 
34 Cruz Lopez Pedio 

Rs.áz Degránguez Alejas*9 
ljdaddattra 
.beendatica 32 

31 Sanchez Gorree SIMc- baardabra 

35 .~ Roddguez Astr.dán 
Preida~a tecrica 

incemcie 

37 I___ 
Carrarena >01chis. St.saNa 

P-Teparalsy,a te:Se 
incompiera 

38 ',~ •Camarera Antonio 
Prepar~a tecdea 

incznideta 
I- 36 
1 

Vitanueva -Cortés A1T13 
Preparator,3 WWIC.3 

incorndiera 

35 letra Pérez Laura 
Prepararrna tedica 

' 	ino..srodelz 
!--- 
1 

	
43 Dones Cortes Zebastan Se 	_, de secundare  
42 Ev. 	.. 	_ 	-,,, 	' 	t 	_ e 	-.., 
41 iza Ex 	Ea 	-s .,. igtxdo de 	fia 

44 Rodmktsz Eecxislla Jode 
43 Soto - Vazauez Flavie i 	Seg.rde de secundaria 

1) Se tiene la lista de reserva de ciudadanos capacitados que se generé en a 
sesión de segunda insaculación: 

2) Se va a sustituir al Presidente de la -casilla básica de la sección correspondiente.. 
funcionario que tenía nivel de estudios de maestría incompleta; 

3) El listado de reserva expone que hay cinco ciudadanos capacitados con maestría 
incompleta, por lo tanto: 
- Primer principio de selección. Que el ciudadano que va a sustituir y será 

sustituto, sea del mismo grado de esc.obridad. 
-4) 	Una vez visto -que hay cinco ciudadanos capacitados con el mismo grado de 

escolaridad: 
- Segundo principio de selección,. Será aquel ciudadano que esté por orden 

alfabético y que no haya sido seleccionado para sustituir. 

5) 	Para el caso, se aplica el siguiente re.stítada: 
De entre Cabrera Solís Argelia, Cantera Dommguez Silvia. López Rodriguez 
Sitvia. Luna Morán Sdvio y Martínez Esc.oberio Silvia, todos con maestría 
incompleta y aplicando el segundo principio de selección, resultaría COMO 

nuevo funcionario de casilla Cabrera So. lis Argelia por ser la primera de 
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acuerdo con el orden alfabético y que no ha sido seleccionada para sustituir e 
un funcícnarra_ 

Se tornará como criterio general para cualquier tipo z.Sei sustitución de funcionarios el de 
sustituir a uno con un ciudadano capacitado de la lista de reserva con el mismo grado de 
esoolandad. de no encontrarse del mismo grado, se privilegiara Si siguiente grado académico 
hacia arriba o, en su caso;  el inmediato inferior del que tenia el ciudadano a sustituir. 
contemplando siempre el orden alfabético al interior si al ir hacia arriba o hacia abajo, hay 
más de un ciudadano con el mismo grado de estudios. 

E¡emple, de lo expuesto en e 3 mato anterior, seria la sustitución de un funcionario con 
primero de secundaria, en la 	de reserva que aqui se tiene no existe algún ciudadano 
que tenga ese nivel de estudiee, por lo tanto se tomará a Cortés Cortés Sebastián por ser del 
nivel académico inmediato supeeJr, además de que al interior de este nivel académico hay 
cinco ciudadanos, entonces él es el primero de acuerdo con el orden alfabético. 

El procedimiento de sustitución que aquí se explica, es el único para sustituir fun onario e 
Mesas Directivas de Casita 

Es importante tornar en cuenta que las sustituciones en casillas extraordinarias se harán 
siguiendo los principios antes planteados.. pero hay que agregar que primero, el principio de 
selección dentro de 13 lista de reserva, será la localidad donde se instalará la casilla 
extraordinaria y después vendrá la aplicación de los principios arriba enunciados. 

5. Instructivos y formatos para registro de sustituciones de funcionarios de Mesas 
Directivas de Casilla 
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Es necesario que cada suszílticiOn de funcionarios de Mesas Directivas de Casill y por tipo 
de sustitución, se registren, sin excepción, en los formatos que aquí se presentan. 

Mama! Ce Saalluttzes 
Ftwaánkates 	sas DiresIvas de- casca 

Pr~0 EJ.! 10M4 2012 

5.1 Instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por objeciones, que dejaron de cumplir con 
requisitos del articulo 128 y otras causas y por excusas 

Formato 1 

CONSEJO DISTRITAL No. 	  
REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA POR OBJECIONES 

QUE DEJARON DE CUMPLIR CON EL ARTICULO 128 Y OTRAS CAUSAS Y POR EXCUSAS 
PROCESO ELECTORAL 2G12 

Hoja 	 

- 

41,1  

~olla 43 
~tildar 

I 	c, .. 
,..), , 	,1.11. le :1 r 	Piantzl 453t 

1.....12.12. 	lundonado em~dad 	~ ....11 	aintitutx, 
_9 

malufao.. 	fintiararic a 
sita711 	 ,r 	1 P 	5 

ili WEEmimmim 

€4E2 	SCI,,,, 	'2 
. 	.., 

502 

jiiiIME ' 	 , EIEREEE 
MEM MI 

Total de sustituciones. 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL 
	

NOMBRE Y FIRMA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 	 DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 
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Instructivo de llenado del formato 1 

E formato se llenará conforme e los números del instructivo. 

1. En romano. el numero del Consejo Distrital; 

2. ',iumeria ftensecuttvo de la hoja asi coma el nüntero de hotas que integran el listado 

1:3, 1.3, 313, E.,,eC, ); 
3 t-árriero consecutivo de la sustitución, tomando en cuenta que en formatos 

separados se registraran las objeciones y en otro mismo formato 1 se 
registraren el resto de causales de no entrega de nombramientos; 
NUrdera de sec.,uer• a la que pertenece et ciudadano suteto de s.ustiluerian; 
Tipo 	orille a aun pen€.nixte el ciudadano a sustituir: 
Fecha en la C.I.1e se preserle el tipo de sustitución - 

Hora en le -due se preserd.e ••3 sustitución; 
Se marcara c€r. una "X si procede o rio a sestituci&A., según el acuerdo que tome 

Cocos: : 	rital y por el tino de sustitución. Para el caso de requisitar las 
causales dt sustitución que no sean por objeciones, a este numeral se le 

pondrán 2° ' enes. 
9 ' 	 el ciudadano a sustituir;  que aparece eri e listado de la 

sey.mdainisi-i.tutaciOn como "folio actual"; 

10 	de itin.tiananci a sustituir empezando por el primer apellido. 

E! ..; 	..;ue ,..orre.snonda, se niarcara cien una 'X' el cargo que se le iaisqniti 

en ;a segunda in-Pi -aculad:5n al funcdonaric a sustituir, 
12 Grad ;le escolaridad que tiene el funcionario a sustituir, 
13 Foso ;‘.ie aparece en el listado de reseros G07:113 'folio oct.-tal' que coresponde a 

,, idadairro 	sustituye(s_ustitutot; 

14. tit.- tire 3 	un.. Ltnano sustituto, 
T5.sdceeccoodaO que tiene ei funcionario sustituto. Anotar por ejemplci: 

:de -,-;.;itii---dana; 
16 Tata de 5115, uacn s oue se realizaron; 
17 Nomine . 	mm del Presidente del Consejo Etistrital -que odrre.spionda, 
TE Nonl-re fuma del Secretario del conecto Distrital que corresponda 

formato distará ; miar en cada hoja ei selle del -Conseo. Dlstritai que ciarresponda, el cual 

detenta ir al ter-ro de las tinas V formar parte del acila que se levante el dia. 7 de'junio de 

2012 por sesi,,r1Se Censeto Elltstritll  al, 

ESTE FORMATO -DEBERÁ SER LLENADO POR SEPARADO l PRESENTAN-DO LAS PROPUESTAS DE 
SALSTITUCION POR OBJECKLNES Y 2) PRESENTANDO LAS SUSTITUCIONES POR DEJAR DE CUMPLIR 
REQUISITOS POR EL ART iCULO 12£1 Y OTRA CAUSAS Y POR EXCUSAS.. ESTO PARA ATENDER EL ORDEN 
ESTABLECIDO EN EL ORDEN DEL DIA DEL CONSEJO DISTRITAL PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS. 

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros. 

Mree3 susttscinner. 
FtálaDnalfk. 

 
e CAMTV2S Gklála 

=4:-.1.5, Cesio, D)r, 

5.2. Instructivo ,formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla por causas supervenientes 

Formato 2 

CONSEJO DISTRITAL No, 	  
REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA POR CAUSAS SUPERVENIENTES 

PROCESO ELECTORAL 2012 
Hoja_ 

I 
blo 555,36r1 T9'14  

F9,-DIe di. 
7,41pbc do 

Ozark de 
IMPIIidria32 

,04: sli 32 2-  
+1,5a2M2,212.4 
1Pci.,. ao,,,,, 

12.0112.010 
fweldrund 

sustAblz 
Graers., CIP,  

Fneet~11 Pro~ 
P S El 	E2 	SI; 	' 

4 - - - 
_ , 

_- ---_..- 
(".•'I • --- 1. 	" '  

---" -_--• 

Total de sustituciones por causas super-vertientes: 	  

     

NOMBRE Y FIRMA DEL 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

    

-•
4  

PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 	 SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 



4 de enero de 2012 GACETA 
Página 99 17) E 1 . 	.C> El I E Ft N <=• 

 

    

Instructivo de llenado dei formato 2 

E formato se llenará conforme a los ni-Un-ergs de: ir.str.h;tivo. 

1. En -omanci ,7 	del Consed Disnital que corresponda; 

2. Número 	 ) sja la .2,,a SSl corno el numero de hojas ouo ntegran 
listado ;. 1 ,'3. 

3 	1,1  cormeoutivci ,1e la sus 	-i• 
4 	Nurne!o de 	sión a la ilye re-e- e:cea.fundonario de cas'la a susteltuir; 
5. Inc 	oaci. 	)ose. reten-- c Lin - ,-.)+-:3t10 a susáltukr; 
6. Fe -.1.3 	 ?ei nresento 	wficalerio entrega de nombrariento 

.a In del nombramien1o)¡ 

7. Cla‘je r.fe 	cauce,  
8. i= 	ocirre.spc,oder:'.ie 	tLiicyof._= .-  a de casilla que sera sustituido y que aparece 

iibYady,  .f 	Segi...ir:d 	 corno 'folio actua"; 
9. .1criiis:re de 	 empezando por el primer apellido: 
la. En e: escario 	 '-iarcará con una T. el ;aido due se le 

_iidnd en, L --.-elur..da 	 a SUetitilir; 
1 	'3-ad.9 de es,:::-)!arided Que riere e lun 	3 sic3tifi.lir: 

12 F:d due aparec.e en e : istado rie •-:,1-1Th'eso.1 	:;;Var, que CO'T 	"de 

ni:da.-.1ano que sustitue 

13 	del funciona-1z-,  St75',TtLii0 
esos-larde j -fue tiene el funcionario sustituto. Anotar Segundo de 

se ocena 
15. Total de sus1inir.cines :Jis,-  :causas supery'enientes ci,:fieSe eam:a.rmfl 
16. Nombre y írr a del P;'esidente del 2-cosco 	oue c,ipfre.sponda. y 
17. Nombre y firma 	 .ziue 

E formato deberá llevar en 'sed- 	a el sello 	 1 	 costearon-Ja el cual 
decore ir a: •,:arfro de las  	-ir .  parte del o:,ta que se leion1e el die 22 le utloce 
2012 por aesion dl Cor•sei:  

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros. 

Monta,  eV,  Su55,t5,-;15,5 
FF555,51,5,5 541555 ártertyva5 efF C.5511F 

P52Gew E3F,.:1,J5P 2912 

5.3. instructivo y formato para registro de sustituciones de funcionarios de casilla realizadas por el Vocal de Capacitación 

Formato 3 

JUNTA DISTRITAL No 	  
REGISTRO DE SUSTITUCIONES DE FUNCIONARIOS DE CASILLA 

REALIZADAS POR EL VOCAL DE CAPACITACIÓN 
POSTERIORES A LA SESIÓN DE SUSTITUCIONES POR CAUSAS SUPERVENIENTES 

PROCESO ELECTORAL 2012 

Ho¡a 	 

Sop elÁ 19., 5 5ly.

E&M51 

ro st,Is 
Cia Id 
, 

U 
 

~1 145 ast.5 
51 1TvII 

Capio 

F la c,, F15-1,  4,, I, r 

Ifi,i0 wituf, 

 Neely5 591 

,, • -,,,., , —, ISXIA 

P 	o siet 

P 5 El 52 5G 

_ 
5G 

.._ . 	..., ElIZELE . 

Total de sustituciones realizadas por el Vocal de Capacitación: 	  

NOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL DE CAPACITACION 	 NOMBRE Y FIRMA DEL VOCAL EJECUTIVO 

DE LA JUNTA DISTRITAL 	 DE LA JUNTA DISTRITAL 



Página 100 G ETA 
•=11, 	E Ft Pa <C1/ 

4 de enero de 2012 

Instructivo de llenado del formato 3 

El formato se llenará conforme a los números del instructivo.  

1. En romano. el número de la junta Distrital que corresponda; 
2. Numero consecutivo de la hoja, así como el numero de hojas que integran el 

listado (113, 2/3, 3/3, etc ), 
3. Numero consecutivo de la sustitución que corresponda; 
4. Número de sección a la que pertenece el funcionario de casilla e sustituir 
5 	Tipo de casilla a la que pertenece el funcionario a sustituir; 
6. 	Fecha en la que se presentó la causa de no entrega de nombramiento y 

capacitación (el dato será obtenido del talón del nombramiento), 
7 	Clave de la causal; 
8 	Folio correspondiente al funcionario de casiiia que será 2u51átuicio y que 

aparece en el listado de la segunda insaculación corno "Vio ac1ual"; 
9. Nombre del funcionario a sustituir;  empezando por el primer apellido; 

10. En el espacie que corresponda, se marcará con una 'X", el cargo que se le 
asignó en la segunda insaculación al funcionario a sustituir o bien, el cargo 
reasignado en la sesión de sustituciones por causas supervenientes en el caso 
de que, para el mismo cargo, se haya sustituido dos veces al funcionario (en 
este caso: además de la 'X' se anotará la letra .-Fi" de reasignación, quedando 

11. Fecha en la que el Vocal de Capacitación realizó la sustitución, posterior a la 
sesión de sustituciones por causas supervenientes. 

12. Grado de escolaridad que tiene el funcionario a sustituir; 
13. Folio que aparece en el listado de reserva como 'folio actual', que corresponde 

al ciudadano que sustituye (sustituto); 
14. Nombre del funcionario sustituto; 
15. Grado de escolaridad que tiene el funcionario sustituto Anotar. 

Segundo de secundaria; 
16. Total de sustituciones que realizó al Vocal de Capacitación, 
17. Nombre y Firma del Vocal de Capacitación de la Junta Distrital que 

corresponda; y 
16 	Nomcie y firma dei Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital que corresponda .  

El formato deberá llevar en cada hoja el sello de 2 Junta Dislital que corresponda, el cual 
deberá ir al centro de las firmas. Las sustituciones del formato 3 serán informadas al 
Consejo Distrital que corresponda en la sesión siguiente a la de causas supervenientes. 

Nota: El formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros. 

6, Concentrado de sustituciones de funcionarios de Mesas Directivas de Casilla 

Realizadas las sustituciones do funcionarios de Mesas Directivas de Casilla :  se deberán 
regtsbar en el formato que abajo se presenta„ el cual deberá ser remitido oficialmente a la 
Dirección de Daba-citación el día 29 de junio de 2012,. en él entendido de que deberán estar 
completos los datos que se piden; para ar caso de no haber sustituciones de algún ápo, se 
tiene que anotar el número 

Proceso Electoral 2012 

 

Sustituciones por 
objeckmes, que 

dejaron -de cumplir 
con los requisitos 
del articulo 128 y 

ovas causas y por 
excusas 

         

       

Sustituciones 
realizadas por el 

Vocal de 
Capacitación 

posterior a la 
sesión de 

sustituciones por 
causas 

supervenientes 

  

    

SustltMliones por 

    

         

   

supervenientes, 

Ipmsenatadas en, 
Consejo Distrital 
22 de junio de 20121 

   

     

7~1 de 
Sust~nes 

      

       

 

(presentadas en 
Consejo Distrital el 
7 de sun' ha de 2012) 

     

         

          

           

Es importante considerar que la información que conozca el Consejo Distrital 
correspondiente a las sustituciones de funcionarios de carilla segsin sus tbos, deberá estar 
actualizada a la fecha en que se lleve a cabo la sesión correspondiente , sin tener ningún 
funcionario pendiente de ,icisfituir, esto debido a los tiempos establecidos para efectos de la 
entrega de nombramientos y capaatacion que se enuncian en el Programa de Capacitación 
Electoral para el Proceso Electoral 2012 durante la segunda etapa.  

Nota: Ei formato no se deberá modificar ni en su forma ni en sus rubros. 
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RECONOCIMIENTO 
Proceso Electoral 2012 

El Instituto Electoral del Estado de México 
otorga el presente 

r 	-, 	 C2 	 4.D 	 41 

H
Li 

--:1-. I ,-111-1----,  , 	 \ I1 	11--III 	1 1.  ,, 4 I I„_, 	1 ' 1 ¡ 	I 	iI ':19 .1 	(I ñ u  II" .1  
'9 1 	I 	'...::.,,-' ' -1I± ,' L1 L.1 I__ L ii 1, -:11-J...5  LI !_i 1,2;.-::-2) 

a: 

Por su destacada thsposición y civismo mostrados en su participación 
corno 	  

Durante el desarrollo de la Jornada Electoral del 1 de julio de 2012, realizada para 
la elección de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México 

Estado de Médico, Sato 2012 

Presidente del Consejo Distraei 
leo, 	 con Cabecera 	 

Secretario del Consejo Distrital 
Ma 	con Cabecera 

   

julio ACUSE DE REMO 
ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS YA0RACfCESaTCI5 A CsEcADeNOC CA,. 

PARTG.Afrate COMO FLINCITIO4A1II05 ce MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
Proceso Electoral 212 

floweNs y Firma Capacitad« Júntenle 	Nomen y Firma del vocal de Cepaertacten 	*Mary y Frena Col Vocal Fecuble 
doctoral 



Página 106 
Al.c ETA 

UD E L GO 13 I IE Ft NO 

  

4 de enero de 2012 

      

       

lullO AGRADECIMIENTO 
~eso Electoral 2012 

El Instituto Electoral del Estado de México 
otorga el presente 

a: 

Por su destacada disposición y civismo mostrados durante la capacitación electoral al haber sido 
designado Funcionario de Mesa Directiva de Casilla Suplente General, realizada para la elección de 

Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México_ 

Estado de México., ¡olio 2012 

   

Secretario del Consejo DIstrital 
No. 	con Cabecera 	 

Presvdente del Consejo Distrital 
No. 	con Cabecera 	 

  

     

,91.~n PIS 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/153/201 1 

Materiales Didácticos y de Apoyo a la Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1 	Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el once de 

agosto de dos mil diez, aprobó a través del Acuerdo IEEM/CG/28/2010 el Programa Anual de Actividades del Instituto 

Electoral del Estado de México, mismo que fue adecuado por Acuerdo número IEEM/CG/ I 0/201 1 , de fecha treinta y 

uno de enero del año en curso por el propio Órgano Superior de Dirección. 

2. Que el Programa referido en el Resultando que antecede, en su Línea Programática 4 "Programa de Promoción y 

Difusión de la Cultura Política, Cultura Democrática, Educación Cívica y Capacitación Electoral", Proyecto Específico 4 

"Capacitación Electoral", establece como actividad 33, a cargo de la Dirección de Capacitación, la relacionada a 

presentar las propuestas de materiales anexos del Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

3. Que la Dirección de Capacitación, elaboró las propuestas de materiales didácticos y de apoyo a la capacitación electoral 

para el proceso electoral 2012, anexos al Programa de capacitación electoral para el Proceso Electoral 2012, las cuales 

remitió mediante oficios números IEEM/DC/3345/201 1 e IEEM/DC/3370/201 1 de fechas veinte y veintiséis de octubre 

de dos mil once, a la Secretaría Ejecutiva General, a efecto de por su conducto se hicieran del conocimiento de la Junta 

General. 

4. Que la Junta General, en sesión extraordinaria del treinta y uno de octubre del año que transcurre, conoció la 

Propuesta de los Materiales Didácticos y de Apoyo a la Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012, y aprobó 

su remisión a la Comisión de Organización y Capacitación mediante Acuerdo IEEM/G/72/201 I, para los efectos 

previstos en el artículo 1.43 fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México. 
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5. Que en fecha dieciséis de diciembre del año en curso, la Comisión de Organización y Capacitación, en continuación de 

la sesión extraordinaria del día trece del mismo mes y año, mediante Acuerdo número 13, aprobó la Propuesta de 

Materiales Didácticos y de Apoyo a la Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012. 

Asimismo, en dicho Acuerdo determinó que una vez que la documentación electoral sea aprobada por el Consejo 

General se incorpore al contenido del Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012: el Acta de la Jornada 

Electoral, el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados y Ayuntamientos, así como la Hoja de 

Incidentes; para el caso del Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012 Casilla Especial: el Acta de la 

Jornada Electoral de Casilla Especial, el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial así como la Hola de 

Incidentes; y para el documento denominado Rotafolio para Centro se utilizará: el Acta de la jornada Electoral, el Acta 

de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados y de Ayuntamientos para casilla ordinaria y especial, Hoja de 
Incidentes y Acta de Electores en Tránsito. 

De igual forma aprobó que una vez terminada la producción del DVD de la Jornada Electoral, se presente a la 

Comisión de Organización y Capacitación para las observaciones correspondientes, de ser el caso. 

Finalmente en el referido Acuerdo, ordenó la remisión de las propuestas ya mencionadas a la Junta General para su 

aprobación y posterior envío este Órgano Superior de Dirección, para su aprobación definitiva. 

6. Que la Junta General, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de diciembre de dos mil once, aprobó mediante 

Acuerdo número IEEM/G/82/201 I, la propuesta de materiales didácticos y de apoyo a la capacitación electoral para el 

Proceso Electoral 2012, con las modificaciones y propuestas realizadas por la Comisión de Organización y Capacitación 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México y las que fueron formuladas por los propios 

integrantes de la Junta General; acordando su remisión a este Órgano Superior de Dirección para su conocimiento, 
discusión y, en su caso, aprobación definitiva, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas y las del propio Código Electoral. 

III. Que en términos de las fracciones 1 y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y de los 
Ayuntamientos del Estado. 

IV. Que de conformidad con el artículo 93, fracción 1 inciso a), del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 

General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, entre las que se 

encuentra, con el carácter de permanente, la Comisión de Organización y Capacitación. 

V. Que de acuerdo al artículo 95, fracción XLIII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este 

Instituto tiene la atribución de aprobar y vigilar que los materiales didácticos para la capacitación electoral se apeguen a 
los principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código. 

VI. Que la fracción 1, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, establece como atribución de la Dirección 

de Capacitación la relativa a diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo éstos 
someterse a la aprobación del Consejo General a través de la Junta General. 

VII. Que en lo relativo al procedimiento para la integración de las Mesas Directivas de Casilla, el Código Electoral del Estado 
de México, en el artículo 166 párrafo cuarto, establece que las Juntas Distritales impartirán un curso de capacitación a los 

ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código Electoral del Estado de México, dicho curso contendrá 

los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto con el programa de capacitación y los materiales 
didácticos a utilizar. 

VIII. Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, la Comisión de Organización y Capacitación tiene entre otras 

atribuciones, el conocer, analizar y, en su caso, modificar los materiales didácticos e instructivos elector-ales, que en 
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materia de capacitación y organización, difunda el Instituto Electoral, que le envíe la Junta General, previo a que ésta los 

apruebe y los remita al Consejo General para su aprobación definitiva. 

IX. Que la propuesta de materiales didácticos de capacitación electoral para el Proceso Electoral 2012, se integra por los 
siguientes documentos: Folleto para la Notificación de ciudadanos insaculados; Manual del Instructor y Capacitador para 
el Proceso Electoral 2012; Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012; Manual del Funcionario de Casilla 
2012 Casilla Especial; Rotafolio para el Capacitador; Rotafolio para Centro; Quitadudas Electoral 2012; Quitadudas 
Electoral 2012 Casilla Especial; y, Guión para DVD de la Jornada Electoral (que servirá de base para su posterior 

grabación). 

Que la propuesta de Materiales de Apoyo está integrada por: Agenda del Capacitador 2012; Chaleco; Playera; Mochila; 

Gorra; Impermeable; Tabla sujeta papeles; IEEM cilindro; y, Volante de Apoyo para alimentos para funcionarios de Mesas 

Directivas de Casilla 

Que la Comisión de Organización y Capacitación así como la Junta General, aprobaron proponer a este Consejo General 
que una vez que apruebe el diseño de la Documentación Electoral para el Proceso electoral 2012, se incorpore al 
contenido del Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012: el Acta de la Jornada Electoral, el Acta de 
Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados y Ayuntamientos, así como la Hoja de Incidentes; para el caso del 
Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012 Casilla Especial se incorpore: el Acta de la Jornada Electoral de 
Casilla Especial, el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial así como la Hoja de Incidentes; y para el documento 
denominado Rotafolio para Centro se añada: el Acta de la Jornada Electoral, el Acta de Escrutinio y Cómputo de la 
elección de Diputados y de Ayuntamientos para casilla ordinaria y especial, Hoja de Incidentes y Acta de Electores en 

Tránsito, toda vez que en su contenido refieren documentación electoral. 

Del mismo modo, tal y como lo propone la Comisión de Organización y Capacitación así como la Junta General, se 
determina que una vez terminada la producción del DVD de la Jornada Electoral, se presente a la referida Comisión para 

las observaciones que estime procedentes, de ser el caso. 

X. Que este Consejo General considera que los materiales didácticos y materiales de apoyo a la capacitación electoral para 
el Proceso Electoral 2012 puestos a su consideración constituyen una herramienta que coadyuvará a alcanzar los 
objetivos planteados en el Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2012 aprobado por este Órgano 
Superior de Dirección mediante Acuerdo IEEM/CG/152/2011, por lo que resulta procedente aprobarlos en definitiva, con 

las previsiones señalada en el antepenúltimo párrafo del Considerando que antecede. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en !o dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueban los materiales didácticos y materiales de apoyo a la capacitación electoral para el Proceso 

Electoral 2012, adjuntos al presente Acuerdo y que forman parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Una vez que sea aprobada la documentación electoral por parte de este Órgano Superior de Dirección se 
deberá incorporar al contenido del Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012: el Acta de la 
Jornada Electoral, el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados y Ayuntamientos, así como 
la Hoja de Incidentes; para el caso del Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 2012 Casilla 
Especial se incorpore: el Acta de la Jornada Electoral de Casilla Especial. el Acta de Escrutinio y Cómputo 
de Casilla Especial así como la Hoja de Incidentes; y para el documento denominado Rotafolio para Centro 
se añada: el Acta de la Jornada Electoral, el Acta de Escrutinio y Cómputo de la elección de Diputados y de 
Ayuntamientos para casilla ordinaria y especial, Hoja de Incidentes y Acta de Electores en Tránsito. 

TERCERO.- 	Una vez terminada la producción del DVD de la Jornada Electoral, se presentará a la Comisión de 
Organización y Capacitación para las observaciones que estime procedentes, de ser el caso. 

CUARTO.- 	Notifíquese el presente Acuerdo por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Dirección de 

Capacitación, para los efectos a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 
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SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 
diciembre de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, 
fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo Genera! del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. 1EEM/CG/154/2011 

Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico Número Uno, a suscribirse con el 
Instituto Federal Electoral para la elección de Diputados y Ayuntamientos 2012. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que en sesión extraordinaria de fecha cinco de agosto del año dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/ I 23/2011, el Programa Anual de Actividades del 
Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012. 

2. Que el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2012, en su Proyecto 
Específico 2.4 denominado "Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores", establece la actividad relacionada a ejecutar 
y dar seguimiento al Convenio de Apoyo y Colaboración suscrito con el Instituto Federal Electoral para el proceso 
electoral 2012. 

3. Que después de diversas reuniones de trabajo con las áreas de este Instituto, el Secretario Ejecutivo General, en su 
carácter de Secretario Técnico de la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del 
Padrón y Lista Nominal de Electores, remitió a consideración de la misma, el Proyecto de Convenio de Apoyo y 
Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico Número Uno que se pretende suscribir con el Instituto Federal 
Electoral, para e! proceso electoral 2012 por el que se elegirán Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 

4. Que la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de 
Electores, en su sesión del día veintiocho de diciembre del presente año, aprobó mediante sus Acuerdos números 3 y 
4, el Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico número Uno a suscribir con el Instituto 
Federal Electoral para el Proceso Electoral 2012, respectivamente; acordando también en ambos documentos, autorizar 
al Secretario Técnico de dicha Comisión para que, en su carácter de Secretario Ejecutivo General, los someta a la 
consideración del Consejo General para su conocimiento y aprobación, en su caso; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos 1.■-imero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, I04, 105, párrafo 2 y 106, párrafo I del Cóc:ro Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Instituto Federal Electoral es un organismo público autón. lo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y Datrimcr .0 propios, depositario de la autoridad electoral y 
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responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los 

poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. 

Que el Instituto Federal Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, tiene a su cargo la 

formación del Padrón Electoral; la de expedir la Credencial para Votar con fotografía; mantener actualizada la cartografía 

electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, municipio y sección electoral; así como elaborar las 

Listas Nominales de Electores con el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha expedido y 

entregado su Credencial para Votar con Fotografía, agrupadas por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 128, 171, 176, 179, 180 y 197, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 primer párrafo, así como el Código 

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de 

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de 

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Que de conformidad con el artículo 25, fracciones II y III, del Código Electoral del Estado de México, las elecciones 

ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que corresponda, para elegir: Diputados a la Legislatura 

y Ayuntamientos, cada tres años. 

V. Que en términos de la fracción IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral de 

esta entidad federativa tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes del Poder Legislativo y los integrantes de los ayuntamientos. 

VI. Que con apego al artículo 92 párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, en la preparación del proceso 

para elegir Gobernador del Estado, el Consejo General celebrará sesión para dar inicio al proceso electoral el día dos de 

enero del año de la elección. 

VII. Que de acuerdo al artículo 95, fracción XXVIII, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este 

Instituto tiene, entre otras atribuciones, la de conocer, en su caso, aprobar y supervisar el cumplimiento de los convenios 

que el Instituto celebre con la autoridad federal electoral. 

VIII. Que conforme a la fracción II, del artículo 96, del Código Electoral del Estado de México, el Consejero Presidente del 

Consejo General, tiene entre otras atribuciones, la de firmar, conjuntamente con el Secretario Ejecutivo General, los 

convenios que se celebren con las autoridades electorales. 

IX. Que las fracciones VII y VIII, del artículo 102, del Código Electoral del Estado de México, facultan al Secretario Ejecutivo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, para someter a la aprobación del Consejo General, en su caso, el 

convenio que celebre con la autoridad federal electoral en relación con la información y documentos que habrá de 

aportar el Registro Federal de Electores, a través del Consejero Presidente; así como presentar a la aprobación del 

Consejo General los convenios que celebre con el Instituto Federal Electoral en materia de apoyo y colaboración, a 

través del Consejero Presidente. 

X. Que el artículo 119 inciso n), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, faculta a la Presidencia 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, convenir con las autoridades competentes la información y 

documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para los procesos electorales 

locales. 

XI. Que el primer domingo de julio del año dos mil doce, se elegirán Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 

Ayuntamientos del Estado, razón por la que es necesario contar con el apoyo y colaboración del Instituto Federal 

Electoral a través de la celebración de un Convenio, para disponer de las acciones, materiales, piezas de comunicación e 

instrumentos electorales relacionados con el Estado de México que sirvan de base para la realización de las actividades 

que el Instituto Electoral del Estado de México llevará a cabo en ejecución de los programas aprobados por su Consejo 

General para el Proceso Electoral coincidente del año 2012. 

Por lo anterior, este Órgano Superior de Dirección estima procedente aprobar la suscripción con el Instituto Federal 

Electoral, del Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico Número Uno para el proceso 

electoral 2012, adjuntos al presente Acuerdo. 

Por otra parte, es de precisarse que una vez que se cuente con el Anexo Financiero que se deriva del Anexo Técnico del 

Convenio anteriormente citado, será aprobado por este Consejo General para los efectos consecuentes. 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico Número Uno para 

la elección de Diputados a la Legislatura Local y miembros de los Ayuntamientos 2012, que habrán de 

celebrar el Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de México para el proceso electoral 

2012 del Estado de México, que se adjuntan al presente Acuerdo para que formen parte del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se autoriza al Consejero Presidente del Consejo General y al Secretario Ejecutivo General, para que 

suscriban el Convenio y su correspondiente Anexo, objeto del presente Acuerdo, con el Instituto Federal 
Electoral. 

TERCERO.- 	El Consejero Presidente del Consejo General, remitirá al Instituto Federal Electoral, a través de la Junta 

Local Ejecutiva en el Estado de México, el presente Acuerdo, adjuntando el Convenio de Apoyo y 

Colaboración y su correspondiente Anexo Técnico Número que por el presente Acuerdo se prueban, para 
su suscripción en su caso. 

CUARTO.- 	El Anexo Financiero que se deriva del Anexo Técnico del Convenio motivo del presente Acuerdo, será 
aprobado en su oportunidad por este Consejo General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

TERCERO.- 	Infórmese en su oportunidad, al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, los términos 

definitivos en los que se suscriba el Convenio de Apoyo y Colaboración y su correspondiente Anexo 

Técnico Número Uno motivo del presente Acuerdo. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 

diciembre de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, 

fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

   

E 

 

   

IEEM 

   

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Instituln Electoral del Estado de MeAlro 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL I.F.E.", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE, DOCTOR LEONARDO ANTONIO VALDÉS 

ZURITA Y SU SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, 

ASISTIDOS POR EL LICENCIADO JAIME JUÁREZ JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE "EL I.F.E." EN LA ENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUBSECUENTE "EL I.E.E.M.", 

REPRESENTADO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE, MAESTRO EN DERECHO JESÚS 
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CASTILLO SANDOVAL Y SU SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL, INGENIERO 

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. 	Desde 1996 "EL I.F.E." y "EL I.E.E.M." han celebrado sendos Convenios de Apoyo y Colaboración, cuyo objeto ha sido 
la aportación de información, documentación electoral y el apoyo necesario para la celebración de los comicios locales 

del Estado de México. 

Con motivo de los procesos electorales coincidentes federal y local, cuya Jornada Electoral que habrá de efectuarse el 
primer domingo de julio de 2012, es necesario que "EL I.F.E." y "EL I.E.E.M.", en lo sucesivo "LAS PARTES", formalicen 
un instrumento jurídico que establezca los compromisos que, en el ámbito de su competencia, habrán de cumplir 

ambas instituciones. 

En relación a los Convenios de Apoyo y Colaboración y sus respectivos Anexos Técnicos que "EL I.F.E." celebra con 
los organismos electorales locales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido las tesis de 
jurisprudencia S3ELJ03/98 y S3ELJ23/2002; en éstas se señala que, uno de los requisitos para que tengan obligatoriedad 
los instrumentos jurídicos en los cuales se determina algún plazo para solicitar la Credencial para Votar, es el referente 
a su publicidad, ya sea en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Estado o en el medio de difusión 
oficial respectivo, señalando además, que exclusivamente para efecto de la celebración de las elecciones locales, es 
factible que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales relativas a la obtención 
de la Credencial para Votar con Fotografía, sean sustituidas temporalmente por las reglas que se establezcan en dichos 
acuerdos o convenios normativos, en los cuales se fijen las reglas que se consideran adecuadas para celebrar los 

comicios de que se trate. 

DECLARACIONES 

I. 	DE "EL I.F.E." 

	

1.1. 	Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar 
las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se 

rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

	

1.2. 	Que tiene entre sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y fungir como autoridad única para 
la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, de conformidad con el artículo 105, párrafo I, 

incisos a), b), c), d), f), g) y h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

	

1.3. 	Que, además de la facultad señalada en el punto que antecede, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en lo sucesivo "LA D.E.R.F.E." tiene a su cargo la formación del Padrón Electoral; la de expedir la Credencial para 
Votar con fotografía; mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, 
municipio y sección electoral; así como elaborar las Listas Nominales de Electores con el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar con Fotografía, agrupadas por distrito y sección 
electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128, párrafo I, incisos e) y j) y 197, párrafo I del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, respectivamente. 

	

1.4. 	Que ejerce sus funciones en forma desconcentrada en todo el territorio nacional, a través de 32 Delegaciones, una en 
cada entidad federativa y 300 Subdelegaciones una en cada distrito electoral uninominal, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 107, párrafo I, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

	

1.5. 	Que para el adecuado desempeño de sus funciones, cuenta con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, 
estatales y municipales, de conformidad con el artículo 2, párrafo I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

1.6. 	Que su Consejero Presidente, Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene, entre otras, la atribución de establecer 

los vínculos con las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y colaboración, en sus respectivos 
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ámbitos de competencia, cuando esto sea necesario, para el cumplimiento de sus fines; así como convenir con las autoridades 

competentes la información y documentos que habrá de aportar "LA D.E.R.F.E." para los procesos electorales locales, con base 

en lo dispuesto por el artículo 119, numeral 1, incisos b) y n) del Código de la materia. 

1.7. 	Que su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene la facultad de representarlo legalmente, así 

como la de participar en los Convenios que se requieran con las autoridades competentes respecto a la información y 

documentos que habrá de aportar la "LA D.E.R.F.E." para los procesos electorales locales, en términos del artículo 125, numeral 

1, incisos a) y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1.8. 	Que para el cumplimiento y efectos legales derivados del presente Convenio, establece como su domicilio, el ubicado 

en Viaducto Tlalpan, número 100, esquina Periférico Sur, Colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, 

en el Distrito Federal. 

II. 	DE "EL I.E.E.M." 

11.1. 	Que es un Organismo Público, Autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios; de carácter permanente, responsable de la función estatal de organizar, desarrollar y 

vigilar los procesos electorales; de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, artículo 11 y, en el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 78. 

11.2. 	Que tiene entre sus fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento del régimen de partidos 

políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo, 

del Titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los Ayuntamientos; promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad 

del sufragio; y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política democrática, de acuerdo a lo que previene el artículo 

81 del Código Electoral del Estado de México. 

11.3. 	Que sus actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

.profesionalismo, de acuerdo a lo que establece el artículo 82 del Código Electoral del Estado de México. 

11.4. 	Que para lograr lo anterior, el Consejo General conocerá y, en su caso aprobará y suscribirá los Convenios necesarios 

con "EL 1.F.E."; de conformidad con los artículos 85, 95, fracciones XXVIII y XXX del Código Electoral del Estado de México. 

11.5. 	Que los CC. Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval e Ingeniero Francisco Javier López Corral firman el presente 

Convenio en su calidad de Consejero Presidente del Consejo General y Secretario Ejecutivo General de "EL I.E.E.M.", 

designados mediante Decretos Números 305 y 197 de la LVI Legislatura del Estado, publicados en la Gaceta del Gobierno del 

Estado de México los días 24 de agosto de dos mil nueve y 12 de septiembre de dos mil ocho, respectivamente. 

11.6. 	Que están facultados para suscribir el presente Convenio; de conformidad con lo establecido en los artículos 96, 

fracción II y 102, fracciones I, VII y VIII, del Código Electoral del Estado de México. 

11.7. 	Que el primer domingo de julio de 2012, se realizarán elecciones ordinarias de Diputados e integrantes de los 125 

Ayuntamientos del Estado de México; razón por la que es necesario contar con el apoyo y colaboración de "EL I.F.E." y, en 

consecuencia, es indispensable la celebración del presente Convenio, para disponer de las acciones, materiales, piezas de 

comunicación e instrumentos electorales relacionados con el Estado de México que sirvan de base para la realización de las 

actividades que "EL I.E.E.M." llevará a cabo en ejecución de los programas aprobados por su Consejo General para el Proceso 

Electoral coincidente del año 2012; en términos de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Electoral del Estado de México. 

11.8. Que la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de 

Electores, tiene como objeto auxiliar al Consejo General en la elaboración de los proyectos sobre los mecanismos y programas 

de carácter técnico para la verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, en coordinación con la autoridad 

federal de la materia. Asimismo, proponer y dar seguimiento a las acciones de actualización y depuración contempladas en los 

Convenios de Apoyo y Colaboración, así como en los Anexos Técnicos y Anexos Financieros, relacionados con el uso de los 

instrumentos y productos electorales que aportará el Instituto Federal Electoral, a los procesos electorales locales; de acuerdo a 

lo previsto en los artículos 1.56, 1.57 y 1.58 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

11.9. Que el Consejo General de "EL I.E.E.M.", en la Sesión Extraordinaria de fecha 31 de diciembre de 2010, aprobó en el 

acuerdo N° IEEM/CG/65/2010 la Integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México; incluida la Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores. 

11.10. "EL l.E.E.M." Mediante Sesión extraordinaria del día doce de agosto del año dos mil once, en acuerdo de Consejo N°. 

1EEM/CG/ 128/2011; tiene autorizado el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el 
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ejercicio fiscal del año 2012, que refiere los recursos a ejercer distribuidos en la partida de Convenio de Colaboración con el 
IFE, recursos necesarios para la celebración del Presente Convenio en su modalidad de financiamiento público para el año 2012. 

11.11. Que la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista 
Nominal de Electores de "EL I.E.E.M." en la sesión extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 20,11, mediante el Acuerdo N° 
03/2011, aprobó el contenido del presente Convenio. 

11.12. 	Que el _Consejo General de "EL I.E.E.M." en Sesión 	 , celebrada el 	  aprobó el 
presente Convenio. 

11.13. Que su domicilio para el cumplimiento de sus derechos y obligaciones derivados de este instrumento, es el ubicado en 
Paseo Tollocan No. 944, Colonia Santa Ana Tiapaltitlán, C.P. 50160, Toluca de Lerdo, México. 

III. 	DE "LAS PARTES" 

111.1. Es su libre voluntad firmar el presente Convenio, por conducto de sus representantes legales, para la aportación de 
elementos, información y documentación de carácter electoral para elecciones ordinarias de Diputados y miembros de los 125 
Ayuntamientos del Estado de México. 

111. 2. Que es su voluntad prestarse apoyo y colaboración mutua para el mejor desempeño de sus funciones, derivadas de los 
procesos federal y local que habrán de efectuarse el primer domingo de julio de! año 2012. 

111.3. Que reconocen mutuamente su autonomía y personalidad, en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 41, fracción 111, 116. fracción IV; por el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en su artículo 70; así como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 
artículo 11 y por el Código Electoral del Estado de México en su artículo 78. 

En atención a las declaraciones expresadas con anterioridad, "LAS PARTES" convienen celebrar el presente Convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Con motivo de los procesos electorales federal y local, cuyas Jornadas Electorales habrán de celebrarse el primer 
domingo de julio de 2012, "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio a efecto de establecer bases de colaboración en 
materia electoral. 

SEGUNDA.- Para la adecuada ejecución del presente Convenio, "LAS PARTES" establecen los apartados "A" y "B" que, según 
las características de las actividades de apoyo y colaboración, serán desarrollados con detalle y, en su oportunidad, en el/los 
Anexo(s) Técnico(s) que suscriban para tal efecto. 

APARTADO "A" 

DEL APOYO Y COLABORACIÓN QUE PRESTARÁ "EL I.F.E." A "EL I.E.E.M." PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS COMICIOS LOCALES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL I.F.E.", en cumplimiento de las obligaciones que le impone el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
compromete a: 

I.- 	EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

. 	 Revisar, actualizar y depurar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores del Estado de México, en los términos 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Eiectorales, de los acuerdos que emitan el Consejo General de 
"EL I.F.E." y la Comisión Nacional de Vigilancia; del Código Electoral del Estado de México y demás ordenamientos 
legales apiicables, así como del presente instrumento y sus anexos respectivos. 

1.2. 	Notificar formalmente a "EL I.E.E.M." de la actualización y afectaciones a la división geográfica municipal y seccional del 
Estado de México con base en la documentación legal procedente. 

1.3. 	Actualizar e informar a "EL I.E.E.M" de la situación registrai de los ciudadanos en lo referente al Padrón Electoral, 
Credencial para Votar con fotografía y Lista Nominal de Electores. 

1.4, 	Proporcionar a "EL I.E.E.M." para su consulta y utilización, en la forma y términos detallados en el Anexo Técnico del 
presente Convenio y conforme a las leyes aplicables: 

'a) Padrón Electoral en el apartado correspondiente al Estado de México; 
b) La Lista Nominal de Electores definitiva para publicación y la definitiva con fotografía, en los apartados 

correspondientes al Estado de México, debidamente actualizadas, ordenadas por distrito electoral local, 
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municipio y sección electoral, y conforme al marco geográfico aprobado por el Consejo General de "EL 
I.E.E.M." 

c) El Catálogo General de localidades por municipios; 
d) El Catálogo de Claves Geoelectorales (EDMSLM); 

e) Los Catálogos de Vías de Comunicación; 

Los documentos e insumos en materia de cartografía electoral digitalizada del Estado de México, 

debidamente actualizada, incluyendo acuerdos, lineamientos, disposiciones relativas a reseccionamiento, 

integración seccional y adecuación de límites intermunicipales; y 

g) Toda la información y documentación de carácter electoral del Estado de México, que solicite para 
cumplir con sus fines. 

1.5. 	Realizar consultas en la base de datos del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, para verificar la inclusión de 

registros de ciudadanos y proporcionar a "EL I.E.E.M." los resultados de las mismas, previa petición por escrito. 

1.6. 	Proporcionar a "EL I.E.E.M." para su consulta y utilización la base de datos cartográfica del Estado de México, 
incluyendo división distrital local. 

1.7. 	Verificar en campo la información incorporada en el Padrón Electoral y realizar los ajustes correspondientes, así como 

proporcionar los resultados obtenidos a "EL I.E.E.M.", quien vigilará las actividades de acuerdo con los programas y 
calendarios que se establezcan en el Anexo Técnico respectivo. 

1.8. 	Autorizar el uso de la Credencial para Votar con fotografía para la elección local en el año 2012, así como el marcaje de 
la misma. 

1.9. 	Colaborar con "EL 1.E.E.M." en el diseño, difusión y distribución de productos, materiales y piezas de comunicación que 

permitan informar y motivar a los ciudadanos para que participen en la realización de los trámites para su 
empadronamiento y actualización registral. 

2.- 	EN MATERIA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CIVICA. 

2.1. 	Intercambiar experiencias con "EL I.E.E.M.", cuando éste así lo solicite, en materia de diseño, difusión y operación de 

programas; así como, en su caso, proporcionar la información e instructivos técnico-normativos utilizados en el 

proceso federal electoral, de acuerdo a la estrategia de capacitación y asistencia electoral aprobada por cada Consejo 
General. 

2.2. 	En materia de capacitación y educación cívica "LAS PARTES" podrán desarrollar campañas de comunicación y difusión 
de manera conjunta. 

2.3. 	Apoyar e! procedimiento de Insaculación que realiza "EL I.E.E.M." para integrar las mesas directivas de casillas, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128 y 166 del Código Electoral del Estado de México. 

2.4. 	Apoyar a "EL I.E.E.M." en lo referente a las actividades de promoción del voto ciudadano, difusión de la cultura 
democrática y educación cívica. 

3.- 	EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. 

3.1. 	Se establecerán mecanismos de coordinación, apoyo y colaboración en materia de organización electoral, de 
conformidad con las legislaciones aplicables, sobre los siguientes aspectos: 

a) Instalación de las mesas directivas de casilla. 
b) Número, tipo y ubicación de casillas a instalar, incluyendo los procedimientos para la realización de recorridos 

por las secciones electorales, así como el desahogo de las observaciones a las propuestas de ubicación. 
c) La publicación y circulación de las listas de ubicación e integración de mesas directivas de casilla, así como de los 

encartes. 

d) Registro de representantes de partidos políticos, generales y ante mesas directivas de casilla; así como la dotación 

de boletas adicionales al listado nominal para los representantes acreditados ante las casillas. 
e) Lo relacionado con la producción, entrega y recepción de documentación y materiales electorales. 
f) El equipamiento y apoyos necesarios en la jornada electoral a las mesas directivas de casilla. 
g) Sobre las mesas directivas de casilla, las funciones de instalación, integración, inicio, recepción y cierre de la 

votación; escrutinio y cómputo, publicación de resultados correspondientes en el exterior de la casilla, clausura de 

ésta, y remisión y entrega de los paquetes electorales en la forma y términos que cada una de las leyes que regulan 

las respectivas elecciones les señalen y conforme a los criterios de coordinación para su funcionamiento que se 
establecen en el Anexo Técnico. 

h) Registro de observadores electorales. 

i) Sobre la disposición y distribución de bastidores y/o mamparas de uso común. 
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4. EN MATERIA DE RELACIÓN 
PARTIDOS POLÍTICOS - ORGANISMOS ELECTORALES. 

4.1 	Asesorar a "EL I.E.E.M.", a solicitud de éste, con respecto a los sistemas de asignación y administración de recursos y 

ejercicio de prerrogativas de partidos políticos y apoyarlo cuando así lo requiera, en lo relativo a las prerrogativas de 

partidos políticos en materia de radio y televisión; así como en materia de monitoreo. 

5. EN MATERIA DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
DE CARÁCTER ELECTORAL. 

5.1. 	Proporcionar a "EL i.E.E.M.", en la forma y términos establecidos en el presente Convenio y en sus anexos, toda la 

información y documentación de carácter electoral de la entidad que aquél solicite. 

APARTADO "B" 

DEL APOYO Y COLABORACIÓN QUE PRESTARÁ "EL I.E.E.M." A "EL I.F.E.", PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS COMICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

"EL I.E.E.M.", en cumplimiento de las obligaciones que le impone el Código Electoral del Estado de México se compromete a: 

1.- EN MATERIA DE REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

1.1 	Realizar las acciones de su competencia ante las autoridades correspondientes a fin de que "EL I.F.E." pueda obtener 

información para la actualización del padrón electoral, lista nominal de electores y modificaciones territoriales, dentro 

del Estado de México, que afecten el marco geográfico electoral. 

1.2 	Proporcionar a "EL I.F.E." previa solicitud por escrito, los documentos de que se disponga para su utilización en los 

trabajos relativos al Registro Federal de Electores. 

1.3. 	Apoyar y colaborar con "EL I.F.E." en la realización de la Campaña Anual Intensa de actualización del Padrón Electoral, 

en términos del Anexo respectivo. 

1.4. 	Coadyuvar con "EL I.F.E." en la obtención de información acerca de: 

a) Los cambios de denominación o categoría política de las localidades; 

b) La segregación de localidades; 

c) La creación de nuevas localidades o delegaciones; 

d) La desaparición de localidades o asentamientos humanos, y 

e) Todos los cambios que modifiquen la actual división política de la entidad. 

f) Los trabajos de demarcación distrital local que lleva a cabo "EL I.E.E.M". 

1.5. 	Proporcionar con oportunidad a "EL I.F.E.", los planos y documentos de que se disponga para su utilización en los 

trabajos electorales. 

1.6. 	Realizar las acciones conducentes ante las autoridades correspondientes a fin de que la nomenclatura de las localidades 

y poblaciones de la entidad se encuentre permanentemente actualizada y se proporcione oportunamente a "EL I.F.E.". 

1.7. 	Proporcionar a "EL I.F.E." los apoyos y recursos que resulten necesarios para el desarrollo en la entidad de los 

programas relativos al Registro Federal de Electores, en términos del Anexo respectivo. 

2.- 	EN MATERIA DE RECURSOS FINANCIEROS. 

2.1. 	Proporcionar a "EL I.F.E.", por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, mediante cheque expedido a su 

favor, o previa solicitud por escrito donde especifique la cuenta, banco y sucursal para depositar los recursos 

financieros que, "EL I.E.E.M." aporte al mismo, de conformidad con los Anexos Técnicos y Financieros, así como, 

calendarios que en su oportunidad convendrán "LAS PARTES" para el desarrollo de los programas específicos de "EL 

1.F.E." en la entidad. 

2.2. 	"EL I.E.E.M." reconoce la autonomía de "EL I.F.E." para destinar los recursos financieros que reciba con motivo del 

presente Convenio, a los rubros presupuestales que el mismo órgano electoral federal considere adecuados y que serán 

determinados en el Anexo Financiero del Convenio correspondiente. 

TERCERA.- "EL I.E.E.M." se compromete a colaborar y apoyar a "EL I.F.E." en la ejecución de los programas y acciones que 

éste requiera desarrollar con autoridades locales, previa solicitud por escrito, en términos del Anexo respectivo. 

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que para prestar el apoyo y colaboración en las materias que se enuncian en la 

cláusula segunda, será necesaria la suscripción previa de los Anexos Técnico y Financiero, mismos que describirán con precisión 
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los servicios alcances, costos y demás aspectos correlativos, anexos que serán agregados al presente Convenio, formando parte 
integrante del mismo. 

QUINTA.- Salvo lo dispuesto en el artículo 171, párrafo tres del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

toda la información relacionada con el trabajo llevado a cabo entre "LAS PARTES" y la relativa a los recursos que para el logro 

del objeto del Convenio hayan sido invertidos, será pública; en razón de lo cual "LAS PARTES" llevarán a cabo las acciones 

necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía. Lo anterior, en apego a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 

como a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el Código Electoral del Estado de 

México y a los Lineamientos de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Político Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEXTA.- Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que se llegase a presentar por 

cuanto a su interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en primera instancia de común acuerdo entre 
"LAS PARTES". 

En caso de subsistir dicho conflicto, "LAS PARTES", se someterán a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

SÉPTIMA.- El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma, y hasta la suscripción de un nuevo 

instrumento, sin embargo, "LAS PARTES" de común acuerdo, podrán darlo por terminado de manera anticipada. 

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por concluido el presente Convenio en cualquier momento, previa notificación que se 

efectúe por escrito con un mínimo de treinta días naturales. En tal caso "LAS PARTES" tomarán las medidas necesarias para 

evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean 
concluidas con arreglo a los planes o acuerdos específicos. 

OCTAVA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", quienes se obligarán a 

cumplir las modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como única finalidad 

perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan, que de conformidad con la normatividad que les rige, el presente instrumento deberá ser 

publicado en el Diario Oficial de la Federación así como en la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legales, se firma por cuadruplicado al 

margen en cada una de sus fojas con excepción de la última que se firma al calce, en el Distrito Federal, a los 

Por "EL I.F.E." 	 Por "EL I.E.E.M" 

El Consejero Presidente 	 El Consejero Presidente 

Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita 	 Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval 

El Secretario Ejecutivo 	 El Secretario Ejecutivo General 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina 	 Ingeniero Francisco Javier López Corral 

Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores 

Doctor Víctor Manuel Guerra Ortiz 

El Vocal Ejecutivo 

Licenciado Jaime Juárez Jasso 

Validación Jurídica 

Licenciada Alma Patricia Sam Carbajal 

Directora Jurídico-Consultiva 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

4 de enero de 2012 

IEEM 
IrrAltuto fflectoral de/ Estado de México 

ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO AL CONVENIO DE APOYO Y 
COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL I.F.E.", REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE DOCTOR LEONARDO 
ANTONIO VALDÉS ZURITA, Y POR SU SECRETARIO EJECUTIVO, 
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLINA, ASISTIDOS POR EL DOCTOR 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HERRERA DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES Y POR EL LICENCIADO JAIME JUÁREZ JASSO, 
VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE "EL I.F.E." EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; Y, POR LA OTRA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUBSECUENTE "EL I.E.E.M.", 
REPRESENTADO POR SU CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL, MAESTRO EN DERECHO JESÚS CASTILLO SANDOVAL Y SU 
SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL, INGENIERO FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ CORRAL, EN RELACIÓN AL DESARROLLO DE LOS COMICIOS 
COINCIDENTES DEL PRIMER DOMINGO DE JULIO DEL AÑO 2012,   AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 	 , "EL I.F.E." a través de su Consejero Presidente y de su Secretario Ejecutivo; y "EL 

I.E.E.M.", representado por su Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo General, celebraron Convenio de Apoyo y 

Colaboración, con el fin de apoyar el desarrollo de los comicios coincidentes en el Estado de México. 

2. En la cláusula cuarta del citado Convenio, se prevé la suscripción de Anexos Técnicos para regular las acciones que en 

materia de Registro Federal de Electores, Capacitación Electoral y Educación Cívica, Organización Electoral, Medios de 

Comunicación y Difusión, Relación Partidos Políticos-Organismos Electorales y en materia de información y 

documentación de carácter electoral, deberán realizar "EL I.F.E." y "EL I.E.E.M.", en apoyo a la celebración de Procesos 

Electorales coincidentes en el Estado de México. 

3. El primer domingo de julio del año 2012, se realizarán las Jornadas Electorales para la renovación del Titular del 

Ejecutivo Federal y las Cámaras de Diputados y Senadores; así como de los Diputados de la LVIII Legislatura del Estado 

e integrantes de los 125 Ayuntamientos del Estado de México. 

En atención a los antecedentes expresados, las partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. 	DE "EL I.F.E." 

1.1. 	Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafos primero, segundo y noveno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión, teniendo a su cargo en forma integral y directa, entre otras, las actividades relativas 

a la capacitación y prerrogativas de los partidos políticos, al Padrón y la Lista Nominal de Electores, la impresión de 

materiales electorales, preparación de la jornada electoral, la regulación de la observación electoral. Dicha función 

estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

1.2. 	Que de conformidad con el artículo 105, párrafo 1, incisos a), b), c), d), f), g) y h) del Código citado, sus fines son 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el 

Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del 

voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; así como fungir como autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del 

Instituto y a los de otras autoridades electorales. 
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1.3. 	Que además de la facultad señalada en el punto que antecede, "LA D.E.R.F.E." tiene como atribuciones la de expedir la 
Credencial para Votar con Fotografía; mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, 
distrito electoral federal, municipio y sección electoral; as i como elaborar las Listas Nominales de Electores con el 
nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para 
Votar, ordenadas alfabéticamente por distrito y sección electoral, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos i 28 
párrafo 1, incisos e) y j) y 197 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
respectivamente. 

	

1.4. 	Que de acuerdo al artículo 130, párrafo I, incisos b) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral tiene, entre otras, las atribuciones de elaborar los 
formatos de la documentación electoral y de proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación 
electoral autorizada. 

	

1.5. 	Que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene entre sus atribuciones, elaborar y 
proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las juntas locales y distritales 
ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de educación cívica y capacitación electoral; preparar el 
material didáctico y los instructivos electorales; y orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales, de conformidad con lo establecido en el artículo 132, párrafo 1, 
incisos a) al e) del Código de referencia. 

	

1.6. 	Que en sesión 	 celebrada el 	 , el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
aprobó el acuerdo 	 , por virtud de! cual se establecieron los criterios generales que deberán 
observarse para la presentación de las propuestas de los Convenios de Apoyo y Colaboración y sus Anexos Técnicos 
que celebre el Instituto Federal Electoral con los organismos electorales de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, en materia de organización de elecciones coincidentes, para el Proceso Electoral del 2012. 

	

1.7. 	Que en términos de lo dispuesto por el artículo 119, párrafo 1, inciso b) y n) del Código de la materia, el Consejero 
Presidente del Consejo General de "EL I.F.E.", Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita, tiene la atribución de 
establecer los vínculos entre éste y las autoridades federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento de sus fines, así como convenir con las 
autoridades competentes la información y documentación que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, para los procesos locales 

	

1.8. 	Que de conformidad con el artículo 125, párrafo I, incisos a) y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, su Secretario Ejecutivo, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, tiene como atribución la de representarlo 
legalmente, así como participar en los convenios que se celebren con las autoridades competentes respecto de la 
información y documento que habrá de aportar !a Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para los 
procesos electorales locales. 

	

1.9. 	Que para !os efectos legales derivados del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Viaducto Tlalpan 
número !00, esquina Periférico Sur, Colonia El Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Delegación Tlalpan, en el Distrito 
Federal. 

II. DE "EL I.E.E.M." 

	

11.1. 	Que es un Organismo Público, Autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; de carácter permanente, responsable del ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones, de conformidad con io dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México en el artículo I 1 y, en el Código Electoral del Estado de México, en los artículos 78, 81 y 82. 

	

11.2. 	Que tiene entre sus fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, al fortalecimiento dei régimen de partidos 
políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, 
así como de los Diputados de la LVIII Legislatura dei Estado e integrantes de los 125 Ayuntamientos del Estado de 
México; promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y coadyuvar en la promoción y difusión 
de la cultura política democrática, de acuerdo a lo que previene el artículo 81 del Código Electoral del Estado de 
México. 

	

11.3. 	Que sus actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo; de acuerdo a lo que establece e! artículo 82 del Código Electoral del Estado de México. 

	

114. 	Que los CC. Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval e Ingeniero Francisco Javier López Corral comparecen a este 
acto en su calidad de Consejero Presidente del Consejo General y Secretario Ejecutivo General, respectivamente, de 
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"EL I.E.E.M.", designados mediante Decretos Números 305 y 197 de la LVI Legislatura del Estado, publicados en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México los días 24 de agosto de dos mil nueve y 12 de septiembre de dos mil ocho, 

respectivamente. 

11.5. 	Que sus representantes están facultados para suscribir el presente Anexo Técnico derivado del Convenio de Apoyo y 

Colaboración, de conformidad con lo establecido en los artículos 95 fracciones XXVIII y XXX, 96 fracción II y 102 

fracciones 1, VII y VIII, del Código Electoral del Estado de México. 

11.6. 	Que el primer domingo de julio de 2012, realizará la Jornada Electoral ordinaria para la elección de Diputados y 

miembros de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, razón por la que es necesario contar con el apoyo y 

colaboración de "EL I.F.E." y, en consecuencia, es indispensable la celebración del presente Anexo Técnico, para poder 

disponer de las acciones, información, materiales, piezas de comunicación e instrumentos electorales relacionados con 

el Estado de México que sirvan de base para la realización de las actividades que "EL I.E.E.M." llevará a cabo en 

ejecución de los programas aprobados por el Consejo General para el Proceso Electoral Coincidente del año 2012; en 

términos de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Electoral del Estado de México. 

11.7. 	Que es su voluntad apoyar y colaborar con "EL I.F.E."; para el mejor desempeño de sus funciones, derivadas de los 

Procesos Federal y Local que habrán de efectuarse el primer domingo de julio del año 2012. 

11.8. 	Que el Consejo General de "EL I.E.E.M.", en la Sesión Extraordinaria de fecha 31 de diciembre de 2010, aprobó en el 

acuerdo N° IEEM/CG/65/20 I O la Integración de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de México; incluida la Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista 

Nominal de Electores. 

11.9. 	Que la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de 

Electores, tiene como objeto auxiliar al Consejo General en la elaboración de los proyectos sobre los mecanismos y 

programas relativos al Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, en coordinación con la autoridad en la materia; 

asimismo, proponer y dar seguimiento a las acciones contempladas en los Convenios de Apoyo y Colaboración, así 

como en los Anexos Técnico y Financiero, relacionados con el uso de los instrumentos y productos electorales que 

aportará el Instituto Federal Electoral, de acuerdo a lo previsto en los artículos 1.56, 1.57 y 1.58 del Reglamento para el 

funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

11.10. 	Que el Consejo General en su Sesión 	  celebrada el día 	 , aprobó el 

contenido del presente Anexo Técnico Número Uno al Convenio de apoyo y colaboración firmado en la misma fecha y 

autorizó a su Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo General, suscribirlo con "EL I.F.E.". 

11.11. 	Que su domicilio para el cumplimiento de sus derechos y obligaciones derivados de este instrumento, es el ubicado en 

Paseo Tollocan No. 944, Colonia Santa Ana Tlapaltitlán, C.P. 50160, Toluca de Lerdo, Estado de México 

III. 	DE "LAS PARTES" 

111.1. 	Que reconocen mutuamente su representación, personalidad y autonomía. 

111.2. 	"LAS PARTES" convienen celebrar el presente Anexo Técnico, con el fin de aportar las acciones, materiales, piezas de 

comunicación e instrumentos electorales que les permitan sus respectivos ámbitos de competencia y las legislaciones 

que rigen a ambos Institutos Electorales. 

	

111.3. 	Que es su voluntad celebrar el presente instrumento, con el objeto de brindarse apoyo y colaboración, para el debido 

funcionamiento de sus órganos electorales y el desarrollo de sus programas institucionales. 

	

111.4. 	Que expuesto lo anterior, acuerdan realizar actividades conjuntas y, sujetarse a los compromisos, términos 	y 

condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Con motivo de los Procesos Electorales Federal y Local que habrán de celebrarse de manera coincidente el primer 

domingo de julio del año 2012, en el presente Anexo Técnico se establecen las bases y mecanismos operativos entre "EL I.F.E." 

y "EL I.E.E.M.", según las características de los siguientes: 

APARTADOS 

I. EN MATERIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

1.1. Con motivo de la Jornada Electoral coincidente del domingo 1 de julio de 2012, en el que se habrá de elegir a los 

Diputados de la LVIII Legislatura del Estado de México y a los integrantes de los 125 Ayuntamientos de la entidad, "EL I.F.E.", 
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por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a quien se conocerá en el cuerpo del presente Anexo 

corno, "LA D.E.R.F.E." proporcionará a "EL 1.E.E.M." la cartografía electoral digitalizada, así corno sus bases de (-Latos ordenadas 

por distrito electoral local, municipio y sección electoral; el Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores definitiva para 

publicación, y la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía, debidamente actualizadas en el apartado correspondiente al 

Estado de México, ordenadas por distrito electoral local, municipio y sección electoral, conforme al marco geográfico aprobado 

por el Consejo General de "EL 1.E.E.M.". 

1.2. Para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, "LA D.E.R.F.E." tormar« c.orno refe:rencia a aquellos ciudadanos 

mexicanos residentes en el Estado de México que soliciten su inscripción al Padrón Electoral, así como !os dioviinientos de 

actualización al mismo hasta el 15 de enero de! año 2012, las reposiciones de Credeneial para Votar con Fotografía que se 

soliciten hasta el día Uitirdo de febrero de 2012, así corno las Credenciales para Vota,-  con Totograatia que se entreguen a más. 

lardar el 31 de marzo de 2012. 

1.3. "LA D.E.R.F.E." mantendrá a disposición de los ciudadanos los formatos de Cledei;cl?,1 para Votar con fotografía, en los 

Módulos de Atención Ciudadana dei Registro Federa! de Electores, hasta el día 31 de marzo de 2.312 de :os trámites roalizados 

Hasta el 15 de enero de 2012 y de las solicitudes de reposición de Credencia! para Votar ;.;or: lotografia hasta el día (iltin-1,) 

febrero de 2012. 

6.3.1. Asimismo, en términos del articulo i 83. párrafo 2 del Código Fede' al de Imstittheiones y Procedimientos Electorales. sc. 

recibirán del 1 de octubre de 201i al 15 de enero de 2012, las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de los mexicanos 

residentes en el Luido de México, que cumplan 18 años de edad entre el 16 de enero de 2012 y e; de julio de 2012., inclusive. 

6.4. "EL 	por conducto de "LA D.E.R.F.E, se compromete a efectuar una campaña de notificación. a !.o. ciudadanos 

afectados por modificación de límites municipales, aplicación de los Programas de Resoccionarniento e integración Seczionei. que 

al corte de la crede,acialización para el Proceso Electoral coincidente no han actualizado el formato de Credencial para áeta., la 

notificación deberá realizarse en e! mes de Junio del 2012 a fin de dar si conocer a! ciudicianol..-, ave e a seccior, y la casilla; a ia 

que le col, responde acudir a ejerce.r su derecho al voto en Fa Jornada Electoral 

1.4.1. Asara  tal efecto se debe considerar que -EL LEE.M.-  ubique las mesas directival; 	 la..., secclones invol;;crac,a;  en 

el mismo domicilio que las aprobadas por "EL I.F.E. ”, de !o contrario, "EL ;.;:_',.1.1.1\1." ;7 	 cor, ecursos economi,:os y 

humanos propios a efectuar r.-or su cuenta l>a campaña de uotificaci;j;:n ciudadana 

1.4.2, Asimismo, en raso de que "EL LEEN:: conside;-e. -nstaia1 	casi I a. 1;,:n d, el el 	doras ;; 	 nviara a ''LA D.F.R F-E," 

a más tardar el 12 de mayo az 2012. 	reiaci¿n de ics. domicilios casa :as casillas que se instelaean e. 	..z.cioaea implicadas en 

modific,ción de :imites municipales u ?,;a1La::¿-,•; de dna Programds :je 	 mueran 	 coa ei c.b;e;:O 

reaiszar la propuesta y 	elb.7.-acior; dei cliserio le las C.¿,.-,las ;;;,jor.. ica,,110;), 	 c;dzs 

LE.E.M." en medios magnéticos para impresión y distribución. 

1.4.3. Asimismo. "EL 1.E.E.M." apoya,-.5 a "EL I.L.E" non recursoa para la contratación de a9. 	 aclizionales, 187 dura 	la 

primera quincena del mes de enero, crac se encargarán de reforaar la notSic-Lcir*: de -,redenci;,Ths If:.;;; y 90 del !a. de enero •31 31 

de marzo. para las demás campañas de actualización a: E'ad"ón Eiertoral. 

1 .5. Por su parte "i 	D.E.R.FE' se (_orriprom2ie aent;;e7,21:• .;,k 	i.17-131." al 5;sterna. 	 _ 	¿c ;c5,- Ciudad;;;., len 

el oue se deberá capturar di essatus 'lee preso- te cada <1.;.duia. de Notificación ri- ai;(,;;a4-: :an 

1.5. !, Asimismo, "LA D.E.R.F.E.", por conducto de la Junta Local Ejecutiva de "EL i.F.E " ea: e; 	a iiU, r..;.-c;pG; 

1.E.E.M.-  desde !a fecha de suscripción de; presente instrumento jurídico y hasi-a Ir <,.;•nclusió;-; Lie las can-gañas 

del Padrón Electora! y de CredencialiTac;,an, mensualmente en iy,edio digil al =.;.; estadístico cie Ladrón Electoral, así cera-; 

Lista Nominal de Electores en la parte correspondiente al Estado de México desagregado por elistrito local, muni 	ae --  on, 

rango de edad y sexo. 

1.5. 4 la conclusión del periodo de Credencialización, ''LA D.E.R.F.E." en :os términos establecidos Dar el 	o Hee; ' 

Instituciones y Procedimientos Electorales y por el Consejo General de "EL 1.F-E.", procede-á del ! de abril al 2 de julio  de  

2012, al retiro, lectura y resguardo de los formatos de Credencial para Votar con fotografía que no Layan sido re,:ogidos 	.tus 

titulares. Al acto de resguardo se invitará a los integrantes de !a Comisión Especial de Vigilancia para la Aewalizacc,;2.13e.puración 

y Verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores de "EL 1.E.E.M.", en el que estee:ad presentes los ;-epresene etea 

de los partidos políticos de la Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, del que constará acta y la relación 

de formatos de Credencial para Votar con fotografía resguardados. 

1.'1. "EL i.F.E." acepta que en las elecciones locales se utilice la credencial para votar con fotografía, para sufragar el primer 

domingo de julio de 2012. 

1.7.1. "EL .c. .i 	acepta utilizar el instrumento de marcaje de :a Credencia! para Votar con fotografía que apare;.:. e; Colase o 

General de "EL 1.F.E." para la Elección Federal de! I de julio dei año 2012. o alguno similar, comprornetiendc.:se 1.E.E.M." 

proporciodarlo a las Mesas Directivas de Casilla Locales. 
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1.7.2. "EL I.E.E.M." acepta utilizar el instrumento de marcaje de la Credencial para Votar con Fotografía con el número "12", 

utilizando para ello la técnica del troquelado, que estará calibrado para grabar sobre el tercer espacio ubicado en el lado 

izquierdo del reverso de la credencial que se encuentra en la parte superior de la leyenda "LOCALES" en las credenciales que 

contengan recuadros, y de la leyenda "LOCALES Y EXTRAORDINARIAS" en las más recientes, independientemente de los 

dígitos que contengan los recuadros de la credencial para marcar d año de la elección en que e! ciudadano emite su voto. 

12 
ELECCIONES 
FEDERALES 

12 
ELECCIONES 
FEDERALES 

r  

LOCALES1 	 

I 
	  1 	I  

ELECCIÓN LOCAL 2012 

LOCALES y EXTRAORDINARIAS 

ARIAS 

	J 

1.8. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 128 y 166 del Código Electora! del Estado de México, el día 10 de febrero 

de 2012, se llevará a cabo el Procedimiento de la Primera insaculación de los Ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de 

Casilla, en !as instalaciones de "EL LE.E.M." con sede en la ciudad de Toluca de Lerdo, 'Estado de México. El Consejo General de 

ese Organismo Electoral Local sesionará previamente, a efecto de llevar a cabo el sorteo de un mes de! calendario. que será 

tomado corno base para la selección de los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla. A más tardar el 16 de 

enero de 2012 "EL I.E.E.M." comunicará a "LA D.E.R.F.E." los aspectos de carácter operativo corno son, entre otros, el mes base 

para la primera insaculación, respecto del procedimiento y los criterios que se tornarán como base para !levar a cabo el proceso 

de insaculación. 

1.3.1. En el mes de enero del año de la elección "EL I.F.E." sorteará un mes del calendario que será tomado como base para la 

insaculación de ciudadanos que integrarán las Masas Directivas de Casilla que recibirán la votación de la elección federal, 

situación que deberá notificar inmediatamente por escrito a "EL I.E.E.M.". La base sobre la cual, "EL I.E.E.M." determinará el mes 

base señalado en el párrafo primero de !a presente cláusula, deberá excluir el mes determinado por "EL l.F.E." así como los 

cinco posteriores a aquél. 

En caso, de que en una o varias secciones los ciudadanos de la sección sean insaculados por ambas instituciones, "LAS PARTES" 

se coordinarán a efecto de no duplicar registros, para la integración de las casillas. 

1.8.2. "EL I.F.E.", por conducto de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, en adelante "La UNICOM": dará una 

explicación de la operatividad dei sistema de insaculación en 3 horarios distintos, el primero a las 10:00 horas, el segundo a las 

14:00 horas y el tercero a las i 8:00 horas y realizará e! ejercicio automatizado; insaculará al 20% de ciudadanos por cada sección 

electoral, que hayan obtenido su Credencial para Votar con fotografía al i 5 de enero de 20! 2. sin que en ningún caso el número 

de ciudadanos sea menor a 50 y excluyendo a les ciudadanos que tengan 70 años cumplidos el día de la elección, es decir, a 

aquellos que nacieren antes del 2 de julio de 1942. 

1.8.3. E! número de ciudadanos insaculados podrá ser menor a 50, siempre y cuando, el número de ciudadanos registrados en la 

Lista Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea menor a 50; o bien cuando el número de ciudadanos 

registrados en la Lita Nominal de Electores correspondiente a alguna sección sea igual o mayor a 50, pero se reduzca en virtud 

de que el ciudadano sorteado no cumpla con los requisitos necesarios para fungir como funcionario de la Mesa Directiva de 

Casilla que establece el Código Electoral del Estado de México; para lo cual "LA UNICOM" realizará e! procedimiento 

automatizado seleccionando a la totalidad de los ciudadanos. 

1.3.3.1. Ei ejercicio automatizado de los 45 Distritos Electorales locales será en orden decreciente, considerando la cantidad de 

ciudadanos en Lista Nominal por cada distrito, iniciando con aquellos que tengan mayor cantidad de ciudadanos; atendiendo al 

siguiente: 

CUADRO No./ 

 

Lista 
Nominal 

(corte 41 15 - 
de enero de 

20(2 

 

10:0C 1 
XXX 

XXV 
XXXIX 

Naucalpan 

Nezallua1cóyotl 
Ocumba 

306,187 

172,129 
186,832 

61.237 

34,426 
37,366 

187 

133 
122 



Lista 
Nominal 

(corte al 15 
de enero de 

2012 

 

XXVII 

XXVIII 
VI 

VIII 

Chalco 
Amecarneca 

Tianguistenco 

Sultepec 

473,566 
129,569 

37,148 

690,283 
75,768 

2. XXXI La Paz 544,659 
IX Tejupi!co 120,484 

740,911 
XX Zumpango 212,996 

14:00 3 
XXIV Nezahualcóyotl 159,232 

XVI 
Atizapán de 

Zaragoza 
373,799 

746,027 
XVII! Tlalnepantla 256,323 

4 XXXVII Tlalnepantla 293,022 
XXVI Nezahualcóyotl 155,838 

705,683 
XXXI! Nezahualcóyotl 191,884 

5 XX/11 Texcoco 267,912 
XXXV Metepec 172,300 

632,096 

Total 3,515,000. 

Horario 
	

'Ño. de 
	

Distrito 
	

Cabecera 
	

Lista 
estación 
	

Nominal 
(corte al 15 

'de enero de 
.201 

lnsaculados Secciones 

94,713 210 
25,914 90 

17,430 46 

138,057 346 
15,154 85 

108,932 238 
24,097 131 

148,183 454 
42,599 114 
31,846 118 

74,760 167 

149,205 399 
51,365 192 
58,604 188 
31,168 134 

141,137 514 
38,377 150 
53,582 135 
34,460 92 

126,419 377 

703,001 2,090 

Insaculados Secciones 
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E "T'IX 

665,148 133,029 442 
XIV jilotepec 94,247 ! 8,849 75 

2 XXXVIII Coacalco 539,009 107,802 28? 
XI Santo Tomás 65,477 13,095 59 

698,733 139,746 423 
XIX Cuautitlán 249,260 49,852 98 

3 XII El Oro 151,791 30,358 103 
XXII Ecatepec 291,276 58,255 194 

692,327 138,465 395 
Nicolás 

XLIV 
Romero 

261,662 52,332 115 
4 

1 Toluca 226,532 45,306 127 
XIII Atlacomulco 190,544 38,109 139 

678,738 135,747 381 
XV Ixtlahuaca 156,698 31,340 95 

5 111 Temoaya 179,083 35,817 94 
XL Ixtapaluca 410,317 82,063 312 

746,098 149,220 501 
• _ 

3,48 G044 696,207 2,142 
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18:00 XLV Zinacantepec 196,082 39,216 104 
VII Tenancingo 115,031 23,006 82 
XXI Ecatepec 393,755 78,751 227 

704,868 140,973 413 
2 IV Lerma 171,663 34,333 91 

XXIX Naucalpan 335,661 67,132 243 
XVII Huixquilucan 181,853 36,371 110 

689,177 37,836 444 
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3 XXXIII 

X 

V 

XLIII 

XXXIV 

XLII 

XXXVI 

XLI 

Ecatepec 

Valle de Bravo 

Tenango del 

Valle 

Cuautitlán Izcalli 

Ixtapan de la Sal 

Ecatepec 

Toluca 

Villa del Carbón 

Nezahualcóyotl 

480,130 

112,326 

106,63 I 

699,087 

376,348 

91,278 

272,605 

740,231 
323,117 

173,906 

172,033 

669,056 

96.026 

22,465 

21,326 

139,817 

75,270 

18,256 

54,521 

148,047 

64,623 

34.781 

34,407 

133,811 

280 

81 

58 

419 

243 

72 

185 

500 
147 

74 

135 

356 

. Total 3,502,419 700,484 2,132 

Gran Total 10,498,463 2,099,692 6,364 

Fuente: Datos en proyección por la Dirección de Organización. 

1.8.3.2. El sistema automatizado será alimentado con el mes base que haya resultado sorteado en la sesión del Consejo General 

antes mencionada; se insaculará por cada sección electoral el 20% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de 

la entidad. Si el resultado fuese menor a 50 ciudadanos, entonces se procederá a insacular hasta 50 ciudadanos de esa sección 

electoral: en ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a cincuenta, salvo los casos a que se refiere el punto 

1.8.3. 

1.8.4. Si el total de ciudadanos insaculados que nacieron en el mes resultado del sorteo realizado por el Consejo General de "EL 

I.E.E.M.", no es suficiente para completar la cantidad necesaria, se procederá a seleccionar a los ciudadanos nacidos en el o los 

meses subsecuentes, hasta completar el 20% requerido, excluyendo el mes sorteado por "EL I.F.E." y los cinco subsecuentes en 

concordancia con lo señalado en el punto 1.8.1. 

1.8.5. El procedimiento de insaculación se repetirá por cada uno de los 45 distritos locales en los horarios establecidos. Una vez 

finalizado el procedimiento de insaculación, "LA UNICOM" generará impreso un "listado testigo" y un "reporte estadístico" así 

como un disco compacto que contenga la información del "listado testigo" y del "reporte estadístico"; lo anterior por cada 

distrito electoral local. 

1.8.5.1. Para tal efecto, el listado de ciudadanos insaculados o "listado testigo" que se generará el mismo día en que se lleve a 

cabo la primera insaculación, deberá quedar impreso en orden alfabético de la A a la Z, iniciando por el primer apellido, 

enseguida por distrito local y por municipio, al interior por sección electoral. Se incluirán también los datos del número 

consecutivo de selección, clave de elector, sexo, edad y mes de nacimiento, "LA UNICOM" conocerá el criterio específico de 

este orden, a efecto de que sea incorporado en su sistema y se ejecute a la par del ejercicio automatizado. 

1.8.5.2. Por su parte, el "reporte estadístico" que por cada uno de los 45 distritos y secciones electorales, imprima "LA 

UNICOM", contendrá los campos relativos a entidad federativa, distrito electoral local, municipio, sección, número de 

ciudadanos en lista nominal, el número de ciudadanos insaculados de acuerdo al mes y por sección, por género y el total de los 

mismos. 

1.8.5.3. "LA UNICOM" se compromete a entregar a "EL I.E.E.M en un medio digital, al final del procedimiento de la primera 

insaculación de los 45 distritos electorales locales, los archivos de los 45 "listados testigo" generados por distrito local y los 45 

"estadísticos" generados por distrito local, de los ciudadanos que resultaron insaculados por cada uno de los distritos electorales 

locales. 

1.8.6. El 15 de febrero de 2012, "LA D.E.R.F.E." entregará a "EL I.E.E.M." un archivo en medio digital que contenga los mismos 

datos registrales de los ciudadanos insaculados, incluidos en las cartas notificación, más la edad (calculada con fecha al 1 de julio 

de 2012)    y el número OCR (reconocimiento óptico de caracteres) de la credencial para votar y catálogo de localidades. 

1.8.7. "EL I.E.E.M." se compromete a entregar a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 9 de febrero de 2012, las firmas digitalizadas y 

los nombres de cada uno de los Vocales Ejecutivos de las 45 Juntas Distritales Locales y el formato de la carta notificación-

convocatoria. 

1.8.8. Por otra parte, "LA D.E.R.F.E." entregará la lista de los ciudadanos insaculados en 2 tantos impresos en tamaño carta y un 

tanto en medio digital, así como las Cartas Notificación de los ciudadanos que resultaron sorteados, con el orden establecido 

por Distrito Electoral Local por el "EL I.E.E.M." de conformidad con el Cuadro No. 2 del presente Anexo Técnico, 

comprometiéndose "LA D.E.R.F.E." a entregar la totalidad de dichos instrumentos electorales dentro del periodo comprendido 

del 13 de febrero de 2012 al 2 de marzo de 2012 (19 días naturales después de la insaculación), en el Centro Nacional de 
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Impresión ubicado en el Distrito Federal, cuidando que sea la misma clasificación y orden de los Listados, Cartas Notificación y 
medio digital. 

CUADRO No. 2 

1:11 
24 
25 
26 

27 

28 
29 

30 

31 

32 
33 

34 

35 

36 

37 
38 

39 

40 

41 

42 

43 
44 

45 

XXXI 
2 	XXXVII! 

3 	XXVII 

4 	XXXIII 

5 	XL 
6 	XXI 

7 	XLIII 
8 	XVI 

9 	XXIX 

10 	II 

I 1 	XXX 

12 	XXII 

13 	XXXVII 
14 	XLII 

15 	XXIII 
16 	XLIV 
17 	XVIII 

18 	XIX 

19 
20 	XX 

21 	XXXII 
22 	XLV 

23 	XIII 

La Paz 
Coacalco 
Chalco 

Ecatepec 
Ixtapaluca 

Ecatepec 

Cuautitlán Izcalli 

Atizapán de Zaragoza 

Naucalpan 

Toluca 

Naucalpan 
Ecatepec 

Tlalnepantla 

Ecatepec 
Texcoco 

Nicolás Romero 

Tlalnepantla 

Cuautitlán 

Toluca 

Zumpango 
Nezahualcóyotl 

Zinacantepec 

Atlacomulco 

Inaaculados 

108,932 

107,802 
94,713 

96,026 

82,063 
78,751 

75,270 

74,760 

67,132 

64,623 

61,237 

58,255 

58,604 
54,521 

53,582 

52,332 
51,365 

49,852 

45,306 

42,599 

38,377 
39,216 

38,109 

XXXIX 
	

Otumba 
XVII 
	

Huixquilucan 
III 
	

Temoaya 

XXV 
	

Nezahualcóyotl 

XLI 
	

Nezahualcóyotl 
XXXVI 
	

Villa del Carbón 

IV 
	

Lerma 
XXXV 
	

Metepec 
XXVi 
	

Nezahualcóyoti 

XXIV 
	

Nezahualcóyotl 
XV 
	

Ixtlahuaca 
XII 
	

El Oro 
XXVIII 
	

Amecameca 
IX 
	

Tejupiico 

VII 
	

Tenancingo 
X 
	

Valle de Bravo 
V 
	

Tenang9 de! Valle 

XXXIV 
	

Ixtapan de la Sal 
XIV 
	

Jilotepec 

VI 
	

Tianguistenco 
VIII 
	

Sultepec 
XI 
	

Santo Tomás 
TOTAL: 

37,366 

36,371 
35,817 

34,426 

34,407 
34,781 

34,333 

34.460 

31,168 

31,846 

31,340 

30,358 
25,914 

24,097 

23,006 
22,465 

21,326 

18,256 

18,849 

17,430 

15,154 
13,095 

2'099,692 

N. P. Dtto. MI= 

  

Otto. 

 

Cabecera 

 

Insaculados 

    

Fuente: Proyección por la Dirección de Organización. 

1.8.8.1. Los 2 tantos impresos y el tanto en medio digital de la lista de ciudadanos insaculados a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán estar ordenadas por Distrito Electoral Local, municipio, sección, localidad y manzana y, posteriormente en 
orden alfabético de la A a la Z, empezando por el primer apellido, segundo apellido y nombre (s) y contendrá los siguientes 
datos: 

CUADRO No. 3 
NO. DESCRIPCIÓN DEL DATO COMENTARIO 

1 Entidad Clave y nombre de la entidad federativa encabezado) 
Clave del distrito electoral local (encabezado) 2 Distrito electoral local 

3 Municipio Clave y nombre del municipio (encabezado) 
4 Sección  

Localidad 
Clave de la sección electoral (encabezado)  
Clave cartográfica y nombre de la localidad 5 

6 Manzana  
Número consecutivo 

Clave cartográfica de la manzana 
Número consecutivo de la lista de ciudadanos insaculados 
por sección, 	de acuerdo 	al 	reporte que se emite de 	la 
insaculación. 

7 

8 Clave de Elector 18 caracteres 
9 OCR 13 caracteres 
10 Primer Apellido o Apellido Paterno, 50 caracteres 
I 	I Segundo Apellido o Apellido Materno 50 caracteres 
12 Nombre (s). 50 caracteres 
13 Denominación de la Calle 
14 Número exterior 
15 Número interior 
16 Denominación de la Colonia 
17 Código Postal 5 caracteres 
18 Sexo I carácter 
19 Edad 2 caracteres 
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DESCRIPCIÓN DEL DATO COMENTARIO 

     

         

	

20 	Mes de nacimiento 

	

r 21 	Número de emisión 

iVotar  

  

2 caracteres 

 

de la Credencial para 2 caracteres 

   

1.8.8.2. A este evento asistirán los integrantes del Consejo General de "EL I.E.E.M.", así como los 6 Consejeros Electorales 

Distritales y los miembros de las 45 Juntas Distritales, al igual que los integrantes de la Comisión Especial de Vigilancia para la 

Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de Electores, que así lo deseen. 

1.8.9. Finalmente relativo a la Segunda Insaculación, misma que se llevará a cabo el día 4 de mayo de 2012, a la hora que para tal 

efecto se convenga, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al artículo 166, sexto párrafo del Código Electoral del Estado de 

México, el cual dispone que si aplicadas las medidas señaladas no fuesen suficientes los ciudadanos para cubrir todos los cargos, 

se procederá a obtener de la Lista Nominal, un número al menos del doble de los que hagan falta, éstos de la misma letra inicial 

del apellido sorteada por los Consejos Distritales y del o los mes(es) subsecuente (s) al utilizado en la primera insaculación; para 

que sean convocados, capacitados, evaluados y designados como funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla; por lo que para 

el caso específico "EL I.E.E.M.", notificará con tiempo suficiente las secciones de las cuales será necesario emitir el listado 

nominativo correspondiente. 

1.8.10. "EL I.E.E.M." notificará a "LA D.E.R.F.E." mediante oficio a más tardar el 26 de abril de 2012, de las secciones en las que 

sea necesario contar con el listado nominal correspondiente. 

1.8.1 1. "LA D.E.R.F.E." proporcionará a "EL I.E.E.M.", a más tardar el I de mayo de 2012 en forma electrónica, por distrito local, 

con encabezados en el archivo y especificando el nombre de cada campo, en orden alfabético y en forma desagregada por 

localidad y con domicilio, las Listas Nominales de las secciones donde faltaren ciudadanos para integrar las Mesas Directivas de 

Casilla, previa coordinación entre "LAS PARTES". 

1.9. "LAS PARTES" convienen que, según corresponda, cada una de las mesas directivas de casilla cuente con una Lista Nominal 

de Electores definitiva con fotografía, diferenciada para la recepción del sufragio que emitan los ciudadanos, una para la elección 

federal y otra para la elección local, en este último caso con listados identificados por sección, tipo de casilla, municipio y distrito 

local. 

1.10. En términos de la ley, de manera permanente, la Lista Nominal de Electores estará a disposición de los ciudadanos, a 

través de los medios para consulta electrónica; en cada Junta Distrital de "EL I.F.E.", los partidos políticos tendrán acceso a la 

base de datos del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, exclusivamente para su revisión. 

1.10.1. "EL I.E.E.M." pondrá a disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica, de las correspondientes Listas 

Nominales en cada uno de los Órganos Desconcentrados, a través de una liga para acceder a la página de "EL I.F.E." en Internet. 

1.1 I . "EL I.F.E.", por conducto de las instancias competentes, recibirá de los ciudadanos las solicitudes de expedición de 

credencial y de rectificación a la Lista Nominal de Electores a que se refiere el artículo 187 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y determinará sobre la procedencia o improcedencia legal de las mismas; así mismo, recibirá y dará el 

trámite correspondiente a las demandas de juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano a que se 

refiere el artículo 79, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

1.11.1. La Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de Instancias Administrativas y Resoluciones del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de !a Federación para la elección del Estado de México, con corte al 11 de junio de 2012, será 

entregada por parte de "LA D.E.R.F.E.", a la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad a más tardar el 21 de junio de 2012, 

para que a su vez sea entregada de inmediato a "EL I.E.E.M.". 

1.1 1.2. "LA D.E.R.F.E." comunicará de inmediato a "EL I.E.E.M." las resoluciones que le sean notificadas por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, derivadas del trámite a que se refiere el párrafo anterior; quien a su vez proporcionará un 

informe a los integrantes de la Comisión Especial de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón 

Electoral y Lista Nominal de Electores. 

1.12. "LA D.E.R.F.E." llevará a cabo acciones adicionales tendientes a la Depuración del Padrón Electoral del Estado de México, 

hasta el 14 de abril de 2012, relativas al Programa de Bajas por defunción y suspensión o pérdida de derechos políticos; 

Detección de Duplicados: Básico y Áreas Vecinales Específicas, de los Municipios colindantes de las Entidades Federativas de 

Michoacán, Querétaro, Hidalgo, Morelos, Guerrero, Puebla y Tlaxcala, así como las Delegaciones políticas limítrofes del Distrito 

Federal; y, por aplicación del artículo 199 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

I .1 2. I. Para este efecto, "LA D.E.R.F.E." realizará los procesos informáticos, de gabinete y de campo necesarios para determinar 

los registros que se encuentren duplicados; y, en su caso, procederá a dar de baja del Padrón. Electoral el registro más antiguo, 
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solicitándole al ciudadano la correspondiente Credencial para Votar con fotografía. (Municipios colindantes y Secciones 
colindantes). 

1.12,2. "LA D.E.R.F.E." se compromete a realizar los trabajos de gabinete y de campo que sean necesarios para dar de baja del 

Padrón Electoral de la entidad a los registros de ciudadanos fallecidos o que fueron suspendidos para el ejercicio de sus derechos 

políticos y que le hayan sido notificados por las autoridades competentes. 

1.12.3. Para lograr lo anterior, "LA D.E.R.F.E." se compromete a intensificar las actividades de recepción y procesamiento de la 

información generada por las Oficiallas del Registro Civil en el Estado de México, así como por los Jueces Comunes y Federales 

en esa Entidad Federativa, y a realizar la confronta nacional de los datos que reciba. 

1.12.4. "LA D.E.R.F.E.", por conducto de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en e! Estado, proporcionará a "EL I.E.E.M." a más 
tardar el 27 de mayo de 2012, en medio impreso y en medio digital al listado correspondiente a los registros dados de baja por 

encontrarse duplicados en el Padrón Electoral del Estado de México. 

1.12.5. Adicionalmente, "LA D.E.R.F.E." realizará desde !a firma del presente Anexo Técnico y hasta el 14 de mayo de 2012, un 

programa de comparación de las bases de datos e imágenes para evitar Registros Duplicados en la Lista Nominal de Electores en 

el apartado correspondiente al Estado de México. 

1.12.6. "LA D.E.R.F.E." a través de la Vocalía del Registre Federal de Electores del Estado de México, informará mensualmente a 
"EL I.E.E.M." de la aplicación de los programas sobre domicilios presuntamente irregulares que pudieran ser detectados por "LA 
D.E.R.F.E", así como en medio digital, desagregado por distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

1.13. Durante el desarrollo de los trabajos que realizará "LA D.E.R.F.E." en apoyo al proceso electoral local del Estado de 

México, se proporcionarán los servicios que ofrece la Dirección de Atención Ciudadana (DAC) a través del Centro Estatal de 

Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC), ubicado en la entidad y el Centro de Atención Ciudadana IFETEL con 

sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

1.13.1, En el CECEOC, tanto la ciudadanía como los representantes de los partidos políticos que para tal efecto "EL 1E.E.M." 

acredite ante "LA D.E.R.F.E." podrán obtener información relativa al Padrón Electoral local, a la correcta inclusión de la 

ciudadanía en la Lista Nominal de Electores local e información general referente a la jornada electoral local; así como durante el 

desarrollo de !os comicios podrá recibir los recursos de aclaración interpuestos por !os ciudadanos sobre la conformación de las 
Listas Nominales de Electores a que haya lugar. 

1.13.2. "LA D.E.R.F.E." por conducto de las Juntas Distritales Ejecutivas en la entidad, de manera permanente, pondrá a 

disposición de los ciudadanos los medios para consulta electrónica de su inscripción en el padrón electora! y en las 

correspondientes listas nominales, conforme a los procedimientos que se determine; recursos disponibles a través de !os 

Centros Distritales de Información Ciudadana (CEDIC). 

1.13.3. En el Centro de Atención Ciudadana IFETEL se orientará telefónicamente a la ciudadanía sobre diversos tópicos de 

interés para el desarrollo de la jornada electoral loca!, a través de la modalidad de cobro revertido al teléfono 01800 433 2000, 

sin cargo al ciudadano ni para "EL I.E.E.M."; de igual manera, se brindará apoyo en la materia, a través del servicio de correo 

electrónico de la Dirección de Atención Ciudadana, haciendo uso de la cuenta ifetel@ife.org.mx. 

1.13.3.1. Para ello, "EL I.E.E.M." proporcionará en medio digital a 	D.E.R.F.E.", a través de la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de México, por lo menos con un mes de anticipación a la jornada electoral local la acreditación de los representantes de 

los partidos políticos que podrán hacer uso del CECEOC; la relación con los nombres de los candidatos registrados para ocupar 

los diferentes cargos de elección popular; y el directorio de "EL 1.E.E.M." incluyendo sus órganos desconcentrados, además 

proporcionará hasta con una semana de antelación a les comicios, los domicilios de las mesas directivas de casilla y un 

Localizador Uniforme de Recursos (URL), para que una vez concluida la jornada electoral local se consulten en línea los 

resultados de los cómputos electorales preliminares para proporcionarlos a los ciudadanos interesados. El listado de ciudadanos 
insaculados el directorio de los centros de capacitación para funcionarios de mesas directivas de casillas, deberá ser entregado 

a "LA D.E.R F.E." previo operativo que implemente "EL I.E.E.M.", para la distribución de las cartas convocatoria de los candidatos 
a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. 

1.13.3.2. "EL I.E.E.M." para la entrega de dicha información célere: observar las especificaciones técnicas y estructurales que 
contendrán las bases de datos que para tal efecto requiera "LA D.E.R.F.E.". 

1,13.4. 'LA D.E.R.F.E." proporcionará durante la Jornada Electoral el servicio telefónico mediante el número 01 800 433 2000 

de atención a las solicitudes de aclaración interpuestas por los ciudadanos por medio del Subsistema SI1RFE@claraciones, cuyo 

contacto se realizará por medio del Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana (CECEOC) ubicado en la 
entidad y en el Centro de Atención Ciudadana IFETEL, con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

1.13.4.1. "EL I.F.E." se compromete a proporcionar información a los ciudadanos sobre los trámites para actualizar su situación 

en el Padrón Electoral y obtener la Credencial para Votar con fotografía, así como para consultar la información que 

corresponda a su propio registro. 
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1.13.4.2. "EL I.E.E.M.", deberá observar las especificaciones técnicas de la estructura y formato que contendrá la base de datos 

que para tal efecto le requiera "LA D.E.R.F.E.", en el caso de que proporcione la información oficial sobre los nombres de los 

candidatos registrados a los cargos a elegir, así como la correspondiente a la ubicación de las Mesas Directivas de Casilla, el 

Centro brindará esta información a los ciudadanos que la soliciten. 

1.13.4.3. En este sentido, los archivos que contengan la información a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser entregados 

a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 25 de mayo de 2012, sin perjuicio de entregar modificaciones derivadas de las objeciones a la 

primera y segunda publicaciones y por causas supervenientes, con el propósito de realizar ensayos de compaginación en la base 

de datos vinculados a los Sistemas de Consulta Ciudadana de "LA D.E.R.F.E.". 

1.13.5. "LAS PARTES" se comprometen a analizar la posibilidad de utilizar mecanismos para que la ciudadanía pueda conocer la 

ubicación de su casilla. 

1.13.6. "LAS PARTES" publicarán en sus respectivos portales o páginas de Internet, un botón con una liga de acceso a los sitios 

relativos a sus procesos electorales. En el caso de "EL I.E.E.M." el acceso será al proceso electoral federal y viceversa "LAS 

PARTES" proporcionarán el diseño de sus propios botones con las dimensiones que ambas definan los cuales contendrán un 

hipervínculo hacia las páginas de Internet tanto de "EL I.F.E." como de "EL I.E.E.M.". Esta acción se realizará a partir del 2 de 

enero de 2012. 

1.14. A efecto de que "EL I.E.E.M." dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 190 del Código Electoral del Estado de 

México, "LA D.E.R.F.E.", a más tardar e! 30 de mayo de 2012, le entregará un tanto impreso en papel bond y uno en medio 

digital de la Lista Nominal de Electores Definitiva, para su publicación, la cual estará dividida por distrito electoral local, 

municipio, sección electoral y únicamente contendrá los campos relativos al nombre de los ciudadanos, ordenados 

alfabéticamente empezando en su caso por el primer apellido o apellido paterno, materno y nombre(s). 

1.14.1, "EL LE.E.M." en cumplimiento al artículo 190 dei Código Electoral del Estado de México, fijará dicha Lista dentro de los 5 

días previos a la celebración de la jornada Electoral en el local en que se instalará cada casilla electoral, 

1.15. "LA D.E.R.F.E." entregará, a más tia/dar el 30 de mayo de 2012, en el Centro Nacional de Impresión ubicado en el Distrito 

Federal, a "EL I.E.E.M.", en presencia de Notario Público del Distrito Federal, nueve (9) tantos originales o los que resulten, 

tomando en consideración el número de Partidos, de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, impresas en papel 

seguridad y uno en medio digital, en las que estarán incluidos todos los ciudadanos que hubiesen obtenido su Credencial para 

Votar con fotografía al 31 de marzo de 2012 y que no hayan sido dados de baja del Padrón Electoral y de !a Lista Nominal de 

Electores en virtud de la aplicación de Programas de Depuración. 

1.15, 1. "EL I.E.E.M." proporcionará a "LA D.E.R.F.E.", por conducto de la Junta Local Ejecutiva de "EL 1.F.E." en la entidad, a más 

tardar el 30 de abril de 2012, debidamente autorizado el formato de portada, contraportada y hoja para la emisión del voto de 

los representantes de los partidos políticos acreditados ante la mesa directiva de casilla de los listados nominales referidos en el 

punto anterior; dichos listados contendrán clave de elector, nombre completo, domicilio, sexo, edad y fotografía del ciudadano, 

agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio y sección electoral, desagregados con un máximo de 750 

electores por cuadernillo. 

1.15. ! .1. Dicha Lista se imprimirá conforme a la geografía electoral local que proporcione "EL I.E.E.M.". 

1.15.2. El número de ejemplares de la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía a que se refieren los párrafos 

precedentes, podría variar si los Partidos Políticos acreditados ante "EL I.E.E.M." llegaren a integrar alguna coalición, para lo cual 

dicho Organismo Electoral Local se compromete a informar a "LA D.E.R.F.E.", a más tardar el 2 de mayo de 2012, el número de 

tantos que requerirá en forma definitiva. 

1.1 5,3. "EL 1.E.E.M." se obliga a no reproducir por ningún medio impreso o digital, el Listado Nominal Definitivo con Fotografía 

que será utilizado en el Proceso Electoral Local a celebrarse e! primer domingo de julio de 2012, el cual le será entregado por 

"EL LEE." en los términos del presente Anexo Técnico. 

1.15.4. "EL I.E.E.M." manifiesta que entregará un ejemplar impreso del Listado Nominal referido, a cada uno de los Partidos 

Políticos o Coaliciones por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General y que participen en el Proceso 

Electoral Local de 2012, a más tardar el 3 de junio de 2012. 

1.16. "LA D.E.R.F.E." se compromete a proporcionar a "EL I.E.E.M.", en las instalaciones del Centro Nacional de Impresión 

ubicadas en el Distrito Federal, a más tardar el 30 de mayo de 2012, en medio impreso y digital la "Relación de Formatos de 

Credencial Robados, Credenciales Duplicadas y Ciudadanos Suspendidos de sus Derechos Políticos por Resolución Judicial", en 

el apartado correspondiente al Estado de México, con el fin de utilizarlo a través de los medios para consulta electrónica, para 

dar cumplimiento a lo anterior, "EL I.E.E.M." entregará a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 22 de abril de 2012, la información 

preliminar de las secciones en donde pretenda instalar casillas especiales y el número de tantos impresos que requerirá. 

Para tal efecto, "EL I.E.E.M." comunicará a "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 22 de abril de 2012, en forma preliminar, el número de 

ejemplares que requerirá en función de las casillas especiales que instalará el día de la jornada electoral. 



4 de enero de 2012 
GACETA 

C'. L. GOBIERNO  Página 129 

    

1.16.1. "LA D.E.R.F.E." se compromete a proporcionar e! día 15 de mayo de 2012, a "EL I.E.E.M." el listado en medio digital, que 

contenga la relación con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, y el día 30 de mayo de 2012, 

la relación en medio digital de aquellas Credenciales para Votar con fotografía que fueron destruidas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

1.16.2. "LA D.E.R.F.E." proporcionará a "EL I.E.E.M.", en medio impreso y digital la relación de ciudadanos que temporalmente 

fueron dados de baja de la lista correspondiente a la sección que aparece en su credencial para votar con motivo de si. 

inscripción en la Lista Nominal de Electores residentes en el extranjero, en el apartado correspondiente al Estado de México. 

1.17. "EL I.E.E.M." entregará a "LA D.E.R.F.E.", a más tardar el 15 de abril de 2012 la información preliminar de las secciones en 

donde pretenda instalar casillas extraordinarias con el señalamiento de las localidades que corresponderán a cada casilla (básica 

extraordinaria), para lo cual "EL I.E.E.M." proporcionará a "LA D.E.R.F.E." los recursos adicionales que se generen, en su case 

1.18. El día 30 de mayo de 2012, en el horario que las partes convengan "LA D.E.R.F.E." entregará a "EL I.E.E.M." en las 

instalaciones del Centro Nacional de Impresión ubicadas en el Distrito Federa!, los cuadernillos de la Lista Nomina! de Electores 

desagregados para casillas extraordinarias. 

1.18.1. "LA D.E.R.F.E." se compromete a realizar los trabajos cartográficos de gabinete que sean necesarios para precisar la 

ubicación de localidades en la asignación de casillas por localidad conforme a la integración que para tales efectos proporcione 

"EL I.E.E.M." 

1.19. "EL I.E.E.M." se compromete a entregar a la "LA D.E.R.F.E." a más tardar el 9 de enero de 2012, el Catálogo de Secciones 

Electorales por distrito local; con base en esta información "LA D.E.R.F.E." se compromete a proporcionar a "EL I.E.E.M." a más 

tardar el 31 de enero de 2012, en formato Smartstore la geografía digital con división distrital local que contenga datos con corte 

al 31 de diciembre de 2011, en un medio digital que incluya el software Geomedia Viewer y el Catálogo de Localidades para derivar 

el nombre correspondiente. 

1.19.1. En la cartografía digital así como su base de datos vigente con división distrital local que entregará "LA D.E.R.F.E." a "EL 

I.E.E.M.", aludida en el numeral anterior, se encuentra incluida la información relativa a las secciones resultantes del Programa de 

integración seccional y, adecuaciones por problemas de límites intermunicipales, y en su caso de límites interestatales. 

1.20. "LA D.E.R.F.E." entregará a "EL I.E.E.M." los resultados de la Verificación Nacional Muestral del Padrón Electoral de 2012, 

a más tardar el 15 de mayo de 2012, así como los Estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores actualizados. 

1.21. "LA D.E.R.F.E." se compromete a proporcionar el día 15 de marzo de 2012, a "EL I.E.E.M.", un medio digital de las Listas 

Nominales de Electores, ordenadas alfabéticamente por distrito electoral federal y al interior por municipio y sección electoral, 

mismas que a su vez, estarán divididas en dos apartados, el primero contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 

obtenido su Credencial para Votar con fotografía al 15 de febrero de 2012, y el segundo apartado contendrá los nombres de los 

ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su Credencial para Votar con fotografía a esa fecha, con la 

finalidad de que los partidos políticos formulen observaciones, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 

de abril de 2012. 

1.22. "EL. I.E.E.M.", hará llegar en medio magnético o digital a "LA D.E.R.F.E.", a más tardar el 16 de abril de 2012. las 

observaciones que los partidos políticos formulen a las Listas Nominales de Electores, en formato .TXT separado por "I" (pipes), 

con la finalidad de agilizar y eficientar la búsqueda en la base de datos del Padrón Electoral. Conteniendo los siguientes campos: 

estado, sección, nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombres), clave de elector, número de la emisión de la 

Credencial para Votar con fotografía, grupo y clave de la observación, con el objeto de que ésta proceda a analizarlas y, en su 

caso, realice las modificaciones que resulten legalmente procedentes. 

1.22.1. "LA D.E.R.F.E." se compromete a entregar a "EL I.E.E.M.", a más tardar el 15 de mayo de 2012, el informe a las 

observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de Electores de la entidad. Dicho informe únicamente 

considerará las observaciones que entregue a "LA D.E.R.F.E.", dentro del término establecido en el párrafo precedente. 

2. EN MATERIA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EDUCACIÓN CÍVICA Y DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

2.1. "LAS PARTES" convienen en la instalación de dos mesas directivas de casilla, una para la elección federal y otra para la 

elección local, las cuales funcionarán preferentemente en un mismo domicilio, cuando las condiciones del inmueble lo permitan; 

atendiendo a las disposiciones aplicables en sus respectivas legislaciones electorales excepcionalmente para el evento de que ya 

sea una casilla federal o local sea reubicada, ambas se instalarán en el mismo lugar, si las condiciones así lo permiten. 

2.1.1. "LAS PARTES" acuerdan llevar a cabo la firma de manera conjunta de convenios, con organismos públicos federales, 

estatales o municipales, cuyo objeto sea la obtención de la autorización correspondiente para el uso de sus instalaciones con 

objetivos electorales. 
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2.2. "LAS PARTES" realizarán sus recorridos en los términos establecidos por sus respectivas legislaciones electorales. 

2.3. "EL I.F.E." invitará a "EL I.E.E.M." a participar en los recorridos por las secciones electorales, que tienen como objeto 

seleccionar los lugares susceptibles de ser propuestos para la ubicación de las casillas, atendiendo los siguientes criterios: 

a) "EL I.E.E.M." proporcionará a "EL I.F.E." a más tardar el 15 de enero de 2012, los domicilios de ubicación de casilla 

utilizados en el Proceso Local 2011, para el efecto de que "EL I.F.E." los considere, en su caso, en sus recorridos. 

b) Las Juntas Distritales de "EL I.F.E." realizarán su propuesta de ubicación de Mesas Directivas de Casilla, a más tardar el 

día 15 de marzo de 2012, dándole vista en la misma fecha a "EL I.E.E.M.", para que éste recorra a través de los 

Consejos Municipales en cumplimiento a lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de México, con el propósito 

de verificar la viabilidad de los lugares propuestos por "EL I.F.E.". 

c) "EL I.E.E.M.", a más tardar el 15 de abril de 2012, presentará observaciones preliminares a "EL I.F.E.", respecto a las 

propuestas de ubicación de casillas. 

d) Los Consejos Distritales de "EL I.F.E." y los Consejos Municipales de "EL I.E.E.M.", analizarán las observaciones a que 

se refiere el inciso anterior, con el propósito de solventarlas. 

e) En su caso, del 18 al 26 de abril de 2012, ambas instancias consensuarán en forma preliminar con los integrantes de los 

respectivos consejos los lugares para la ubicación de casillas. 

f) Las casillas básicas y contiguas que deberán funcionar para el proceso electoral federal como para el local, en todo 

momento deberán ser en número igual. 

En la medida de lo posible "LAS PARTES", instalarán de común acuerdo el número de casillas extraordinarias, tomando 

en consideración que exista coincidencia en los lugares propuestos por ambas instancias, teniendo en cuenta los 

mismos lugares en donde se instalaron en elecciones anteriores y siguiendo el mismo procedimiento que para las 

básicas y las contiguas. 

h) "LAS PARTES" determinarán de común acuerdo la instalación de casillas especiales tomando en consideración las que 

hasta la fecha han coincidido en su ubicación con el criterio de instalación, establecido en el inciso e) anterior, 

atendiendo a lo que establezcan las Legislaciones respectivas. 

Los Consejos Municipales de "EL I.E.E.M." sesionarán en la primera semana del mes de mayo de 2012 para tomar 

conocimiento formal de la propuesta de los lugares de ubicación de casillas que realicen las Juntas Municipales. 

Los Consejos Distritaies de "EL I.F.E." y los Consejos Municipales de "EL I.E.E.M.", sesionarán a más tardar el día I 1 de 

mayo de 2012 para aprobar las listas de los lugares de ubicación de casillas básicas, contiguas y extraordinarias. 

2.4. La integración de las Mesas Directivas de Casilla se realizará por cada instancia en los términos de sus respectivas 

legislaciones electorales. 

2.4.1. La primera y segunda publicaciones conteniendo la ubicación y los nombres de los integrantes de las Mesas Directivas de 

Casilla, se realizarán por cada instancia atendiendo a lo que establecen sus respectivas legislaciones electorales. 

2.5. "LAS PARTES" registrarán por separado a los representantes generales y ante mesa directiva de casilla, que cada Partido 

Político determine; pudiendo fungir ambos representantes en las dos casillas electorales, siempre y cuando obren debidamente 

registrados sus nombramientos en ambas, atendiendo a lo que establecen sus respectivas legislaciones electorales. 

2.5.1. Para mejor información de las mesas directivas de casilla, así como de los representantes de los partidos políticos y de los 

ciudadanos, cada mesa directiva de casilla contará con las listas correspondientes que le serán entregadas a cada presidente de 

mesa directiva de casilla dentro del paquete que contenga la documentación y materiales electorales. 

2.6. "LAS PARTES" se obligan a mantenerse oportuna y recíprocamente informados sobre las acreditaciones de observadores 

que cada una realice procurando en todo caso impulsar la observación electoral. Asimismo "LAS PARTES" se comprometen a 

entregar el listado final en medio digital de los observadores electorales y visitantes extranjeros que registren a más tardar el 24 

de junio del 2012. 

2.7. "LAS PARTES" designarán de manera independiente a sus capacitadores, instructores, supervisores, personal de apoyo y 

asistentes electorales, atendiendo a la normatividad electoral aplicable, y convienen que se coordinarán para establecer un 

mecanismo de intercambio de información, para evitar la duplicidad en la contratación. 

2.8. En materia de difusión, para promover la participación de la ciudadanía en los procesos electorales y en la integración de las 

mesas directivas de casilla, ambos organismos están de acuerdo en establecer mecanismos de coordinación para el reforzamiento 

de las campañas de difusión, que permitan aumentar el impacto y el alcance de las estrategias comunicativas. 

g)  
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2.9. "EL I.E.E.M." elaborará su material y documentación electoral con colores totalmente diferentes a los de "EL I.F.E.", para lo 

cual en el mes de enero del año 2012, "EL I.F.E." le entregará a "EL 1.E.E.M.", el acuerdo del Consejo General de "EL I.F.E." por 
el cual se aprueben el material y documentación electoral a utilizarse en la elección federal. 

2.9.1. Respecto al suministro de mobiliario y equipamiento a las mesas directivas de casilla, cada órgano electoral aportará lo 
necesario para su correspondiente casilla. 

2.10. Para la recepción de la votación, ambas partes convienen en que se forme una sola fila de acceso a la casilla, a partir de la 

cual el elector procederá a sufragar inicialmente en la Mesa Directiva de Casilla Federal y una vez concluido este ejercicio, el 

Secretario invitará al ciudadano que se dirija a la Mesa Directiva de Casilla Local para la emisión de su voto conforme a los 

programas de capacitación que en su caso sean aprobados por cada Consejo General. 

2.10.1. En caso de que alguna de las Mesas Directivas de Casilla Federal o Local, no se instale oportunamente, la que se 

encuentre instalada procederá a recibir la votación de la elección que le corresponde. Una vez que ambas casillas estén 

funcionando, cada una recibirá la votación que le corresponde en el orden acordado. 

2.10.2. En el supuesto de que por falta de los funcionarios designados no sea posible la instalación de la casilla a las 8:15 horas, 

se estará al procedimiento establecido, para este caso, por el Código Electoral del Estado de México, así como por el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en los acuerdos que, en su caso, aprueben los órganos competentes en 

los respectivos organismos comiciales, según corresponda. Para tal efecto "LAS PARTES" acuerdan que en el caso extremo de 

integrar las mesas directivas de casilla con ciudadanos que se encuentran en la fila esperando emitir su voto, se deberá realizar de 

manera alternada, un ciudadano para la mesa del ámbito federal y un ciudadano para la mesa de ámbito local, hasta que se 

complete la integración de las mismas, siempre y cuando cuenten con credencial para votar y aparezcan en la lista nominal 
correspondiente. 

2.1 I. La ayuda por concepto de alimentos que se otorgue a los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla tanto federales 
como locales, se procurará sea una cantidad igual. 

2.12. Las mesas directivas de casilla recibirán y tramitarán los escritos de incidentes o protesta, en la forma y términos que 

señalan las legislaciones electorales respectivas, en caso de que los escritos no correspondan a una elección o elecciones que 

estén recibiendo, los funcionarios de mesa directiva de casilla los deberán entregar a la casilla que corresponda. 

2.13. Si durante el escrutinio se encontrasen boletas de la elección federal en la urna de la elección local o viceversa, se 

separarán y el Presidente de la mesa directiva de casilla las remitirá a su homólogo para que se computen en la elección que 
corresponda, asentándose el incidente en la hoja correspondiente. 

2.14. En caso de que al concluir la Jornada Electoral, por error sea entregado un paquete de la elección federal, en un órgano 

distrital o municipal local o viceversa, "LAS PARTES" convienen en que el mismo será recibido y se dará aviso de inmediato, 

mediante notificación al consejo respectivo y se levantará una acta circunstanciada cuyo formato específico se apruebe por 

ambos órganos electorales. En este caso la entrega del paquete se hará de inmediato al personal previamente acreditado que 
cada consejo apruebe según sea el caso. 

2.1 5. "EL I.F.E." y "EL I.E.E.M." se coordinarán para el otorgamiento de lugares de uso común, para la disposición y distribución 

de bastidores y/o mamparas de uso común para la fijación de la propaganda de los partidos políticos nacionales y locales, en los 

términos de ley, que permitan condiciones de equidad en la asignación de dichos lugares, siendo ésta el 50 % (cincuenta por 

ciento) para cada una de !as partes; asimismo, promoverán la firma de acuerdos entre la autoridad electoral federal, la autoridad 
electoral estatal y las instancias de gobierno competentes. 

3.- 	EN MATERIA DE DIFUSIÓN, PROPAGANDA Y MONITOREO 

3.1. "LAS PARTES" se coordinarán para intensificar la difusión en medios electrónicos y la distribución de materiales 

institucionales, tales como volantes, carteles y otras piezas de comunicación, realizadas por "EL I.E.E.M." y por "EL I.F.E.", para 

las campañas en materia de "Credencial 03"; Inscripción de ciudadanos que cumplan 18 años de edad, entre el 16 de enero y el 1 
de julio de 2012; así como Campañas de Actualización al Padrón Electoral. 

3.2. "EL I.F.E." notificará a "EL I.E.E.M." los mecanismos, tiempos y alcances del monitoreo a medios electrónicos de 

comunicación determinando sus características cuantitativas y cualitativas. 

3.2.1. "EL I.F.E." remitirá a "EL I.E.E.M.", en tiempo y forma determinados por la Ley, los reportes derivados del monitoreo a 

medios electrónicos de comunicación, a efecto de suministrar dicha información al órgano competente del Instituto, cuando éste 
lo solicite. 

SEGUNDA. Ambos organismos se comprometen a proporcionarse mutuamente y en forma inmediata y permanente la 

información electoral de que disponga relacionada con el convenio y este anexo técnico, a través del sistema que de manera 

conjunta y coordinada acuerden, dando preferencia a la utilización de medios digitales. 
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TERCERA. Para efectos del Anexo Financiero "EL I.E.E.M." se compromete a cubrir a "EL I.F.E." la totalidad de los gastos que 

se generen por las actividades previstas en el presente instrumento, con motivo de la emisión de las Listas de Ciudadanos 
insaculados, las Cartas Convocatoria, la Lista Nominal de Electores Definitiva para Publicación impresa en papel bond, así como 
las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, y, en su caso, el pago del personal adicional que resulte necesario 
contratar para desarrollar las actividades consignadas en el presente Anexo Técnico y, en general, por aquellas que resulten 
como actividad extraordinaria en el cumplimiento de lo convenido en este instrumento jurídico, incluidas entre otras, el pago 
adicional de los honorarios de un Notario Público de la Ciudad de México, para la recepción de las Listas Nominales de 

Electores Definitivas con Fotografía, de acuerdo con lo establecido en el presente Anexo Técnico. 

"EL I.F.E." adquirirá mediante los procedimientos administrativos, de conformidad a la normatividad aplicable, el papel seguridad 

que se requiere para la impresión de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía. 

"EL I.E.E.M." entregará a "EL I.F.E." para el desarrollo de !as actividades consignadas en el presente Anexo Técnico la cantidad 
que se establezca en el Anexo Financiero, en dos exhibiciones, la primera el 10 de enero de 2012 por un monto de $ 
3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 MONEDA NACIONAL), y la segunda el 16 de abril de 2012, por un 
monto equivalente a la diferencia que falte para llegar al total consignado en el Anexo Financiero. Dichas aportaciones se harán 

mediante cheques expedidos a favor de "EL I.F.E.", a través de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CUARTA. La entrega de la información y documentación que realizará "LA D.E.R.F.E." a "EL I.E.E.M." con motivo del presente 

Anexo Técnico, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo que "EL I.E.E.M." y los representantes de los Partidos 

Políticos acreditados ante ese Organismo Electoral Local que tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, 
manejo y aprovechamiento con fines estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de 

este instrumento jurídico. En consecuencia, cualquier uso distinto que, en su caso. se  dé a dicha información, directa o 

indirectamente, será del conocimiento y atención de las autoridades federales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

QUINTA. "EL I.E.E.M.", con toda oportunidad notificará a "EL I.F.E.", por conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, los aspectos relativos a la operación del presente Anexo Técnico. En este sentido, cualquier 

solicitud de "EL I.E.E.M." que implique ajustes al presente instrumento jurídico y no incidan de manera directa en los recursos 

que deba proporcionar con motivo de la celebración del presente acuerdo de voluntades, será atendida de manera directa por 
conducto del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, procediéndose a realizar, en su caso, los 
cambios correspondientes, sin necesidad de celebrar un Convenio Modificatorio o una Addenda al citado Anexo Técnico, 

siempre y cuando los mismos se formulen por escrito y de manera oficial entre ambas partes. 

De igual manera, "EL I.F.E." comunicará a "EL I.E.E.M.", de manera oportuna y a través del Vocal Ejecutivo de la junta Local 
Ejecutiva de "EL I.F.E." en la entidad, sobre la necesidad de realizar ajustes a alguno de los compromisos adquiridos por virtud 

del presente acuerdo de voluntades. 

En el caso de que con motivo de dichos ajustes, "EL I.E.E.M." deba proporcionar recursos adicionales a los que "EL I.F.E." 
recibirá con motivo del presente Anexo Técnico, éstos deberán ser formalizados por medio de una Addenda al presente 

instrumento legal. 

SEXTA. El personal designado por cada institución para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, se 

entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de las partes asumirá su responsabilidad 

por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios y/o sustitutos. 

SÉPTIMA. "EL I.E.E.M." se compromete a publicar el presente instrumento jurídico en la Gaceta del Gobierno del Estado, a fin 

e dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.2 del Código Civil del Estado de México. 

OCTAVA. "LAS PARTES" convienen en gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de los acuerdos 

necesarios para la adecuada ejecución de las acciones derivadas de la firma del presente Anexo Técnico. 

NOVENA. Queda expresamente. pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 

pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los 
trabajos que se realicen con motivo del cumplimiento del presente documento, por !o que de ser posible, una vez que 

desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las tareas pactadas. 

DÉCIMA. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes, quienes se obligarán a cumplir 

tales modificaciones a partir de la fecha de su suscripción, en el entendido de que éstas tendrán como única finalidad 

perfeccionar y coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

UNDÉCIMA. Cualquiera de las partes podrá dar por concluido el presente Anexo Técnico en cualquier momento, previa 
notificación que se efectúe por escrito con un mínimo de treinta días naturales. En tal caso las partes tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en 

curso sean concluidas con arreglo a los planes o acuerdos específicos. 
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DUODÉCIMA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad en que el presente Anexo Técnico es producto de la buena fe, por 
lo que todo conflicto que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no 
previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 

En caso de subsistir dicho conflicto, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con sede 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cuaiquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquiera otra causa. 

DECIMATERCERA. Este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su suscripción y hasta que hayan 
quedado firmes las elecciones celebradas, o bien, las elecciones extraordinarias que deriven del proceso electoral ordinario, 
periodo en que las partes lo ejecutarán en estricto apego a la normatividad que rija en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Leído que fue por "LAS PARTES" y ratificado en su contenido y alcance legal, se firma el presente acuerdo de voluntades por 
cuadruplicado en México, Distrito Federal, el día 	de 	 de 2011. 

Por "EL I.F.E." 	 Por "EL I.E.E.M." 

El Consejero Presidente 

Doctor Leonardo Antonio Valdés Zurita 

El Secretario Ejecutivo 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina 

El Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores 

Doctor José Luis Rodríguez Herrera 

E! Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva 

del Estado de México 

Licenciado Jaime Juárez Jasso 

El Consejero Presidente 

Maestro en Derecho Jesús Castillo Sandoval 

El Secretario Ejecutivo General 

Ingeniero Francisco Javier López Corral 

Validación Jurídica 
Licenciada Alma Patricia Sam Carbajal 

Directora Jurídico-Consultiva 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/155/2011 

Reformas al Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de 
noviembre de dos mil ocho expidió, a través del Acuerdo CG/50/2008, el Libro Primero del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

2. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México ha realizado diversas reformas al Libro referido en 
el Resultando anterior, entre ellas, las aprobadas mediante Acuerdo número IEEM/CG/62/2010 de fecha treinta de 
diciembre de dos mil diez, por el que entre otras cosas, cambió su denominación por la de "Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México". 

3. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, en su séptima sesión ordinaria 
celebrada el veinticinco de octubre del año en curso, expidió el Acuerdo número 14, por el que aprobó el proyecto de 
reformas al Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
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de México, particularmente al Capítulo III del Título Cuarto, del referido Reglamento; y ordenó su remisión a este órgano 

Superior de Dirección para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva, de ser el caso. 

4. Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, remitió a la Secretaría Ejecutiva 

General, mediante oficio número IEEM/CAMPYD/1500/2011 de fecha dos de diciembre del año en curso, el Acuerdo 

referido en el Resultando que antecede a fin de que por su conducto sea sometido a la consideración de este Consejo 

General. 

5. Que con motivo de los trabajos para la actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, la 

Dirección Jurídico-Consultiva de este Instituto, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción VI del artículo 105 del 

Código Electoral del Estado de México, con apoyo del personal de las diversas áreas y Consejerías del mismo Instituto, 

de igual forma analizó el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral de! Estado de México, y propuso diversas reformas al mismo, ello mediante oficio número IEEM/DJC/1508/201 1 

de fecha seis de diciembre del año en curso, dirigido a la Secretaría Ejecutiva General a fin de que por su conducto fueran 

sometidas a la consideración de este Consejo General; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 1 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 párrafo primero, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que de conformidad al artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta Entidad Federativa se organizará para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las propio Código Electoral. 

III. Que el artículo 93, fracción I inciso c), del Código Electoral del Estado de México, establece como Comisión 

permanente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, a la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión. 

IV. Que el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, de expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones 

que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

V. Que el artículo 105 fracción VI del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución de la Dirección 

Jurídico-Consultiva de revisar los proyectos de manuales, reglamentos, lineamientos y demás ordenamientos internos, 

que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

VI. Que atento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1.3 del Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, dichas Comisiones tienen la facultad de 

proponer al Órgano Superior de Dirección las reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al 

marco normativo del Instituto relacionado con las materias competencia de cada Comisión, para, en su caso, su 

aprobación y publicación. 

VII. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció el Acuerdo referido en el Resultando 3 del presente 

documento y ia correspondiente propuesta de reformas al Capítulo III del Título Cuarto, del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, estima 

procedente pronunciarse por su aprobación, toda vez que dichas reformas actualizan diversas facultades de la Comisión 

de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, necesarias para atender las actividades que legal y 

reglamentariamente tiene encomendadas. 

Por cuanto hace a la propuesta de la Dirección Jurídico-Consultiva, este Consejo General de igual forma se pronuncia 

por su aprobación toda vez que las reformas propuestas se refieren a precisar algunos aspectos de aplicación de dicho 

reglamento. 

Asimismo, es de incorporarse la reforma al artículo 1.42 del Reglamento de mérito, propuesta al momento de tratar el 

presente Acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número 14 de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, expedido en fecha veinticinco de octubre de dos mil 
once. 

SEGUNDO.- 	Son de tomarse en consideración las propuestas de reformas al Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, realizadas por la Dirección 

Jurídico-Consultiva que se sometieron a este Consejo General a través de su oficio número 

IEEM/DJC/1508/201 I de fecha seis de diciembre del año en curso. 

TERCERO.- 	En consecuencia, se reforma el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, conforme al documento adjunto al presente Acuerdo a fin de 
que forme parte del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	Las reformas aprobadas por el presente Acuerdo surtirán efectos al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 

diciembre del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 

102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, en su Séptima Sesión 
Ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil once, aprobó el siguiente: 

ACUERDO NÚM. 14 

PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

ANTECEDENTES 

1. 	Que el Consejo General, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, aprobó el 

Acuerdo número CG/50/2008, por el que expidió el Libro Primero del Reglamento para el Funcionamiento de las 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que el referido Reglamento ha sido objeto de diversas reformas mediante los Acuerdos del Consejo General números 

CG/61/2008 y CG/62/2010, de fechas dieciocho de diciembre de dos mil ocho y treinta de diciembre de año dos mil 
diez. 

III. Que el Consejo General, en sesión extraordinaria de fecha treinta y uno de enero del año dos mil once, aprobó el 
Acuerdo número IEEM/CG13/2011, por el que se aprobaron las últimas Reformas al Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

RESULTANDO 

I. 	Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, considera 

conveniente proponer al órgano superior de dirección de este Instituto, reformas al Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General. 
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CONSIDERANDOS 

1. 	Que de conformidad con lo establecido en el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el 

ejercicio de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades locales, 

autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. 

11. 	Que en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 11, párrafo primero, se prevé que la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 

Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función estatal que se realiza a través de un organismo 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de 

México; y que, en el ejercicio de esta función, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la objetividad y 

el profesionalismo serán principios rectores. 

Que en el artículo 78 del Código Electoral del Estado de México se dispone que el Instituto Electoral del Estado de 

México es el organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales. 

IV. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 79, párrafo primero, se señala que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y las de este Código. 

V. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 93, fracción I, inciso c), se establece como comisión 

permanente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México a la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión. 

VI. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 95, fracción I, se otorgan, entre otras, como atribuciones del 

Consejo General: expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones, que sean 

necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

VII. Que en el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado 

de México, especifica en el segundo párrafo de la fracción III, del artículo 1.3, como una atribución de las comisiones la 

de proponer al Consejo General reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco normativo 

del Instituto relacionado con las materias competencia de cada Comisión para, en su caso, su aprobación y publicación. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión resuelve emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. 	La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión aprueba el Proyecto de Reformas al Reglamento para 

el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 

precisadas en el documento anexo al presente Acuerdo para que forme parte del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. 	Túrnese a la Secretaría Ejecutiva General en el momento oportuno, con la finalidad de que se someta a 	la 

consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 

SEGUNDO. En su momento sean incorporadas las reformas aprobadas en el Capítulo Tercero del citado Reglamento 

vigente, en lo concerniente a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

TERCERO. 	El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México y entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno". 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, y con el consenso de los representantes de los partidos políticos, con excepción del 

Partido Revolucionario Institucional en la parte que se refiere a la inclusión de intercampañas, los CC. integrantes de la Comisión 

de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

Toluca, México, veinticinco de octubre de dos mil once 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

M. EN D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL MARTÍNEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo I.I. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar de manera general, la organización y funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, así como regular las funciones y atribuciones de 
cada uno de sus integrantes; el desarrollo de las sesiones y reuniones de trabajo. 

Artículo 1.2. Para la interpretación de las disposiciones del presente reglamento, se estará a los criterios establecidos en el 

artículo 2 del Código Electoral del Estado de México, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a los principios rectores del Instituto. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS COMISIONES 

Artículo 1.3. El Consejo General de conformidad a lo dispuesto en el artículo 93 del Código Electoral, integrará las comisiones que 
considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 

I. Las Comisiones Permanentes serán aquéllas que por sus atribuciones requieren de un trabajo frecuente, siendo éstas: 

a) La Comisión de Organización y Capacitación; 
b) La Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras; 
c) La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión; 
d) La Comisión del Servicio Electoral Profesional; y 
e) La Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática. 

Los integrantes deberán nombrarse al inicio de cada proceso electoral, en ningún caso podrá recaer la presidencia en el Consejero 
Electoral que ocupó dicho cargo. 

II. Las Comisiones Especiales serán aquéllas que se conformarán para la atención de las actividades sustantivas del Instituto que por su 

especial naturaleza, no tienen el carácter de permanente. En su acuerdo de creación el Consejo General, deberá establecer los motivos 

de creación, objetivos y tiempos de funcionamiento. Entre las que de manera enunciativa y no limitativa, estarán: 

a) La Comisión de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón y Lista Nominal de Electores; 
b) La Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos; y 
c) La Comisión para la Demarcación Distrital Electoral. 

III. Las Comisiones Temporales serán aquéllas que se formen para atender asuntos derivados de situaciones particulares o extraordinarias, 

casos fortuitos o de fuerza mayor, que no puedan ser atendidos por las demás comisiones, debiéndose establecer en el acuerdo 
correspondiente los motivos de su creación, objetivos, propósitos y tiempo de vigencia. 

Las Comisiones, podrán proponer al Consejo General, reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco 

normativo del Instituto relacionado con las materias de su competencia, para en su caso, su aprobación y publicación. 

CAPÍTULO 1 

De la Integración de las Comisiones 

Artículo 1.4. Las Comisiones serán integradas por: 

1. Tres Consejeros, con derecho a voz y voto, designados por el Consejo General; 
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II. Los representantes, propietarios y suplentes de los partidos políticos y coaliciones, que acrediten por escrito los representantes ante el 

Consejo General quienes tendrán derecho a voz; y 

111 Un Secretario Técnico, con derecho a voz informativa, que será el titular del área respectiva (Reformado en cumplimiento a 

la sentencia recaída al Juicio de Revisión Constitucional Electoral SUP-JRC- 32/201 1) del día veintiocho de febrero del año dos 

mil once ACUERDO N°. IEEM/CG/2 I /20 I I. 

La aprobación de todos los acuerdos y dictámenes deberá ser con el voto de al menos dos de los integrantes, y preferentemente con el 

consenso de los partidos y coaliciones. 

Bajo ninguna circunstancia las circulares, proyectos de acuerdo o de dictamen que emitan, tendrán obligatoriedad, salvo el caso de 

que sean aprobadas por e! Consejo General. Sólo en este supuesto podrán ser publicados en la "Gaceta del Gobierno". 

Artículo 1.5. El Presidente de la Comisión será suplido por el Consejero que le siga en la lista de integración de la Comisión, en los 

siguientes casos: 

1. 	En ausencias temporales, por incapacidad médica, cuando exista algún caso urgente que tratar; y 

II. 	En ausencias temporales por incapacidad médica, por más de diez días naturales. 

Artículo 1.6. En el Acuerdo del Consejo General a que se refiere el artículo 93 del Código de la materia y que aprueba la integración 

de las Comisiones, deberá señalarse quien suple las ausencias del Secretario Técnico. 

En caso de ausencia del Secretario Técnico y de su suplente, el Presidente de la Comisión podrá habilitar a otro Director, 

Titular de Unidad, Subdirector, así como cualquier otro funcionario electoral de la misma área de adscripción de la Comisión de 

que se trate. 

Artículo 1.7. El Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión, serán suplidos en su ausencia definitiva por quien designe el 

Consejo General. 

CAPÍTULO II 

Atribuciones de los Integrantes de las Comisiones 

Artículo 1.8. Al Presidente de cada Comisión, corresponde las siguientes atribuciones: 

1. 	Presidir las sesiones y reuniones de trabajo y adoptar las medidas que estime necesarias para su adecuado desarrollo; 

II. Convocar por escrito, conjuntamente con el Secretario Técnico, a sesiones y reuniones de trabajo; 

III. Convocar a sesiones o reuniones de trabajo por iniciativa propia o a solicitud de los otros dos Consejeros o de tres 

representantes de partidos políticos o coaliciones; 

IV. Suspender las sesiones o reuniones de trabajo antes de su celebración, por causas que impidan su desarrollo; 

V. Declarar el inicio, receso y término de las sesiones y reuniones de trabajo; 

VI. Se deroga; 

VII. Supervisar el cumplimiento del orden del día; 

VIII. Regular en las sesiones y reuniones de trabajo de la Comisión las intervenciones de los participantes, en el orden en que se 

solicite; 

IX. Proponer la participación de cualquier servidor electoral y expertos, a fin de auxiliar en la materia que sea de su conocimiento y 

que se requiera para el desarrollo de la sesión o reunión de trabajo; 

X. Consultar con el Secretario Ejecutivo General, por iniciativa propia o a solicitud de los otros dos Consejeros o de tres 

representantes de partidos políticos o coaliciones, !os asuntos que tengan impacto en el presupuesto del Instituto 

Electoral del Estado de México; 

Xl. 	Firmar, con el Secretario Técnico y los demás integrantes de la Comisión, los proyectos de acuerdos, resoluciones y 

dictámenes, emitidos por la Comisión; 

XII. Solicitar al Secretario Ejecutivo General del Instituto, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y de recursos humanos, 

el apoyo al ejercicio de sus funciones y de la Comisión; 

XIII. Nombrar al Secretario Técnico en caso de ausencia del Secretario Técnico Titular y de su Suplente; 
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XIV. Proporcionar a los integrantes de la Comisión la información necesaria para el desarrollo óptimo de sus actividades; para 

el caso de atender asuntos derivados de situaciones particulares o extraordinarias, casos fortuitos o de fuerza mayor que 

no puedan ser atendidos por las demás comisiones, deberá establecerse en el acuerdo correspondiente; 

Se suprime la fracción XV, por acuerdo de la Comisión Especial para la Actualización de la Normatividad de fecha 15 
de diciembre de 2010, y en cumplimiento al resolutivo Único de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de México, en el expediente RA1212011, recorriéndose las fracciones posteriores. 

XV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y dictámenes aprobados por el Consejo General. que 
correspondan a la materia de la Comisión; 

XVI. Instruir al Secretario Técnico para que notifique los acuerdos de la Comisión respectiva; 

XVII. Se deroga; y 

XVIII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

Artículo 1.9. Al Secretario Técnico de cada Comisión, corresponde las siguientes atribuciones: 

1. Auxiliar a la Comisión y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

II. Acordar con el Presidente de la Comisión la elaboración del orden del día de las sesiones y reuniones de trabajo; 

III. Integrar los expedientes de los asuntos que deben tratarse en las sesiones o reuniones de trabajo, solicitando previamente 
por escrito la documentación correspondiente; 

IV. Elaborar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes en los asuntos que le competan a la Comisión; 

V. Preparar la convocatoria a las sesiones o reuniones de trabajo; 

VI. Convocar por escrito conjuntamente con el Presidente a sesiones y reuniones de trabajo; 

VII. Notificar oportunamente la convocatoria; 

VIII. Pasar lista de asistencia y declarar la existencia de quórum legal en las sesiones de la Comisión; 

IX. Dar cuenta de las actuaciones y circunstancias que se susciten en las sesiones de la Comisión; 

X. Recabar el sentido del consenso y de la votación de los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes emitidos por la 
Comisión; 

Xl. Recabar la firma de los Consejeros de la Comisión en los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes aprobados por 
el Consejo General, que correspondan a la materia de la Comisión; 

XII. Levantar el acta correspondiente de las sesiones que realice la Comisión, someterla a la aprobación y firmarla en unión de 
los demás integrantes. La versión estenográfica hará las veces de acta; 

XIII. Levantar la minuta de las reuniones de trabajo de la Comisión; 

XIV. Firmar con los Consejeros, los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes, emitidos por la comisión; 

XV. Rendir los informes de la Secretaría Técnica en las sesiones; 

XVI. Informar a los integrantes de la Comisión sobre la cumplimentación de las circulares, acuerdos y dictámenes de la 
Comisión; 

XVII. Por instrucciones del Presidente, proporcionar, la información necesaria a los integrantes de la Comisión para el desarrollo 
de sus actividades; 

XVIII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva General y a la Dirección Jurídico-Consultiva, su opinión no vinculatoria respecto de los 
proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes; 

XIX. Enviar a la Secretaría Ejecutiva General, los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes aprobados por la Comisión, 
para someterlos a consideración del Consejo General; 

XX. Enviar a la Secretaría Ejecutiva General, los informes para los efectos conducentes; 

XXI. Llevar el registro de las acreditaciones y sustituciones de los representantes de los partidos políticos y coaliciones ante la 
Comisión; 
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XXII. Resguardar temporalmente el archivo de la Comisión y en su momento enviarlo a la Secretaría Ejecutiva General; y 

XXIII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que !e encomiende el Consejo General. 

Artículo 1.10. Corresponde a los Consejeros integrantes de las Comisiones, las siguientes atribuciones: 

I. Participar en las deliberaciones de las sesiones y reuniones de trabajo de la Comisión, para resolver colegiadamente los asuntos 

de su competencia; 

II. Solicitar al Presidente conjuntamente con otro Consejero integrante de la Comisión, se convoque a sesiones y reuniones de 

trabajo, proponiendo el orden del día; 

III. Solicitar al Presidente de la Comisión, hasta antes de su aprobación, el retiro de algún asunto del orden del día; 

IV. Solicitar al Presidente de la Comisión la inclusión de algún asunto al proyecto de! orden del día hasta antes de su aprobación; 

V. Solicitar al Secretario Técnico, la información adicional en asuntos relacionados con la materia de la Comisión; 

VI, Proponer la participación de cualquier servidor electoral y expertos, a fin de auxiliar en la materia que sea de su 

conocimiento y que se requiera para el desarrollo de la sesión o reunión de trabajo; 

VIL Proponer al Presidente de la Comisión, mociones de orden; 

VIII. Solicitar al Presidente de la Comisión, decrete recesos en las sesiones o reuniones de trabajo, o someter a votación la 

suspensión de la misma; 

IX. Votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a consideración en la Comisión sin que pueda 

abstenerse; 

X. Firmar, los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes, emitidos por la Comisión; 

Xl. Firmar las actas de las sesiones una vez aprobadas; y 

XII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que el encomiende el Consejo General. 

Artículo 1.11. Corresponde a los representantes de los partidos políticos y coaliciones ante las Comisiones, las siguientes 

atribuciones: 

1. Participar en las sesiones y reuniones de trabajo: 

II. Solicitar al Presidente, conjuntamente con un mínimo de otros dos representantes de partidos políticos o coaliciones en la 

Comisión, se convoque a sesiones y reuniones de trabajo, proponiendo el orden del día; 

III. Solicitar al Presidente de la Comisión, la inclusión de algún asunto al proyecto del orden del día hasta antes de su aprobación; 

IV. Solicitar al Secretario Técnico, información adicional en asuntos relacionados con la materia de la Comisión; 

V. Solicitar al Presidente de la Comisión, se retire algún punto del proyecto del orden del día, hasta antes de su aprobación; 

VI. Proponer la participación de cualquier servidor electoral y expertos, a fin de auxiliar en la materia que sea de su 

conocimiento y que se requiera para el desarrollo de la sesión o reunión de trabajo; 

VII. Participar en la discusión de los asuntos contenidos en e! proyecto del orden del día; 

VIII. Solicitar al Presidente de la Comisión, decrete recesos en las sesiones o reuniones de trabajo, o someter a votación la 

suspensión de la misma; 

!X. Manifestarse a favor o en contra de la aprobación de los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes sometidos a la 

Comisión; 

X. Firmar las actas de las sesiones una vez aprobadas; 

XI. Proponer al Presidente de la Comisión mociones de orden; y 

XII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

CAPÍTULO! 

De la Convocatoria 

Artículo 1.12. El Presidente de la Comisión conjuntamente con el Secretario Técnico, deberán convocar a las sesiones y reuniones 
de trabajo, por lo menos con dos días hábiles de anticipación a la fecha que se fije para la celebración de la sesión o reunión de trabajo. 

La convocatoria a sesión o reunión de trabajo deberá contener, el nombre del integrante de la Comisión a quien va dirigido, lugar. hora 
y fecha de realización, número de oficio y la firma del Presidente de la Comisión y del Secretario Técnico. 

Las sesiones y reuniones de trabajo se celebrarán en las instalaciones del Instituto, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

En ausencia del Presidente de la Comisión o del Secretario Técnico, firmará quien de ellos este presente. 

En caso de urgencia, las sesiones y reuniones de trabajo se convocarán, de manera extraordinaria, atendiendo a la naturaleza del 
asunto a tratar, con el tiempo suficiente para reunir el quórum legal, que no podrá ser menor a veinticuatro horas. 

Artículo 1.13. A la convocatoria se acompañará, copia del acta de la sesión anterior, asi como los documentos y anexos necesarios, a 
efecto de que puedan ser analizados previamente por los integrantes de la Comisión para su discusión y aprobación, en su caso. 

Para efectos de la convocatoria, el cómputo de los plazos fuera de proceso, se hará a partir del día siguiente de aquel en que se 
hubiere notificado o se tuviere conocimiento de la misma. 

En el periodo de proceso electoral, los plazos se computarán de momento a momento. 

Para el caso de las reuniones de trabajo, los plazos se computarán en los términos de los párrafos que anteceden. En caso de decretar 
recesos, se estará a lo acordado por los integrantes de la Comisión, dejando constancia en el acta o minuta correspondiente, la 
duración y condiciones para su reanudación. 

Artículo 1.14. En aquellos casos en que por los altos volúmenes de documentación, no sea posible acompañar los anexos al proyecto 
del orden del día, estos se pondrán a disposición de los integrantes de la Comisión en medio magnético. 

Artículo 1.15. La convocatoria se notificará a los integrantes de la Comisión en sus oficinas ubicadas en las instalaciones del Instituto, 
teniendo éstas como domicilio legal de los mismos. En el caso de las coaliciones se les citará a través de su representante acreditado 
ante la Comisión y en la oficina dentro del Instituto del partido político señalado en su oficio de acreditación. 

Artículo 1.16. Para efectos de acuse de recibo, en la copia del oficio se anotará claramente, la fecha y hora de recepción, nombre 
completo, firma y, en su caso, sello de quien recibió. En caso de negarse a firmar y estampar el sello, se asentará la razón 
dejando la notificación en sus oficinas ubicadas en las instalaciones del Instituto. 

CAPÍTULO II 

De las Sesiones 

Artículo 1.17. Para el trámite de los asuntos de su competencia, las Comisiones celebrarán sesiones cuantas veces se estime 
necesario a solicitud de quienes se encuentren facultados en términos del presente reglamento. 

En proceso electoral las Comisiones sesionarán por lo menos una vez al mes, salvo acuerdo en contrario de las mismas. 

Artículo 1.18. En las sesiones tendrán derecho a voz y voto los Consejeros electorales de la Comisión, el Secretario Técnico con voz 
informativa y los representantes de los partidos políticos y coaliciones únicamente con voz. 

La participación de los representantes suplentes será en ausencia del propietario o a solicitud de éste. 

Estando presente en las sesiones, cualquiera de los representantes de los partidos políticos y coaliciones acreditados ante el 
Consejo General, participarán con derecho a voz. 

Artículo 1.19. La sesión se celebrará con los integrantes que se encuentren presentes, siempre que exista quórum legal. Existe quórum 
legal cuando asistan dos Consejeros integrantes de la Comisión, entre los que estará el presidente, salvo los casos a que se refiere el 
artículo 1.5. 

Artículo 1.20. En caso de que no se lleve a cabo la sesión por falta de quórum legal, podrá citarse en segunda convocatoria para 
el siguiente día hábil. 
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Artículo 1.21. La sesión dará inicio cuando el Presidente de la Comisión lo declare formalmente, previa verificación de la existencia 

de quórum legal por el Secretario Técnico. 

Artículo 1.22. Instalada la sesión se pondrá a consideración de los integrantes de la Comisión el contenido del proyecto del orden 

del día. El Presidente de la Comisión, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá retirar asuntos del orden del día. Los integrantes 

de la Comisión podrán proponer la inclusión de asuntos generales al concluir el desahogo del orden del día. Los asuntos contenidos 

en el orden del día serán discutidos y, en su caso, votados salvo cuando los Consejeros acuerden mediante votación, posponer la 

discusión y votación de algún asunto en particular. 

Artículo 1.23. Cuando así lo acuerde la Comisión, podrá dispensar la lectura de los documentos que hayan sido previamente 

circulados. 

Artículo 1.24. Si al momento de la votación correspondiente no existiera el quórum legal por ausencia de alguno de sus integrantes 

con derecho a voto, el Presidente de la Comisión deberá declarar un receso. 

Artículo 1.25. Los integrantes de la Comisión podrán hacer uso de la palabra en los puntos a discutir, previa solicitud al Presidente 

y conforme al orden en que haya sido pedida. 

Artículo 1.26. En el curso de las deliberaciones, los integrantes de la Comisión se abstendrán de entablar diálogos y realizar 

alusiones personales que pudiesen generar controversias o discusiones ajenas a los asuntos incluidos en el proyecto del orden del día. 

Artículo 1.27. Cualquier integrante de la Comisión podrá pedir el uso de la palabra al Presidente, para interpelar al orador, con el 

objeto de formularle una pregunta o bien solicitarle una aclaración respecto a algún punto de su intervención. 

Artículo 1.28. Se considera moción de orden, toda participación que tenga por objeto: 

I. Centrar el debate, para que quien haga uso de la voz se circunscriba al tema de la discusión; 

II. Poner orden en la sesión; y 

III. Tener por discutido el tema. 

Artículo 1.29. Las sesiones podrán suspenderse por alteración al orden que impida su celebración, pudiendo en tal caso reanudarse en 

un plazo no mayor a veinticuatro horas, a convocatoria del Presidente de la Comisión en el acto mismo. 

Artículo 1.30. Agotada la discusión el Presidente de la Comisión instruirá al Secretario Técnico para que proceda a tomar el consenso 

de los partidos políticos y coaliciones, y recabar el sentido de la votación de los Consejeros. Los acuerdos se tomarán por mayoría 

simple de sus integrantes con derecho a voto. El Presidente de la Comisión cuenta con voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 1.31. Los Consejeros deberán de manifestar el sentido de su voto que sólo podrá ser a favor o en contra y en ningún caso 

podrán abstenerse de votar, pudiendo emitir su voto particular razonado. 

Artículo 1.32. Las sesiones tendrán una duración máxima de cinco horas; en caso de que en la sesión en curso no se aborden todos los 

asuntos a tratar en el proyecto del orden del día, estos serán considerados de manera automática para ser discutidos en la 

siguiente sesión de la Comisión, que deberá continuarse al día hábil siguiente, salvo acuerdo en contrario de la Comisión. 

CAPÍTULO III 

De las Reuniones de Trabajo 

Artículo 1.33. La Comisión celebrará tantas reuniones de trabajo como sean necesarias a fin de analizar y discutir los asuntos que se 

propongan para su consideración. 

Las reuniones de trabajo tendrán una duración máxima de cinco horas; en caso de que no se aborden todos los asuntos a tratar en el 

orden del día, el Presidente de la Comisión podrá declarar un receso en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1.13 

del presente Reglamento. 

Artículo 1.34. Las reuniones de trabajo se celebrarán con el número de integrantes que se encuentren presentes, sin necesidad de 

declarar la existencia de quórum legal, debiendo estar presentes el Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión, o quienes hagan 

sus veces. 

Artículo 1.35. Para la celebración de reuniones de trabajo, los integrantes de la Comisión podrán auxiliarse de especialistas en la 

materia, pudiendo participar éstos en la respectiva reunión, con anuencia de los integrantes de la Comisión. La designación deberá 

hacerse del conocimiento del Presidente de la Comisión por medio del Secretario Técnico. 
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CAPÍTULO IV 

Reglas Generales 

Artículo 1.36. Las sesiones y reuniones de trabajo serán de orden privado por su propia naturaleza de carácter interno; quedando 

expresamente prohibida la presencia de personas no autorizadas, salvo quienes asesoren a los integrantes de la Comisión. 

Artículo 1.37. En las sesiones y reuniones de trabajo, podrán asistir con voz los Consejeros no integrantes de la Comisión. 

CAPÍTULO V 

De los Acuerdos, Resoluciones y Dictámenes 

Artículo 1.38. Cuando la Comisión considere que un proyecto de acuerdo, resolución o dictamen deba revisarse nuevamente, se 

regresará a la Secretaría Técnica para su nuevo estudio, solicitando la opinión no vinculatoria de la Dirección Jurídico-Consultiva o de la 
dependencia correspondiente, para su posterior presentación en sesión de la misma Comisión. 

Artículo 1.39. Los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes deberán contener: antecedentes, considerandos, resultandos y 
puntos resolutivos. Los cuales deberán estar debidamente fundados y motivados 

Artículo 1.40. Se Deroga. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

CAPÍTULO 1 

De la Comisión de Organización y Capacitación 

Artículo 1.41. Esta Comisión tendrá por objeto, apoyar al Consejo General en el desempeño de sus atribuciones en materia de 

organización, capacitación electoral, y las relativas al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), derivadas de los 

programas que para tal efecto se aprueben, para la preparación y desarrollo de los procesos electorales. 

Artículo 1.42. Como Secretario Técnico de la Comisión fungirá el Director de Capacitación; cuando se traten asuntos 
correspondientes a la Dirección de Organización, actuará como Secretario Técnico el Director de la misma. 

La convocatoria a sesiones o reuniones de trabajo, será firmada por el Director de Capacitación. Cuando en una misma sesión 
se traten temas de ambas áreas, las actas y acuerdos serán firmados por los dos Directores. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo 1.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Artículo 1.43. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Se Deroga. 

II. Se Deroga. 

III. Se Deroga. 

IV. Vigilar el desarrollo de todos los trabajos en materia de organización y capacitación que el Instituto lleve a cabo para los procesos 
electorales correspondientes; 

V. Vigilar la instalación y funcionamiento de las Juntas Distritales y Municipales, proponiendo las medidas correctivas que se estimen 
procedentes; 

VI. Vigilar la integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales y Municipales; 

VII. Conocer, analizar y en su caso modificar la propuesta del Programa de Capacitación, para la integración de las Mesas Directivas de 

Casilla, que le envíe la Junta General, previo a que ésta la apruebe y la remita al Consejo General para su aprobación definitiva. Una vez 
aprobado, vigilar su cumplimiento; 

VIII. Conocer, analizar y en su caso modificar los materiales didácticos e instructivos electorales, que en materia de capacitación y 

organización, difunda el Instituto Electoral, que le envíe la Junta General, previo a que ésta los apruebe y los remita al Consejo 
General para su aprobación definitiva; 

IX Supervisar los avances y resultados de la notificación, entrega de nombramientos y capacitación a los ciudadanos insaculados y 
funcionarios de mesas directivas de casilla y monitorear su desarrollo; 
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X. Conocer, analizar, aprobar, vigilar y supervisar el cumplimiento del procedimiento que deban observar los Consejos Electorales 

Distritales para la segunda insaculación, sugiriendo las modificaciones que estime convenientes; 

XI. Conocer acerca de las actividades que realicen y de los informes que rindan las Juntas y Consejos Distritales y Municipales; 

XII. Conocer, analizar, discutir y aprobar los formatos de boletas electorales y documentación electoral, así como las 

características de los materiales electorales elaborados por la Dirección de Organización, para la aprobación definitiva del Consejo 

General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General; 

XIII. Supervisar y vigilar las actividades relativas a la elaboración, impresión, distribución, recuperación, destrucción y/o donación de la 

documentación y material electoral y en su caso la rehabilitación del material electoral; conforme a las disposiciones del Código y a los 

acuerdos que emita el Consejo General; 

XIV. Revisar que las características que posean los materiales electorales sean óptimas y, en su caso, proponer las adecuaciones 

que se estimen pertinentes, observando en todo momento, lo dispuesto por el Código; 

XV. Conocer la propuesta del Programa de Resultados Electorales Preliminares que realice la Junta General haciendo las 

modificaciones que estime convenientes, para su remisión al Consejo General; así como también, vigilar, una vez aprobado, que se 

cumplan todas sus fases conforme al Código, haciendo las sugerencias que se estimen pertinentes; 

XVI. Vigilar que se recabe la documentación que ordena el Código, para la integración de los expedientes, con el fin de que el Consejo 

General efectúe los cómputos respectivos; 

XVII. Vigilar que la ubicación, integración y número de casillas que aprueben los Consejos Distritales y Municipales se realicen 

de acuerdo con lo establecido en el Código; 

XVIII. Conocer y analizar las propuestas de ubicación de Casillas Especiales que hagan los Consejos Distritales o Municipales para 

tal efecto; 

XIX. Se Deroga; 

XX. Se Deroga; 

XXI. Conocer y vigilar lo relativo al Procedimiento de Ingreso de Instructores y Capacitadores; 

XXII. Solicitar información sobre la realización de la estadística electoral; 

XXIII. Informar al Consejo General sobre las actividades que desarrolle la Comisión; 

XXIV. Proponer al Consejo General la expedición, reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco 

normativo del Instituto relacionado con las materias competencia de esta Comisión; 

XXV. Conocer, analizar, discutir y en su caso aprobar, la propuesta del Documento Rector del Sistema de Información y 

Comunicación de la Jornada Electoral (SICJE), que realice la Junta General, a fin de realizarle las adecuaciones respectivas, y remitirlo 

por conducto del Secretario Ejecutivo General, al Consejo General para que sea aprobado. Asimismo vigilar que se cumplan los 

procedimientos de dicho programa; 

XXVI. Vigilar el desarrollo de las actividades del Sistema de Información y Comunicación de la Jornada Electoral (SICJE); así como 

participar en los simulacros de funcionamiento que se realicen para el óptimo funcionamiento del mismo; 

XXVII. Realizar e implementar mecanismos para evaluar los Programas de Capacitación (evaluar la capacitación), el PREP y el SICJE 

de los procesos electorales respectivos; 

XXVIII. Conocer, analizar, discutir y en su caso aprobar, los documentos relativos a los "Lineamientos para el Observador 

Electoral" y "Manual para el Observador Electoral" para que por conducto del Secretario Ejecutivo General, sea aprobado por el 

Consejo General; y 

XXIX. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

CAPÍTULO II 

De la Comisión de Vigilancia de las Actividades 

Administrativas y Financieras 

Artículo 1.44. Tendrá como objeto auxiliar al Consejo General en la vigilancia, evaluación y supervisión de las actividades administrativas 

y financieras del Instituto, para que dichas actividades se apeguen a las disposiciones jurídicas vigentes y formular, en su caso, las 

recomendaciones y la adopción de medidas tendientes al fortalecimiento del control interno institucional. Asimismo, dar 

seguimiento a las actividades que desarrolla el Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto. 
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Artículo 1.45. El Secretario Técnico de la Comisión será el Titular de la Contraloría General. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo I.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Artículo 1.46. La Comisión, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los servidores electorales de órganos centrales y desconcentrados del Instituto, en el ámbito de sus competencias y en el 

ejercicio de sus funciones, apliquen y observen las normas jurídicas vigentes, así como los acuerdos del Consejo General; 

II. Vigilar que los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, se utilicen de conformidad y para los fines que disponen las 
normas jurídicas aplicables, así como los acuerdos del Consejo General; 

III. Proponer a las diversas instancias del Instituto, la adopción de medidas preventivas o correctivas para garantizar la protección al 
patrimonio del Instituto y optimizar el desarrollo de sus actividades; 

IV. Recibir, analizar y dar seguimiento a los informes mensuales y anuales de las actividades que se desarrollan de acuerdo con el 
Programa Anual de Actividades del Instituto; 

V. Recibir, analizar y dar seguimiento a los informes mensuales y anual de los estados financieros del Instituto, preparados por la 
Dirección de Administración; 

VI. Recibir, analizar y dar seguimiento a los informes mensuales y anuales de las actividades del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto, y supervisar su actuación; 

Vil. Recibir, analizar y dar seguimiento a los informes mensuales, trimestrales y anuales relacionados con el avance y cumplimiento al 
Programa de Actividades de la Contraloría General; 

VIII. Remitir al Consejo General, para su conocimiento, los informes que fueron presentados ante la Comisión y, en su caso, las 
recomendaciones propuestas; 

IX. Dar seguimiento al avance del Programa Anual de Auditoría y Programas específicos de Auditorías del Instituto, que desarrolla 
:a Contraloría Generai; 

X. Recibir, analizar y dar seguimiento al dictamen de los estados financieros del Instituto relativos al ejercicio anterior, emitidos por el 
despacho de auditores externos que para tal efecto sea contratado; 

Xl. Conocer, analizar y dar seguimiento a los informes de auditoría que se practiquen al Instituto, y vigilar que se atiendan las 
recomendaciones y se corrijan las observaciones que resulten de las mismas; 

XII. Conocer, analizar y emitir e; dictamen correspondiente de los proyectos de resolución presentados por la Contraloría General; que 
correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General; 

XIII. Conocer, analizar y dar seguimiento a los informes sobre las resoluciones de Inconformidades que presenten los proveedores, 

prestadores de servicios y contratistas, relacionados con procedimientos de contratación, y sobre las demás resoluciones emitidas 
por la Contraloría General; 

XIV. Emitir los acuerdos o dictámenes que corresponda, respecto de los asuntos competencia de la Comisión y remitirlos al 
Consejo General para su aprobación definitiva; y 

Se suprime la fracción XV, por acuerdo de la Comisión Especial para la Actualización de la Normatividad de fecha 15 
de diciembre de 2010, y en cumplimiento al resolutivo Único de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de México, en el expediente RA1212011, recorriéndose la fracción posterior. 

XV. Las demás que le establecen este Reglamento, otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

CAPÍTULO III 

De la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión 

Artículo 1.47. La Comisión tendrá como objeto atender lo relacionado con el acceso del Instituto y de los partidos políticos a 
los medios de comunicación, conforme a las normas establecidas en el Apartado B, de la base 111, del articulo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, a los artículos 63 y 65 del Código, a los convenios que en la materia se celebren con el Instituto Federal Electoral y a lo 

que disponga el Consejo General; realizar monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos. públicos y privados, 

así como de la propaganda colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, durante el periodo 

de precampañas, intercampañas y campañas electorales, o antes si así lo solicita un partido político, con el fin de garantizar la 
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equidad en la difusión de los actos proselitistas, apoyar la fiscalización de los partidos políticos y prevenir que se rebasen los 

topes de gastos de precampaña y campaña; supervisar y en su caso actualizar el Plan de Medios del Instituto; así como llevar a 

cabo la organización de debates públicos. 

Artículo 1.48. Como Secretario Técnico de la Comisión fungirá el Director de Partidos Políticos; cuando se traten asuntos 

correspondientes a la Unidad de Comunicación Social, actuará como Secretario Técnico el Titular de la misma. 

La convocatoria a sesiones o reuniones de trabajo, será firmada por el Director de Partidos Políticos. Cuando en una misma 

sesión se traten temas de ambas áreas, las actas y acuerdos serán firmados por los dos titulares. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III de los artículos 1.4 y 1.6 del presente 

Reglamento. 

Articulo 1.49. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Vigilar el acceso de los partidos políticos, coaliciones e Instituto, a la radio y televisión, conforme a las normas establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y el Código Electoral del Estado de México; 

II. Gestionar ante el IFE el tiempo que corresponda a la prerrogativa de acceso de los partidos políticos y coaliciones a medios 

de comunicación, así como el tiempo destinado para los fines del Instituto; 

III. Realizar el sorteo que servirá para definir el orden sucesivo en que se transmitirán en radio y televisión los mensajes de los 

partidos políticos, a lo largo de las precampañas y campañas electorales. La Secretaría Técnica elaborará y presentará ante la 

Comisión, para su aprobación, una propuesta de modelo de pauta mediante un esquema de corrimiento de horario vertical para 

la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los partidos políticos durante los periodos de precampañas y 

campañas electorales del proceso electoral local respectivo. Una vez aprobada se remitirá al Consejo General, para su 

aprobación definitiva y se enviará a las instancias correspondientes del IFE; 

IV. Proponer al Consejo General los términos para la celebración del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración en Materia 

de Radio y Televisión, que en su caso, sea firmado entre el IEEM y el IFE; 

V. Realizar, supervisar y vigilar monitoreos cuantitativos y cualitativos, así corno el seguimiento de notas informativas en medios 

de comunicación impresos y electrónicos, relativos a la propaganda política o electoral de los partidos políticos y coaliciones, 

informando periódicamente al Consejo General, sobre los resultados de tales monitoreos y seguimiento, que serán quincenales 

en tiempo de proceso electoral. Dichos informes deberán contener una valoración de la actuación de los medios de 

comunicación monitoreados, así como las recomendaciones que se estimen conducentes; 

VI. Proponer al Consejo General la contratación de empresas externas auxiliares de la Comisión para realizar los monitoreos; 

VII. Verificar que la empresa o institución pública auxiliar, cumplan con los objetivos y fines de los monitoreos establecidos en el 

contrato y los lineamientos; 

VIII. Realizar, supervisar y vigilar monitoreos cuantitativos a medios de comunicación alternos, durante los procesos electorales 

locales respectivos; 

IX. Vigilar las acciones, manuales, materiales e instrumentos que se utilizan para llevar a cabo los cursos en materia de monitoreo 

a medios de comunicación alternos, en precampañas, intercampañas y campañas electorales, impartidos por la Dirección de 

Partidos Políticos a través de su personal a los órganos desconcentrados del Instituto; 

X. Realizar monitoreos, en los medios de comunicación social, respecto de la propaganda gubernamental, tanto de las 

autoridades federales, estatales, como municipales y cualquier otro ente público; desde el inicio de las campañas electorales y 

hasta la conclusión de la jornada electoral; 

Xl. Aprobar lineamientos y manuales específicos para la realización de monitoreos cuantitativos y cualitativos a los medios de 

comunicación impresos, electrónicos y alternos, tanto públicos como privados, debiendo rendir informes quincenales al Consejo 

General sobre tales monitoreos para coadyuvar con el Órgano Técnico de Fiscalización, en la revisión de gastos de precampaña 

y campaña electoral; 

XII. Remitir los informes finales del monitoreo a medios de comunicación, al Consejo General a través de Secretaría Ejecutiva 

General de este Instituto, para efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 162 del Código; 

XIII. Supervisar el cumplimiento y aplicación del Plan de Medios en periodo no electoral, así como para los procesos electorales 

locales y proponer al Consejo General las modificaciones que considere convenientes; asimismo realizar sugerencias y solicitar 

Informes a la Unidad de Comunicación Social sobre las actividades desarrolladas por el Centro de Producción Audiovisual del 

Instituto; 
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XIV. Organizar y realizar debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los distintos partidos políticos y 

coaliciones; así como elaborar la propuesta de Convocatoria correspondiente, a efecto de someterla a consideración del 
Consejo General para su aprobación. En su caso, proveerá lo necesario para su difusión; 

XV. Elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia 
Comisión; 

XVI. Crear las subcomisiones que considere necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XVII. Informar periódicamente al Consejo General sobre sus actividades; y 

XVIII. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

CAPÍTULO IV 

De la Comisión del Servicio Electoral Profesional 

Artículo 1.50. La Comisión tendrá por objeto: 

1 Vigilar que el Instituto cuente con personal altamente calificado para realizar la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales locales, por cuanto hace al servicio; 

II. Apoyar al Consejo General en la vigilancia y evaluación de las diversas actividades relacionadas con el servicio; 

III. Establecer los mecanismos y procedimientos para la vigilancia y actualización de las actividades derivadas del servicio; 

IV. Conocer oportunamente los avances del servicio; y 

V. Compilar para su análisis, las experiencias resultantes de la aplicación del Estatuto y el Programa del Servicio Electoral Profesional. 

Artículo 1.51. El Secretario Técnico de la Comisión será el Director del Servicio Electoral Profesional. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo 1.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Artículo 1.52. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Revisar, discutir y, en su caso, aprobar los proyectos de acuerdo y dictámenes que serán remitidos al Consejo General para su 
consideración, así como los de mero trámite; 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos relacionados con el Servicio Electoral Profesional, emitidos por el Consejo General y la 
propia Comisión; 

III. Conocer y vigilar el cumplimiento del Programa General del Servicio Electoral Profesional y de la normatividad relativa al 
mismo; 

IV. Conocer los avances y resultados derivados de la operación del Servicio, que rinda la Dirección del Servicio Electoral Profesional; 

V. Vigilar que el cumplimiento de objetivos, relativos al Servicio Electoral Profesional, se lleve a cabo observando lo establecido en la 
normatividad aplicable y en el Programa General del Servicio Electoral Profesional; 

VI. Conocer, para su revisión, la información generada a partir de la operación del Servicio Electoral Profesional; 

VII. Proponer y acordar todo aquello que resulte inherente a la Comisión, para el logro de los objetivos del Servicio Electoral 
Profesional; 

VIII. Solicitar a los órganos del Instituto los informes que considere necesarios para el buen funcionamiento del Servicio Electoral 
Profesional, así como las acciones necesarias para el logro de sus objetivos; 

IX. Acordar los mecanismos de evaluación y control en torno a las actividades del Servicio Electoral Profesional; 

X. Revisar y vigilar que los ciudadanos propuestos por la Junta General, para ocupar los cargos de Vocales en las juntas Distritales y 
Municipales, reúnan los requisitos establecidos por la normatividad aplicable; 

Xl. Verificar que la Dirección del Servicio Electoral Profesional expida la convocatoria para la ocupación de plazas de Vocales, 

Instructores y Capacitadores, con los requisitos, tiempos y condiciones señalados por el Estatuto y los Programas del Servicio Electoral 
Profesional y de Capacitación; 

XII. Solicitar a las juntas Distritales informes relativos al desarrollo del procedimiento general de ingreso de Instructores y 
Capacitadores, por lo que concierne a la aplicación del Servicio Electoral Profesional; 
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XIII. Hacer del conocimiento de los órganos competentes, las necesidades y requerimientos que resulten necesarios para el 

buen funcionamiento del Servicio Electoral Profesional y para el debido cumplimiento de la normatividad aplicable; 

XIV. Proponer a las instancias correspondientes, adecuaciones o reformas con relación al Estatuto, al Programa General del Servicio 

Electoral Profesional y al presente Reglamento; 

XV. Informar periódicamente al Consejo General de las acciones, trabajos, acuerdos, y en general, de todos los trabajos trascendentes 

que lleve a cabo la Comisión; 

XVI. Elaborar un informe anual de actividades y, en su caso, al final de cada proceso electoral para su presentación ante el 

Consejo General; 

XVII. Supervisar y vigilar la incorporación de los servidores electorales de los órganos centrales al Servicio Electoral Profesional, así 

como los programas para su profesionalización, las evaluaciones y promociones que se realicen y los procedimientos respectivos; y 

XVIII. Las demás que se le otorguen por mandamiento de ley o por acuerdo del Consejo General. 

CAPÍTULO V 

La Comisión de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática 

Artículo 1.53. La Comisión tendrá por objeto apoyar al Consejo General en la atención de las actividades relativas a la Promoción y 
Difusión de la Cultura Política Democrática y la Educación Cívica, derivadas de los Planes y Programas que para tal efecto apruebe. 

Artículo 1.54. El Secretario Técnico de la Comisión será el Director Capacitación. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo 1.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Articulo 1.55. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Se Deroga; 

II. Promover la definición de los contenidos y mensajes estratégicos de las campañas institucionales de difusión y de los programas de 

divulgación de la cultura democrática; 

III. Impulsar y orientar las estrategias y programas desarrollados en el marco del Programa Estratégico de Educación Cívica, 
Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática garantizando que éstos atiendan en todo momento los criterios rectores 

de la política institucional aprobada por el Consejo General; 

IV. Impulsar la capacitación y actualización del personal responsable de la instrumentación y evaluación de las políticas 

institucionales; 

V. Impulsar acuerdos específicos con el organismo electoral federal para reforzar y potenciar las acciones de capacitación 

electoral, educación cívica y promoción de la cultura política y democrática; 

VI. Establecer las directrices para la consolidación de políticas interinstitucionales de colaboración y apoyo con instituciones públicas y 

privadas para fortalecer el desarrollo de la educación cívica y la difusión de la cultura democrática; 

VII. Dar seguimiento a las iniciativas y programas de educación cívica, capacitación electoral y difusión de la cultura política y 

democrática de los órganos desconcentrados; 

VIII. Coadyuvar al establecimiento de mecanismos eficientes y eficaces de seguimiento, coordinación, comunicación, información y 
evaluación entre el Secretario Ejecutivo General y los órganos desconcentrados del Instituto para el óptimo desempeño de los 

programas en la materia; 

IX. Vigilar el desarrollo de todos los trabajos de Educación Civica, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática, que el 

instituto lleve a cabo; 

X. Vigilar el adecuado desarrollo del Programa de Educación Cívica, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática que 

presente la Junta General; 

XI. Vigilar que el desarrollo de las actividades de las políticas de capacitación electoral, educación cívica y de divulgación de la cultura 

democrática, promueva la participación de mujeres y hombres en condiciones de equidad de género; 

XII. Supervisar, analizar y, en su caso, modificar los materiales didácticos e instructivos electorales, que en materia de capacitación y 

organización, difunda el Instituto Electoral, que le envíe la Junta Generai, previo a que ésta los apruebe y los remita al Consejo 

General para su aprobación definitiva; 
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XIII. Supervisar los avances y resultados de la notificación, entrega de nombramientos y capacitación a los ciudadanos insaculados y 
funcionarios de mesas directivas de casilla y monitorear su desarrollo; 

XIV. Impulsar un conjunto de acciones tendientes a impulsar y difundir a la democracia como forma de vida, a sus instituciones; al 
fortalecimiento de los valores, deberes y obligaciones del ciudadano dentro del sistema político nacional; 

XV. Realizar procesos educativos que tienen la finalidad de ampliar la presencia de conocimientos, valores y actitudes a favor de la 
democracia, incidiendo con esto en el proceso de conformación de la cultura político democrática a través de temas específicos dirigidos 
a estudiantes; 

XVI. Supervisar el desarrollo de los trabajos de Desarrollo de la Democracia, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática 
y Educación Cívica que el Instituto desarrolle; 

XVII. Coadyuvar activamente en las tareas de Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica; 

XVIII. Conocer, proponer y dar seguimiento, en su caso, a las acciones de vinculación entre instituciones públicas y privadas, 
organismos electorales y organizaciones de la sociedad civil para la suscripción de convenios relacionados con la Promoción y Difusión de 
la Cultura Política Democrática y Educación Cívica; 

XIX. Impulsar y dar seguimiento al desarrollo y aplicación del proyecto institucional de urna electrónica como instrumento para el 
fortalecimiento de la cultura política democrática y educación cívica; 

XX. Impulsar lineamientos para la consolidación de políticas que coadyuven en su caso, a la aplicación interinstitucional de Planes o 
Programas inherentes al Desarrollo de la Democracia, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica; 

XXI. Conocer y analizar, en su caso, lo relativo al desarrollo de actividades que realicen los órganos desconcentrados del Instituto 
en materia de Desarrollo de la Democracia, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica; 

XXII. Dar seguimiento a las actividades que desarrollen los órganos desconcentrados del Instituto en coadyuvancia al Desarrollo de la 
Democracia, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica; 

XXIII. Conocer de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, lo relacionado con los espacios que puedan 
coadyuvar en el Desarrollo de la Democracia, Promoción y Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica, en el 
territorio estatal; 

XXIV. Participar en la conformación y actualización del Catálogo de Instituciones y organismos coadyuvantes en la Promoción y 
Difusión de la Cultura Política Democrática y Educación Cívica en la entidad; 

XXV. Rendir los informes que sobre sus actividades, le solicite el Consejo General; 

XXVI. Proponer en su caso, reformas y adiciones al presente Reglamento; y 

XXVII. Las demás que deriven del Código, de los Acuerdos del Consejo General y de la propia Comisión, del presente Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS COMISIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

De la Comisión de Vigilancia para la Actualización, Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores 

Artículo 1.56. La Comisión tendrá como objeto, auxiliar al Consejo General en la elaboración de los proyectos sobre los 
mecanismos y programas de carácter técnico para la verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, en coordinación con 
la autoridad federal de la materia. Asimismo, proponer y dar seguimiento a las acciones de actualización y depuración contempladas en los 
Convenios de Apoyo y Colaboración, así como en los Anexos Técnicos y Anexos Financieros, relacionados con el uso de los 
instrumentos y productos electorales que aportará el Instituto Federal Electoral, a los procesos electorales locales. 

Artículo 1.57. El Secretario Técnico de la Comisión será el Secretario Ejecutivo General del Instituto. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo 1.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Artículo 1.58. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

í. En Materia de Actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores: 

a) Elaborar los proyectos relacionados con lo dispuesto en el Código, en su artículo 95 fracción XXXIX, para su ejecución por parte 
de los integrantes de la propia Comisión, y 
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b) Dar seguimiento y vigilancia a las campañas de verificación y Actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores que 

realice el Instituto Federal Electoral, mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 

1. Solicitar en medio óptico e impreso a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, a 

través de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, la información necesaria para que los integrantes de la Comisión 

conozcan los avances de las campañas de Actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, que deberá ser la siguiente: 

reportes estadísticos de inscripciones, corrección de datos, cambios de domicilio y reposiciones; credenciales entregadas a los ciudadanos; 

estadísticos del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores ordenados por Distrito Local, Municipio y Sección Electoral; y el número de 

credenciales para votar con fotografía que se hayan destruido por aplicación del artículo 199 párrafo cuarto del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; en Proceso Electoral, la solicitud que se formule al Registro Federal de Electores se hará 

mensualmente. 

2. Proponer y dar seguimiento a los trabajos de difusión y promoción que realice el Instituto entre la ciudadanía, en materia de 

Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, en coadyuvancia a las actividades que realice la Comisión de Acceso a Medios 

Propaganda y Difusión y la Unidad de Comunicación Social. 

3. Verificar que se realice por parte del Instituto Federal Electoral, la actualización del marco geográfico electoral para el caso de los 

municipios y secciones de nueva creación, así como los problemas limítrofes. 

4. Verificar y coadyuvar con las actividades que realice el Instituto Federal Electoral, para la actualización de la situación registra) del 

padrón electoral y credencial para votar con fotografia de los ciudadanos residentes en los municipios de nueva creación. 

5. Verificar el funcionamiento y las medidas de seguridad en los Módulos de Atención Ciudadana que instale en la entidad el Instituto 

Federal Electoral, durante el periodo de actualización y entrega de credenciales para votar con fotografía, considerado en el Anexo 

Técnico; al Convenio de Apoyo y Colaboración que se suscriba al efecto. 

6. Analizar y sugerir el número y la ubicación de módulos de atención ciudadana al Registro Federal de Electores, previo análisis, 

justificación técnica y suficiencia presupuestal, en el caso de que sean financiados por el Instituto Electoral del Estado de México. 

7. Acudir al acto de resguardo de los formatos de credencial y recibos que no hayan sido recogidos por sus titulares, durante el lapso 

comprendido en el Anexo Técnico respectivo, verificando la realización del procedimiento correspondiente. 

8. Solicitar en medio óptico e impreso a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral 

información estadística y nominal de: 

8.1. Bajas por defunción, suspensión o pérdida de los derechos políticos; 

8.2. Detección de registros duplicados; 

8.3. 	Bajas por pérdida de vigencia (artículo 199 inciso 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales), y 

8.4. Áreas Vecinales Específicas. 

II. En materia de cartografía electoral: 

a) Solicitar al Instituto Federal Electoral las actualizaciones sobre la cartografía digitalizada periódicamente. 

III. Exhibición de la Lista Nominal de Electores: 

a) Determinar los lugares en donde deberá exhibirse la lista nominal de electores, durante el periodo establecido en el Anexo Técnico 

correspondiente a la actualización y utilización del padrón electoral y la lista nominal; 

b) Verificar que se exhiba la lista nominal durante el periodo establecido y en los lugares determinados; y 

c) Recibir de los partidos políticos y coaliciones las observaciones a la lista nominal de exhibición, para su registro y remisión a la Junta 

Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, para sus oportunas respuestas, así como el seguimiento a las instancias administrativas y 

demandas de juicio presentadas por los ciudadanos. 

IV. Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía: 

a) Verificar el procedimiento de impresión de la lista nominal de electores definitiva, que emita el Instituto Federal Electoral; y 

b) Establecer los mecanismos para la distribución de la lista nominal de electores definitiva con fotografía, que se entregará a los 

Órganos Desconcentrados del Instituto y a los Partidos Políticos o en su caso Coaliciones. 

V. Genéricas: 

a) Analizar la información que se reciba del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral sobre actualización y cobertura 

del padrón electoral y/o lista nominal de electores, para programar estudios e investigaciones, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal 

existente, que permitan eficientar los trabajos de organización y desarrollo de nuestros procesos electorales; 
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b) Remitir el informe correspondiente al Consejo General, sobre los avances en los trabajos de actualización y depuración al 

padrón electoral, entrega de credenciales, exhibición de la lista nominal de electores, adecuaciones al marco geográfico electoral y a la 
Lista Nominal Definitiva con Fotografía; 

c) Establecer relación permanente con los órganos de la administración pública estatal, a fin de coadyuvar con el Instituto Federal 
Electoral, para la adecuada y oportuna depuración del Padrón Electoral; y 

d) Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende e! Consejo General. 

CAPÍTULO II 

De la Comisión Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos 

Artículo 1.59. La Comisión tendrá por objeto, dictaminar el derecho de registro como partido político local de las organizaciones 

políticas que lo pretendan y del partido político nacional que pierda su registro con este carácter, solicitando el registro como partido 
político local. 

Artículo 1.60. El Secretario Técnico de la Comisión será el Director de Partidos Políticos. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción III del artículo 1.4 y 1.6 del presente Reglamento. 

Artículo 1.61. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Conocer del escrito de notificación de inicio de actividades políticas independientes que formulen las Organizaciones de Ciudadanos 
que pretenden constituirse como partido político local; 

II. Requerir a la Organización de Ciudadanos, en su caso, para que solvente las observaciones que se le notifiquen ante la existencia 
de omisiones en la documentación, otorgándole el plazo para ello; 

III. Otorgar y desahogar la garantía de audiencia a las organizaciones de ciudadanos, en la forma y términos establecidos en el 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales; 

IV. Comprobar, mediante la documentación a que se refiere el artículo 327 del Código Electoral del Estado de México, que la 

Organización de Ciudadanos solicitante de registro realizó actividades políticas independientes de cualquier otra organización, durante 
doce meses; 

V. Dictaminar sobre las actividades políticas independientes realizadas por las Organizaciones de Ciudadanos; 

VI. Conocer del escrito de información que presente una Organización de Ciudadanos al Instituto, en la que manifestó la intención 

para continuar el procedimiento tendiente a cumplir con los requisitos previos a la solicitud formal de registro como partido político 
local; 

VII. Dictaminar si la documentación presentada en el escrito de información del inicio de actividades, cumple con los requisitos que 

establece el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; 

VIII. Notificar a la Organización de Ciudadanos que cuenta con el plazo de un año, a partir de la presentación del escrito de 

información para constituirse como partido político local, para cumplir con los requisitos que establecen las fracciones 1 y II del artículo 43 
del Código Electoral; 

IX Supervisar el desarrollo de las Asambleas Municipales y la Estatal Constitutiva que programen las Organizaciones de 
Ciudadanos; 

X. Verificar que la solicitud de registro se acompañe de la documentación, certificaciones y constancias requeridas por el Código 

Electoral, y por el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales; 

XI. Conocer, analizar y dictaminar sobre la solicitud formal de registro y sus respectivos anexos presentados por la Organización de 
Ciudadanos; 

XII. Comprobar que la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos presentados por la Organización de 
Ciudadanos cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 40, 41 y 42 del Código Electoral; 

XIII. Comprobar y confrontar las listas de afiliados, los formatos de afiliación y las respectivas copias de la credencial para votar que 

se presentaron en las Asambleas de la Organización de Ciudadanos solicitante de registro, a efecto de verificar el nombre, la clave de 
elector de la credencial para votar del afiliado y su residencia; 

XIV. Verificar que ninguna organización gremial o con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, tuvo participación con la 
organización en el procedimiento para obtener el registro como partido político local. 
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XV. Comprobar en las actas certificadas de las Asambleas Municipales celebradas por la Organización de Ciudadanos solicitante de 

registro, que cumplieron los requisitos señalados en los artículos 39 fracción IV y 43 fracción 1 del Código Electoral y relativos del 

Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; 

XVI. Comprobar que el acta de la Asamblea Estatal Constitutiva celebrada por la Organización de Ciudadanos solicitante del 

registro, cumplió con lo establecido en el artículo 43 fracción II del Código Electoral y relativos del Reglamento para la Constitución, 

Registro y Liquidación de Partidos Políticos Locales; 

XVII. Verificar que la Organización de Ciudadanos presentó el escrito de información por lo menos doce meses antes del inicio del 

proceso electoral, con fundamento en la fracción III del artículo 39 del Código Electoral; 

XVIII. Verificar que la Organización de Ciudadanos solicitante de registro, realizó las Asambleas Municipales y Estatal Constitutiva. 

dentro del término de un año contado a partir de la presentación al Instituto, del escrito de información, como lo establece la 

fracción III del artículo 43 del Código Electoral; 

XIX. Otorgar la garantía de audiencia a !os Representantes de la Organización de Ciudadanos solicitante de registro, para que 

manifieste lo que a su derecho corresponda, y ofrezca pruebas de su parte y alegue lo que estime procedente; 

XX. Sustanciar el procedimiento de solicitud de registro como partido político local al partido político nacional que perdió su registro 

con ese carácter; en términos del párrafo segundo del artículo 37 del Código Electoral; 

XXI. Analizar y dictaminar las reformas o adiciones al Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 

Políticos Locales; y 

XXII. Las que establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

Artículo 1.62. El Presidente de la Comisión tendrá, además de las atribuciones establecidas en el artículo 1.8, las siguientes: 

1 Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Comisión; 

II. Supervisar el estudio y análisis de las solicitudes y documentación que presenten las Organizaciones de Ciudadanos, que pretendan 

constituirse corix) Partido Político Local; 

III. Autorizar a los integrantes de la Comisión, la revisión de la documentación de las Organizaciones de Ciudadanos que obren en los 

archivos de la Dirección de Partidos Políticos; 

IV. Convocar a la Comisión para el desahogo de la Garantía de Audiencia de las Organizaciones de ciudadanos, cuando sea el 

caso; 

V. Requerir a los solicitantes de registro como Partido Político Local, los documentos que considere necesarios y las aclaraciones o 

rectificaciones que estime convenientes, o bien, las que la Comisión le solicite; 

VI. Solicitar al Órgano Técnico de Fiscalización información sobre la existencia de contravenciones a la ley o a lo establecido en el 

artículo 39 fracción 1, párrafo tercero en relación con el artículo 9 fracción VI, ambos del Código Electoral, derivadas del análisis de los 

informes trimestrales que presenten las Organizaciones de Ciudadanos durante el procedimiento tendiente a obtener el registro como 

partido político local; 

VII. Autorizar al Secretario Técnico para que notifique a las Organizaciones de Ciudadanos, los Acuerdos de la Comisión; 

VIII. Solicitar a las Organizaciones de Ciudadanos que han iniciado el procedimiento para obtener el registro como partido político local 

la información que considere necesaria; y 

IX. Las demás que le señale el Consejo General, la propia Comisión y otras disposiciones normativas; 

X. Se deroga. 

Artículo 1.63. El Secretario Técnico de la Comisión tendrá, además de las atribuciones establecidas en el artículo 1.9, la de solicitar al 

Comité Directivo Estatal o equivalente de la Organización de ciudadanos correspondiente, informes periódicos sobre sus 

actividades políticas independientes, así como la documentación que requiera la Comisión o su Presidente para el cumplimiento de 

sus atribuciones. 

1 Levantar las actas relativas a las diligencias que se practiquen en cumplimiento de las atribuciones de la Comisión; 

II. Hacer constar los hechos y circunstancias que por razón de su contenido deban establecerse en documento formal; 

III. Levantar la minuta de las reuniones de trabajo de la Comisión; 

IV. Proporcionar por acuerdo del Presidente, la información necesaria a los integrantes de la Comisión para el desarrollo de sus 

actividades; 
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V. Informar a los integrantes de la Comisión sobre el cumplimiento de las circulares, acuerdos y dictámenes de la Comisión; y 

VI. Solicitar al Comité Directivo Estatal o equivalente de la Organización Política correspondiente, la documentación que requiera la 
Comisión para el cumplimiento de sus atribuciones. 

CAPÍTULO 111 

De la Comisión para la Demarcación Distrital Electoral 

Artículo 1.64. La Comisión tendrá como objeto, auxiliar al Consejo General, en la elaboración de los proyectos sobre la 

Demarcación Territorial de los cuarenta y cinco Distritos Electorales Locales de conformidad con el artículo 39 de la Constitución 

Particular. 

Artículo 1.65. El Secretario Técnico de la Comisión será el Secretario Ejecutivo General del Instituto. 

El Secretario Técnico de la Comisión será el designado conforme a la fracción 111 de los artículos 1.4 y 1.6 del presente 
Reglamento. 

Artículo 1.66. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar la propuesta de estudio para la Demarcación que el Consejo General ordene sobre la división del territorio de la entidad 

en los distritos electorales, señalados por ei artículo 39 de la Constitución Local; 

II. Determinar el modelo, las técnicas y procedimientos a seguir, así como llevar a cabo los estudios y análisis geográficos, 

cartográficos, demográficos, estadísticos, socioeconómicos, culturales y operativos que sean necesarios para la realización de la 

demarcación distrital electoral; 

III. Vigilar se dé el debido cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Particular, el Código y los acuerdos del Consejo General y 

de la Comisión en todo lo relacionado con la demarcación distrital electoral en el Estado de México; 

IN!. Integrar un grupo técnico interdisciplinario en el que participen los miembros de la Comisión o los representantes que acrediten los 

partidos políticos ante la Comisión, el personal del Instituto que determine la propia Comisión y, en su caso, asesores externos que 

auxilien a ésta en la elaboración del proyecto sobre la Demarcación Distrital Electoral que será del conocimiento de la Comisión; 

V. Verificar que la información y datos estadísticos con los que cuenta el Instituto para la realización de la nueva demarcación distrital 
electoral, estén actualizados y provengan de fuentes oficiales; 

VI. Recibir, analizar y, en su caso, modificar de acuerdo a los estudios realizados las propuestas metodológicas de demarcación 

distrital electoral que le presenten los integrantes acreditados ante la Comisión; 

VII. Solicitar a los integrantes de la Comisión la documentación necesaria para complementar, aclarar o corroborar sus 

propuestas metodológicas de demarcación distrital electoral; 

VIII. Solicitar y recabar del INEGI el último Censo Generai de Población y Vivienda y los datos estadísticos sobre el número de 

habitantes por Municipio, de las dependencias de la Federación y del Estado, así como de otras instituciones u organismos la información 

relacionada con los niveles socioeconómicos de conformidad a las Unidades de Información Básica (UIB), además de la que 
requiera la Comisión; 

IX. Solicitar la actualización de la cartografía, por municipio y sección; 

X. Elaborar el proyecto de demarcación territorial de los cuarenta y cinco distritos electorales con base en los factores 

demográficos, socioeconómicos, culturales y los elementos y variables técnicas que se establecen en el artículo 17 del Código 
Electorai del Estado de México; y 

Xl. Las que le establecen otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende el Consejo General. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/ 56/201 I 

Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 

por el Secretario del Consejo General, y 
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RESULTANDO 

1. Que el Consejo Genera! del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha treinta de 

diciembre de dos mil diez expidió, a través del Acuerdo IEEM/CG/61/20 I O, los Lineamientos de Monitoreo a Medios de 

Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, del Instituto Electoral del Estado de México. 

2. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, en su décima octava sesión 

extraordinaria celebrada el cinco de diciembre del año en curso, expidió el Acuerdo número 15, por el que determinó 

proponer a este Órgano Superior de Dirección la aprobación de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de 

Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del Instituto Electoral del Estado de México, precisados en el 

documento anexo a dicho Acuerdo, así como el Glosario de Términos igualmente adjunto, y la abrogación de los 

Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, expedidos por el Consejo 

General mediante el Acuerdo número IEEM/CG/61/2010 en su sesión extraordinaria de fecha treinta de diciembre del 

año dos mil diez. 

3. Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, remitió a la Secretaría Ejecutiva 

General, mediante oficio número IEEM/CAMPYD/ 1 501/201 I de fecha cinco de diciembre del año en curso, el Acuerdo 

referido en el Resultando anterior. 

4. Que la Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, remitió a la Secretaría Ejecutiva 

General, mediante oficio número IEEM/CAMPYD/1546/201 I de fecha veintiséis de diciembre del presente año, la 

versión final de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del 

Instituto Electoral del Estado de México, a efecto de que por su conducto se sometan a la consideración de este 

Consejo General; y 

CONSIDERANDO 

I. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 1 I párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 párrafo primero, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

11. 	Que de conformidad al artículo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral 

de esta Entidad Federativa se organizará para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 

constitucionales relativas y las propio Código Electoral. 

111. 	Que el Código Electoral del Estado de México, artículo 66, párrafo segundo, establece que el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México realizará monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas 

informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos a través de la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión, la cual le informará periódicamente sobre los resultados de tales monitoreos y seguimiento, que 

serán quincenales en tiempo de proceso electoral. Dichos informes deberán contener una valoración de la actuación de 

los medios de comunicación monitoreados, así como las recomendaciones que se estimen conducentes. 

IV. el artículo 93, fracción 1 inciso c), del Código Electoral del Estado de México, establece como Comisión permanente del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 

Difusión. 

V. Que el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece la atribución del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México, de expedir los reglamentos interiores, lineamientos y demás disposiciones 

que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

VI. Que el Código Electoral del Estado de México, artículo162, dispone que el Instituto Electoral del Estado de México 

realizará los monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, durante el periodo 

de precampaña y campaña electoral, o antes si así lo solicita un partido político. Los monitoreos tendrán como fin 

garantizar la equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos; servirá para 

apoyar la fiscalización de los partidos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña. El Instituto podrá 

auxiliarse de empresas externas para realizar dicho monitoreo. Asimismo, establece que el Instituto realizará 

monitoreos de la propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para 

difundir mensajes. 

VII. Que atento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 1.3 del Reglamento para el Funcionamiento de las 

Comisiones del Consejo general del Instituto Electoral del Estado de México, dichas Comisiones tienen la facultad de 



4 de enero de 2012 GACETA 
1 E I 	•=s EIL 1 IE Ft W•4 Página 155 

proponer al Órgano Superior de Dirección las reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al 

marco normativo del Instituto relacionado con las materias competencia de cada Comisión, para, en su caso, su 
aprobación y publicación. 

VIII. Que el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 1.49, fracción 111, establece como atribuciones de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 

Difusión, elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de 
la propia Comisión. 

IX. Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que conoció el Acuerdo referido en el Resultando 2 del presente 

documento y la correspondiente propuesta Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, 

Impresos y Alternos del Instituto Electoral del Estado de México que se refieren en el Resultando 4 de este Acuerdo, 

así como su correspondiente Glosario de Términos, estima procedente pronunciarse por su aprobación, con la 

observación realizada al momento de tratar el presente Acuerdo, en el sentido de que se mantenga la redacción 

original del párrafo segundo del artículo 25 de los Lineamientos referidos en el Resultando I, toda vez que se 

encuentran adecuados para su aplicación al proceso electoral 2012, y con ello la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión de este Consejo General contará con la base normativa necesarias para atender las actividades 

que legal y reglamentariamente tiene encomendadas; y como consecuencia de lo anterior lo procedente es que se 

abroguen los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Aiternos expedidos por 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México mediante el Acuerdo número IEEM/CG/61/20!0, de 
fecha treinta de diciembre del año dos mil diez. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	Se aprueba el Acuerdo número 15 de la Comisión de Acceso a medios, Propaganda y Difusión del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, expedido en fecha cinco de octubre de dos mil once. 

SEGUNDO.- 	Se expiden Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del 

Instituto Electoral del Estado de México así como el correspondiente Glosario de Términos, conforme al 
documento adjunto al presente Acuerdo a fin de que forme parte del mismo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

SEGUNDO.- 	Las reformas aprobadas por el presente Acuerdo surtirán efectos al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno". 

TERCERO.- 	Se abrogan los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos 

expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México mediante el Acuerdo 
número IEEM/CG/61/2010, de fecha treinta de diciembre del año dos mil diez. 

Así lo aprobaron por mayoría de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 

diciembre del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 

102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 
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La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, en su Décima Octava 

Sesión Extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil once, aprobó el siguiente: 

ACUERDO NÚM. I5 

LINEAMIENTOS DE MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS, 
IMPRESOS Y ALTERNOS 

ANTECEDENTE 

I. Que en sesión extraordinaria de fecha treinta de diciembre del año dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, aprobó el Acuerdo Núm. IEEM/CG/61/2010, por el que expidió los Lineamientos de Monitoreo a Medios de 

Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos, del Instituto Electoral del Estado de México. 

RESULTANDO 

1. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México, considera 
conveniente proponer al Órgano Superior de Dirección de este Instituto: la aprobación de los Lineamientos de Monitoreo a 
Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del Instituto Electoral del Estado de México, precisados en el 
documento anexo al presente Acuerdo para que formen parte del mismo, así como el Glosario de Términos que también se 
adjunta, y la abrogación de los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos. 
expedidos por el Consejo General mediante el Acuerdo Núm. IEEM/CG/61/2010 en su Sesión Extraordinaria de fecha 30 de 

diciembre del año 2010. 

CONSIDERANDOS 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de la 

función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades locales, autónomas en su funcionamiento 

e independientes en sus decisiones. 

11. Que en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo 11, párrafo primero, se prevé que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del 
Estado y miembros de Ayuntamientos es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios. denominado Instituto Electoral del Estado de México; y que, en el ejercicio de esta 
función, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la objetividad y el profesionalismo serán principios rectores. 

111. Que en el artículo 78 del Código Electoral del Estado de México, se dispone que el Instituto Electoral del Estado de México 
es el organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 

IV. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 79, párrafo primero, se señala que el Instituto Electoral del Estado 
de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas y las de este 

Código. 

V. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 66, párrafo segundo, se establece que el Consejo General realizará 
monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas informativas en medios de comunicación impresos y 
electrónicos a través de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual le informará periódicamente sobre los 
resultados de tales monitoreos y seguimiento, que serán quincenales en tiempo de proceso electoral. Dichos informes deberán 
contener una valoración de la actuación de los medios de comunicación monitoreados, así como las recomendaciones que se 

estimen conducentes. 

VI. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 162, se señala que el Instituto Electoral del Estado de México 
realizará los monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, durante el periodo de 
precampaña y campaña electoral, o antes si así lo solicita un partido político. Los monitoreos tendrán corno fin garantizar la 
equidad en la difusión de los actos proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos; servirá para apoyar la fiscalización de los 
parddos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña. El Instituto podrá auxiliarse de empresas externas para 
realizar dicho monitoreo. Asimismo, establece que el Instituto realizará monitoreos de la propaganda de los partidos políticos 

colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

VII. Que en el Código Electoral del Estado de México. artículo 93, fracción I, inciso c), se establece como comisión permanente 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México a la Comisión de Acceso a Medios. Propaganda y Difusión. 

VIII. Que en el Código Electoral del Estado de México, artículo 95, fracción I, se otorgan, entre otras, como atribuciones del 
Consejo General: expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones, que sean necesarios para 

el buen funcionamiento del Instituto. 
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IX. Que en el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, artículo 1.49, fracción III, se señala, como atribución de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la de 
elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión. 

X. Que en el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, especifica en el segundo párrafo de la fracción III, del artículo 1.3, como una atribución de las comisiones la de proponer 
al Consejo General reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco normativo del Instituto 
relacionado con las materias competencia de esta Comisión para, en su caso, su aprobación y publicación. 

XI. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México considera 
conveniente derogar los citados Lineamientos para adecuarlos al Proceso Electoral 2012 y dar así cumplimiento a las actividades 
que legalmente tiene encomendadas. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión resuelve emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. 	La Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión aprueba los Lineamientos de Monitoreo a Medios de 
Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos del Instituto Electoral del Estado de México, precisados en el 
documento anexo al presente Acuerdo, que forma parte de los mismos, así como el Glosario de términos que 
también se adjunta. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos 
expedidos por el Consejo General mediante el Acuerdo Núm. IEEM/CG/61/2010, en su Sesión Extraordinaria 
de fecha 30 de diciembre del año 2010. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. 	Túrnese a la Secretaría Ejecutiva General, en el momento oportuno, con la finalidad de que se someta a la 
consideración del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México y entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta del Gobierno. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos los Consejeros Electorales, con el consenso de los representantes de los partidos 
políticos PRD, PT y Movimiento Ciudadano y sin el consenso de los representantes de los partidos políticos PRI, PVEM y Nueva 
Alianza, los CC. integrantes de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 

Toluca, México, cinco de diciembre de dos mil once. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

ATENTAMENTE 

M. EN D. JESÚS JARDÓN NAVA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

LIC. JUAN CARLOS VILLARREAL MARTÍNEZ 	DR. EN A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 
CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 	 DE LA COMISIÓN 

DR. SERGIO ANGUIANO MELÉNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

Las presentes firmas corresponden al Acuerdo emitido por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto 
Electoral del Estado de México, en su Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil once, por 
el que se aprueban los "Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos", del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

LINEAMIENTOS DE MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS, 
IMPRESOS Y ALTERNOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo I. Los presentes lineamientos son disposiciones de orden público q'ue rigen los diversos Monitoreos que realizará el 
Consejo General y que tienen sustento legal en las disposiciones contenidas en el Código Electoral del Estado de México. 
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Artículo 2. Los presentes lineamientos tienen como objeto, desarrollar los procedimientos que permitan garantizar la equidad 

en la difusión de los actos proselitistas de los precandidatos, candidatos, dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, 

partidos políticos y coaliciones; supervisar, verificar y vigilar la transmisión de las pautas aprobadas por el IFE, por parte de los 

concesionarios y permisionarios en radio y televisión; vigilar los medios de comunicación electrónicos, impresos y alternos 

donde difunden su propaganda política y electoral los actores políticos, lo que servirá para apoyar en la fiscalización de los 

partidos políticos y coaliciones y evitar que se rebasen los topes de gastos de precampaña y campaña; así como observar que 

desde el inicio de las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral se suspenda la difusión de toda 

propaganda gubernamental, de acuerdo a lo establecido en el artículo 157 del Código. 

Artículo 3. Serán sujetos de monitoreo en los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Alternos, Internet y Cine los 

precandidatos, candidatos, dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, partidos políticos, coaliciones, autoridades 

federales, estatales y municipales y cualquier otro ente público durante el periodo de precampaña, intercampaña y campaña 

electoral, o antes si algún partido político lo solicita. 

Artículo 4. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá: 

a) Respecto a los ordenamientos jurídicos: 

1. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. COFIPE: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

IV. Código: Código Electoral del Estado de México. 

V. Reglamento: Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral aprobado por el Instituto Federal Electoral. 

VI. Lineamientos: Lineamientos de Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos y Alternos aprobados por el 

Instituto Electoral del Estado de México. 

b) Respecto a las autoridades, organismos y órganos electorales: 

I. IFE: Instituto Federal Electoral. 

II. Instituto: Instituto Electoral del Estado de México. 

III. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

IV. Comisión: Comisión de Acceso a Medios,'Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 

V. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva General del Instituto Electoral del Estado de México. 

VI. Órgano Técnico: Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México. 

VII. Dirección: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 

VIII. Secretaría Técnica: Dirección de Partidos Políticos que funge como Secretaría Técnica de la Comisión de Acceso a Medios, 

Propaganda y Difusión del Instituto Electoral del Estado de México. 

IX. Unidad de Comunicación: Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México. 

X. Juntas Distritales: Órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, en términos del artículo I I I del 

Código Electoral del Estado de México. 

XI. Áreas participantes con las que la Dirección deberá realizar una coordinación institucional para efectos de la realización del 

monitoreo: Dirección Jurídico Consultiva, Dirección de Organización, Dirección de Administración, Dirección del Servicio 

Electoral Profesional, Órgano Técnico de Fiscalización, Unidad de Comunicación Social, Unidad de Informática y Estadística, 

_ Centro de Formación y Documentación Electoral, Juntas Distritales del Instituto Electoral del Estado de México y las demás que 

determine la ley. 

c) Respecto de los actores políticos: 

1. Actores políticos: Precandidatos, candidatos, dirigentes políticos, militantes, simpatizantes, afiliados, partidos políticos y 

coaliciones. 

II. Partidos Políticos: Partidos políticos acreditados o con registro ante el Instituto Electoral del Estado de México. 
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III. Coalición: Unión temporal de dos o más partidos políticos con fines electorales, en la que media un convenio. 

Artículo 5. El Instituto, a través de la Dirección, será el responsable de los monitoreos a los Medios de Comunicación 
Electrónicos, Impresos, Alternos, Internet y Cine. 

Para el caso del Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet, se efectuará a través de la contratación 
de una empresa o Institución Pública o por quién la Comisión disponga. 

Respecto del Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, la Dirección lo efectuará auxiliándose de personal 

operativo, Coordinadores Regionales y Distritales, Capturistas y Monitoristas en estrecha colaboración con la Unidad de 
Informática y Estadística, así como las Juntas Distritales. 

Dichos Monitoreos se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 162 del Código. 

Artículo 6. Los medios de comunicación susceptibles de ser monitoreados son: 

a) Medios electrónicos 

b) Medios impresos 

c) Medios alternos 

d) Internet y 

e) Cine. 

Artículo 7. El Consejo General a través de la Comisión, realizará monitoreos cuantitativos y cualitativos a los medios de 

comunicación públicos y privados, durante el período de precampañas, intercampañas y campañas electorales o antes, si así lo 
solicita un partido político. 

Artículo 8. El Instituto, a través de la Dirección, realizará monitoreo de la propaganda de ios actores políticos colocada en todo 

tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, incluyendo la propaganda en Internet y cine, durante el periodo 

de precampañas, intercampañas y campañas electorales del proceso electoral local respectivo. 

Artículo 9. El Secretario Técnico será el encargado de presentar los informes quincenales, extraordinarios y finales ante la 

Comisión, o antes, si así lo solicita un partido político o coalición, para dar a conocer los avances y resultados del monitoreo. 

Los informes quincenales, extraordinarios y finales que se desprendan de los monitoreos a los medios de comunicación 

electrónicos e impresos deberán contener una valoración de la actuación de los medios de comunicación, así como las 

recomendaciones que se estimen conducentes, las cuales serán aprobadas por la Comisión, en términos de lo establecido en el 

Manual de Procedimientos respectivo y enviarlas al Consejo General para su publicación y al Órgano Técnico para su 
conocimiento. 

Artículo 10. El Consejo General realizará la publicación de los resultados finales en los términos que acuerde el mismo. 

El Instituto, los partidos políticos y coaliciones podrán acceder a los resultados de los monitoreos y verificaciones realizados u 
ordenados por el IFE durante los procesos electorales, previa solicitud de la Comisión. 

Artículo 11. Los resultados de los monitoreos a los medios de comunicación electrónicos, impresos, alternos, Internet y cine, 

que se realicen durante los periodos de precampañas, intercampañas y campañas electorales de los actores políticos, que se 

transmitan y publiquen por cualquier medio de comunicación, se considerarán propiedad del Instituto. El uso inadecuado o no 
autorizado, será sancionado por las autoridades, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12. La implementación de los monitoreos se ajustará al Manual de Procedimientos que para tal efecto apruebe la 
Comisión. 

CAPÍTULO II 

MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 13. Para la ejecución de los monitoreos, se tomarán en cuenta las siguientes modalidades de propaganda: 

a) Propaganda de precampaña. 

b) Propaganda gubernamental. 
c) Propaganda electoral. 

Artículo 14. Para la realización del monitoreo a medios de comunicación electrónicos, impresos e Internet, el Instituto se 

podrá auxiliar de empresas e instituciones públicas que necesariamente deberán: ajustarse a la metodología aprobada en el seno 

de la Comisión para cumplir con el objeto y clausulas establecidos en el contrato de prestación de servicios, así como de los 
objetivos y fines de los presentes lineamientos. 
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Artículo 15. Será responsabilidad de la Comisión entregar con anticipación los criterios generales, metodologia y la propuesta 

técnica a la cual deberá ceñirse el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, en caso 

de llevarse el procedimiento para la contratación de las empresas e instituciones públicas que brindarán el servicio. 

Artículo 16. Las áreas participantes y las empresas e instituciones públicas deberán ceñirse a los lineamientos, metodología y 

manuales de procedimientos aprobados, para estar en posibilidad de presentar informes quincenales, extraordinarios y finales, 

tanto cualitativos como cuantitativos, cuando así lo requiera la Comisión. 

La Secretaría Técnica, previa revisión de la información remitida por las áreas participantes y las empresas e instituciones 

públicas, hará llegar los informes respectivos a la Comisión, con el fin de que ésta pueda rendir sus informes quincenales, 

extraordinarios y finales, en términos de lo que establece el artículo 66, párrafo segundo del Código. 

Artículo 17. Las áreas participantes y las empresas e instituciones públicas, deberán validar toda la información que se genere 

del monitoreo y entregar los reportes en forma impresa y contenidos en el dispositivo de almacenamiento digital que consideren 

conveniente, de acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma de actividades del Manual de Procedimientos, con el número 

de copias que sean requeridas por la Comis'ión. 

Artículo 18. Las áreas participantes, las empresas e instituciones públicas y la Comisión serán responsables de la seguridad y 

confidencialidad de toda la información que se genere durante la realización del monitoreo y que en su momento deban 

presentar ante la referida Comisión. Toda la información resultado del monitoreo será propiedad exclusiva del Instituto. 

Los integrantes de la Comisión tendrán acceso en cualquier momento a toda la información que genere la empresa respecto del 

monitoreo. 

Artículo 19. La Secretaría Técnica deberá estar en constante coordinación con el Órgano Técnico para conocer las fechas en 

que tenga que enviarle los informes extraordinarios del monitoreo, si fuera el caso. Para ello, las áreas participantes, las 

empresas e instituciones públicas deberán entregar los informes dentro de los dos días naturales siguientes al requerimiento. 

Artículo 20. En caso de que las áreas participantes y las empresas e instituciones públicas detecten cualquier publicidad o 

expresión que implique ofensa, difamación o calumnia que denigre a los actores políticos, deberán informar de manera inmediata 

a la Secretaría Técnica, adjuntando en formato digital, el testigo correspondiente, a través de la vía que consideren más efectiva, 

incluyendo las incidencias que se hubiesen presentado en el monitoreo, para tomar las medidas correspondientes. 

Artículo 2!. Las empresas e instituciones públicas serán las únicas encargadas de la realización de los monitoreos cuantitativos 

y cualitativos. En ningún caso podrán subcontratar a ninguna otra empresa o proveedor para el cumplimiento de la actividad. 

La empresa deberá contar en todo momento con personal calificado y con experiencia. 

Artículo 22. El Instituto podrá realizar auditorías a los monitoreos, en los términos que la Comisión determine, con el fin de 

observar la correcta aplicación de los lineamientos en esta materia. 

MONITOREO CUANTITATIVO 

Artículo 23. El monitoreo cuantitativo tendrá como objetivo verificar la propaganda de los actores políticos, con base en el 

Manual de Procedimientos que presente la Comisión, para identificar y cuantificar los mensajes en radio y televisión, con base en 

la pauta aprobada por el IFE; las inserciones, publicidad e información pagada en medios impresos; la publicidad en medios 

alternos, Internet y cine, así como en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

Por lo que hace al monitoreo en Internet y cine se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los presentes lineamientos y 

conforme al Manual de Procedimientos correspondiente. 

Artículo 24. Las áreas participantes y las empresas e instituciones públicas deberán registrar, cuantificar, capturar y reportar, al 

menos, las variables expuestas en el Manual de Procedimientos, independientemente de las propuestas que para tal efecto se 

pudieran adicionar. Los resultados deberán ser acompañados de gráficas y cuadros comparativos que garanticen la fácil 

comprensión de la información reportada. 

MONITOREO CUALITATIVO 

Artículo 25. El universo del monitoreo cualitativo abarcará la programación y contenido de los medios de comunicación que 

tienen cobertura en el Estado de México. 

Se realizará el monitoreo de la información noticiosa en radio, televisión, medios impresos e Internet que generen los actores 

políticos y que emitan declaraciones que produzcan notas informativas, artículos, entrevistas, participación ciudadana, opiniones 

de comentaristas y conductores, fotografías y caricaturas que hagan referencia al proceso electoral. 
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Artículo 26. Los informes quincenales, extraordinarios y finales deberán contener las variables mínimas del monitoreo 

cualitativo, contempladas en el Manual de Procedimientos, además de aquéllas que puedan sugerir tanto las áreas participantes 
como las empresas e instituciones públicas. 

Artículo 27. La Comisión informará periódicamente al Consejo General, y cuando así lo requiera, al Órgano Técnico, sobre los 

informes quincenales, extraordinarios y finales de los monitoreos, mismos que contendrán una valoración de la actuación de los 

medios de comunicación electrónicos, impresos e Internet, así como las recomendaciones que se estimen conducentes. 

CAPÍTULO 111 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS 

Artículo 28. El monitoreo a medios impresos de comunicación durante los periodos de precampañas, intercampañas y 

campañas electorales se realizará en los medios impresos con mayor circulación y cobertura en el Estado de México, con base 

en el catálogo que apruebe la Comisión y que al efecto proporcione la Unidad de Comunicación, según la metodología aprobada. 

Artículo 29. El monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios impresos se realizará en los periódicos, semanarios y revistas de 

mayor circulación en el Estado, debiendo hacer referencia al proceso electoral respectivo o de manera implícita o explícita a sus 

actores políticos, clasificándolos por: nota informativa, editorial, columna permanente, entrevista, reportaje, inserción pagada, 

participación ciudadana y otros, señalando las medidas, así como los espacios que abarcan y el tratamiento positivo, negativo o 

neutro. Los registros y testigos se transcribirán y digitalizarán. 

El monitoreo distinguirá entre inserciones y notas informativas. Las inserciones son espacios pagados en los medios impresos 

por los actores políticos, mientras que las notas informativas pudieran serlo o no. 

CAPÍTULO IV 

MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS 

Artículo 30. El monitoreo a medios de comunicación electrónicos en precampañas, intercampañas y campañas electorales se 

realizará con base en el catálogo de medios que determine la Comisión y en la metodología correspondiente que se apruebe en 
el seno de la misma. 

La Comisión propondrá oportunamente al Consejo General los criterios para llevar a cabo el convenio de colaboración en 

materia de Radio y Televisión con el IFE respecto del procedimiento para generar los testigos de grabación de los noticiarios. 

Artículo 31. Los monitoreos a la radio y televisión, se efectuarán diariamente, en los horarios comprendidos entre las 06:00 y 

las 24:00 horas, tomando como base las pautas, catálogo de medios y mapas de cobertura aprobados por el IFE. 

Artículo 32. El monitoreo informativo en radio y televisión, se realizará diariamente en el lapso comprendido entre las 06:00 y 
las 24:00 horas. 

Artículo 33. La Secretaría Técnica de la Comisión deberá contar oportunamente con las pautas aprobadas por el IFE, con el fin 

de estar en condiciones de verificar la correcta transmisión de los mensajes de los actores políticos, dichas pautas se entregarán 
en el momento adecuado a la empresa o institución pública. 

Artículo 34. Las Juntas Distritales coadyuvarán con el Instituto en la supervisión para garantizar el acceso a radio y televisión de 

los partidos políticos durante las precampañas y campañas electorales, dotándolo de la información que en su momento 
requiera, a través de la Comisión. 

Artículo 35. Cuando del monitoreo se desprenda que no se está cumpliendo la transmisión de mensajes conforme a las pautas 

aprobadas por el IFE, el Instituto, a través de la Comisión, informará a la Secretaría Ejecutiva de tal hecho, soportándolo con la 

documentación y testigos correspondientes para que el IFE conozca de la irregularidad y proceda a resolverla conforme a sus 
atribuciones. 

La Comisión le dará el adecuado seguimiento a lo señalado en el párrafo anterior. 

INTERNET 

Artículo 36. El monitoreo en sitios de Internet se realizará diariamente de 06:00 a 24:00 horas en las páginas web más visitadas 

por usuarios, en función de los reportes estadísticos de la Asociación Mexicana de Internet, conforme al Manual de 
Procedimientos, así como lo que determine la Comisión. 

CINE 

Artículo 37. Con base en un catálogo de complejos cinematográficos elaborado por la Dirección, se realizará un monitoreo 

indicativo y aleatorio en las diferentes salas de cine ubicadas en la entidad, tomando en cuenta de preferencia los días miércoles, 

viernes, sábados y domingos en horarios de mayor afluencia. 
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El monitoreo se realizará en los municipios y distritos que determine la Comisión. 

CAPÍTULO V 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 

Artículo 38. El monitoreo tiene como objetivo fundamental conocer el tipo de anuncios propagandísticos, utilizados para la 

difusión de los mensajes que exhiban los actores políticos en medios alternos; dicho procedimiento se realizará a través de una 

obser'vación sistemática, identificando, registrando y contabilizando los anuncios por municipio y distrito, para la elección local 

correspondiente, desde el inicio de las precampañas, intercampañas y campañas electorales. 

Artículo 39. Serán objeto de monitoreo todos y cada uno de los medios alternos de comunicación utilizados, así como los 

eventos masivos que realicen los actores políticos para difundir sus mensajes durante los periodos de precampañas y campañas 

electorales. 

La Comisión determinará los distritos, municipios y periodos a monitorear durante la elección local respectiva. 

Artículo 40. La Dirección del Servicio Electoral Profesional, en coadyuvancia con la Dirección, serán las responsables de la 

elaboración, impresión, distribución, entrega, recepción, aplicación y calificación del examen relativo a la contratación de los 

coordinadores regionales, distritales y monitoristas. 

La selección será mediante convocatoria pública aprobada por la Comisión, eligiendo a los mejores calificados de acuerdo a lo 

que establezca la misma. 

Los partidos políticos podrán participar en los procesos de selección, en calidad de observadores. 

Artículo 41. Con el apoyo de la Unidad de Informática y Estadística, la Dirección sistematizará los resultados del monitoreo, a 

efecto de que puedan ser auditables por todos los integrantes de la Comisión. 

Artículo 42. La Dirección presentará a la Comisión para su aprobación, previo al procedimiento de selección del personal de 

monitoreo, un Programa de Capacitación. 

El personal designado para llevar a cabo las tareas de monitoreo, recibirá la capacitación correspondiente previo al inicio y 

durante los periodos de precampañas y campañas electorales. 

Artículo 43. Los Coordinadores Regionales, Distritales y Monitoristas serán contratados por la Dirección de Administración, 

con base en los criterios y perfiles establecidos en la convocatoria respectiva y conforme a la normatividad administrativa 

vigente. 

Artículo 44. Los Vocales serán responsables del monitoreo a nivel distrital y municipal, estando obligados a tener la 

coordinación, control y seguimiento de la información generada, validando los reportes diarios de los recorridos en campo por 

los Monitoristas. 

Artículo 45. La Dirección de Administración, en coordinación con los Vocales, determinará un espacio físico para el desarrollo 

de esta actividad. 

krtículo 46. Los Coordinadores Distritaies apoyarán a los Vocales exclusivamente en las actividades de monitoreo, con base en 

las funciones contenidas en el Manual de Procedimientos. 

Artículo 47. Los Monitoristas efectuarán recorridos diarios por rutas preestablecidas, conforme al Manual de Procedimientos, 

para registrar la propaganda en los exteriores, así como los eventos masivos, para lo cual será necesario tomar y conservar una 

fotografía de cada versión de las piezas de propaganda y para registrar por escrito lo observado. Cada registro deberá 

:ncorperarse a una base de datos especialmente diseñada para tal efecto. 

La Comisión realizará un trabajo de coordinació:1 institucional con los municipios y autoridades, con la finalidad de brindar 

apoye auxilio y seguridad al personal .e monitoreo. 

Artículo 48. Cada una de las Juntas Distritales deberá destinar los recursos humanos y técnicos necesarios para las actividades 

del monitoreo. 

Artículo 49. Los Vocales se coordinarán con los capturistas, con el propósito de incorporar diariamente la información 

completa en !a base de datos; misma que no deberá contener errores u omisiones, remitiendo a la Dirección un reporte general 

de las incidencias presentadas durante el día. 

Los Coordinadores Regionales de Monitoreo acudirán a las Juntas Distritales para llevar a cabo revisiones continuas, en campo y 

gabinete, sobre la información proporcionada por !os Monitoristas, estando obligados a que la captura sea la adecuada para 

rendir informes diarios y a detalle de las actividades realizadas a la Dirección. 
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La Comisión elaborará y aprobará los instrumentos de evaluacie n para verificar el trabajo en campo, los cuales deberán estar 
contenidos en el Manual de Procedimientos respectivo. 

Artículo 50. Los Vocaies deberán contar con los testigos del monitoreo en el dispositivo de almacenamiento digital más 

conveniente, así como un respaldo por duplicado. Además serán responsables directos de la seguridad y resguardo de toda ia 
información que se genere durante el monitoreo. 

Asimismo, deberán tener control estricto sobre el material y equipo proporcionado a los Monitoristas para el adecuado 
desempeño de sus actividades, solicitando el nombre y firma del usuario en los resguardos correspondientes. 

ELABORACIÓN Y ENTREGA DE INFORMES 

Artículo 51. La presentación de los informes quincenales, extraordinarios y finales, resultado del monitoreo a medios de 

comunicación electrónicos, impresos, alternos, Internet y cine, deberán ceñirse estrictamente a las observaciones específicas de 
la estructura de los informes contenidas en el Manual de Procedimientos, que al efecto apruebe la Comisión. 

Artículo 52. Los Vocales, a través del Coordinador Regional de Monitoreo, entregarán a la Dirección informes quincenales, 
extraordinarios, así como un informe final de la información recabada durante el monitoreo, en forma impresa y en medio 
electrónico con las firmas correspondientes. 

Artículo 53. Los informes serán acompañados con su soporte en fotografías, bitácora y cédula de identificación de propaganda 
con el croquis de localización, apoyándose para ello con la cartografía institucional. 

Artículo 54. Los Coordinadores Regionales y Distritales de Monitoreo deberán entregar a la Dirección un informe detallado 

del seguimiento de las actividades del monitoreo, ajustándose al formato que al efecto le sea entregado, al concluir el proceso 
electoral. 

Artículo 55. La Dirección, será la encargada de analizar los reportes de cada una de las unidades de medición, realizar el 
concentrado de la información generada en el sistema y presentar un informe final del mismo. 

Artículo 56. La Secretaría Técnica entregará al Presidente de la Comisión el informe final del monitoreo, para ser rendido ante 
la misma. 

Artículo 57. El Presidente de la Comisión entregará los informes quincenales y finales de los monitoreos al Consejo General y 

al Órgano Técnico de Fiscalización para los efectos jurídicos de lo dispuesto por los artículos 66 y 162 del Código Electoral y 9 
de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO VI 

MONITOREO EXTRATERRITORIAL A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Artículo 58. La Comisión, a través de la Dirección, las áreas participantes, así como las empresas e instituciones públicas 

coadyuvarán en la realización del monitoreo extraterritorial a medios de comunicación electrónicos, impresos y alternos, 

tomando en cuenta los distritos electorales locales, los municipios del Estado de México y las entidades colindantes a éste, como 
son: 

a. Morelos 

b. Michoacán 

c. Guerrero 

d. Querétaro 

e. Tlaxcala 

f. Puebla 

g. Hidalgo y 

h. Distrito Federal 

En cuanto al Monitoreo Extraterritorial entre los municipios y distritos colindantes, se estará a lo que se especifique en el Manual 
de Procedimientos a Medios Alternos. 

La Comisión determinará la metodología, criterios, personal necesario, sistema de presentación y entrega de los informes 
quincenales y finales. 

Artículo 59. Para el desarrollo del monitoreo extraterritorial a medios de comunicación alternos, la Dirección se apoyará con 

los Vocales, Coordinadores Regionales, Distritales y los Monitoristas, de los distritos electorales locales circunvecinos de las 
carreteras federales o autopistas que lleven a la ciudad o capital de la entidad colindante 

Los monitoristas de los distritos electorales locales circunvecinos serán designados para ese efecto, en términos de lo que 
disponga el Manual de Procedimientos correspondiente. 
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Artículo 60. El personal participante, en el desarrollo de este tipo de monitoreo, comunicará de 

incidencias; debiendo elaborar y presentar los informes quincenales y finales a la Secretaría Técnica o 

Comisión. 

GLOSARIO DE LOS LINEAMIENTOS DE MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
IMPRESOS Y ALTERNOS 

inmediato sobre las 

cuando lo solicite la 

ELECTRÓNICOS, 

Actos de campaña: Reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, los eventos en que los candidatos o voceros de los 

partidos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

Bitácora de registro: Formato aprobado por la Comisión, en el cual el monitorista debe anotar los datos de la propaganda 

observada, resultado de sus recorridos en campo. 

Campaña electoral: Conjunto de actividades llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidatos registrados, 

dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, 

fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno. 

Catálogo de medios: Documento aprobado por la Comisión, que contiene una relación ordenada de cada uno de los medios 

de comunicación electrónicos (radio y televisión), impresos e Internet. 

Cédula de identificación: Documento en el que se hacen constar los datos reportados por los monitoristas, en el que 

aparece además la fotografía con la propaganda de que se trate y un croquis de ubicación donde esta fue encontrada. 

Convocatoria: Anuncio público en diarios de mayor circulación, página web y carteles, mediante los cuales el Instituto da a 

conocer un conjunto de procedimientos que permiten la contratación del personal que desarrollará el monitoreo dentro los 

periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral. 

Empresas e Instituciones Públicas: Proveedores especializados que al efecto contrate el Instituto Electoral del Estado de 

México, para la realización del monitoreo de la propaganda de los partidos políticos en medios electrónicos, impresos e Internet. 

Informe: Documento que contiene la descripción detallada relacionada con la actividad de monitoreo, llevada a cabo en los 

distritos electorales dentro del Estado de México o en los Estados colindantes al mismo, siendo estos los siguientes: 

I . Informe quincenal: Aquél que se elabora y entrega al término de periodos de quince días. 

2. Informe final: Aquél que se elabora y entrega al término de los periodos de precampañas, intercampañas, así como de 

campañas electorales y al concluir los trabajos de monitoreo. 

3. Informe extraterritorial: Contiene la información relacionada con la propaganda observada fuera del territorio de 

cada uno de los distritos y municipios del Estado de México. 

4. Informe extraordinario: Lo solicitado en cualquier momento a la Comisión, por el Órgano Técnico o en su caso por 

los partidos políticos o coaliciones. 

Intercampañ'as: Periodo que transcurre del día siguiente al que terminan las precampañas relativas a un cargo de elección 

popular, al día anterior al inicio de las campañas correspondientes. 

Manual de procedimientos: Documento utilizado para la ejecución del monitoreo a medios de comunicación electrónicos, 

impresos, alternos, Internet y cine para los periodos de precampañas y campañas electorales del proceso electoral local 

respectivo. 

Mapa de cobertura: Instrumento técnico, legal, idóneo y pertinente elaborado por el Instituto Federal Electoral, que 

determina las áreas geográficas donde la señal de los canales de televisión y estaciones de radio sean escuchadas o vistas y 

constituye la base para la elaboración de los Catálogos de Medios. 

Medios de comunicación: Instrumento o forma de contenido por el cual se realiza el proceso comunicacional que llega a 

auditorios numerosos o a las técnicas modernas de difusión masiva como son los medios electrónicos (radio y televisión), 

medios impresos, medios alternos, Internet y cine. 

Monitoreo: Verificación, con base en la pauta aprobada por el IFE, del número de promocionales transmitidos por los partidos 

políticos y coaliciones en radio y televisión, así como el tratamiento que se da en los espacios noticiosos a la información 

relacionada con las precampañas y campañas electorales de los actores políticos. Asimismo, el seguimiento que se da a la 

propaganda difundida por los actores políticos en medios impresos, Internet y cine. 

Monitoreo a medios de comunicación alternos: Identificación, registro, captura y testimonio de la propaganda de los 

actores políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

Monitoreo cualitativo: Estudio sobre el trato que los medios otorguen en la difusión de las precampañas, intercampañas y 

campañas electorales; así como identificar si la valoración es: positiva, negativa o neutra; y la equidad en los tiempos y el 

tratamiento de la información. 
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Monitoreo cuantitativo: Estudio que mide la cantidad de mensajes promocionales, propagandísticos e informativos, que 

difunden los actores políticos y que tienen por objeto verificar que los medios otorguen un trato equitativo en la difusión de las 
precampañas y campañas electorales. 

Monitoreo extraterritorial: Monitoreo que se realiza fuera del territorio de cada uno de los distritos electorales, municipios 
y de los límites territoriales del Estado de México. 

Monitoreo en Internet: Procedimiento a través del cual se identifican menciones, comentarios, publicaciones, banners, audios, 
videos y cualquier otra pieza de comunicación de los actores políticos en diversas páginas web. 

Pauta: Documento técnico en el que se distribuye el tiempo, convertido a número de mensajes, que corresponde a los partidos 

políticos y a las autoridades electorales en un periodo determinado, precisando la estación de radio o canal de televisión, la hora 

o rango en que debe transmitirse cada mensaje y el partido político o autoridad electoral al que corresponde. 

Pauta de medios: Es la orden de transmisión de los mensajes en la que se establecen los esquemas de distribución día por día, 

especificando la estación de radio o canal de televisión, el periodo, las horas de transmisión, el partido político al que 

corresponde cada mensaje y las franjas horarias de transmisión para los mensajes del Instituto y otras autoridades electorales. 

Precampañas: Actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos, militantes, afiliados o 

simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el presente Código y sus Estatutos, dentro de sus procesos internos de 
selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 

Propaganda de precampaña: Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, 

durante la precampaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los aspirantes a candidatos y sus simpatizantes, con 

el propósito de promover y obtener la candidatura a los distintos cargos de elección popular. 

Propaganda electoral: Conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la 

campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar y promover ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Propaganda gubernamental: La que producen y difunden las autoridades estatales y municipales, así como los legisladores 
locales, para la difusión de sus logros o programas de gobierno. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/157/201 1 

Reformas al Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

I. 	Que en sesión extraordinaria celebrada el veinticuatro de noviembre del año dos mil ocho, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, expidió a través del Acuerdo número CG/49/2008, el Reglamento de Sesiones 
de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 

2. 	Que con motivo de los trabajos para la actualización de la Normatividad del Instituto Electoral del Estado de México, la 

Dirección Jurídico-Consultiva de este Instituto, en ejercicio de la atribución prevista en la fracción VI del artículo 105 del 

Código Electoral del Estado de México, con apoyo del personal de las diversas áreas y Consejerías del mismo Instituto, 

analizó el Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, y propuso diversas 

reformas al mismo, ello mediante oficio número 1EEM/DJC/1508/2011 de fecha seis de diciembre del año en curso, 

dirigido a la Secretaría Ejecutiva General a fin de que por su conducto fueran sometidas a la consideración de este 
Consejo General; y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I 1 párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto Electoral del 

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 
relativas y las del propio Código Electoral. 
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Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, prevé que el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México es el Órgano Superior de Dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

IV. Que de acuerdo a lo precisado en el artículo 95, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México tiene la atribución de expedir los reglamentos interiores, así como 
los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

V. Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó !a propuesta de reformas al Reglamento de Sesiones de la 
Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, estima procedente aprobarla, a fin de actualizar diversas 
disposiciones del sustento normativo que rige las sesiones de ese Órgano Colegiado relacionadas con algunas de las 

atribuciones de sus integrantes y con el procedimiento de su convocatoria a sesiones. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

ÚNICO.- 	Se reforma el Reglamento de Sesiones de la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en 

los términos que se precisan en el documento adjunto al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta de! Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	Las reformas y la derogación aprobadas, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del 

Gobierno". 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 
diciembre del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 
102, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

REGLAMENTO DE SESIONES DE LA JUNTA GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la Junta General del Instituto Electoral del 

Estado de México, en cuanto a la celebración de sesiones y actuación de sus integrantes. 

Artículo 2.- La interpretación del presente Reglamento se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 2 del Código Electoral del Estado y en las prácticas y usos que garanticen la libre 
participación de sus integrantes, el cumplimiento de las normas jurídicas que regulan los procesos electorales en el Estado y los 
acuerdos y resoluciones que emita el Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones legales. 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

a) Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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b) Código Electoral: Al Código Electoral del Estado de México; 

c) Consejo: Al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; 

d) Instituto: Al Instituto Electoral del Estado México; 

e) Integrantes del Consejo General: a los Consejeros Electorales; a los Representantes de los Partidos Políticos 

acreditados ante el Consejo General; Al Consejero Presidente del Consejo General; y Secretario Ejecutivo General 

del Instituto Electoral del Estado de México; al Secretario del Consejo General y al Secretario de Acuerdos de la 
Junta General; 

f) Integrantes de la Junta: Al Consejero Presidente del Consejo General quien preside la Junta General, al Secretario 

Ejecutivo General en calidad de Secretario de Acuerdos, del Director Jurídico-Consultivo, y los Directores de 

Organización, de Capacitación, de Partidos Políticos, de Administración y del Servicio Electoral Profesional; 

g) Junta: A la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México; 

h) Moción: Propuesta formulada en el curso de una sesión, por alguno de los integrantes de la Junta, solicitada al 
Presidente con el objeto de encausar el debate o el desarrollo normal de la sesión; 

i) Reunión de Trabajo. Reunión de carácter informal de los integrantes de la Junta General con el objeto de tratar 

asuntos relacionados con el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo General o la propia Junta.  
General, cuyos resultados quedarán asentados en una minuta de trabajo; y 

j) Sesión. Reunión de carácter formal de los integrantes de la Junta en la que se podran aprobar proyectos de acuerdos 

y dictámenes, en ejercicio de las facultades que les confiere el Código Electoral del Estado de México y los demás 

ordenamientos legales aplicables a cada caso concreto y que. para su debida constancia deberá quedar plasmado en un 
acta que firmarán sus integrantes. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA JU<TA SAL 

Artículo 4.- La Junta General del Instituto será presidida por el Consejero Presidente y contará con la participación con derecho 

a voz del Secretario Ejecutivo General quien fungirá en calidad de Secretario de Acuerdos, dei Director Jurídico-Consultivo con 

derecho a voz y de los Directores de Organización, Capacitación, Partidos Políticos, Administración y Servido Electoral 

Profesional; con Derecho a voz y voto. La Junta General tomará sus decisiones por mayoría de votos, en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 5.- La Junta General ejercerá las atribuciones previstas en el Código Electoral del Estado de México, este Reglamento, 
los Acuerdos y demás disposiciones que emita el Consejo Generai. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Articulo 6.- El Presidente de la Junta tendrá como atribuciones las siguientes: 

1 Presidir la Junta y los trabajos que ésta desarrolle; 

II. Velar por la unidad, el orden, la cohesión y la eficiencia de !as actividades de la Junta; 

III. Convocar y conducir las sesiones de la Junta; 

IV. Suscribir junto con el Secretario de Acuerdos el orden del día; 

V. Preponer !a invitación a las sesiones, de personas que por sus funciones, conocimientos, experiencia, prestigio o interés, en 

los términos relacionados con sus atribuciones, se estimen puedan coadyuvar en la solución de los temas a tratar, quienes solo 
podrán verter su opinión, apreciación técnica o informe; 

VI. Conducir los trabajos de la Junta y adoptar las medidas que estime necesarias para Su adecuado funcionamiento, haciendo el 
llamado a aquellos que pretendan alterar el orden; 

VII. Tomar la protesta de ley a los integrantes de la Junta; 

VIII. Remitir al Consejo General los informes de actividades que realice la Junta General en ejercicio de sus atribuciones; 

IX Declarar el inicio y terminación de las sesiones, así como declarar los recesos y las suspensiones que en su caso acuerden la 
mayoría de los miembros; 
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X. Conceder el uso de la palabra a los integrantes de la Junta en el orden en que se le solicite, previo su registro; 

Xl. Consultar a los integrantes de la Junta si los temas de la agenda han sido lo suficientemente discutidos; 

XII. Tener voto de calidad, cuando se produjera empate en las votaciones emitidas por los integrantes de la Junta; 

XIII. Instruir al Secretario de Acuerdos a registrar la votación de los acuerdos proyectos de resoluciones o proyectos de 

dictámenes que se aprueben en las sesiones de la Junta; 

XIV. Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión; 

XV. Someter al Consejo General los acuerdos, proyectos de resolución y proyectos de dictamen que requieran de su 

aprobación; 

XVI. Ordenar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General; 

XVII. Cuidar la estricta aplicación del presente reglamento; 

XVIII. Ordenar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta; y 

XIX. Las demás que le confiera el Código, el Consejo General y este Reglamento. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 7.- El Secretario de Acuerdos tendrá como atribuciones las siguientes: 

I. Preparar las convocatorias a sesiones de Junta, donde se incluya el orden del día, y remitirlas con cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la celebración de la sesión; 

II. Distribuir conjuntamente con la convocatoria, la documentación que debe remitirse a los integrantes de la Junta para la debida 

comprensión de los asuntos que se relacionan en el orden del día de cada una de sus sesiones; 

III. Integrar los expedientes de los asuntos que deben tratarse por la Junta; 

IV. Pasar lista de asistencia a los integrantes de la Junta y llevar su registro; 

V. Declarar la existencia o inexistencia del quórum; 

VI. Levantar el acta de la sesión y someterla a la aprobación de los integrantes de la Junta, en la que se asentarán todas las 

observaciones que realicen sus integrantes; 

VII. Someter a votación de los integrantes de la Junta los asuntos a tratar y dar a conocer su resultado y a solicitud del 

Presidente realizarla de manera nominal; 

VIII. Proveer lo necesario para que se publiquen en la página web del Instituto, los acuerdos que pronuncie la Junta General; 

IX. Recabar la firma de los integrantes de la Junta para los acuerdos, proyectos de resolución y de dictamen aprobados; 

X. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta; 

XI. Llevar el archivo de la Junta y un registro de las actas, acuerdos, proyectos de dictámenes y proyectos de resoluciones que 

se aprueben; 

XII. Auxiliar al Presidente en las sesiones de la Junta; 

XIII. Llevar el registro de los oradores que se inscriban para cada asunto que se trate en las sesiones; 

XIV. Registrar los asuntos que propongan los integrantes de la Junta; 

XV. Presentar a los integrantes de la Junta y dar lectura de los proyectos de acuerdo, de resolución y de dictamen que serán 

analizados y aprobados en su caso; 

XVI. Dar lectura a los documentos que apoyen los proyectos de acuerdo, de resolución y de dictamen, a petición del Presidente 

o de los integrantes de la Junta o solicitar la dispensa de su lectura, cuando hayan sido previamente circulados; 

XVII. Dar fe de lo actuado en las sesiones; 

XVIII. Expedir las certificaciones de documentos que soliciten los interesados; 
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XIX. Recabar !a versión estenográfica de la sesión; y 

XX. Las demás que le confiera el Código, el Consejo General y este Reglamento. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo 8.- Son atribuciones de los Directores de la Junta: 

Asistir y participar en las deliberaciones de las sesiones de la junta, para resolver, colegiadamente, los asuntos de su 
competencia; 

II. Votar en los proyectos de acuerdo de resolución y de dictamen que se sometan a la consideración de la Junta; 

III. Manifestarse libremente y con el debido respeto sobre los temas que se traten en las sesiones; 

IV. Revisar previamente, la documentación que se remita para la debida comprensión de los asuntos a tratar en la Junta; 

V. Informar a la Junta sobre las actividades desarrolladas en cada Dirección; 

VI. Solicitar al Presidente convocar a sesión extraordinaria cuando así se justifique; 

VII. Solicitar al Presidente la inclusión de algún asunto en ei proyecto del orden del día; y 

VIII. Las demás que les confieran el Código y este Reglamento. 

CAPÍTULO SEXTO 

ÚE LAS SUPLENCIAS E INASISTENCIAS 

Artículo 9.- El Presidente de la Junta será suplido en sus ausencias temporales por el Secretario Ejecutivo General, quien tendrá 

el carácter de interino mientras persista la ausencia del Presidente. En ningún caso la suplencia a cargo del Secretario Ejecutivo 
General podrá durar más de cinco días. 

Artículo lo.- El Secretario de Acuerdos, en caso de ausencia que exceda de treinta días, será sustituido por el servidor electoral 

que determine el Consejo General de entre los integrantes de la Junta General. Cuando la ausencia exceda de ese término, e! 

Consejo General lo hará del conocimiento de la Legislatura del Estado, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 1 I.- La Junta deberá tomar en cuenta que la persona propuesta para suplir al Secretario de Acuerdos, cuente con el 
título de licenciatura. 

Artículo 12.-. Si el Presidente se ausentara momentáneamente de la sesión, será sustituido por el Secretario Ejecutivo General. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS SESIONES 

Artículo 13.- Las sesiones de la Junta serán convocadas por el Secretario cuando menos con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, a la fecha en que se vaya a celebrar. 

Artículo 14.- Para los efectos de este Reglamento y de acuerdo a las características del asunto que deba ser tratado o la actividad 

a desarrollar, las sesiones de la Junta, tanto ordinarias como extraordinarias, podrán ser deliberantes o especiales, debiendo 
señalarse sus características en la convocatoria respectiva. 

Artículo 15.- La Junta celebrará sesiones ordinarias una vez al mes. 

Artículo 16.- Las sesiones ordinarias son aquellas que se ocupan del análisis, discusión y resolución de los asuntos competencia 
de la Junta y se sujetarán, en su caso, al orden siguiente: 

1 	Lista de asistencia y verificación del quórum; 

II. Declaratoria de inicio de la sesión; 

III. Lectura y aprobación del orden del día; 

IV. Informe del Secretario de Acuerdos; 

V. Informe de cada uno de los Directores; 

VI. Lectura de proyectos de acuerdo, dictámenes o resoluciones; 

VII. Discusión y resolución; 

VIII. Asuntos Generales; y 
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IX Declaratoria de clausura de la sesión. 

Artículo 17.- La Junta podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando las circunstancias y la urgencia del caso lo ameriten, 

convocándose para tal efecto con la anticipación que el asunto requiera. 

Artículo 18.- Las sesiones extraordinarias se celebrarán para tratar asuntos que por su urgencia deban desahogarse de inmediato 

y su tratamiento no pueda postergarse para la siguiente sesión ordinaria. Podrán ser convocadas por el Presidente de la Junta o 

por la mayoría de sus integrantes. 

Artículo 19.- Las sesiones extraordinarias se desarrollarán atendiendo los señalamientos del artículo 16 del presente Reglamento. 

Artículo 20.- Todas las sesiones que celebre la Junta, se llevarán a cabo en el domicilio señalado para tal efecto e iniciarán en la 

fecha y hora en que fueron convocadas. Habrá una tolerancia para su inicio, de un tiempo máximo de quince minutos, después de 

la hora fijada en la convocatoria. 

Artículo 21.- Las sesiones tendrán una duración máxima de ocho horas; no obstante, los miembros de la Junta quedan facultados 

para acordar su prolongación o declarar un receso. En caso de que en la sesión no se aborden todos los asuntos a tratar en el 

orden del día, éstos serán considerados de manera automática para ser discutidos en la siguiente sesión de la Junta. 

Artículo 22.- Las sesiones que rebasen el límite de tiempo podrán ser suspendidas y continuadas dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, excepto que la Junta acuerde otro plazo para reanudarlas. 

Artículo 23.- De cada sesión se llevará un registro que contendrá los datos de identificación de la sesión, hora de inicio, la lista 

de asistencia y la votación de los acuerdos, proyectos de resolución y dictámenes aprobados con las correcciones hechas, en su 

caso, así como la hora en que finalizó. 

Articulo 24.- Si durante la sesión se ausentaran definitivamente algunos de los integrantes de la Junta y con ello no se alcanzare el 

quórum legal, el Presidente previa consulta al Secretario de que no existe el quórum, deberá suspenderla y, en su caso, citar para 

su continuación en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes, salvo que por causa de fuerza mayor, los integrantes de la 

Junta que estén presentes decidan otro plazo para continuarla. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA CONVOCATORIA A LAS SESIONES 

Artículo 25.- El Presidente y el Secretario convocarán a sesiones a los integrantes de la Junta por medio de oficio, en el que se 

deberá indicar: lugar, fecha y hora de la sesión, así corno número de oficio; nombre del integrante de !a Junta a quien va dirigido, 

el orden del día y firmas del Presidente y del Secretario de Acuerdos. A la convocatoria se acompañarán copia del acta de la 

sesión anterior, de ser esto técnicamente posible. así como de los documentos y anexos necesarios en medio óptico para la 

debida información de los asuntos que serán discutidos conforme al orden del día, salvo los casos de excepción o urgencia. 

Artículo 26.- Las sesiones de la Junta tendrán versión estenográfica quedando bajo 1a responsabilidad del Secretario de Acuerdos; 

así como la revisión de la lista de asistentes, la votación de los acuerdos y demás circunstancias que se presenten en las sesiones, 

o cuando lo instruya el Presidente de la Junta. 

Artículo 27.- Una vez convocados a la sesión, los integrantes de !a junta, podrán solicitar ai Presidente de la Junta o al Secretario 

de Acuerdos, en su caso, la inclusión de asuntos en el orden del día de la sesión con veinticuatro horas anticipadas a la fecha 

señalada para su celebración, acompañando a su solicitud, cuando así corresponda, los documentos necesarios impresos y en 

medio óptico para su discusión. El Presidente o Secretario, en su caso, estarán obligados a incorporar dichos asuntos en el orden 

de! día y remitir de inmediato a los integrantes de la juni.z los documentos proporcionados. En tal caso, la Secretaría informará 

en sesión del nuevo orden del día que contenga los asuntos que fueran agregados ai original. Ninpuna solicitud que se reciba 

fuera del plazo señalado en este artículo podrá ser incorporada al orden del día de la sesión de que se trate. 

1J-titulo 28.- Se podrá solicitar a la junta, la discusión en "Asuntos Generales" de puntos que no requieran examen previo de 

documentos, o que sean de obvia o urgente resolución. El Secretario de Acuerdos dará cuenta al Consejo con las solicitudes 

para que éste decida sin debate, si se discuten en la sesión o se postergan para otra. Siempre se considerarán corno asuntos de 

examen previo los proyectos de acuerdo, dictamen o resolución. 

Artículo 29 - En las sesiones extraordinarias solamente podrán tratarse aquellos asuntos para las que fueron convocadas. 

CAP1TULO NOVENO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN Y 

DESARROLLO DE LAS SESIONES 

Artículo 30.- Las regias para la instalación de las sesiones de la junta, son las siguientes: 
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El día y hora fijados para la sesión se reunirán en el domicilio señalado en la convocatoria: el Presidente de la Junta, el 

Secretario de Acuerdos, los Directores jurídico-Consultivo, de Organización, de Capacitación, de Partidos Políticos, de 

Administración y del Servicio Electoral Profesional. El Presidente declarará instalada la sesión, previa toma de lista de 
asistencia y certificación del Secretario, de la existencia del Quórum legal; 

Para que exista el Quórum legal y la Junta pueda sesionar válidamente, el Secretario verificará que estén presentes 

cuando menos la mitad más uno de los miembros de la Junta con derecho a voto, entre los que deberá estar su 
Presidente; 

Si llegada la hora prevista para la sesión, no se reúne el Quórum anteriormente señalado, se dará un término de espera 
de 15 minutos. Si transcurrido dicho tiempo aún no se logra la integración del quórum, el Secretario hará constar tal 

situación y se citará de nueva cuenta a los integrantes ausentes, quedando notificados los presentes para sesionar 
dentro de las veinticuatro horas siguientes; 

d) Una vez declarado el quórum legal, el Presidente de la Junta declarará: "se abre la sesión (ordinaria o extraordinaria), 
siendo las 	 horas, del día 	, del mes de 	del año 	". Al concluir la sesión declarará: "se levanta la sesión, siendo 
las 	, del día 	 del mes de 	, del año 	"; y 

e) Las resoluciones o acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos, excepto en los 
casos en que la Junta General o la legislación prevean formas distinta. 

Artículo 31.- Cuando durante las sesiones se presentaren actos que generen grave alteración del orden y hagan imposible el 

desarrollo normal de las sesiones, éstas podrán suspenderse por el Presidente, por el tiempo que sea necesario hasta que se 

restablezca el orden. El Presidente tomará las medidas que estime pertinentes para restablecer el orden en el menor tiempo 

posible; pero si no fuere posible, solicitará a los integrantes de la junta, la suspensión de la sesión en esa fecha y procederá a citar 

a su continuación dentro de las veinticuatro horas siguientes. Si el desahogo de los asuntos previstos en el orden del día es 

urgente, podrá solicitar a los integrantes de la Junta, continuar la sesión en otro sitio, dentro del propio Instituto. 

Artículo 32..- Una vez declarada legalmente válida e instalada la sesión por el Presidente, serán analizados, discutidos y, en su 

caso, aprobados mediante votación los asuntos contenidos en el orden del día, excepto cuando con base a consideraciones 

fundadas, por alguno de sus integrantes, la Junta acuerde posponer la discusión o votación de algún asunto en particular, sin que 
ello implique la contravención de disposiciones legales. 

Artículo 33.- La Junta podrá dispensar la lectura de aquellos documentos que hayan sido previamente remitidos a consideración 

de sus integrantes; sin embargo, podrá decidir a petición de alguno de sus miembros, darles lectura total o parcial para mejor 
ilustrar sus argumentaciones. 

Artículo 34.- Al iniciar la discusión de cada uno de los puntos del orden del día, el Presidente dará instrucciones al Secretario, 

para que inscriba en una lista de oradores a los miembros de la Junta que deseen hacer uso de la palabra. Acto continúo, cerrará 

la lista y solo podrán intervenir en la ronda de discusión por una sola vez quienes se encuentren inscritos en la lista por su 
orden. 

Artículo 35.- Sólo podrán hacer uso de la palabra, los integrantes de la Junta que se hubieran inscrito en la lista de oradores y 
previa la autorización del Presidente. 

Artículo 36.- El solicitante del uso de la palabra que no esté presente al momento en que le corresponda intervenir, perderá su 
turno. 

Artículo 37.- Una vez que hubiesen intervenido todos los oradores inscritos en la primera ronda, el Presidente preguntará si el 

punto ha sido suficientemente discutido y en caso de no ser así, realizará una segunda ronda de debates para presentar 

respuestas alternativas, sugerencias conciliatorias entre las proposiciones divergentes o para que los integrantes de la Junta que no 

hubieren hecho uso de la palabra fijen su posición. Bastará que un sólo miembro de la Junta pida la palabra para que se lleve a 

cabo la segunda ronda. En esta ronda los oradores se inscribirán y participarán de acuerdo con las reglas fijadas para la primera 

ronda, pero sus intervenciones no deberán exceder de 10 minutos. Concluidas las dos rondas, el Presidente de la Junta realizará 

una síntesis de las intervenciones de las propuestas realizadas y de las posiciones de los integrantes de la Junta y hará las 

propuestas de modificación, de aclaración o de complementación, a los acuerdos, dictámenes o resoluciones que estime 
convenientes para someter los a votación de la junta. 

Artículo 38.- En aquellos casos en los que la Junta considere que un asunto es de obvia resolución, podrá acordar la dispensa de 
los trámites señalados en los artículos anteriores y someterlo a votación de inmediato. 

Artículo 39.- Iniciada la discusión de un proyecto de acuerdo, dictamen o resolución, solo podrá suspenderse en los casos 
siguientes: 

a) Cuando la Junta acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor urgencia o interés; 

4 de enero de 2012 
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c)  
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b) Por una moción suspensiva que presente alguno de los miembros de la Junta y la conceda el Presidente. 

c) Cuando se retire el proyecto de acuerdo, dictamen o resolución que se discuta; 

d) Por inexistencia del quórum legal de la Junta; y 

e) Por causas graves de alteración del orden en la sala de sesiones. 

Artículo 40.- El Secretario de Acuerdos de la Junta podrá solicitar el uso de la palabra en cada uno de los puntos tratados, en el 
orden en que se inscribieron en la lista de oradores; el Presidente o algunos de los Directores podrán pedirles que informen o 

aclaren sobre alguna cuestión. 

Artículo 41.- El Secretario de Acuerdos y los demás Directores que hayan sometido previamente un asunto a la consideración 

de la Junta, tendrán derecho preferente para defender su propuesta o hacer las aclaraciones pertinentes. 

Artículo 42.- Cuando nadie pida el uso de la palabra, el Secretario de Acuerdos procederá de inmediato a someter a votación el 

asunto, acuerdo, dictamen o resolución de que se trate. 

Artículo 43.- Cuando un proyecto de acuerdo, dictamen o resolución fuere aprobado en lo general y ningún miembro de la Junta 
lo objetase en lo particular, se tendrá por aprobado en la declaratoria que en ese sentido realice el Secretario de Acuerdos. 

Artículo 44.- Los integrantes de la Junta, podrán solicitar que algún punto de un acuerdo, dictamen o resolución se discuta en lo 

particular, para lo cual, el Secretario de Acuerdos separará el punto y lo someterá a discusión en lo particular. 

Artículo 45.- La discusión en lo particular de determinados puntos de un proyecto de acuerdo, resolución o dictamen, se 

desarrollará en el orden en que aparezcan numerados en el proyecto respectivo. 

Si algún punto de un proyecto de acuerdo, resolución o dictamen, fuere objeto de varias impugnaciones se pondrá a discusión por 

separado, una después de otra. 

Artículo 46.- Durante el curso de las deliberaciones los integrantes de la Junta se abstendrán de entablar polémicas o debates en 
forma de diálogo con otro miembro de la Junta, así como de realizar alusiones personales que pudiesen generar controversias o 

discusiones ajenas a los asuntos contemplados en el orden del día que en su caso se discutan. 

Artículo 47.- En ningún caso los oradores podrán ser interrumpidos, excepto mediante una moción y observando lo establecido 
por el Artículo 39 de este Reglamento. Cuando un orador desvíe el tema en debate o haga alguna referencia que ofenda a alguno 
de los miembros de la Junta, el Presidente tendrá la facultad de prevenirlo y para el caso de que insista en su conducta, se le 

retirará el uso de la palabra en relación al punto de que se trate. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS MOCIONES 

Artículo 48.- Se considera moción de orden, toda participación que tenga por objeto: 

a) Solicitar la realización de algún receso durante la sesión; 

b) Tratar un asunto de preferencia en el debate; 

c) Encauzar el debate cuando se considere que se estén infringiendo las disposiciones de la legislación que rige al Instituto, 

debiéndose citar los preceptos violados; 

d) Ilustrar la discusión con la lectura de algún documento; 

e) Suspender !a sesión por alguna de las causas establecidas en este reglamento; 

f) Pedir !a suspensión de una intervención que se sale del orden; que rebasa el tiempo señalado 
aparta dei punto de discusión o por que se viertan injurias, calumnias u ofensas para algún otro miembro de la Junta; 

g) insistir en discutir un asunto ya tratado y resuelto por el Consejo; y 

h) Solicitar la aplicación del presente Reglamento de sesiones. 

Toda moción de orden, deberá dirigirse al Presidente de !a Junta, quién la aceptará o negará. En el primer caso, tomará las 
medidas pertinentes para que se omita la irregularidad en que se esté incurriendo; o bien, de no ser así, la sesión seguirá su 
curso, si las disposiciones ordenadas por el Presidente de la Junta no bastaren para mantener e! orden en el salón de sesiones, 
levantara la sesión y podrá reanudarla con posterioridad, tan pronto cuando considere que existan las condiciones necesarias 

para ello. 

en este reglamento, que se 
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Artículo 49.- Cualquier miembro de la Junta podrá realizar mociones al orador en turno, a través del Presidente, con el objeto 
de formularle una pregunta o solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención. 

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS VOTACIONES 

Artículo 50.- La Junta tomará sus acuerdos, dictámenes o resoluciones por mayoría simple de votos de los miembros con 
derecho a voto, excepto en aquellos casos en que por disposición del Código se requiera de mayoría calificada. En caso de 
empate se atenderá a lo dispuesto por este Reglamento en el artículo 6, fracción XII. 

Artículo 51.- La votación será económica o nominal y deberá asentarse en el acta, cuando alguno de los miembros lo solicite y la 
Junta lo autorice. La votación económica, consistirá en la simple expresión de levantar la mano por los integrantes de la Junta con 
derecho a voto, para manifestarse a favor o en contra, o abstenerse, según sean interrogados en su oportunidad por el 
Secretario de Acuerdos. 

La votación nominal consistirá en que cada miembro de la junta, con derecho a voto, levante la mano mencionando su nombre y 
el sentido de su voto. 

Artículo 52.- El voto de los miembros de la Junta es personal e indelegable, por lo que durante la votación deberán permanecer 
en el interior del domicilio señalado para el desarrollo de la sesión. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 

DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 

Artículo 53.- De cada sesión se levantará un acta circunstanciada que deberá contener todo su desarrollo, sin faltar los datos de 
identificación de la sesión, lista de asistencia, los puntos del orden del día, las intervenciones y propuestas realizadas. el sentido 
de la votación, los acuerdos, dictámenes o resoluciones aprobados y todo lo acontecido en la misma. 

El Secretario de Acuerdos ordenará, que además del acta circunstanciada a que se refiere el párrafo anterior, ias sesiones de la 
Junta General queden registradas en versión estenográfica, la cual deberá contener todo su desarrollo. 

Artículo 54.- Las actas de sesiones serán válidas cuando contengan las firmas de los integrantes de la Junta que asistieron a la 
sesión respectiva, y siempre deberán contar con la firma del Presidente y del Secretario de Acuerdos. 

Artículo 55.- El Secretario de Acuerdos llevará el orden de las actas de ias sesiones y formará el Libro de Actas correspondiente. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. EEM/CG/158/201 1 

Relativo al Dictamen numero CVAAF/011/2011 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas 
y Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/OF/014/11. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

Que mediante oficio IEEM/DA/0981/201 1 de fecha quince de abril de dos mil once, el Titular de la Dirección de 
Administración de este Instituto, remitió a la Contraloría General, entre otra información, la "Relación de Personal Alta 
Segunda Quincena del mes de marzo, i 6, 201 I", en la cual se advierte que el ciudadano Ricardo Tripp Flores, se 
desempeña como asesor y causó alta en el servicio público electoral el dieciséis de marzo de dos mil once, lo anterior 
según se precisa en el Resultando Primero del proyecto de resolución de la Contraloría General motivo del presente 
Acuerdo. 

2. 	Que en fecha veinte de julio de dos mil once, la Contraloría General determinó instaurar procedimiento administrativo 
de responsabilidad en contra del ciudadano Ricardo Tripp Flores, procedimiento que se sustanció bajo el expediente 
número IEEM/CG/OF/014/I 1. tal y como se desprende del Resultando Cuarto del proyecto de resolución de la 
Contraloría General. 

La irregularidad atribuida al ciudadano Ricardo Tripp Flores, se refiere en el inciso b), del Considerando li del referido 
proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"...haber presentado su Declaración de Situación Patrimonial por Alta en el servicio público fuera del plazo contemplado en la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México... Por lo que 
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se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 

fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 

42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del 

servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor 

público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...XXXII. Las 

demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en 

razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción I 

inciso d) y 30 fracción 1 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar-  Declaración de Situación 

Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos 

Electorales siguientes:... 1. De los Órganos Centrales:... d) Los coordinadores, subdirectores, jefes de departamento, el cajero, 

secretarios particulares y asesores."; "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes 

plazos: I.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que cause alta en el servicio público electora!". Se 

considera que Usted infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que causó alta como Asesor adscrito al área de 

Consejeros, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el dieciséis de marzo de dos mil once, por lo que la 

Normatividad invocada lo obligaba a presentar Declaración de Situación Patrimonial por alta ante la Contraloría General de este 

Instituto dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó alta; plazo que empezó a contar el 

dieciséis de marzo de dos mil once y feneció el quince de mayo del mismo año y fue hasta el día dieciocho del mismo mes y año 

cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por alta en el servicio público electoral...". 

3. Que en fecha veinticinco de julio del presente año, la Contraloría General de este Instituto citó, mediante oficio 
citatorio número IEEM/CG/2508/201 1, al ciudadano Ricardo Tripp Flores al desahogo de su garantía de audiencia, en el 
cual se le hizo saber la presunta irregularidad que se le atribuyó y los elementos en que se basó para hacerlo, así como 
el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma, tal y como se precisa en el Resultando Quinto del proyecto 

de resolución de la Contraloría General. 

4. Que en fecha cinco de agosto del dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de audiencia 
otorgada a favor del ciudadano Ricardo Tripp Flores, quien argumentó lo que a su interés convino, ofreciendo pruebas 
de su parte, lo anterior conforme se refiere en el Resultando Sexto del proyecto de resolución de la Contraloría 

General. 

5. Que en fecha dos de septiembre de dos mil once, el ciudadano Ricardo Tripp Flores, presentó por escrito sus alegatos; 
mismos que se tuvieron por formulados mediante acuerdo de fecha seis de septiembre del año en curso, ordenándose 
en el mismo proveído, la emisión de la resolución correspondiente. Lo anterior, tal y como se refiere en el Resultando 

Noveno del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

6. Que la Contraloría General de este Instituto, una vez que efectuó tanto el análisis de las constancias agregadas al 
expediente respectivo como el desahogo de todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron la apertura 
del respectivo procedimiento administrativo de responsabilidad, emitió el correspondiente proyecto de resolución en 

fecha trece de octubre del año en curso, cuyos Puntos Resolutivos a continuación se transcriben: 

"PRIMERO.- Que la persona sujeta al procedimiento administrativo de responsabilidad en que se actúa, es 

administrativamente responsable de los hechos que se le imputaron, de conformidad con lo señalado en el cuerpo de la 

presente resolución. 

SEGUNDO.- Que esta autoridad estima pertinente abstenerse de sancionar al C. Ricardo Tripp Flores, por las razones 

expuestas en el considerando VII de esta resolución. 

TERCERO.- Notifíquese al C. Ricardo Tripp Flores, en el domicilio que señaló para tal efecto, así como al Consejo General y 

a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, a través de sus respectivas presidencias, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- Se ordena el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEMICGIOF/014/1 I, como asunto total y definitivamente concluido." 

7. Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, en sesión de fecha treinta de noviembre del año dos mil once, emitió el dictamen 
número CVAAF/011/2011, por el que estimó favorable y en sus términos el proyecto de resolución que emitió la 

Contraloría General que se refiere en el Resultando que antecede y propuso su aprobación al Consejo General. 

8. Que mediante oficio número IEEM/CVAAF/223/201 I, de fecha dieciséis de diciembre del año en curso, el Contralor 

General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia de las Actividades 
Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría 
Ejecutiva General, el Dictamen número CVAAF/011/2011 referido en el Resultando anterior, así como el proyecto de 
resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEM/CG/OF/014/1 1, a efecto de que por su conducto sean 

sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 
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CONSIDERANDO 

1. 	Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, así como el 

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y 

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

II. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral 

del Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control 

interno para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto e imponer las 
sanciones disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, 

someter a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que 

correspondan, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

III. Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales de! 

Instituto Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, 
hayan sido servidores públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral de! Estado de 

México, en el artículo 6, establece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información 

previa, el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos. 

lo relativo a las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente 

a lo establecido en e! Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Norrnatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por e! artículo 103 fracción XVII del Código Electoral 

del Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoiuciones derivadas 

de la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de 

Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte 

del Consejo General, se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la 
Contraloría General tendrá efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

Vi. 	Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución 

presentados por la Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

VII. 	Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103, párrafos primero y tercero fracción XVII, 

del Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de 

este Instituto identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer 

las sanciones disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a 

este Órgano Superior de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al s.er una atribución de la Contraloría General emitir la resolución correspondiente, ésta debe 
contener la fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de 

responsabilidad así como de la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la 

imposición de sanción alguna, por io que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los 

dispositivos legales y los razonamientos que se viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en 

definitiva a efecto de que la determinación de la Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General, 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado 

en contra del en su momento servidor público electoral Ricardo Tripp Flores, que dicho proyecto de resolución se 
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encuentra debidamente fundado en las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el mismo se 
razonaron los motivos por los cuales se tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, y la causa por la que la 
Contraloría General estima pertinente abstenerse de sancionar al ciudadano en mención, por lo cual es procedente que 

se pronuncie por su aprobación definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos el Dictamen número CVAAF/011/201 I de 
la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución recaído al expediente número 
IEEM/CG/OF/014/1 1, emitido por la Contraloría General de este Instituto, por el que se abstiene de sancionar 
al entonces servidor público electoral Ricardo Tripp Flores, documentos que se adjuntan al presente Acuerdo 

para que formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General, notifique la resolución aprobada al ciudadano Ricardo Tripp 
Flores, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 
conforme a lo previsto por la fracción II del artículo 59 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de México y Municipios. 

TERCERO.- En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/OF/014/11 como asunto total y definitivamente 

concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 

México. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 
diciembre de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, 
fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

DICTAMEN CVAAF/011/2011 

Visto el documento emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha trece 

de octubre de dos mil once, y 

RESULTANDO 

1.- Mediante oficio IEEM/DA/0981/2011 de fecha quince de abril de dos mil once, el licenciado José Mondragón Pedrero, 
Director de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Contraloría General entre otra 
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información, la "Relación de Personal Alta Segunda Quincena del mes de marzo, 16, 2011", en la cual se advierte que el C. 
Ricardo Tripp Flores cause alta como Asesor adscrito al Área de Consejeros, del Consejo General del Instituto Electoral de! 
Estado de México, en fecha dieciséis de marzo de dos mil once. 

2.- Con oficio IEEM/SRYRP/010/201 1 de fecha seis de julio de dos mil once, la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro 

Patrimonial de esta Contraloría General, informó que el C. Ricardo Tripp Flores, en su carácter de Asesor incumplió con el 

plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó alta en el servicio público electoral del Instituto Electoral del 
Estado de México, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 fracción 1 de la Normatividad de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; ya que fue hasta el día dieciocho de mayo de dos mil 

once cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Alta, debiéndose presentar a más tardar el día quince del mes 
y año mencionados. 

3.- Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos mil once, la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de 

México, ordenó el registro del expediente IEEMICG/OF/014/11; así como el inicio del procedimiento administrativo de 
responsabilidad. 

4.- La irregularidad imputada al C. Ricardo Tripp Flores, se hizo consistir en: "...haber presentado su Declaración de Situación 
Patrimonial por Alta en el servicio público fuera del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado de México...Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que 
con su conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser 
observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o 
comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá !as siguientes obligaciones de carácter general: 
"...XXXII: Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición 
en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que disponen los artículos 28 fracción I inciso d) y 
30 fracción I de la Normatividcd de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México 
que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial ante la Contraloría 
General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, íos Servidores Públicos Electorales siguientes:...I. De los Órganos 
Centrales:...d) Los coordinadores, subdirectores, jefes de departamento, el cajero, secretarios particulares y asesores."; "Artículo 30.- La 
Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 1.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
fecha en que cause alta en el servicio público electoral". Se considera que Usted infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que 
causó alta como Asesor adscrito al área de Consejeros, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el dieciséis de 
marzo de dos mil once, por lo que la Normatividad invocada lo obligaba a presentar Declaración de Situación Patrimonial por alta ante la 
Contraloría General de este Instituto dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó alta; plazo que empezó 
a contar el dieciséis de marzo de dos mil once y feneció el quince de mayo del mismo año y fue hasta el día dieciocho del mismo mes y año 
cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por alta en el servicio público electoral..." 

5.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría General del Instituto 

Electoral del Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de 
Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDO 

I.- Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de 

México es competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, 

emitidos por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 1.46, 

fracciones XII y XIV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 13 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, publicado en la "Gaceta del Gobierno" el dos de febrero de dos mil once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que 

sustentan el sentido del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone que el C. Ricardo Tripp 

Flores, es administrativamente responsable de los hechos que se le imputaron; sin embargo, en ejercicio de la facultad 

potestativa establecida por el artículo 58 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

y por el análisis detallado en el Considerando VII de la Resolución, la Contraloría General se abstiene de sancionarlo por 
primera y única vez. 

III.- Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las 

Actividades Administrativas y Financieras, correspondiente al veintisiete de octubre de dos mil once y con el consenso del 

Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido Verde 

Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se 
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encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de 

votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el trece de octubre de dos mil once por el 

titular de la Contraioría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente 

instrumento, mismo que se anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto 

de resolucion emitido por el titular de la Contraloria General del Instituto Electoral del Estado de México, a que _ 

se refiere el numeral inmediato aricerior. 

TERCERO. Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su 

anexo a !a Secretaría Ejecutiva Genera! de este Instituto, para que ésta la dé el trámite que conforme a derecho 

corresponda. 

En la. Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil once. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

M. en D. JESÚS G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 

CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RÚBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E. L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

julio CONTRALORÍA GENERAL 

    

IEEM/CG/OF/014/1 1 

ISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el 

procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del C. Ricardo Tripp Flores, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IEEM/DA/0981/201 I de fecha quince de abril de dos mil once, a través del cual el licenciado José 

Mondragón Pedrero, Director de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Contraloría General 

entre otra información, la "Relación de Personal Alta Segunda Quincena del mes de marzo, 16, 20 II", en la cual se advierte que 

el C. Ricardo Tripp Flores se desempeña como asesor y causó alta en el servicio público electoral e! dieciséis de marzo de dos 

mil once (foja 000075). 

SEGUNDO. Con oficio IEEM/SRYRP/010/2011 de fecha seis de julio de dos mil once (foja 000003), la Subcontraloría de 

Responsabilidades y Registro Patrimonial de esta Contraloría General, informó que el C. Ricardo Tripp Flores, en su carácter de 

Asesor incumplió con el plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó alta en el servicio público electoral del 

Instituto Electoral del Estado de México. de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28 fracción 1 inciso d) y 30 fracción 1 de la 

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México; porque 

fue hasta el día dieciocho de mayo de dos mil once, cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Alta, 

debiéndose presentar a más tardar el día quince del mes y año citados. 

TERCERO.- En los archivos bajo el resguardo de la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial de la 

Contraloría General de este Instituto, no consta ningún documento que se haya exhibido previamente a la fecha de instauración 

del presente asunto, que por su contenido justificara plena y legalmente la causa de extemporaneidad en la presentación de la 

Declaración de Situación Patrimonial por Alta en el servicio público electoral del C. Ricardo Tripp Flores. 



4 de enero de 2012 GACELA 
1,  E I GoBeELi@Vo Página 179 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha veinte de julio de dos mii once (foja 000116) esta Contraloría General determinó iniciar 

procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de! C. Ricardo Tripp Flores, en virtud de contar con elementos 

suficientes que hicieron presumir una irregularidad atribuible a su persona por la presentación extemporánea de su Declaración 
de Situación Patrimonial. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de julio de dos mii once, esta autoridad instructora citó a garantía de audiencia al C. Ricardo 

Tripp Flores a través del oficio número IEEM/CG/2508120 i 1 de fecha veintidós de julio de dos mil once (foja 000117), en el cual 

se le hizo saber la presunta irregularidad que se le atribuyo y los elementos en que esta autoridad se basó para hacerlo, así como 
el lugar, fecha y hora en que tendría verificativo la misma. 

SEXTO.- Con fecha cinco de agosto de dos mil once, se desahogó la garantía de audiencia Se! C. Ricardo Tripp Flores, en el 

lugar, fecha y hora para el cual fue citado, argumentando lo que a su interés convino, ofreciendo corno prueba el testimonio a 
cargo del Consejero Electoral Arturo Bollo Cerdán. 

SÉPTIMO.- Mediante oficio iEEM/CG/2758/2011 de fecha diecinueve de agosto de dos mil once (foja 000133) en términos del 

articulo 68 del Código de Procedimientos Administrativos dei Estado de México, se solicitó al Consejero Electoral Arturo Bolio 

Cerdán su testimonio en relación a las fuertes cargas de trabajo que segun el dicho del C. Ricardo Tripp Flores, fueron la causa 

por la cual no presentó en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Alta; testimonio que fue rendido mediante oficio 
IEEM/CABC/102/20 I I de fecha veinticinco del mismo mes y año (foja 000137). 

OCTAVO.- A través del Acuerdo emitido en fecha veintinueve de agosto de dos mil once (foja 0001('.12), se tuvo por 

desahogada la prueba testimonial del Consejero Electoral Arturo Boiio Cerdán; en consecuencia se ordenó poner a disposición 
del C. Ricardo .Tripp Flores, el expediente en que se actúa, para que dentro del plazo de tres días hábiles formulara sus alegatos. 
Notificándose dicho acuerdo el día treinta de agosto de dos mil once. 

NOVENO.- Mediante escrito de fecha dos de septiembre de dos mil once (foja 000144), el C. Ricardo Tripp Flores rindió sus 
alegatos; mismos que se tuvieron poi-  formulados mediante Acuerdo de fecha seis de septiembre de dos mil once, en el cual 
también se ordenó emitir la resolución correspondiente. 

Por lo anterior, del análisis efectuado a las constancias agregadas al presente expediente y al haber desahogado todas y cada una 

de las etapas procedimentales que motivaron la apertura del procedimiento administrativo de responsabilidad, esta Contraloría 

General en razón de no haber más diligencias que realizar ni actuaciones que practicar estima pertinente emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 y 103 del Código Electoral del Estado de 

México; 59 fracción II y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos riel Estado ja Municipios; 5 )(acción 	8, 
29 y 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto Electoral del Estado de 

México; es competente para conocer y resolver el procedimiento administrativo de responsabilidad radicado en contra del C. 
Ricardo Tripp Flores. 

II. Que los elementos materiales de la infracción imputados al presunto responsable y por la cual, se le inició el presente 
procedimiento administrativo, son: 

a) El carácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios a! Instituto Electoral del Estado de México, 

mismo que se acredita con los siguientes documentos: Copia certificada del oficio IEEM/DA/0981%201 1 de fecha quince de abril 

de dos mil once, mediante el cual el licenciado José Mondragón Pedrero, Director de Administración del instituto Electora: del 

Estado de México, envió a esta Contraloría General la relación de altas y bajas de personal de carácter permanente y temporal 

de este Instituto, comprendiendo los meses de febrero al quince de abril de dos mil once, en cuyo contenido se advierte que el 

C. Ricardo Tripp Flores, se desempeña como Asesor y que causó alta en el servicio público electoral de este Instituto, en fecha 

treinta de septiembre; y copia certificada del Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado, celebrado entre el 

Instituto Electoral del Estado de México y el C. Ricardo Tripp Flores en fecha dieciséis de marzo de dos mil once, en cuyo 
contenido se advierte que se contrató como Asesor "...para la ejecución dei seguimiento a las comisiones y reuniones de trabajo del 
de Consejeros Electorales, las que le serán encomendadas por el Lic. Arturo Bollo Cerdán, Consejero Electoral, mismas que se mencionan 
en forma enunciativa y no limitativa, incluyéndose dentro de las mismas, las demás en cuanto se encuentren relacionadas directa o 
indirectamente con las actividades y objeto del "INSTITUTO"; documentales que se valoran en términos de lo establecido por los 
artículos 95, 100, 101 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y que son suficientes para 
acreditar el carácter de servidor público electoral y el cargo de Asesor. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa al presunto responsable y que le fue debidamente notificada mediante el oficio 

citatorio IEEM/CG/2508/20I 1 de fecha veintidós de julio de dos mil once, tal y como se desprende de !a cédula de notificación 
de fecha veinticinco de julio de dos mil once, mismo que obra a foja 000120, se hizo consistir en: "...haber presentado su 
Declaración de Situación Patrimonial por Alta en el servicio público fuera del plazo contemplado en la Normatividad de Responsabilidades 
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de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electora/ del Estado de México...Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad 

administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas 

que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones de carácter general: "...XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables"; 

actualizándose dicha disposición en razón de que Usted en su carácter de servidor público electoral debió cumplir con lo que disponen los 

artículos 28 fracción I inciso d) y 30 fracción 1 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación 

Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores Públicos Electorales 

siguientes:... I. De los Órganos Centrales:... d) Los coordinadores, subdirectores, jefes de departamento, el cajero, secretarios particulares y 

asesores.", "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 1.- Dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la fecha en que cause alta en el servicio público electoral". Se considera que Usted infringió las disposiciones legales 

citadas, en razón de que causó alta como Asesor adscrito al área de Consejeros, del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, el dieciséis de marzo de dos mil once, por lo que la Normatividad invocada lo obligaba a presentar Declaración de Situación 

Patrimonial por alta ante la Contraloría General de este Instituto dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que 

causó alta; plazo que empezó a contar el dieciséis de marzo de dos mil once y feneció el quince de mayo del mismo año y fue hasta el día 

dieciocho del mismo mes y año cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por alta en el servicio público electoral..." 

III. En respuesta al oficio 1EEM/CG/2508/2011 de fecha veintidós de julio de dos mil once, con la finalidad de desahogar su 
garantía de audiencia en la fecha y hora señaladas por esta Contraloría Generai, el presunto responsable, en fecha cinco de 
agosto del mismo año, compareció mediante escrito de fecha cuatro del mismo mes y año al desahogo de dicha diligencia; en su 
escrito manifestó lo que a su derecho convino, ofreció como elementos de prueba la testimonial a cargo del Consejero Electoral 
Arturo Bolio Cerdán, solicitando que ésta fuese desahogada por escrito, de acuerdo con lo establecido por el artículo 68 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, probanza que fue admitida, y en fecha veinticinco de agosto de 
dos mil once fue desahogada; asimismo mediante acuerdo de fecha veintinueve de agosto de dos mil once, se ordenó poner a 
disposición del C. Ricardo Tripp Flores por un plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, con la finalidad de que dentro del mismo se impusiera de ellas y formulara sus 
alegatos, apercibido de que en caso de no hacerlo, se le tendría por perdido su derecho sin necesidad de declaratoria en ese 
sentido. Previa notificación del mencionado acuerdo, en fecha dos de septiembre de dos mil once, el C. Ricardo Tripp Flores 

formuló por escrito sus alegatos. 

Las manifestaciones vertidas por el C. Ricardo Tripp Flores con motivo del desahogo de su garantía de audiencia, el testimonio 

indicado y los alegatos formulados serán valoradas en el Considerando subsecuente. 

IV.- La responsabilidad atribuida al C. Ricardo Tripp Flores se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que en los 

presentes autos obran los siguientes medios de convicción: 

A) Documental pública consistente en la copia certificada de! oficio IEEM/DA/0981/20 i I de fecha quince de abril de dos mil 
once (foja 000005), a través del cual el Director de Administración de este Instituto, remitió al suscrito entre otra información, 
la "Relación de Persona! Alta Segunda Quincena del mes de marzo, 16, 201 1", la cual se valora en términos de lo establecido por 
los artículos 95, 100. 101 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y acredita plenamente que 
el C. Ricardo Tripp Flores se desempeña como Asesor en el servicio público electoral a partir del dieciséis de marzo de dos mil 

once. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 fracción 1, inciso d) y 30 fracción 1 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral dei Estado de México, esta Autoridad determina 
que el C. Ricardo Tripp Flores tiene obligación de presentar su Declaración de Situación Patrimonial ante esta Contraloría 
General, en la forma y plazos establecidos en la referida Normatividad, puesto que se le contrató con el cargo de Asesor, 
situación que lo obligaba a dar cumplimiento dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que ingresó a laborar al 

Instituto Electoral del Estado de México. 

13) Documental pública consistente en el oficio IEEM/SRYRP/010/20 1 de fecha seis de julio de dos mil once (foja 000003), 
emitido por la Subcontraloría de Responsabilidades y Registro Patrimonial, con el cual informa al suscrito que el C. Ricardo Tripp 
Flores, causó alta en el servicio público electoral como Asesor el día dieciséis de marzo de dos mil once y fue hasta el día 
dieciocho de mayo de dos mil once cuando presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Alta. Dicho documento que se 
valora en términos de lo establecido por los artículos 95, 100 y !05 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, y acredita plenamente que el C. Ricardo Tripp Flores presentó su Declaración de Situación Patrimonial por Alta, tres 
días naturales posteriores al plazo de vencimiento; situación que constituye una extemporaneidad en el cumplimiento de dicha 

obligación. 
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C) Documental pública consistente en copia certificada de la "Declaración de Situación Patrimonial por alta o baja 2011", visible 
a fojas 000080 a 000096 del expediente que se resuelve, firmada por e! servidor público electoral C. Ricardo Tripp Flores, la cual 
se valora en términos de lo establecido por los artículos 95, 100, 101 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, y acredita plenamente que el C. Ricardo Tripp Flores entregó a la "Lic. Ma. del Carmen Avila Islas" personal 
adscrito a esta Contraloría General el día dieciocho de mayo de dos mil once, su Declaración de Situación Patrimonial por Alta, 
con número de folio 000020, tal como se percibe del sello y firma estampados en el mismo. 

D) Documental Pública consistente en copia certificada del Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado, visible a 
fojas 000109 a 000112 de los autos del expediente, celebrado entre el Instituto Electoral del Estado de México y el C. Ricardo 
Tripp Flores, de cuyo contenido se desprende que la vigencia de dicho contrato es del dieciséis de marzo al treinta y uno de 
agosto de dos mil once. Documento que se valora en términos de lo establecido por los artículos 95, 100, 101 y 105 del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y permite acreditar plenamente de la lectura que se hace a la 

Declaración 3, Clausulas SEGUNDA, CUARTA y DÉCIMA SEXTA, que el C. Ricardo Tripp Flores a partir del día dieciséis de 
marzo de dos mil once, fue contratado por este Instituto para desempeñarse como Asesor y que declaró conocer el Código 

Electoral del Estado de México. así como las norrnatividades, reglamentos, lineamientos, manuales, acuerdos y circulares de 
trabajo del Instituto; mismos que aceptó en sus términos y se obligó a aceptarlos en el desempeño de sus funciones y actividades 
que le fueron encomendadas, al estampar su firma en el mismo. 

Asimismo, es menester señalar que la garantía de audiencia se desahogó en la fecha y hora señalada en el oficio 
IEEM/CG/2508/201 I, como consta en el acta instrumentada con motivo de la diligencia del cinco de agosto de dos mil once, 
misma que obra a fojas 000125 a 000127 de los autos; en la cual se asentaron sus manifestaciones, del tenor siguiente: 

En respuesta al oficio IEEM/CG/2508/201 I de fecha veintidós de julio de dos mil once, y con la finalidad de desahogar su garantía de 
audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, el presunto responsable en fecha cinco de agosto de dos mil once 
desahogó su Garantía de Audiencia en términos del escrito mediante el cual compareció, mismo en el que manifestó " ..Ciertamente 
mi declaración de situación patrimonial se presentó el 18 de mayo del año en curso... en !os ültmos días del plazo referido 
acontecieron circunstancias especiales en el Instituto, mismas que involuntariamente me condujeron a !a extemporaneidad en la 
presentación de mi declaración de situación patrimonial... el dos de enero del presente año dio inicio el proceso electoral para renovar 
el titular del poder ejecutivo del Estado, lo cual conllevó la realización de tareas complejas por porte de los integrantes del Consejo 
General, varias de las cuales tuvieron lugar en los últimos días del mes de abril y la primera qu1ncena de incyo, las cuales me fueron 

encomendadas por el Consejero Bolio para su seguimiento y análisis; dichas tareas fueron esencialmente las siguientes•1 Análisis de 
procedencia de los convenios por las que se formaron las Coaliciones...2. Posteriormente, mi jefe inmediato me encomendó la revit;:on 
y análisis de las plataformas electorales...Dicha revisión entre el 27 de abril y eí 9 de mayo...3. De igual modo, fui instruido para 
estudiar; con el cuidado debido, ias tres solicitudes de registro de los ciudadanos que contendieron como candidatos a la gubernatura 
de la entidad, presentadas por los institutos políticos que los postularon...Tal examen se ejecutó entre e! / y e! 15 de mayo, es decir, 
una buena parte de dicha labor tuve que desarrollarla simultáneamente con la revisión de las plataformas electorales...4. Una vez 
que se declaró la procedencia del registro de los candidatos, me fue encomendado el seguimiento al curso de reforzamiento que se 
impartió a los Capacitodores Asistentes Electorales y a los Instructores Coordinadores de Comunicación y a la validación de los 
carteles de integración de mesas directivas de casilla...los días 16 y 18 de mayo...5. Como también...el día 17 de mayo a las 12:00 
horas se realizó la rueda de prensa correspondiente a la región poniente del Estado... mi trabajo consistió en alistar un informe 
ejecutivo en la que se concentrara toda la información generada en los días recientes..." 

En tal contexto, se advierte que el C. Ricardo Tripp Flores, en el desahogo de su garantía de audiencia expresamente reconoció 
que: "...Ciertamente mi declaración de situación patrimonial se presentó el 18 de mayo del año en curso... en los últimos días del plazo 
referido acontecieron circunstancias especiales en el Instituto, mismas que involuntariamente me condujeron a la extemporaneidad en la 
presentación de mi declaración de situación patrimonial..."; lo cual en términos de lo establecido por el artículo 39 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, constituye una confesión expresa del hecho imputado, haciendo prueba 
plena de conformidad con el artículo 97 del citado dispositivo legal, pues lo manifestado por el presunto responsable fue un acto 
materializado por una persona con capacidad jurídica para obligarse, ya que como se desprende de la credencial para votar 
expedida a favor del C. Ricardo Tripp Flores, cuya copia certificada obra a foja 000102 de autos; se presume que el acreditado es 

reconocido como ciudadano de la nación mexicana, en ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y cuya mayoría de edad, le 
permite tener plena capacidad legal para obligarse; asimismo es evidente que el C. Ricardo Tripp Flores, conoció el alcance de su 
manifestación pues en el oficio 1EEM/CG/2508/2011 se le especificó que se encontraba citado en un procedimiento 
administrativo de responsabilidad, haciéndole de conocimiento la irregularidad imputada y los dispositivos normativos que con su 
conducta incumplió; además de que no existe evidencia alguna de que haya sido coaccionado o forzado a realizar la aceptación 
de los hechos imputados, siendo su aceptación de un hecho propio y concerniente al asunto que nos ocupa, pues con su 
manifestación admite la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial por Alta en el servicio público electoral, fuera 
del plazo señalado en la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México, y es el caso que precisamente dicha situación es la que generó la instauración del procedimiento 
administrativo de responsabilidad que se resuelve. 

Así las cosas, dentro de la etapa de ofrecimiento y desahogo de pruebas, el C. Ricardo Tripp Flores, a través de su escrito de 
fecha cuatro del mes y año en curso, ofreció como medio probatorio: "1. La Testimonial a cargo del Maestro Arturo Bollo Cerdán, 
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Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, misma que solicito sea recabada del modo prescrito 

en el artículo 68 in fine del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México...": una vez que dicha prueba fue admitida, 

mediante oficio IEEM/CG/2758/20 I I de fecha diecinueve de agosto de dos mil once, se requirió al Consejero Electoral Arturo 

Bollo Cerdán su testimonio en relación a las fuertes cargas de trabajo que a decir del C. Ricardo Tripp Flores, fueron !a causa 

por la cual no presentó en tiempo su Declaración de Situación Patrimonial por Alta; testimonio que fue desahogado mediante 

oficio IEEMICABC/102/20 I 1 de fecha veinticinco del mismo mes y año en el siguiente tenor: 

".. Ciertamente para e! desempeño de mis funciones como integrante del Consejo General concretamente para preparar -  la 

deliberación de los acuerdos, resoluciones y dictámenes que se someten a consideración del órgano superior de dirección, cuento 

con un equipo de asesores que me apoyan analizando tanto los proyectos de acuerdo en si mismos, como la documentación 

soporte que los acompaña, a efecto de estar en condiciones de emitir un voto que se ajuste a los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo, ejes rectores de la función electoral que desempeño. En ese contexto, 

para la atención del proceso electoral cue se encuentra en curso en el Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de México 

realizó la contratación de personal con carácter eventual, entre los que se encuentra el C. Ricardo Tripp Flores, quien...recibe 

de mi parte, de manera verbal, instrucciones precisas en cuanto a los estudios y análisis que debe realizar sobre las cuestiones que 

serán sometidas al conocimiento tanto del propio Consejo General como de todas sus comisiones, ya que doy seguimiento, por su 

conducto, a las actividades de aquellas a las que no pertenezco; tareas a las cuales me referiré únicamente a las invocadas por el 

servidor público sujeto al procedimiento administrativo correspondiente: 

I. El hecho marcado con el número I es cierto... 

2. El hecho marcado con el número 2 es cierto... 

3. El hecho marcado con el número 3 es cierto... 

4. El hecho marcado con el número 4 es también cierto. Adicionalmente al análisis, estudio y revisión de 

documentos relativos a distintos acuerdos del Consejo General de este Instituto, también asigné a Ricardo Tripp 

Flores, durante el mes de mayo, dar seguimiento al "Curso de reforzamiento para instructores y capacitadores" y a la 

validación de los carteles de integración de mesas directivas de casilla, las cuales requirieron la inversión de tiempo fuera 

de la oficina que ocupa esta consejería. 

5. El hecho marcado con el número 5 es igualmente cierto... 

Respecto a la razón de mi dicho, debo comentar a Usted que me consta cada uno de los hechos mencionadas, toda vez que 

personalmente giré cada una de las instrucciones mencionadas, y también personalmente recibí los resultados de los análisis y 

supervisiones referidos, los cuales debo decir-cumplieron a cabalidad con las expectativas que tenía cuando giré las instrucciones 

respectivas, lo cual demuestra la disposición y capacidad que Ricardo Tripp Flores puso en el cumplimiento de su 

responsabilidad, lo cual no puedo dejar de lamentar que las altas cargas de trabajo, que reitero cumplió satisfactoriamente, hayan 

orillado a! servidor público electoral a omitir presentar en tiempo su declaración de situación patrimonial..." 

Del testimonio' desahogado a cargo del Maestro Arturo Bollo Cerdán, Consejero Electoral del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, el cual se valora en términos de lo establecido por los artículos 102 y 105 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se advierte que efectivamente el testigo corroboró lo manifestado por el 

C. Ricardo Tripp Flores en su escrito de desahogo de Garantía de Audiencia respecto de las cargas de trabajo que le fueron 

encomendadas. Dicha probanza permite a esta autoridad tener por ciertas y justificadas las tareas que le fueron encomendadas al 

C. Ricardo Tripp Flores, mismas que han quedado precisadas en su escrito de desahogo de Garantía de Audiencia (fojas 000121 

al 00001241. 

No obstante que el testigo es el sujeto idóneo para demostrar que efectivamente al C. Ricardo Tripp Flores le fueron asignadas 

todas aquellas actividades que manifestó en su escrito de desahogo de Garantía de Audiencia, en razón de que se encuentra bajo 

la dirección y subordinación del Consejero Electoral Arturo Bollo Cerdán, como se acredita con el contenido de la Cláusula 

TERCERA del mencionado Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado; sin embargo, para efectos de configurar 

alguna causa suficientemente que exima al C. Ricardo Tripp Flores de la responsabilidad en que ha incurrido al haber presentado 

su Declaración de Situación Patrimonial por Alta fuera del plazo establecido para tal efecto, tal probanza resulta ineficaz, por los 

siguientes motivos: 

I. Esta Contraloría General no tiene atribuciones para eximir de responsabilidad a aquel servidor público electoral del 

Instituto que incumpla una disposición de carácter general, como lo es la presentación oportuna de la Declaración de 

Situación Patrimonial prevista en los artículos 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios; 28 y 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, sin que medie alguna causa de fuerza mayor o caso fortuito que 

provoque la imposibilidad física del servidor público electoral para el cumplimiento de la obligación mencionada, y no 

por causas de actividades previsibles e inherentes al empleo, cargo o comisión para el que fue contratado. 

2. Asimismo del análisis en su conjunto y por separado a cada una de las actividades expresadas por el C. Ricardo Tripp 

Flores como causa de justificación en la presentación de su Declaración de Situación Patrimonial tres días después de 

fenecido el plazo para tal efecto, esta autoridad advierte que la única actividad que implicó una inversión de tiempo 

hasta las 12:00 horas, fue la del día diecisiete de mayo, fecha en que según lo refirió el propio Ricardo Tripp Flores se 
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realizó la rueda de prensa correspondiente a la región poniente del Estado y en la que a él le correspondió alistar un 

informe ejecutivo en el que se concentrara toda la información generada en los días recientes; no existe alguna otra 

evidencia que demuestre que anterior a dicha fecha haya trabajado hasta altas horas de la noche. 

3. Como se advierte del contenido de los artículos 85 y 95 del Código Electoral del Estado de México, los integrantes del 

órgano superior de dirección tienen una gran responsabilidad, misma que se deriva de las atribuciones que tienen 

conferidas, lo cual implica una serie de actividades en las que indudablemente se implementan jornadas de trabajo 

extraordinarias y aún así, cada Consejero cumplió en tiempo con la presentación de su Declaración de Situación 

Patrimonial en sus modalidades de Alta y Anual; por lo que es inconcebible que alguno de sus asesores como es el caso 

del C. Ricardo Tripp Flores, con menos responsabilidad que el titular de la Consejería a la que se encueta adscrito, no 

haya programado un tiempo para cumplir con toda oportunidad con su declaración patrimonial, máxime que el propio 

compareciente reconoció que el trabajo se le acumuló en los últimos días del término de los sesenta días; por lo tanto, 

la falta de previsión no puede ser excusada, ya que fue hasta los últimos días del plazo cuando el servidor público 
pretendió cumplir con SU obligación. 

4. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos dei Estado y Municipios en su artículo 42 claramente señala que 

todo servidor público tiene la obligación de salvaguardar el principio de legalidad, para ello es necesario cumplir con las 

obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, así como todas aquellas obligaciones de 

carácter general que se encuentren establecidas en las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas que tengan 

relación directa con el servicio público electoral, como lo es la obligación de cumplir con la declaración patrimonial 

prevista en el artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto 

Electoral del Estado de México; lo que implica que tiene la misma importancia realizar el trabajo encomendado, corno la 

presentación de la Declaración de Situación Patrimonial; por lo que admitir corno un excluyente de responsabilidad 

cargas de trabajo para servidores públicos electorales que no tienen bajo su responsabilidad la torna de decisiones, 

como serían los titulares de áreas sustantivas de este Instituto, conllevaría a aceptar que la ejecución de actividades se 
alegue por todos los servidores públicos electorales, 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que el C. Ricardo Tripp Flores, al haber presentado su Declaración de 

Situación Patrimonial por Alta en el servicio público electoral fuera del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que causó Alta en el servicio público electoral, infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.-- Para salvaguardar le 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente 
de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes  
laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general: "...Las demás que le impongan las leves, reglamentos o disposiciones 
administrativas aplicables.", actualizándose dicha infracción en razón de que debió cumplir con lo que disponen los artículos 

fracción I inciso d) y 30 fracción I de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del instituto 
Electoral del Estado de México, que en su tenor literal señalan: "Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de Situación 
Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y plazos establecidos en esto Normatividad, los Servidores Públicos Electorales 
siguientes: ...I. De los Órganos Centrales: "...d) Los coordinadores, subdirectores, jefes de departamento, el cajero, secretorios particulares 
y asesores..."; "Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 1.- Dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la fecha en que cause alta en el servicio público electoral..." 

En tal virtud, el C. Ricardo Tripp Flores, al haber causado alta en el servicio público electoral como asesor adscrito al área de 

Consejeros Electorales de este Instituto, a partir del dieciséis de marzo de dos mil once, se encontraba obligado en términos de 

los dispositivos legales antes citados, a presentar ante esta Contraloría General, su Declaración de Situación Patrimonial dentro 

del plazo de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que causó alta; sin embargo, no cumplió con dicha obligación desde el 

momento en que presentó su Declaración de Situación Patrimonial tres días después de fenecido el lapso de los sesenta días, 

establecido en la fracción I del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por el C. Ricardo Tripp Flores, concerniente a "... Primero . . . en el caso 
particular y como quedó demostrado en autos, se actualizaron circunstancias muy especiales que me llevaron irremediablemente al 
incumplimiento involuntario de dicha carga...Las actividades mencionadas quedaron probadas más allá de toda duda con el testimonio que 
rindió por escrito el consejero Mtro. Arturo Bollo Cerdán...En ese orden de ideas, resulta incuestionable que debido a las intensos cargas de 
trabajo, me resultó materialmente imposible presentar en tiempo mi declaración, pues no pude recabar la información personal requerida y 
al mismo tiempo cumplir con mis deberes con profesionalismo y el compromiso personal que siento para con le 
Institución...Segundo...tomando en cuenta que en el expediente no se demostró que con la omisión imputada causé detrimento 
patrimonial alguno al Instituto , ni siquiera riesgo de ello; que no se probó que tengo antecedente de alguno infracción administrativa, en 
esta institución o en cualquier otra dependencia de la administración pública; ni que mi omisión puede ser tipificada como delito; aunado a 
que rebase el lapso legal para la presentación de la declaración con sólo tres días, es de concluir necesariamente que la falta que se me 
atribuye no puede ser calificada como grave... nuevamente solicito se aplique en mi favor el beneficio a que se refiere el artículo 58 de la 
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Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado de México..."; esta Autoridad de una ponderación a los medios de 

convicción que integran el expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta valido y beneficia al C. Ricardo Tripp 
Flores ya que efectivamente con el testimonio del Consejero Electoral Arturo Bobo Cerdán quedó acreditada la carga de trabajo 
que él personalmente le asignó al C. Ricardo Tripp Flores, durante el Proceso Electoral dos mil once, con motivo de la elección 
de Gobernador del Estado de México, !o que constituye para este asunto en particular una causa que esta autoridad 
administrativa toma en consideración para aminorar la consecuencia del incumplimiento de la obligación establecida por la 
fracción 1 del artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral 

del Estado de México. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en el Considerando inmediato anterior, ha sido confirmada la responsabilidad 
administrativa que le fue imputada al C. Ricardo Tripp Flores; de tal modo, con fundamento en lo establecido por el artículo 137 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción ésta se hizo consistir en haber presentado su Declaración de Situación 

Patrimonial por Alta en el servicio público electoral fuera del plazo contemplado en el artículo 30 fracción 1 de la 
Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada al C. Ricardo Tripp Fiores por los 

efectos y consecuencias, ésta es considerada como no grave; ya que aún cuando la misma haya infringido la fracción 1 del 
artículo 30 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado de México, vulnerando el principio de legalidad, dicha conducta no afectó la organización, desarrollo y vigilancia 

del proceso electoral dos mil once, de acuerdo con las constancias que obran en el expediente que se resuelve 

B) Referente a los antecedentes del infractor es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los 

archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno que evidencie que el C. Ricardo Tripp 
Flores, haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido 
sancionado por incumplimiento de obligaciones a que se encontraba sujeto derivado de su calidad de servidor público 
electoral. Además, que el incumplimiento de su obligación, no representó daño o perjuicio alguno en contra del Instituto 

Electoral del Estado de México, ni constituyó delito alguno. 

C) Las condiciones socio-económicas del infractor se desprenden de las constancias que obran en autos; tiene 

cuarenta años de edad, estado civil casado, y que a la fecha de los hechos que se le atribuyen se desempeñaba como 
asesor adscrito al Área de Consejeros Electorales de este Instituto, que tenía un ingreso mensual de cuarenta y dos mil 
quinientos treinta pesos y que ingresó al servicio público electoral a partir del dieciséis de marzo de dos mil once. 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de 
escolaridad, su ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que el servidor público 

electoral nombrado, sí tuvo pleno conocimiento de su conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones en el cumplimiento de obligaciones. En este sentido, del análisis 

al expediente laboral, de las documentales que integran el expediente, y una vez efectuada una búsqueda exhaustiva en los 
archivos que obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que el C. Ricardo Tripp Flores, 
haya estado involucrado en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido 
sancionado por el incumplimiento de las obligaciones a que se encontraba sujeto derivado de su calidad de servidor 

público electoral. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio 

derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio. Cabe señalar que no se cuenta con evidencia alguna de que el 
incumplimiento de su obligación, haya representado daño o perjuicio alguno en contra del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

VII.- En cuanto a lo solicitado por el responsable de que se le otorgue el beneficio contenido en el artículo 58 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que esta Autoridad resolutora se abstenga de 
sancionarlo; es pertinente precisar, ya que dicho beneficio se encuentra contenido en el régimen de responsabilidades a que se 
encuentran sujetos los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de México por ministerio de ley, que la 
conducta imputada no revistió gravedad, no constituyó delito alguno y no produjo daños y perjuicios al Instituto; el infractor no 
tiene antecedentes de haber sido sujeto a procedimiento administrativo de responsabilidad previo a la instauración del presente, 
y no cuenta con registro de sanción impuesta por esta Contraloría General, asimismo, anteriormente a esta solicitud esta 
Contraloría General no ha otorgado a su favor dicho beneficio. En consecuencia, esta autoridad en pleno uso de la facultad 

potestativa y por el análisis detallado en el Considerando VI, se abstiene de sancionar por primera y única vez al C. Ricardo 

Tripp Flores. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Que la persona sujeta al procedimiento administrativo de responsabilidad en que se actúa, es administrativamente 

responsable de los hechos que se le imputaron, de conformidad con lo señalado en el cuerpo de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Que esta autoridad estima pertinente abstenerse de sancionar al C. Ricardo Tripp Flores, por las razones 
expuestas en el considerando VII de esta resolución. 

TERCERO.- 	Notifíquese al C. Ricardo Tripp Flores, en el domicilio que señaló para tal efecto, así como al Consejo General 

y a la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, a través de sus respectivas presidencias, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO.- 	Se ordena el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 
iEEM/CG/OF/014/1 I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. EN E.L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ, Contralor General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, México, siendo las quince horas del día trece de octubre de dos mil once.- Rúbrica. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/159/201 1 

Relativo al Dictamen número CVAAF/014/2011 de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas 

y Financieras, y al Proyecto de Resolución de la Contraloría General dictado en el expediente número 
IEEM/CG/DEN/027/11. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del instituto Pectoral dei Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado 
por el Secretario del Consejo General, y 

RESULTANDO 

1. Que con fecha veintitrés de junio de dos mil once, se recibió en la Contraloría General del Instituto Electoral del 

Estado de México, la Cédula de Quejas o Denuncias de fecha quince de mayo del mismo año, mediante el cual de 

manera anónima se manifestó que la C. Vicenta Peña Páez, quien fungió como Vocal de Organización de la Junta 

Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, obligaba al personal de la junta y a los 

capacitadores a comprarle ropa y zapatos en horario de trabajo y dentro de las instalaciones de la Junta Distrital 

Electoral, lo anterior según se refiere en el Resultando Primero del proyecto de resolución de la Contraloría General. 

2. Que en fecha veintisiete de junio de dos mi! once, la Contraloría General dictó acuerdo mediante el cual ordenó 

integrar el expediente iEEM/CG/DEN/027/1 I con motivo de la presentación de la Cédula referida anteriormente, el 

inicio del Periodo de Información Previa, la autorización del personal para auxiliar en el desahogo de las diligencias y la 

clasificación de reserva del asunto, tal y como se desprende del Resultando Segundo del proyecto de resolución de la 
Contraioría General. 

La irregularidad atribuida a la en su momento servidora pública electoral Vicenta Peña Páez, se refiere en e! inciso b), 

del Considerando II del referido proyecto de resolución de la Contraloría General, y se hace consistir en: 

"Haber utilizado el tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones 
que ocupó la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable desarrolló actividades 
como vendedora de ropa y zapatos. Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad administrativa en virtud de que con su 
conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las 
siguientes obligaciones de carácter general... XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 
administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que en su carácter de servidor público electoral debió 
cumplir con lo que dispone la fracción XI, del artículo 99 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, al 
tenor del cual se establece que: "Son obligaciones de los servidores públicos electorales:... Xl. Utilizar el tiempo laborable sólo en 
actividades propias del servicio encomendado". Se considera que infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que debió 
abstenerse de utilizar el tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las 
instalaciones que ocupó la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable desarrolló 
actividades como vendedora de ropo y zapatos". 
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3. Que el día nueve de septiembre del presente año, la Contraloría Genera! de este instituto determinó instaurar 

procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de !a ciudadana Vicenta Peña Páez, a quien citó mediante 

oficio número IEEMICG:'2903/2011 de fecha doce de septiembre del año en curso, al desahogo de su garantía de 

audiencia, tal y como se precisa en los Resuitandos Décimo Quinto y Décimo Sexto del proyecto de resolución de la 

Contraloría General. 

4. Que en fecha veintitrés de septiembre del dos mil once, tuvo verificativo la diligencia del desahogo de la garantía de 

audiencia otorgada a favor de la ciudadana Vicenta Peña Páez, en la cual ofreció; pruebas y alego lo que a su derecho 

convino 'o arre !O:' conforme se refiere en el Resultando Décimo Séptimo de: proyecto ;le resolución de la 

Contra;ori7a General. 

Que la Contra,_ -la C.=,el-eral 	 !Ara vez que efactuó tanto e! onáliss de las constar,cias agregadas al 

expediente cesoe:zivo oaoo el :7lesaholoo de anuas'! .ada una de las etapas p:-ocedimentales que montaron !a apertura 

dei sorrespondie:-,7„e n.dtr:a;strative úe responsabilida,a. el ..:,-:rrespondiente proyecto de 

resoit,,,:bn en fecha v'eir,ticcno era oc:,ibie Gel año en curso, cuyos Puntos Resolutivos a contInuacón se transcriben: 

'PRIME70,- ("ye ie r  Firent'a Peña' Prez, eS e.ii-Orastretwornente resOonsGblo. die 10 iiregi.,I.Grillad ..:cirninistrativa que 

so 	q,o-ii)uyé en o! hr 	acta os .-tu. 	;orrinzjr co f9 	oci..uar !o diapuesto 	e/ dtisulo. 42, flrdc,c,'Sn XXX!! de lo Ley de 

,c.epoosoLoiirladz.s de tos Servieicres F(Jbiieros dei 7.arado 	.Municipios; actualizándose disMo infdocciot en tuno(, de que 

:o;roplir 	 9 el arriciie 99, fi-Jcción XI, aCi Reglamento 	 E:lec:era( del Estado de 

:lorT 	 i.-)er e; qi-r-fcolo d de. 	Nd'"?5:27.1ViCM 	j7€SPO.(2);11dOCIC:' 	los 

Servidores Ptibilcns i _CIC,Qie`_ del lt:srltut,,  Electc,rdi Que, Estado 	Me'xicc, 	 iC C. \,'lcenvi Paño Páez, 

ronceen o 	at: ✓g consistente en ir,MOr?¿.stCCi0,,, pom efectos de que consta en el Reglsun je .;;e(..idores Public,)s 

ilev¿: e 	Ci'flt;'013H: Gane ol col laSrit±11:0 	 Estada ea México. 

-1-!F:1,.;:;.!-IR.C.:;,- 

.'wre!!!!!!istrativcs! 

cünoomiento de le l-Jrc,,srite resotucián 	!ci Cardánde Viglioneic e ids 	Vidady 

>jr:C 	 considerar, de! C..-yrisete Generad 

. -'.'t. inst(uyo al Cvil:roleo-  GCñOrf 

r.,rent„o 	oc'r,,-; !toro s srriei-,tes cor,tcios 

i0  Uicem Peño 

clUNTO.- 

C:eje ronceo 9/3 de  >, 

rr,Siorl ce ui o copic, de la reSCi¿I: al Direc:or dr- Ac,■.;rjc. L,C,.±::, [1 	ee 	7,a;-- .5 raje 

un ;,iipuesto en el expedieni,e pe,sonai dE la persona soncionadd. 

SEXTO.- Se mscribq 	sonc* f,mpuesto 	el Registre de Servidores 	Electuoles Sonc,GnadDs quo ilevci 

Geneini 	s:,t.e.  Thstituzn. 

SÉPTIM rJ 	 9:-..1c; 	el cumplimiento, y en 	opori-u/oe'ad, 	 e,:p?c,'lente Ad:ntristrui 	je. 

F e.; pOt 	 lEE: 1/17(7.:DE."j027111, corno asuptc 	delint.vnmerezf_  ca ol oda 

Que la Comisi;.,:✓ d_ 	 de las Actividades Admiriis.rativas y Financiaras 	C,,onseo 11:ane,-al 

17.ie,cYJsral 	 sesión 	feclw 	 novic,rob!-e ;1.7,1 año .7fr.;,s. m:1 	emitie' e: cJietame,-, 

numero CV:11 r,.71,•U 	 por el eue estimo favorable y en sus termine_ 	 ce,sG,uciTh 

Contszloria 	 relleve en el Resultando que antecede y propuso su aprobar' -. e! Coilsejo General, 

Que mediante oficio numero IEEM/CVAAF1223/2011, de fecha dieciséis de diciembre de: año en curso, el Comr- lor 

General de este Instituto, en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Vigilsiocia de las Actividades 

Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral de! Estado de r-lexico, remitió a la Secretaría 

Ejecutiva General, el Dictamen número CVAAF/014/201; referido en el Resultando anterior, as corno el proyecto de 

resolución de la Contraloría General recaído al expediente IEEMICGIDEN/027/11, a efecto de que por su conducto 

sean sometidos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo l i, párrafo primero, as corno el 

Código Electoral de! Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecer! que !a organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura! de! Estado y 

miernoros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, iildeDendiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de perswialidad iur1dica y pa?:rimonic 

pi-opios, denominado instituto Electoral del Estado de México. 

s. 

1:. 
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Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 103, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral 

del Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá entre otras funciones, las relativas al control 

interno para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del instituto e imponer las 
sanciones disciplinarias contempladas en la ley. 

En el párrafo tercero, fracción XVII, el artículo en cita atribuye a la Contraloría General en mención, conocer de las 

responsabilidades administrativas de los servidores del Instituto, en su caso instaurar los procedimientos respectivos, 

someter a la consideración del Consejo General la resolución respectiva y hacer efectivas las acciones que 

correspondan, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado ;; Municipios. 

HL 	Que conforme al artículo 2 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del 

Instituto Electoral del Estado de México, son sujetos de la misma, los servidores públicos electorales del Instituto 

Electoral del Estado de México, las personas que al momento de la conducta o los hechos señalados como irregulares, 
hayan sido servidores públicos electorales del Instituto. 

IV. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 6, estabiece que la substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información 

previa, el fincamiento de responsabilidad administrativa, la aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, 

lo relativo a las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de inconformidad se sujetarán en lo conducente 

a lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 

al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y a la propia Normatividad en consulta. 

V. Que la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de 

México, en el artículo 9, señala que en observancia a lo dispuesto por el artículo 103 fracción XVII del Código Electoral 

del Estado de México, la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General las resoluciones derivadas 

de la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidad, previo conocimiento de la Comisión de 

Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras; que si existieran observaciones a las resoluciones por parte 

del Consejo General, se remitirán a la Contraloría General para que las desahogue; y que ninguna resolución de la 
Contraloría General tendrá efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General. 

VI. Que el artículo 1.46, fracción XII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, confiere a !a Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras la atribución de conocer, analizar y emitir el dictamen correspondiente de los proyectos de resolución 

presentados por la Contraloría General, que correspondan ser resueltos en definitiva por e! Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

VII. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los artículos 103. párrafos primero y tercero fracción XVII, 

del Código Electoral del Estado de México, y 9 último párrafo de la Normatividad de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Contraloría General de 

este Instituto identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer 

las sanciones disciplinarias contempladas en la ley, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y someter a 

este Órgano Superior de Dirección la resolución correspondiente, para que tal determinación tenga efectos jurídicos. 

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir la resoluzlón correspondiente, ésta debe 

contener la fundamentación y motivación de la instauración y desahogo del procedimiento administrativo de 

responsabilidad así como de la consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la abstención de la 
imposición de sanción alguna, por lo que este Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de :os 

dispositivos legales y los razonamientos que se viertan en la resolución de la Contraloría General, debe aprobarla en 
definitiva a efecto de que la determinación de la Contraloría General surta efectos jurídicos. 

Precisado lo anterior, este Consejo General, una vez que analizó el proyecto de resolución de la Contraloría General. 

advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado 

en contra de la ciudadana Vicenta Peña Páez, que dicho proyecto de resolución se encuentra debidamente fundado en 

las disposiciones normativas y legales aplicables, así como que en el misma se razonaron los motivos por los cuales se 
tuvo por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, por lo cual es procedente que se pronuncie por su aprobación 
definitiva. 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto 

y séptimo y 94 del Código Electoral dei Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del instituto Electoral de! Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- 	 Se aprueba en forma definitiva, en todos y cada uno de sus términos e: Dictamen nt"lirn7,ró 

CVAAE/014/201 I de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del 
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Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, así como el proyecto de resolución 

recaído al expediente número IEEM/CG/DEN/027/1 1, emitido por la Contraloría General de este 

Instituto por el que impone a la entonces servidora pública electoral Vicenta Peña Páez la sanción 
administrativa consistente en Amonestación, documentos que se adjuntan al presente Acuerdo para que 

formen parte integral del mismo. 

SEGUNDO.- 	Se instruye al Titular de la Contraloría General de este Instituto, notifique la resolución aprobada a la 
ciudadana sancionada, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, conforme a lo previsto por la fracción 11 del artículo 59 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios e inscriba dicha 
resolución en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General 

a su cargo. 

TERCERO.- 	Se instruye al Secretario del Consejo General, remita copia de la resolución aprobada al Director de 
Administración de este Instituto, para que deje constancia de la sanción impuesta en el expediente 

personal de la ciudadana sancionada. 

CUARTO.- 	En su oportunidad, archívese el expediente número IEEM/CG/DEN/027/1 1 como asunto total y 

definitivamente concluido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- 	Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del 

Estado de México. 

SEGUNDO.- 	El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día treinta de 
diciembre de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102. 
fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL 
(RUBRICA). 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RUBRICA). 

DICTAMEN CVAAF/O I 4120 I I 

Visto el documento ernirido por el  titular de ia Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil once, y 

R 9.SULT ANDO 

't.- Que con fecha veintitrés de junio de dos m'.! once, se recibió en esta Contraloría General el formato de cédula de quejas e 
denuncias de fecha quince de mayo del dos mi! once mediante el cual de manera anónima se manifestó que la C. Vicenta Peña 
Páez, quien fungió como Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de 
México, obligaba al personal de la junta y a los capacitadores a comprarle ropa y zapatos en horario de trabajo y dentro de las 

instalaciones de la junta Distrital Electoral. 

2.. Derivado de ello, esta Contraloría General el día veintisiete de junio de dos mil once, dictó el acuerdo mediante ei cual se 

ordenó el registro del presente asunto bajo e! número de expediente IEEM/CG/DEN/U27/i 1. el inicio del Periodo de 

Información Previa, la autorización del personal para auxiliar en e! desahogo de diligencias y la clasificación de reserva del asunto. 
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   3. Mediante acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil once, esta Contraloría General determinó instaurar el 
procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de la C. Vicenta Peña Páez, en virtud de contar con elementos 
suficientes que hicieron presumir una irregularidad atribuible a su persona. 

4.- La irregularidad imputada a la C. Vicenta Peña Páez, se hizo consistir en: "Haber utilizado el tiempo laborable para actividades 
distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones que ocupó la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, 
Estado de México, y en horario laborable desarrolló actividades como vendedora de ropa y zapatos... Por lo que se le atribuye presunta 
responsabilidad administrativa en virtud de que con su conducta infringió lo dispuesto en el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las 
obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes 
laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general... XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o 
disposiciones administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que en su carácter de servidor público electoral 
debió cumplir con lo que dispone la fracción XI, del artículo 99 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, al tenor 
del cual se establece que: "Son obligaciones de los servidores públicos electorales:... XI. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades 
propias del servicio encomendado". Se considera que infringió las disposiciones legales citadas, en razón de que debió abstenerse de utilizar 
el tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones que ocupó la junta Distrital 
XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable desarrolló actividades como vendedora de ropa y zapatos." 

5.- Una vez sustanciado el procedimiento administrativo de responsabilidad, el titular de la Contraloría Genera! del Instituto 
Electoral del Estado de México, emitió el proyecto de resolución que ahora se somete al dictamen de esta Comisión de 
Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto. 

CONSIDERANDO 

Que esta Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de 
México es competente para dictaminar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios, 
emitidos por la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo i.46, 
fracciones XII y XIV del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, emitido mediante Acuerdo número 13 dei Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, publicado en la Gaceta del Gobierno el dos de febrero de dos mil once. 

II.- Que en el proyecto de resolución que se dictamina, se establecen los fundamentos legales, así como los motivos que 
sustentan el sentido del proyecto que sirvieron de base para su emisión, en el cual se propone imponer a la C. Vicenta 
Peña Páez la sanción administrativa consistente en Amonestación. 

HL Una vez analizado y discutido el proyecto de resolución de mérito en la sesión de esta Comisión de Vigilancia de las 
Actividades Administrativas y Financieras, correspondiente al treinta de noviembre de dos mil once y con ei consenso del 
Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución. Democrática, Partido Verde 
Ecologista de México, Partido Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza y Partido del Trabajo; se estima que el mismo se 
encuentra apegado a las disposiciones legales y normativas que lo rigen; por lo que esta Comisión emite, por unanimidad de 
votos de los Consejeros Electorales integrantes de la misma, el siguiente.  

DICTAMEN 

PRIMERO. Se dictamina favorablemente y en sus términos el documento emitido el veintiocho de octubre de dos mil once 
por el titular de !a Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que se refiere el presente 
instrumento, mismo que se anexa como parte del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se acuerda proponer al Consejo Genera: del Instituto Electoral del Estado de México, la aprobación del proyecto 
de resolución emitido por el titular de la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, a que 
se refiere el numeral inmediato anterior. 

TERCERO. Instrúyase al Secretario Técnico de esta Comisión, a efecto de que proceda a remitir el presente Dictamen y su 
anexo a la Secretaría Ejecutiva General de este Instituto, para que ésta le dé el trámite que conforme a derecho 
corresponda. 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil once. 

"TU HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

M. en D. J. A. ABEL AGUILAR SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 
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M. en D. J. G. JARDÓN NAVA 	 D. en A. P. JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS 

CONSEJERO ELECTORAL 	 CONSEJERO ELECTORAL 

(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

M. en E.L. RUPERTO RETANA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

(RUBRICA). 

IETIT julio CONTRALORÍA GENERAL 

IEEM/CG/DEN/027/1 I 

\i" ISTO el estado que guardan las constancias integradas al expediente al rubro indicado, en el cual se inició y substanció el 

procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de la C. Vicenta Peña Páez, quien fuera Vocal de Organización de la 

Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, instalada durante el proceso electoral dos mil once, 

y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con fecha veintitrés de junio de dos mil once, se recibió en esta Contraloría General el formato de cédula de 

quejas o denuncias de fecha quince de mayo del dos mil once mediante el cual de manera anónima se manifestó que la C. Vicenta 

Peña Páez, quien fungió como Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de 

México, obligaba al personal de la junta y a los capacitadores a comprarle ropa y zapatos en horario de trabajo y dentro de las 

instalaciones de la Junta Distrital Electoral. 

SEGUNDO. Derivado de ello, esta Contraloría General el día veintisiete de junio de dos mil once, dictó el acuerdo mediante el 

cual se ordenó el registro del presente asunto bajo el número de expediente IEEM/CG/DEN/027/1 1, el inicio del Periodo de 

Información Previa, la autorización del personal para auxiliar en el desahogo de diligencias y la clasificación de reserva del asunto; 

asimismo y toda vez que materialmente fue imposible llevar a cabo el requerimiento para solicitar el nombre y firma autógrafa 

del denunciante, de conformidad con el último párrafo del artículo 21 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, esta Contraloría General admitió e investigó lo relacionado con 

los hechos motivo de la presente denuncia. 

TERCERO. Se recibieron tres diversos escritos de manera anónima, el primero de ellos de fecha mayo dos mil once, el 

segundo escrito de fecha primero de junio de dos mil once, y el último de estos escritos de fecha primero de junio de dos mil 

once, en los cuales se manifestó las conductas agresivas y las actividades a las cuales se dedicaba la C. Vicenta Peña Páez, en su 

carácter de Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México. 

CUARTO. Con el escrito de fecha veintidós de junio de dos mil once, el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, hizo del 

conocimiento de esta autoridad administrativa que la C. Vicenta Peña Páez, entonces Vocal de Organización de la Junta Distrital 

Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, tenía una conducta grosera y violenta; además de que obligaba al 

personal de la Junta Distrital Electoral a comprar los artículos que vendía, tales como zapatos, atendiendo su negocio dentro de 

la Junta Distrital Electoral. 

QUINTO. Mediante oficio 1EEM/CG/1860/201 I esta Contraloría General, envió oficio al Director de Administración del 

Instituto, a fin que proporcionara diversa información del C. Héctor Antonio Martínez Soriano. En respuesta, el referenciado 

Director de Administración envió mediante similar el oficio IEEMIDA/ 1719/1 I. 

SEXTO. A través del oficio IEEM/CG/1879/201 I de fecha treinta de junio de dos mil once, se solicitó al C. Héctor Antonio 

Martínez Soriano proporcionara información sobre los hechos narrados en su escrito de fecha veintidós de junio de dos mil 

once y que fueron realizados por la C. Vicenta Peña Páez, quién fungió como Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral 

XXVIII, con sede en Amecameca. Estado de México. 

SÉPTIMO. A través de los oficios IEEM/CG/2526/201 1, IEEM/CG/2527/201 I e IEEM/CG/2528/201 1, se solicitó a quienes fueran 

Vocal Ejecutivo, Vocal de Capacitación y Enlace Administrativo de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, 

Estado de México, respectivamente, proporcionaran un informe en el que se indicara si la C. Vicenta Peña Páez, quien fuera 

Vocal de Organización, vendía mercancías al personal de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de 

México. dentro de las instalaciones de dicha Junta, en horarios de labores y ejerció presión sobre el personal; asimismo 

informaran la conducta que presentaba la servidora pública electoral durante su desempeño laboral. 

OCTAVO. En respuesta al oficio IEEM/CG/2528/201 I, el Enlace Administrativo de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede 

Arnecameca. Estaco de México, remitió la información solicitada, mediante escrito de fecha veintisiete de julio de dos mil 

once, 
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NOVENO. Con escrito sin fecha, signado por el Vocal Ejecutivo de la junta Distrital Electoral XXVIlí, con sede en Ameeatneca, 

Estado de México, dio contestación al oficio 1EEM/CG/2526/201 1. 

DÉCIMO. Mediante escrito de fecha veintinueve de julio de dos mi! once, el Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral 

XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, dió contestación al oficio 1EEM/CG/2527/20 I !. 

DÉCIMO PRIMERO. Por oficio IEEM/CG/2729/2011, se solicitó al Director de Administración, proporcionara iníormación 

personal del C. Víctor Jiménez Ramírez. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante similar IEEM/DA/2149/1 1, el Director de Administración, dio respuesta a io solicitado por 

Contraloría General a través del oficio IEEM/CG/2729/2011. 

DÉCIMO TERCERO. La Contraloría General emitió oficio 1[1E1'1/CW1926/2011, dirigido al 	or dc,i aer•vico 
Profesional con e! fin de que indicara los resultados de la evalu;sción dei desempel'o obtenido cor 	C. V:aardsa Pena Peru cn, 

fuera Vocal de Organización de la Junta Distritai Electoral XXViii, cosí sede en Amecameca, Estado de 	- 	o. En atenciora 	•: 
oficio IEEMIDSEP/940/2011, el aludido Director dio contestación. 

1.7;EC:r10 CUARTO, Por conducto del oficio IEEM/CG12827/IT:ii 	eigido ala Direee 

	

copias certificadas del expediente personal de la C. Vicenta Peña Páez. quien fuera Vocal de Organizacio 	eas 

Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, e indicara el donlicilio particular y teléfono o: 
1-1.-dduccire;ento atendido con el oficio IEEM/DA/2239/11. 

DE0/10 QUINTO. En fecha nueve de septiembre de dos 	canee, esta Contraioría Gene --. ciatecriainc, 

procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de la C. Vicenta Peña Prez. 

DÉCIMO SEXTO.- Mediante oficio IEEM/CG/2903/2011 de fecha doce de septiembre: do: d. 

Eeña Páez para el desahogo de su garantía de audiencia. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En fecha veintitrés de septiembre de dos riel once. se lleco a ardo el (1,2sz,bogó bu la 

purii2ncia de la C. Vicenta Peña Páez, en la cual ofreció pruebas y alegó lo que a od :ierecers Isoona 

Fc !o anterior. del anáiisis efectuado a las constancias agregadas al preserii:e expediente a 	babe 	ario 
de las etapas  procedimentales oue motivaron la apertura del proeedii•• eato 	 , 

EiTj en rz's¿'n de no .ia.her ;mas diligencias atter, realizar ni actuado., 	todas:ieed e.stie - rit Lseri.,en,  

CONSIDERP, NIDOS 

!. Oca esta Contraloría General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ls-7,  y 	dr•1 	E:lid:cora 	_ 
59 fracción II y 63 de la Ley de Respon;abilidades, de los Servidores Públicos del ',Oaee=j,e 	 lot !=; 

de la t,iormatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales 	! 	 ,•tel EeLado 	tlaeai 

cee)mpetente para conocer y resolver el procedimiento adminiscratiao de resporailidad caliceno 	ce.etca 
Sara Ptez, quien fuera `1(:za: de Organizaciol, de la Junta Distritai Electo' zil 	i- on sede 

fi. C ue los elementos materiales de la infracción imputados a la presunta responsable y He; io cual se !e inició 

procedimiento administrativo, son: 

a) ca•ácter de servidor público electoral que tuvo al prestar sus servicios al Instiodea Ele,l eae , 	bte slo  
mismo bite se ace- edita con el Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado celebra& 	el Ii ttit LO He.— 
Estado de México y 11. 	V:centa Peña Páez de fecha primero de febrero de dos mil erice. po -  medie dol cata 
al carro do Vocal de Organizad or Electoral, adscrita a !a 111-,ta Distrital Numero 	con ■-,: 1C7,1-, ":1;_•., 	' 

=!C México, Slei■d0 .!a duración del primero de febrero al qirrice. da julio de dos 	once, doma di2r."2i: t; tics. 
0000138 dei expediente er que se actúa, y a la cual se le dei pieno valor probatorioen temlidos 	ios 
105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Aunado a la doetimentgi ,,,T,urion. se ca 	; 
Constancia de no adeudo expedida por e! Director de Administración del Instituto Factor al cid Esoido deMI('C'D 

C. Vicenta Peña Páez quien fungiera como Vocal de Organización de la Junta Dict-ftal 	 hace • 
Mexico, como obra en la foja 000186 del expediente de estudio: documental con :.:fue se. 	 J,= igu 
de servidor publico electoral el momento de los hechos que se le imputan, y a ir,  que so le ocoia,a pleno sa 	paa 
términos de los artículos 95 y !N del Código de Procedimientos Administrativoi_, del dorado de ;':leaico. y re:1 el ea. 

Consejo General 1EEM/CG/003/2011, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veinte de enero ce dos rail once. 

b) La irregularidad administrativa que se le imputa a la presunta responsable y que ir fue debii,L.r.ente notificad:. -e 

e! oficio citatorio IEEM/CG/2903/2011 de fecha doce de septiembre de des mil once, tal y como se desprende de 
notificación de fecha trece de septiembre de dos mil once; se hizo consistir en: 

Haber utilizado el tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendi 	pites dentro cit_ las ice— 	iones 

	

qua ocupó la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en I•tenati0 laborable d.esersolle 	dadas 

cono vendedora de ropa y zapatos. Por lo que se le atribuye presunta responsabilidad admin,straci \ia en vdstuci cae L.%.i ron 

conducta infringió lo dispuesto en el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Faila;:coo del 
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Estado y Municipios, que a la letra señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deban ser observadas en la prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que 

correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las 

siguientes obligaciones de carácter general... XXXII. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones 

administrativas aplicables"; actualizándose dicha disposición en razón de que en su carácter de servidor público electoral debió 

cumplir con lo que dispone la fracción XI, del artículo 99 del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, al 

tenor del cual se establece que: "Son obligaciones de los servidores públicos electorales:... XI. Utilizar el tiempo laborable sólo 

en actividades propias del servicio encomendado". Se considera que infringio las disposiciones legales citadas, en razón de que 

debió abstenerse de utilizar el tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las 

instalaciones que ocupó la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable desarrolló 

actividades como vendedora de ropa y zapatos. 

III.- En respuesta al oficio IEEM/CG/2903/201 1 de fecha doce de septiembre de dos mil once, y con la finalidad de desahogar la 

garantía de audiencia en la fecha y hora señalada por esta Contraloría General, la presunta responsable C. Vicenta Peña Páez, 

compareció en fecha veintitrés de septiembre de dos mil once, y manifestó entre otros hechos lo siguiente: 

"Que para desvirtuar la imputación motivo del presente procedimiento hace sus manifestaciones contenidas en el escrito de 

fecha veintitrés de septiembre del dos mil once, mismo que ofrece y ratifica en este acto y se amplía en los siguientes 

términos: es incorrecto que se le pretenda atribuir responsabilidad como si fuese un servidor público, y que se le pretenda 

fincar responsabilidad en términos de lo Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipio, ya que 

el Instituto Electoral del Estado de México no es considerada autoridad por lo tanto ninguno de sus miembros, 

representantes o trabajadores pueden ser considerados como servidores públicos, al grado de que en el artículo uno 

párrafo dos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, excluye la aplicación de sus normas a los 

actos en materia electoral por lo tanto no puede sancionarse de ninguna forma. Sin embargo, aunque se analice su 

responsabilidad, no existen datos, pruebas suficientes pues una queja anónima o no anónima por si sola no tiene ningún 

valor, ratificando el escrito referido y las presentes manifestaciones para los efectos legales a que haya lugar." 

Asimismo, durante el desahogo de su garantía de audiencia la servidor público electoral ofreció el escrito de fecha veintitrés de 

septiembre de dos mil once, del que en la parte que interesa refiere lo siguiente: 

"...Niego  Lajtn p_ ut_a_ción  que_5e 	erel expeckente  IEEM/CGIDEN/027/1  I ... 

I. La aseveración que contiene el oficio de referencia (IEEMICG12903/2011) contra la suscrita de "Haber utilizado el 

tiempo laborable para actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones que ocupó la 

Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable desarrolló actividades como 

vendedora de ropa y zapatos." carece de motivación, entendida ésta como la relación lógico-jurídico entre la actuación de 

la autoridad y los hechos y causas concretas para hacer la consideración a la que arribó el Contraloría General del Instituto 

Electoral del Estado de México, dejándome en total estado de indefensión, ya que del contenido del oficio se desprende 

claramente que omite precisar circunstancias de modo y tiempo de cómo sucedió el evento que se me atribuye. 

II. Por otra parte, niego la procedencia de los medios de convicción que invoca el Contralor General del Instituto Electoral 

del Estado de México en el oficio IEEM/CG/2903/2011, que en el inciso "A)" denomina "TESTIMONIALES" cuando hace 

referencia a los informes de diversas fechas de los CC Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Carlos Tenorio Barrera y Víctor Jorge 

Rivera Cedillo, mismos que desglosa en los numerales 1, 2 y 3 del mismo escrito y que por su contenido carecen de valor 

probatorio ya que devienen de órdenes concretas para que informen cuestiones específicamente sugeridos en los oficios 

IEEM/CG/2526/201 1, IEEM/CG/2527/201 1 e IEEM/CG/2528/2011, visibles a fojas 24, 27 y 32 del expediente citado al 

rubro. En ese sentido es de notarse que en los tres con la misma redacción se solicita a los precitados: 

• Un informe  pormenorizado en el que indique si la C. 

• Informe y_d_escriba si la C. 

Mismos que fueron contestados en el sentido de informes y no de testimoniales... A mayor abundamiento, los INFORMES 

de referencia omiten precisar circunstancias de modo y tiempo de cómo dicen sucedieron los hechos que me atribuyen, y al 

ser tomados en cuenta por el Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México para determinar la 

instauración del procedimiento administrativo en mi contra, una vez más se me deja en estado de indefensión, porque 

(Considerando IV del ACUERDO de fecha nueve de septiembre de dos mil once) el razonamiento realizado para la decisión 

mencionada otorga validez a pruebas testimoniales que técnicamente no los son, y en el supuesto, sin conceder, que fuesen 

testimoniales los oficios de contestación que obran a fojas 43, 46 y 50 del expediente en que se actúa, todos carecen de 

los requisitos de la prueba testimonial por lo que ninguno tiene valor probatorio como erróneamente lo pretende el acuerdo 

de referencia. 

Por otra parte, el artículo 68 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México prevé que los servidores 

públicos cuando sean testigos podrán ser llamados a declarar, de preferencia rindiendo su testimonio mediante escrito que 

al efecto formulen. En el presente caso el Contralor General del Instituto Electoral del Estado de México nunca requirió a 

los CC Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Carlos Tenorio Barrera y Víctor Jorge Rivera Cedillo testimonial alguna, ya que lo que 

técnicamente solicitó fue un "informe" y, sin embargo en el oficio IEEM/CG/2903/2011, por el cual se me cita a la 

presente garantía de audiencia las califica como TESTIMONIALES, siendo el caso de flagrante violación al contenido del 

artículo 69 del citado ordenamiento jurídico que establece la forma del desahogo de la prueba testimonial. En 

consecuencia, no existe testimonial alguno en el presente expediente... 
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     Por lo que hace a las denominadas testimoniales en el oficio IEEM/CG/2903/201 1 estas no existen, en consecuencia el 
acuerdo de! Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, de fecha nueve de septiembre de dos mil once 
está viciado de origen, sujeto de nulidad absoluta por carecer de la fundamentación y motivación a que alude el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. OBJECIÓN DE DOCUMENTOS 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 66 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
vengo a objetar el documento marcado con el inciso 8) en el oficio IEEM/CG/2903/201 1, precisado como DOCUMENTAL 
PRIVADA. Consistente en el original del escrito de fecha veintidós de junio de dos mil once, suscrito por el C Héctor Antoni 
Martínez Soriano, que a la letra dice: 

"sin embargo todavía saliendo me dijo todavía que no me compras nada te pones en ese pinche plan, esto me lo dijo 
supongo yo por que como cinco días antes me ofreció un par de botas, pero le dije que no me interesaba porque no tenía 
dinero, a lo que me contestó sabes que soy tu jefe y te puedo hacer la vida de cuadritos" (sic) 

OBJECIONES 

a. Se objeta el documento que se preciso en este punto, visible a fojas catorce del presente expediente, porque el mismo 
nunca fue ratificado por su supuesto autor, no obstante que éste fue requerido por la Contraloría mediante oficio 
IEEM/CG/1879/201 1, de fecha 30 de junio de 201 1, signado por el Contralor General del IEEM, como es de verse a fojas 
20 del en que se actúa. 

b. Se objeta el contenido del escrito de referencia toda vez que el mismo es omiso en cuanto señalar circunstancias de 
modo tiempo y lugar de como, según Héctor Antonio Martínez Soriano ocurrieron los hechos que pretende narrar. 

c. Se objeto el contenido del documento materia del presente por su falta de objetividad al narrar "esto me lo dijo supongo 
yo porque coma cinco días antes me ofreció un por de bota", cuestión meramente subjetivo del autor del multicitado 
escrito, que lo único que demuestra es una conducta dubitativa persona! de él mismo. Sin contener el precitado documento 
hechos concretos que permitan arribar con certeza o conclusiones objetivas sobre la existencia de la conducta que se me 
atribuye. 

!V. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Para abonar que durante e! desempeño de mi función como Vocal de Organización de la Junta Electoral XXVIII, 
Ameccrneca, Estado de México no hubo irregularidades como 1c que se me atribuye en el presente expediente me permito 
acompañar al.  presente escrito lo DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la constancia de fecha 26 de agosto de 2011, 
expedido a mi favor, suscrita por el Licenciado José Mondragón Pedrero, Director del Instituto Electoral del Estado de 
Méx;co, en el precisa 'que no se encontró antecedente alguno que suPonga la  existencia de adeudo o pendiente alguno 
referente a! cargo que desempeñó Vocal de Organización de la junta Electoral XXVIII, Amecarneco" (SIC) lo que 
interpretado a contrario sensu demuestra que mi desempeño como funcionario electoral fue apegado a la normatividad 
aplicable al cargo que se me confirió, esto es, que el trabajo que me correspondió ejecutar se cumplió en tiempo y forma 
para sacar adelante el proceso electoral," 

Del contenido del desahogo de la garantía de audiencia y de su escrito de fecha veintitrés de septiembre de dos mi! once, 

destaca la negación que hace la C. Vicenta Peña Páez, respecto de la conducta que se le atribuye; asimismo se advierten varias 
afirmaciones tendientes a sustentar su negación, siendo éstas las consistentes en: 

a) La servidor púbico electoral argumenta a su favor que se le pretende atribuir responsabilidad como si fuese un servidor 
público, y se le pretenda fincar responsabilidad en términos de ia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipio, no siendo esto posible toda vez que el Instituto Electoral dei Estado de México no es considerado como autoridad 

por dicha Ley; además de que en el artículo i párrafo dos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

en opinión de la servidor público electoral excluye la aplicación de sus normas a los actos en materia electoral, por lo tanto a 
dicho del servidor público electoral no puede sancionarse de ninguna forma; 

b) Continuando con la argumentación que hizo valer la Vocal de Organización encontramos la manifestación consistente en que 

no existen datos, pruebas suficientes pues una queja anónima o no anónima por sí sola no tiene ningún valor, además de que a su 
criterio, se debió ratificar e! escrito referido y las presentes manifestaciones para los efectos legales a que haya lugar; 

c) Asimismo, manifiesta la C. Vicenta Peña Páez que en el oficio IEEM/CG/2903/201 I la Contraloría General omite precisar 
circunstancias de modo y tiempo del evento que se le atribuye; 

d) En relación con los medios de convicción invocados en el oficio IEEMICG/2903/201 I , en el inciso A) como TESTIMONIALES, 
la compareciente alegó que los mismos fueron contestados en el sentido de informes y no de testimoniales; asimismo en los 

INFORMES de referencia se omiten precisar circunstancias de modo y tiempo de cómo dicen sucedieron los hechos que se le 

atribuyen; por lo tanto a criterio de la servidor público electoral, las contestaciones a los oficios que obran a fojas 000043, 

000046 y 000050 del expediente en que se actúa, carecen de los requisitos de la prueba testimonial por lo que ninguno tiene 
valor probatorio, como erróneamente lo pretende el acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil once. 

La C. Vicenta Peña Páez ofreció como medios de pruebas, la documental pública consistente en la Constancia de fecha veintiséis 

de agosto de dos mil once, expedida por el Licenciado José Mondragón Pedrero, Director de Administración del Instituto 

Electoral del Estado de México a favor de la persona aludida; la Instrumental de actuaciones y la Presuncional legal humana. 
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Por consiguiente, los argumentos y probanzas mencionadas en este Considerando, serán objeto de análisis y valoración a 

continuación. 

IV.- La responsabilidad atribuida a la C. Vicenta Peña Páez se encuentra plena y legalmente acreditada, toda vez que así lo 

demuestran los elementos de convicción existentes en el expediente que se resuelve, y que se analizan y valoran en los términos 

siguientes: 

En el mismo orden de aparición de los elementos materiales esta autoridad administrativa determina que cuenta con elementos 

que acreditan que la C. Vicenta Peña Páez, utilizó el tiempo que debía ser destinado a la prestación del servicio público electoral 

para actividades distintas, pues dentro de las instalaciones que ocupó la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, 

Estado de México, en horario laborable desarrolló actividades relacionadas con la venta de ropa y zapatos. 

Continuando con el análisis y valoración de los medios de convicción que obran en el presente asunto, se cuenta con escrito de 

fecha veintidós de iunio de dos mil once signado por e! C. Héctor Antonio Martínez Soriano, del que se desprende que: "...En 

fecha 10 de junio del año en curso, presente renuncia al cargo de Auxiliar de Logística de la Junta Distrital Electoral No. XXVIII, con 

residencia en Amecameca, el cual venía desempeñando desde el día 16 de marzo de 2011, sin embargo, debo indicarle que el motivo que 

origino que tornara esa decisión fue a causa del actuar de la Lic. Vicenta Peña Páez, Vocal de Organización de la referida Junta Distrito!, ya 

que tres días antes de que presentara mi renuncia la vocal de organización me solicito un oficio motivo por el cual le pregunte en que 

sentido guerra que realizara el mismo a lo que me contesto groseramente "que no te das cuenta de las actividades, que estas pendejo o 

que" motivo por el que le dije que me hablara con respeto, sin embargo me dijo "que delicadito me saliste si no te parece vete a ver si ya 

puso la marrana o mejor aun mejor ya lárgate de aquí pero antes preséntame tu renuncia"... sin embargo todavía saliendo me dijo 

todavía que no me compras nada te pones en ese pinche plan, esto me lo dijo supongo yo por que como cinco días antes me ofreció un 

par de botas, pero le dije que no me interesaba por que no tenía dinero, a lo que me contesto sabes que soy tu jefe y te puedo hacer la 

vida de cuadritos... 

Lo anterior lo hago de su conocimiento porque considero que no es justo el trato que me dio, mismo que da a los demás que laboran en la 

junta, a quienes obliga a comprar sus productos, quienes por la necesidad de trabajar se ven obligados a comprar sus mercancías que 

aparte de todo las da en un precio muy elevado..."; es decir, de acuerdo a esta narración, la servidora pública electoral en su 

carácter de Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, le ofreció 

un par de botas para que éste se las comprara; obteniéndose de las manifestaciones de este exservidor público electoral que los 

productos que comercializaba la C. Vicenta Peña Páez, eran vendidos dentro de las instalaciones de la Junta Distrital Electoral en 

horario laborable y en su carácter de Vocal de Organización pues como se desprende de lo manifestado por el C. Héctor 

Antonio Martínez Soriano, la C. Vicenta Peña Páez le comentó que "...sabes soy tu jefe y te puedo hacer la vida de cuadritos..."; de 

esto se deriva que la C. Vicenta Peña Páez cuando realizaba la actividad de venta lo hacía como Vocal de Organización, debido a 

que dicho carácter lo ostentaba sólo cuando prestaba el servicio público para el cual fue designada, es decir, durante la jornada 

laboral y dentro de las instalaciones de la Junta a la que estaba adscrita. 

Asimismo, con el propósito de que existieran mayores medios de convicción para determinar la existencia o no de alguna 

posible falta, esta autoridad administrativa mediante oficios IEEM/CG/2526/201 1, 1EEM/CG/2527/201 I e IEEM/CG/2528/2011, 

solicitó al Vocal Ejecutivo, Vocal de Capacitación y Enlace Administrativo de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en 

Amecameca, Estado de México, respectivamente, informaran de los hechos relacionados con la C. Vicenta Peña Páez, quien 

fungiera como Vocal de Organización, en cuanto a la presunta actividad de venta de sus mercancías al personal de la Junta 

Distrital Electoral, dentro de las instalaciones de la Junta, en horario laborable y ejerciendo presión sobre el personal para que 

adquiriera las prendas que vendía; asimismo se indicó que en el supuesto de conocer o poseer información y documentos que 

pudieran esclarecer los hechos que se relacionan con la información solicitada, se proporcionaran a esta Contraloría General, 

por lo que, si bien es cierto que informaron lo solicitado por esta autoridad, también lo es que los servidores públicos 

electorales manifestaron sobre los hechos que les constaron y de los cuales fueron percibidos cuando desempeñaban sus cargos 

en la Junta Distrital Electoral XXVIII, por esa razón conocían las actividades que desarrollaba la C. Vicenta Peña Páez, quien 

fuera Vocal de Organización en la Junta Distrital, testimonios e información que consistió en: 

A) El C. Víctor Jorge Rivera Cedillo, Enlace Administrativo de la Junta mediante escrito de fecha veintisiete de julio de dos mil 

once manifestó: "...Respecto al primer punto de que si la C. VICENTA PENA PÁEZ, Vocal de Organización de la Junta Distrital XXVIII, 

con sede en Amecameca, Estado de México, vende mercancías al personal de esa Junta Distrital, dentro de las instalaciones de la Junta, en 

horario de labores y ejerciendo presión sobre el personal para que adquieran las mismas, le comento que desconozco si existe o existió 

presión al personal de la junta para su compra, lo que si observe fue que durante el tiempo de labores y dentro de la Junta ofrecía su 

mercancía al personal de la Junta, la mercancía que observe fue ropa." 

B) El C. Víctor Hugo Jiménez Ramírez, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de 

México, mediante escrito recibido en esta Contraloría General, el día primero de agosto de dos mil once manifestó que: "...Casi 

desde el inicio del proceso electoral que nos ocupa la C. Vicenta Peña Páez, estuvo vendiendo dentro de las instalaciones de esta junta y en 

horarios de labores ropa y calzado... por otro lado lo que no puedo afirmar o desmentir es si presionaba o no a comprar su mercancía al 

personal, lo que si comentaron algunos compañeros fue que era muy insistente para vender su mercancía y que verdaderamente se sentían 

comprometidos a comprar su mercancía a la vocal. 
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En lo referente a si la Lic. Vicenta Peña Páez observó buena conducta y trató con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud al personal de 
esta Junta Distrital, me permito informar que afectivamente compañeros de esta Junta me manifestaron su inconformidad por la forma en 
que fueron tratados en algunas ocasiones por la Vocal de Organización, ya que me manifestaban que varias actividades no eran atendidas 
oportunamente por la vocal de organización, y al juntarse las actividades los trataba injustamente, ya que dicha situación alteraba 
notablemente su comportamiento hacia ellos, es menester hacer la aclaración que esta situación la hicieron de mi conocimiento de forma 
verbal, por otro lado le hice el comentario a la vocal sobre esta situación, invitándola a cambiar su forma de dirigirse con nuestros 
compañeros, y a organizar mejor las actividades propias de su vocalía, incluso se le apoyaba más, tanto el personal como su servidor para 
tener en tiempo y forma el trabajo de este órgano desconcentrado." 

C) En cuanto a lo constatado por el C. Carlos Tenorio Barrera, Vocal de Capacitación de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con 
sede en Amecameca, Estado de México, versó en que"...debo decir que efectivamente la C. Vicenta Peña Páez en varias ocasiones la 
observe vendiendo artículos varios, principalmente ropa, dentro de las oficinas y en horario laboral. Sin embargo desconozco si ejercía o no 
presión para que el personal de la junta las adquiriera. Aunque considero que quienes le compraron sí se sentían comprometidos ante 
tanta insistencia derivado de su cargo." 

Con respecto a las manifestaciones vertidas por los tres servidores públicos electorales, al considerarlos y relacionarlos con lo 

manifestado por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, en su escrito de fecha veintidós de junio de dos mil once, y por el cual, 
proporciona el indicio a esta autoridad de que la C. Vicenta Peña Páez realizaba actividades distintas a las del cargo para el cual 

fue designada, pues con lo aseverado respecto de que a él le ofreció un par de botas, y al negarse a comprarlas, la reacción que 
tuvo la presunta responsable fue el decirle que le podía hacer la "vida de cuadritos" porque ella era su jefa; con esto se desprende 
que la Vocal de Organización, al realizar actividades de comercio lo hacía en su carácter de servidor público electoral; por lo que 

aunado a lo proporcionado por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, están las manifestaciones del Enlace Administrativo de la 

Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, en la que precisa que sí observó que la C. Vicenta 

Peña Páez durante el tiempo de labores y dentro de la Junta ofrecía su mercancía al personal de la Junta, la mercancía que 

observó fue ropa; por otra parte esta autoridad cuenta con lo manifestado por el Vocal Ejecutivo de la citada Junta, 
resumiéndose que a este servidor público electoral le constó que la C. Vicenta Peña Páez, estuvo vendiendo dentro de las 

instalaciones de esta junta y en horarios de labores ropa y calzado; y finalmente lo expuesto por el Vocal de Capacitación de la 

Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, quien afirmó que efectivamente en varias ocasiones 

observó que la C. Vicenta Peña Páez vendía artículos varios, principalmente ropa, dentro de las oficinas y en horario laboral. 

En suma, de las manifestaciones del C. Héctor Antonio Martínez Soriano y lo constatado por el Enlace Administrativo, Vocal 

Ejecutivo y Vocal de Capacitación, al ser coincidentes en el hecho substancial consistente en que la C. Vicenta Peña Páez 
realizaba actividades distintas a las de su cargo en el tiempo laboral, permiten que esta autoridad administrativa llegue al 
conocimiento de que la C. Vicenta Peña Páez vendía y ofrecía su mercancía como ropa y zapatos, dentro de las instalaciones de 

la Junta y en horario laboral; aseveración que encuentra su sustento en razón de que el Enlace Administrativo, el Vocal Ejecutivo 
y el Vocal de Capacitación, todos de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, 

desarrollaban actividades como servidores públicos electorales en el mismo horario y lugar laboral que la presunta responsable, 
dado que se encontraban adscritos a la misma Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México. Por 

otra parte, como se desprende al dar lectura de los escritos en los que se consta lo testificado por el Enlace Administrativo, el 
Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación respecto del hecho imputado, esta autoridad observa que las narraciones no son 

idénticas en cada caso particular; sin embargo, esto no implica que lo constatado por los servidores públicos electorales no se 

apegue a la realidad de lo acontecido o no tengan veracidad sus versiones, pues las coincidencias no se pueden valorar por el 
contenido idéntico de la literal de las testificaciones de estos servidores públicos electorales, sino por la uniformidad que arrojan 

las mismas, como en el presente caso al referirse a la esencia del hecho, pues cada uno de ellos tiene su particular forma de 

expresarse en relación a lo que percibieron mediante sus sentidos; es decir, de la narración espontánea de los hechos que 

realizan los servidores públicos electorales se estima que aportan datos suficientes y coincidentes para que esta autoridad cuente 

con las circunstancias en las que aconteció el hecho que se le imputa a la C. Vicenta Peña Páez. Por lo que al conjuntarse lo 

manifestado por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano y lo testificado por los servidores públicos electorales, permiten que 
esta autoridad compruebe que las circunstancias bajo las cuales la servidor público electoral infringió el artículo 99, fracción XI 

del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, fue el desarrollar la actividad de venta de ropa y zapatos, 
actividad distinta a la prestación del servicio público que se le encomendó; que el momento en el que realizaba la actividad 

distinta a la de su cargo, era en el horario de labores y durante el periodo por el cual fue designada para llevar a cabo las 
actividades de Vocal de Organización; y por último, el lugar en el que se dieron los hechos que se imputan fueron las 
instalaciones de la Junta Distrital Electoral XXVIII, a la cual estaba adscrita. Entonces, resulta responsable la C. Vicenta Peña Páez, 

Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, de haber incumplido 

con su obligación de servidor público electoral al utilizar su tiempo laborable en actividades ajenas a las de su cargo. 

Por otra parte, atendiendo a lo argumentado por la C. Vicenta Peña Páez en su escrito de fecha veintitrés de septiembre de dos 

mil once, consistente en que del oficio IEEM/CG/2903/201 I se desprende claramente que esta autoridad administrativa omite 
precisar circunstancias de modo y tiempo de cómo sucedió el evento que se me atribuye; este argumento resulta inoperante, en 

razón de que esta Contraloría General al realizar la valoración bajo el principio de la sana critica de los hechos que se narran 

dentro de los testimonios rendidos en los escritos del Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación, concluye 

que en los mismos se proporcionan las circunstancias esenciales en que se desarrolló el hecho que se imputa a la servidor 
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público electoral, y que fueron puestas al conocimiento de la C. Vicenta Peña Páez, al momento de su citación al presente 

procedimiento. 

A mayor abundamiento, es menester precisar que la C. Vicenta Peña Páez, tenía el carácter de servidor público electoral, toda 

vez que fue contratada como Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de 

México, por tiempo determinado del primero de febrero al quince de julio de dos mil once, como consta en el Contrato 

Individual de Trabajo por Tiempo Determinado visible a fojas 000137 a la 000138 del presente expediente; y como consecuencia 

lógica en ese periodo se debió cumplir con un horario de labores, lugar de trabajo y la actividades que corresponden en razón de 

su cargo como integrante de la Junta y Consejo Distrital a la que estaba adscrita, según lo establecido en los artículos 111,113, 

120 y 122 del Código Electoral del Estado de México. 

Contrario a lo manifestado por la presunta responsable de que esta autoridad administrativa omitió precisar las circunstancias en 

las que sucedieron los hechos imputados determina que sí se evidencia que durante la vigencia de su nombramiento y en el 

domicilio oficial de esa Junta realizó actividades distintas a su función de Vocal de Organización vendiendo ropa y zapatos. Ello es 

así, porque de lo manifestado por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano se desprende que la servidor público electoral le 
ofreció un par de botas; lo anterior sumado con el testimonio del Enlace Administrativo, del cual se desprende que la C. Vicenta 

Peña Páez, realizaba su actividad de venta al ofrecer su "mercancía a/ personal de la Junta"; documentos que en términos de los 

artículos 95, 102 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acredita el modo conductual de 
la entonces Vocal de Organización; esto es, el ofrecimiento de mercancía al personal de la Junta mencionada, indudablemente 

demuestra que dicha actividad no tiene relación mediata o inmediata con el cargo oficial conferido. 

Concerniente a las circunstancias de lugar en donde se dieron los hechos reprochables a la C. Vicenta Peña Páez; esta autoridad 

administrativa toma en cuenta lo manifestado por el Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación, quienes de 

manera particular expresan lo constatado, y coinciden en que el ofrecimiento de la mercancía por la C. Vicenta Peña Páez se 

materializó en el domicilio oficial de la aludida Junta Distrital, es decir, resulta contundente que el lugar físico donde la C. Vicenta 
Peña Páez, entonces Vocal de Organización realizaba sus actividades de comercio, fue en las instalaciones de la junta Distrital 
Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México; área de adscripción de la Vocal de Organización, tal y como se 

constata en el Acuerdo 1EEM/CG/003/2011 publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha veinte de enero de dos mil once, en el 

cual se precisó que la presunta responsable fue designada como Vocal de Organización en el Distrito XXVIII, con cabecera 
municipal de Amecameca, Estado de México. Lo anterior se sostiene de los testimonios de los tres servidores públicos, quienes 

desempeñaron el cargo de Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación, al manifestar que el lugar donde 

llevaba a cabo el ofrecimiento y venta de ropa y zapatos la C. Vicenta Peña Páez era "dentro de las oficinas", "dentro de la Junta 

ofrecía su mercancía al personal de la Junta" y "dentro de las instalaciones de esta junta"; por lo que esta autoridad acredita que el 

domicilio sede de la Junta Distrital fue utilizado para un fin distinto al institucional; tal y como se acredita con los testimonios 

citados a los cuales se les da valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 95, 102 y 105 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

En cuanto al análisis a la circunstancia de tiempo, esta quedó comprobada y precisada con lo testificado por el Enlace 

Administrativo, el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Capacitación, quienes de manera convergente manifestaron que la actividad de 

comercio la realizaba "durante el tiempo de labores", "en horarios de labores" y "en horario laboral", respectivamente; declaraciones 

que son congruentes pues determinan y sitúan ei momento en el que se llevó a cabo la venta de mercancías por parte de la C. 

Vicenta Peña Páez y coinciden en que fue durante el tiempo establecido como laboral, situación que atendiendo a que los datos 

son aportados por servidores públicos electorales, quienes laboraron junto con la C. Vicenta Peña Páez, quien fungía corno Vocal 

de Organización, como servidor público e!ectoral sujeta e la obligación de utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias 

del servicio encomendado, situación que no cumplió; testimoniales vertidas en los escritos de estos servidores públicos 

electorales que se valoran conforme a los artículos 95, 102 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos de! Estado de 

México; asimismo y de manera conjunta con lo manifestado por estos tres servidores públicos electorales los cuales observaron 

que !as actividades ajenas al servicio público electoral que desarrollaba la presunta responsable se realizaban en horario 

laborable, esta autoridad cuenta también con la documental pública consistente en la designación de la servidor público electoral 

corno Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, a través del 

Acuerdo del Consejo General IEEM/CG/03120 I I publicado en la Gaceta dei Gobierno de fecha veinte de enero de dos mil once, 

el cual permite ubicar el tiempo el, el que realizaba la actividad de venta, siendo este durante el periodo para el cual fue 
designada como Vocal de Organización, iniciándose sus actividades como servidor público electoral a partir del primero de 

febrero de dos mil once hasta la conclusión de su cargo, documental a la que se le otorga pleno valor probatorio de conformidad 

con los artículos 95, 102 y 105 dei Código de Procedimientos Administrativos dei Estado de México. 

En suma, los testimonios emitidos por los servidores públicos electorales a través de sus escritos, aportan elementos con los 

que se afirma que efectivamente la C. Vicenta Peña Páez realizó actividades de comercio de ropa y calzado, en las instalaciones 
de la junta Distrital en horario laborable y durante e! periodo por el cual fue designada como Vocal de Organización; pruebas 

que al ponerse frente a otras permiten conocer la verdad legal de lo acontecido, es decir, efectivamente la C. Vicenta Peña Páez 

como Vocal de Organización utilizó tiempo laboral en actividades distintas como fue el ofrecer y vender su mercancía, tales 

corno ropa y zapatos, por io que la conducta que se le reprocha es haber utilizado las instalaciones de la Junta Distrital para 

vender durante su jornada laboral productos al personal adscrito a la misma; conducta que infringió la fracción XI de! artículo 99 
de! Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, publicado en Gaceta del Gobierno de fecha diecisiete de 
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marzo de dos mil diez, al tenor del cual se establece que: "Artículo 99. Son obligaciones de los servidores públicos electorales:... Xl. 
Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado"; toda vez que desarrolló actividades de tipo 
comercial, al vender mercancías, tales como ropa y zapatos en las oficinas que ocupó la Junta Distrital Electoral XXVIII, con 
sede en Amecameca, Estado de México, y en horarios laborables. De tal forma, al conjuntar elementos suficientes que permiten 
evidenciar los actos consumados de manera continuada, por parte de la C. Vicenta Peña Páez, y la simple afirmación de datos 
temporales y circunstanciales son suficientes para demostrar la imputación que esta Contraloría General realizó a la servidor 
público electoral. 

De lo anterior se concluye y demuestra que d argumento vertido por la presunta responsable carece de valor pues esta 
autoridad tiene acreditadas las circunstancias bajo las cuales realizó su actividad desapegada a derecho, ya que del contenido de 
los escritos signados por el Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación, se desprenden claramente las 
circunstancias de la comisión de la falta, quienes de manera particular expresan lo observado, y son coincidentes en cuanto a lo 
substancial de lo acontecido; esto hace posible acreditar la existencia del hecho imputado a la C. Vicenta Peña Páez. 

Respecto a lo argumentado por la C. Vicenta Peña Páez en su escrito de fecha veintitrés de septiembre de dos mil once, 
referente a los medios de convicción consistentes en las contestaciones a los oficios IEEM/CG/2526/20 I 1, IEEM/CG/2527/2011 e 
IEEM/CG/2528/20 I I, del Vocal Ejecutivo, Vocal de Capacitación y Enlace Administrativo de la Junta Distrital Electoral XXVIII, así 
como que en el oficio IEEM/CG/2903/20 I 1 respecto de las TESTIMONIALES, marcadas con el inciso A) y que según el dicho de 
la servidora pública electoral, los mismos fueron contestados como informes y no como testimoniales, por lo que erróneamente 
se le otorgó valor probatorio en el Acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil once al considerarse testimonial. 
Argumento que esta autoridad administrativa determina ineficaz para desvirtuar la irregularidad que se le imputa; primeramente, 
es menester puntualizar como una cuestión de derecho, que esta Contraloría General en términos del numeral 95 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas y fijar el resultado de la valoración; en esta tesitura, al ponderar que en la "Sección Cuarta De la Testimonial." el 
artículo 68 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, constriñe que: "...Los servidores públicos no están 
obligados a declarar como testigos. Sólo cuando la autoridad administrativa o el Tribunal lo estimen indispensable paro la investigación de 
la verdad, podrán ser llamados a declarar, de preferencia rindiendo su testimonio mediante escrito que al efecto formulen."; es obvio que 
el testimonio del Enlace Administrativo. Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación se ajustó a la hipótesis de excepción contenida 
en dicho dispositivo, porque revestían el carácter de servidores públicos y en consecuencia, es posible jurídicamente acopiar su 
testimonio mediante escrito y darle el valor legal al medio probatorio. A la par, se destaca que independientemente de la 
clasificación que esta Autoridad otorgó a las probanzas alegadas, los hechos imputados no fueron desvanecidos puesto que aún 
subsiste convicción plena de que los testimonios del Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación tienen 
conocimiento sobre el hecho que le es atribuido a la C. Vicenta Peña Páez, que es precisamente el uso del tiempo laborable para 
actividad diferente al del servicio encomendado como Vocal de Organización, al vender su mercancía en horario laborable y 
dentro de las instalaciones de la Junta; por lo que el argumento vertido por la entonces servidor público electoral en nada 
beneficia a ésta para desvirtuar la imputación del hecho que infringe la normatividad a la cual se encontraba sujeta su actuar. Por 
el contrario y como ha sido valorada el medio de convicción consistente en las contestaciones a los oficios IEEM/CG/2526/201 I, 
IEEM/CG/2527/2011 e IEEM/CG/2528/2011, adminiculados con el escrito del C. Héctor Antonio Martínez S priano, se 
comprueba que la C. Vicenta Peña Páez llevó a cabo actividades de venta de ropa y zapatos, en horarios laborables, dentro de las 
instalaciones y al personai de la Junta Distrital Electoral en la que se desarrollaba laboralmente, es decir, la prueba consistente en 
la contestación a los oficios enviados al Enlace Administrativo, Vocal Ejecutivo y Vocal de Capacitación, son testimonios de los 
hechos que presenciaron los servidores públicos electorales y que son incluidos en el informe solicitado por esta autoridad 
administrativa. 

En cuanto a los argumentos versados por la servidor público electoral tanto en el desahogo de su garantía de audiencia como en 
su escrito de fecha veintitrés de septiembre de dos mil once, en los que manifiesta que se le pretende atribuir responsabilidad 
como si fuese un servidor público, y que se le pretenda fincar responsabilidad en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipio, y el Instituto Electoral del Estado de México no es considerado como autoridad por 
dicha Ley; estos argumentos resultan insuficientes, toda vez que la calidad de servidor público electoral la obtuvo a partir del día 
primero de febrero del año dos mil once, al momento de ser asignada corno Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral 
XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, mediante Acuerdo del Consejo General IEEM/CG/003/20 I 1, publicado en la 
Gaceta del Gobierno de fecha veinte de enero de dos mil once; y los hechos que se sujetan y por la cual fue llamada al 
procedimiento administrativo de responsabilidad se cometieron durante la vigencia del cargo de Vocal de Organización. En ese 
contexto, al desprender que el artículo 79 segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, señala: "Los servidores del 
Instituto serán sujetos del régimen de responsabilidades establecidos en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, así como en las disposiciones relativas en el presente Código"; y que los artículos I, 2 y 5 fracción 111 de la Normatividad de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, publicada el once de 
diciembre de dos mil ocho y reformada el día once de febrero de dos mil once; establecen que esta Contraloría General es 
competente para aplicar, cuando se sujeta a un servidor público electoral al régimen de responsabilidades, la Ley de 
Responsabilidades alegada. Dispositivos que fundan propia y adecuadamente el actuar de esta Autoridad. 

Por io que hace al argumento vertido en su garantía de audiencia por la servidor público electoral de que el artículo I párrafo 
dos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, excluye la aplicación de sus normas a los actos en 
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materia electoral por lo tanto no puede sancionarse de ninguna forma; este argumento resulta int-uficiente, en razón de que 

contrario a lo alegado por la C. Vicenta Peña Páez y de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Normatividad de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral dei Estado de México, que establece: "... La 

substanciación del procedimiento administrativo, el periodo de información previa, el financiamiento de responsabilidad administrativa, la 

aplicación de sanciones, las notificaciones, plazos y términos, lo relativo a las pruebas y alegatos, así como el recurso administrativo de 

inconformidad; se sujetarán en lo conducente a lo establecido en el Título Tercero de la Ley, al Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México y a la presente Normatividad."; esta Contraloría General tiene la potestad para realizar la sustanciación de los 

procedimientos administrativos e imponer sanciones a los servidores públicos electorales, sujetos al procedimiento aplicando lo 

establecido por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y la misma Normatividad, como es en el presente asunto, concluyendo que no le asiste la 

razón a la servidor público electoral en su argumentación al afirmar que esta Contraloría General no puede sancionarla por su 

actuar indebido al infringir la obligación a la cual estaba sujeta en su actuar como servidora pública electoral. 

Ahora bien, la C. Vicenta Peña Páez al referirse al hecho que se le reprocha e imputa, manifestó que "Niego la  imputación que 

se me hace  en el expediente IEEMICGIDENI027111",_negación que durante el procedimiento y en su momento procesal 

oportuno debió de acreditar con los medios de prueba suficientes para tal efecto; por lo que ofreció como medios de prueba la 
Documental Pública, consistente en la constancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil once, expedida por el Licenciado José 

Mondragón Pedrero a favor de la C. Vicenta Peña Páez; la Instrumental de actuaciones y la Presuncional legal humana, probanzas 

que son analizadas a continuación: 

La Documental Pública consistente en la Constancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil once, expedida por el Licenciado 

José Mondragón Pedrero, Director de Administración de este Instituto, como se desprende de la lectura de la misma, ésta es 
una Constancia de no adeudo a favor de la C. Vicenta Peña Páez con el Instituto Electoral del Estado de México, documental que 

en nada la beneficia para desvirtuar la conducta que se le imputa por el incumplimiento a la disposición jurídica contemplada en el 

artículo 99 fracción XI del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, y en cuanto al alcance que pretende 

darle a la documental pública ofrecida, ésta no se le puede conceder por parte de esta autoridad, toda vez que de conformidad 

con el artículo 52 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del 

Estado de México, el efecto para el cual se expide la Constancia de no adeudo es el de conocer si el servidor público electoral 
saliente no tiene adeudo o faltante por cualquier concepto con el Instituto, como consecuencia del proceso de la entrega y 

recepción de la oficina electoral a cargo de la servidor público electoral. Por lo anterior, esta autoridad no concede valor 

probatorio alguno en los términos ofrecidos a la documental, pues si bien es un documento público la Constancia de no adeudo, 

esta debía tener relación con los puntos controvertidos y los hechos expuestos imputados a la servidor público electoral, por lo 

que al actualizarse la falta de relación de la prueba ofrecida, con el hecho imputado a la servidor público electoral, esta no resulta 

idónea para desvirtuar la conducta que se le reprocha, por lo que no se concede valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por los artículos 95, 100 y 103 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Las probanzas ofrecidas por la C. Vicenta Peña Páez consistentes en la Instrumental de Actuaciones y Presuncional, esta 

autoridad se encuentra obligada a realizar el análisis de las pruebas rendidas, aplicando las reglas de la lógica y de la sana crítica, 

para determinar el valor de las mismas, poniendo unas enfrente de las otras y fijando el resultado final de la valoración; por lo 

que se analizó todas y cada una de las actuaciones que obran en el expediente, actuaciones que nada benefician a la C. Vicenta 

Peña Páez para desvirtuar la imputación que se le reprocha por su actuar desapegado a derecho. Ahora bien, esta autoridad del 
cúmulo de pruebas que obran en el expediente pudo partir del hecho desconocido que se puso de! conocimiento de esta 

autoridad administrativa y llegar al hecho conocido y a la certeza jurídica de que la C. Vicenta Peña Páez, utilizó su tiempo 

laborable en actividades distintas a las encomendadas por razón de su cargo, al realizar dentro de las instalaciones de la Junta 

Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México y en horarios de labores, la venta de ropa y zapatos, 

contraviniendo las disposiciones legales; medios de prueba que se valoraron en términos de lo establecido en los artículos 95 y 

103 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

La objeción planteada por la presunta responsable respecto del documento de fecha veintidós de junio de dos mil once, suscrito 
por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, en concreto, de que el escrito nunca fue ratificado por el autor, el documento fue 

omiso en cuanto a señalar circunstancias de modo tiempo y lugar, y por último que el contenido de éste carece de objetividad en 

lo narrado; de lo aseverado no se desprenden las causas y motivos en los que se apoya, ni los elementos necesarios para 

justificar la objeción planteada, pues no se puede considerar la simple manifestación de ésta como medio probatorio para 

restarle el valor a los medios de prueba que sirvieron de base para emitir la presente resolución. Aunado a lo anterior, y de 

manera específica se manifiesta que del escrito suscrito por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, la falta de ratificación no 

afecta el valor probatorio concedido a esta, toda vez que no existe disposición legal que contemple la ratificación. En cuanto a lo 

argumentado en la falta de omisión en señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y la carencia de objetividad en lo 
narrado del escrito suscrito por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, al respecto y como se ha mencionado, además de que la 

servidor público electoral no demuestra con medios de prueba lo aseverado en su argumentos, esta autoridad en el 

Considerando IV de la presente analizó la narración de los hechos y las circunstancias respecto de los hechos proporcionados 

por el C. Héctor Antonio Martínez Soriano, concediéndole el valor probatorio que le correspondía. 

Es así que de lo anteriormente vertido, debe concluirse que la C. Vicenta Peña Páez, al haber utilizado el tiempo laborable para 

actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones que ocupó la Junta Distrital Electoral 
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XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, y en horario laborable vendía ropa y zapatos, infringió lo dispuesto en el 

artículo 42, fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra 

señala: "Artículo 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en la 
prestación del servicio público, independientemente de las obligaciones específicas que correspondan al empleo, cargo o comisión, todo 
servidor público, sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las siguientes obligaciones de carácter general:... XXXII. Las 
demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.", actualizándose dicha infracción en razón de 

que debió de sujetar su actuar como Vocal de Organización de la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecarneca, 

Estado de México, para realizar actividades propias del servicio público electoral y no así el haber realizado dentro las 

instalaciones que ocupaban la Junta Distrital y en horarios de trabajo actividades como vendedora de ropa y zapatos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 99, fracción XI del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

V.- Ahora bien, en cuanto a los alegatos vertidos por la C. Vicenta Peña Páez, concernientes a que "del contenido de las 
actuaciones se desprende una imputación por supuesta conducta propia de fincar responsabilidades, por haber sido negada de forma 
categórica esta imputación y no existir pruebas fehacientes y suficientes para acreditar la responsabilidad debe de resolverse a favor de la 
compareciente ya que no se acreditó conducta que amerite que se le finque responsabilidad. En razón de que los actos que se le imputan 
fueron supuestamente desplegados durante la vigencia del Contrato de Trabajo y este Instituto debió hacer valer las causales de rescisión 
que se señalan en la Ley Federal del Trabajo para efecto de que si se actualizaba cualquiera de las causales del artículo 47 de la referida 
Ley laboral, se le debió de haber rescindido su Contrato laboral de trabajo sin responsabilidad para el organismo y no como erróneamente 
se le pretenda fincar responsabilidad administrativa. Es por eso que debe de ser absuelta en la resolución que se dicte, asi mismo solicito se 
me expida copia simple de la presente audiencia", esta Autoridad, de una ponderación a los medios de convicción que integran el 

expediente en que se actúa, estima que dicho argumento resulta insuficiente para eximirse de la responsabilidad administrativa 

que se le atribuye, en razón de que aun cuando niega enfáticamente la imputación que se le hace; esa negativa por sí sola no es 

suficiente para demostrarlo, debido a que la servidor público electoral no aportó medio probatorio idóneo que probara que 

efectivamente no realizaba actividades distintas a su cargo, y sí se comprobó que realizaba la venta de ropa y zapatos en su 

carácter de Vocal de Organización en la Junta Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, dentro de 

las instalaciones de la Junta Distrital y en horario laborable, contrario a lo manifestado por la C. Vicenta Peña Páez. 

Ahora bien y tomando en consideración el alegato manifestado por la presunta responsable en lo relacionado con la rescisión de 

su Contrato Laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 103 del Código Electoral del Estado de México, a esta 

autoridad administrativa no le compete conocer de asuntos en materia laboral; además que de lo alegado no se aporta elemento 

probatorio que pueda llegar a desvirtuar la responsabilidad administrativa atribuible a la servidora público electoral y que es dei 

conocimiento y causa del presente procedimiento. 

VI. Que a la luz del análisis jurídico efectuado en los Considerandos inmediatos anteriores IV y V, ha sido confirmada la 

responsabilidad administrativa que le fue imputada a la C. Vicenta Peña Páez; de tal modo, con fundamento en lo establecido por 
el artículo 137 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se procede al análisis de la individualización 
de la sanción. 

A) Concerniente a la gravedad de la infracción se encuentra acreditado con el cúmulo de actuaciones que obran en el 
expediente en estudio, y que han sido desglosadas en los Considerados anteriores, que la C. Vicenta Peña Páez quien fuera 
Vocal de Organización de la Junta Distrital XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, utilizó el tiempo laborable para 
actividades distintas a las del servicio encomendado, pues dentro de las instalaciones de la Junta Distrital Electoral y en horario 
laborable desarrolló actividades como vendedora de ropa y zapatos; transgrediendo lo establecido en la fracción XXXII del 
artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, actualizándose dicha disposición 
legal, en razón de que la servidor público electoral debió cumplir con lo que dispone la fracción XI, del artículo 99 del 
Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México. 

Por lo tanto, a consideración de esta autoridad, la conducta imputada y acreditada a la C. Vicenta Peña Páez por los efectos y 
consecuencias, ésta es considerada como no grave; si bien es cierto, que con la conducta vulneró el principio de legalidad, el cual 
consiste en que toda conducta de los servidores públicos electorales del Instituto, deben sujetar su actuar conforme a las 
disposiciones jurídicas, siendo evidente que en el asunto que nos ocupa no se observó lo dispuesto en la fracción XXXII del 
artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y la fracción XI del artículo 99 del 
Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México. Cierto resulta también que no existe elemento alguno que 
demuestre que con la conducta desapegada a derecho la C. Vicenta Peña Páez haya afectado de manera directa a la organización, 
desarrollo o vigilancia del proceso electoral dos mil once, durante el cual sucedieron los hechos que se le imputaron. 

Concluyendo esta autoridad administrativa, que la conducta imputada y desapegada a derecho, la cual se acreditó durante el 
procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado a la C. Vicenta Peña Páez, se considera como no grave. 

B) Referente a los antecedentes del infractor es de mencionar que una vez realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos 
que obran en esta Contraloría General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Vicenta Peña Páez, haya estado 
involucrada en algún otro expediente administrativo de responsabilidad, y menos aún que haya sido sancionada por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral. 
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C) Las condiciones socio-económicas del infractor no pasa desapercibido a esta autoridad que la C. Vicenta Peña Páez, por el 
nivel jerárquico que ostentaba al interior del Instituto Electoral del Estado de México como Vocal de Organización en la Junta 
Distrital Electoral XXVIII, con sede en Amecameca, Estado de México, su grado de escolaridad de Licenciatura en Ciencia 
Políticas y Administración Pública, su ingreso percibido de acuerdo al tabulador de sueldos del Instituto Electoral del Estado de 
México y sus condiciones socioeconómicas, le posibilitaban tener pleno conocimiento de su conducta, su alcance y 

consecuencias. 

En efecto, por el nivel jerárquico que ostentó al interior del Instituto Electoral del Estado de México, su grado de escolaridad, su 
ingreso percibido y sus condiciones socioeconómicas, esta Autoridad concluye que la servidor público electoral nombrada, 
cuenta con estudios en Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, ha participado según el dicho de la servidor 
público electoral en ocho ocasiones en procesos electorales que ha llevado a cabo el Instituto Electoral del Estado de México, y 
su ingreso neto mensual aproximado durante el desempeño de su cargo ascendía a $18,600.00 (dieciocho mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.), por lo que dada su preparación académica, experiencia en los procesos electorales y su condición económica en 
el momento en el que sucedieron los hechos que se le imputan, se concluye que sí demuestra tener pleno conocimiento de su 
conducta, su alcance y consecuencias. 

D) La reincidencia en el cumplimiento de obligaciones, derivado de lo manifestado durante el desahogo de ia garantía de 
audiencia, la misma servidor público electoral, manifestó no se le ha impuesto sanción administrativa por parte de esta 
Contraloría General; así mismo como ya se mencionó al realizar la búsqueda en los archivos que obran en esta Contraloría 
General, no se detectó antecedente alguno de que la C. Vicenta Peña Páez, haya estado involucrada en algún otro expediente 
administrativo de responsabilidad, ni que haya sido sancionada por el incumplimiento de las obligaciones a que se encuentra 
sujeta derivado de su calidad de servidor público electoral; en consecuencia, no existe reincidencia en el incumplimiento de sus 

obligaciones. 

E) El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado por el incumplimiento de obligaciones en estudio, a la fecha 110 

ha representado daño o perjuicio que pueda ser cuantificable en contra del Instituto Electoral del Estado de México, ni 

constituye delito alguno. 

Por lo anteriormente expuesto, al haber quedado acreditada plenamente la responsabilidad administrativa atribuida a la C. 

Vicenta Peña Páez, con fundamento en lo previsto por el artículo 49 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, es procedente imponerle como sanción administrativa disciplinaria la consistente en 

Amonestación, para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que se lleva en la 

Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

Se hace de conocimiento a la C. Vicenta Peña Páez, que en términos de lo dispuesto por el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene el derecho de promover el Recurso de Inconformidad ante esta 

Contraloría General o el juicio Administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de quince 

días hábiles posteriores al en que surta efectos la notificación correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Que la C. Vicenta Peña Páez, es administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se le 

atribuyó en el presente asunto, al infringir con su actuar lo dispuesto por el artículo 42, fracción XXXII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; actualizándose dicha infracción en razón de que debió 

cumplir con lo que dispone el artículo 99, fracción XI, del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, se impone a la C. Vicenta Peña Páez, la sanción administrativa 

consistente en Amonestación, para efectos de que conste en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que 

se lleva en la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México. 

TERCERO.- Previo conocimiento de la presente resolución por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y 

Financieras, póngase a consideración del Consejo General. 

CUARTO.- El Consejo General instruya al Contralor General, para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la aprobación de la presente resolución, se notifique a la C. Vicenta 

Peña Páez. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director de Administración de este Instituto, para que deje 

constancia de la sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

SEXTO.- Se inscriba la sanción impuesta en el Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría 

General de este Instituto. 

SÉPTIMO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo del expediente Administrativo de Responsabilidad 

IEEM/CG/DEN/027/! I, como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el M. en E. L. Ruperto Retana Ramírez, Contralor General del Instituto Electora. del Estado de México, en la 

ciudad de Toluca de Lerdo, México, siendo las trece horas del día veintiocho de octubre de dos mil once.- Rúbrica. 
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